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c' 

03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

MISiÓN 
El gobiemo del Departamento de Bolívar asume como su responsabilidad primigenia, la construcción 
de las condiciones para generar bienestar y desarrollo humano, a nivel regional y local en su territorio y 
comunidad, y ejercer con eficiencia, equidad y probidad la orienlación del desarrollo del Departamento 
de Bolivar, la complementación de los esfuerzos de las administraciones locales, para la asignación de 
los recursos productivos entre los distintos grupos de la sociedad, involucrando a la totalidad de los 
actores públicos, privados y comunitarios. 

VISiÓN 

"El Departamento de Bolivarsera en 2025, un territorio que gozará la consolidación de la paz, un territorio 
que habrá disminuido drásticamente el hambre, la desigualdad y la pobreza; un territorio en el que la 
población podrá gozar de un sistema educativo fortalecido, con calidad y pertinencia a las vocaciones 
productivas; un territorio que brindará las garantías para el goce del derecho a la salud de todos, de 
manera oportuna y eficiente; un territorio más competitivo a partir del desarrollo de una infraestructura 
vial fortalecida estratégicamente, el desarrollo de la agroindustria y el campo; un territorio que 
transformará el desarrollo rural, la agricultura y el turismo como las grandes apuestas económicas para 
el departamento; un territorio que protegerá sus recursos naturales y ecosistemas potenciando sus 
fortalezas hidricas y terrestres; un territorio que tendrá espacios y atención diferencial para todos los 
grupos poblacionales; un territorio con una red de servicios públicos efectiva y mejorada; un territorio que 
goza de un gobierno transparente y fortalecido a partir de la participación ciudadana" 

ESTRUCTURA 

1. SECTOR CENTRAL 

1. DESPACHO GOBERNADOR 
1.1. Secretaria Privada 
1.1.1. Despacho del Secretario 
1.1.2. Oficina Asesora de Protocolo 
1.1.3. Oficina Asesora de Comunicaciones y Prensa 
1.2. Oficina de Control DisciPlini~ 

~. 
\-rk!/ 
~~rit 

1.3. Oficina de Control Interno 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 (13 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

1.4. Oficina de Gestión Social 
1.5. Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres 

2. CONSEJOS SUPERIORES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
2.1. Consejo de Gobierno 
2.2. Consejo Departamental de Seguridad 
2.3. Consejo Departamental de Control Interno 
2.4. Consejo Territorial de Planeación 
2.5. Consejo Departamental de Política Económica y Social 
2.6. Consejo Departamental de Política Fiscal 
2.7. Consejo Departamental de Polltica Social 
2.8. Consejo Departamental de Gestión de Riesgo 
2.9. Consejo Departamental de Ciencia y Tecnologia 
2.10. Consejo Departamental de Educación Superior 
2.11. Consejo Departamental de Patrimonio Cultural 
2.12. Consejo Departamental de Archivos 
2.13. Consejo Departamental de Desarrollo Administrativo 

3. SECRETARIA JURíDICA 
3.1. Despacho Secretario 
3.2. Dirección de Contratación 
3.3. Dirección de Defensa Judicial 
3.4. Dirección de Conceptos. Actos administrativos y Personas Jurídicas 

4. SECRETARIA GENERAL 
4.1. Despacho Secretario 
4.2. Dirección Función Pública 
4.3. Dirección de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
4.4. Dirección Logística 
4.5. Dirección Tecnologías de la Información y de las com;nf\ciones-TI~ 

.~ .. ~', , -<1 .' . . 
~r~ 

5. SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
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BOLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2()17 03 FEB. (f1i7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

5.1. Despacho Secretario 
5.2. Dirección Planeación Estrategia e Inversión Publica 
5.3. Dirección Estudios Socioeconómicos e Investigaciones 

6. SECRETARIA DE HACIENDA 
6.1. Despacho Secretario 
6.2. Oficina de Cobro Coactivo 
6.3. Dirección Presupuesto 
6.4. Dirección Contabilidad 
6.5. Dirección Tesoreria 
6.6. Dirección Ingresos 
6.7. Dirección Estudios y Análisis Financiero y Fiscal 
6.B. Dirección Fondo Territorial de Pensiones 

7. SECRETARIA DEL INTERIOR Y ASUNTOS GUBERNAMENTALES 
7.1. Despacho Secretario 
7.2. Oficina de Juventudes 
7.3. Dirección Seguridad y Convivencia Ciudadana 
7.4. Dirección Asistencia Municipal 

8. SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
B.l. Despacho Secretario 
B.2. Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
8.3. Dirección de Gestión Territorial Montes de Maria 
8.4. Dirección de Gestión Territorial Sur de Bolivar 
8.5. Dirección de Gestión Territorial Norte y Dique 

9. SECRETARIA DE VICTIMAS y RECONCILIACiÓN 
9.1. Despacho Secretario 
9.2. Dirección de Reconciliación y Memoria Histó7{\ 

~. 
\.,~:_' 

GONm""" 
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10. SECRETARIA DE SALUD 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

10.1. Despacho Secretario 
10.1.1 Oficina Asesora de Planeación 
10.1.2 Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos 
10.2. Dirección Aseguramiento y Prestación de Servicios en Salud 
10.3. Dirección Salud Pública 
IDA. Dirección Inspección, Vigilancia y Control en Salud 
10.5. Dirección Administrativa y Financiera 

11. SECRETARIA DE EDUCACiÓN 
11.1. Despacho Secretario 
11.1.1 Oficina Asesora de Asuntos Juridicos 
11.2. Dirección Cobertura Educativa 
11.3. Dirección Calidad Educativa 
1104. Dirección Inspección, Vigilancia y Conlrol en Educación 
11.5. Dirección Adminislración Planta Establecimientos Educativos 
11.6. Dirección Administrativa y Financiera 

12. SECRETARIA DE HABITAT 
12.1. Despacho Secretario 
12.2. Dirección de Servicios Públicos y Saneamiento Básíco 
12.3. Dirección de Vivienda 

13. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
13.1. Despacho Secretario 
13.2. Dirección Planeación de Infraestructura 
13.3. Dirección Construcción, Inlervenlona y Supervisión de Obras 

14. SECRETARIA DE MOVILIDAD 
14.1. Despacho Secrelario 
14.2. Dirección Planeación del Movilidad y Seguridad.l<!al 
14.3. Dirección Sedes Operalivas I , \ 

:~. 
~a','j 
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SOLiVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2,!~7 n 3 FEB. ?0'l7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

15. SECRETARIA DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL 
15.1. Despacho Secretario 
15.2. Dirección de Planeación Agropecuaria y Desarrollo Rural 
15.3. Dirección de Desarrollo Agroindustrial y Asistencia Técnica 

16. SECRETARIA DE MINAS Y ENERGIA 
16.1. Despacho Secrelario r f\ 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20h 03 FEB. :>n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LA"UKAL~~ ~AKA LU~ ~M~LtU~ 

DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 
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SOLiVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

PLANTA DE PERSONAL 

DESPACHO GOBERNADOR DE BOLlVAR 
NIVEL DIRECTIVO 

No de Denominación del empleo Código Grado Fuenle de 
empleos financiación 

1 Gobernador 001 R.P 
1 TOTAL NIVEL DIRECTIVO DESPACHO GOBERNADOR 

DESPACHO GOBERNADOR DE BOLIVAR 
NIVEL ASESOR 

No de Denominación del empleo Código Grado Fuente de 
empleos financiación 

3 Asesor 105 04 R.P. 
3 TOTAL NIVEL ASESOR DESPACHO GOBERNADOR 

DESPACHO GOBERNADOR DE BOLlVAR 
NIVEL TECNICO 

Node Denominación del empleo Código Grado Fuenle de 
empleos financiación 

1 T écn ico Operativo 314 07 R.P. 
1 TOTAL NIVEL TECNICO DESPACHO GOBERNADOR 

DESPACHO GOBERNADOR DE BOLIVAR 
NIVEL ASISTENCIAL 

Node Denominación del empleo Código Grado Fuente de 
emoleos financiación 

1 Secretario Ejecutivo 425 22 R.P. 
2 Conductor 480 23 R.P 
3 TOTAL NIVEL ASISTENCIAL DESPACHO GOBERNADOR 

PLANTA GLOBAL GOBERNACION DE BOLlVAR 
NIVEL DIRECTIVO 1\ A 

, ,f~ r 'j 
• 
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BaLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20:f.l7 (13 FER. z(JJ7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

No de Denominación del empleo Código Grado 
Fuente de 

empleos financiación 

14 Secretario de Despacho 020 04 RP 
1 Secretario de Despacho 020 04 RC 
2 Jefe de Oficina 006 02 RP 
2 Jefe de Oficina 006 03 RP 
2 Jefe de Oficina 006 01 RP 
9 Director Administrativo 009 02 RP 
1 Director Administrativo 009 02 RC 
6 Director Financiero 009 02 RP 
3 Director Operativo 009 02 R.P 

17 Director Técnico 009 02 RP 
3 Director Técnico 009 02 RC 
60 TOTAL NIVEL DIRECTIVO PLANTA GLOBAL 

PLANTA GLOBAL GOBERNACION DE BOLIVAR 
NIVEL ASESOR 

No de Denominación del empleo Código Grado Fuente de 
empleos financiación 

2 Jefe Oficina Asesora 115 04 R.P 
2 Jefe Oficina Asesora 115 03 RC. 
1 Jefe Oficina Asesora 115 03 RP 
2 Asesor 105 04 RP. 
5 Asesor 105 03 R.P 
8 Asesor 105 02 R.P 
9 Asesor 105 01 RP. 
1 Asesor 105 01 Re 

30 TOTAL NIVEL ASESOR PLANTA GLOBAL 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE~!].7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

4 Profesional Especializado 222 12 R.P 
15 Profesional Especializado 222 09 R.P 
3 Profesional Especializado 222 08 R.P 

38 Profesional Especializado 222 07 R.P 
3 Profesional Universitario 219 04 R.P 
15 Profesional Universitario 219 01 R.P 
3 Profesional Universitario 219 05 R.P 
33 Profesional Universitario 219 02 R.P 
5 Profesional Especializado 222 12 S.G.P. 
10 Profesional Especializado 222 10 S,G,P 
1 Profesional Universitario 219 06 S,G,P 

30 Profesional Universitario 219 04 S,G,P 
5 Profesional Especializado 222 11 R.C 
13 Profesional Especializado 222 07 R.C 
25 Profesional Universitario 219 03 R.C 

5 Profesional Universitario Area de la 237 06 R.C, 
Salud 

6 Profesional Universitario Area de [a 237 03 R.C 
Salud 

3 Profesional Universitario Area de la 237 01 R.C 
Salud 

1 Profesional Servicio Social 217 01 R.C 
216 TOTAL NIVEL PROFESIONAL PLANTA GLOBAL 

PLANTA GLOBAL GOBERNACION DE BDLIV AR 
NIVEL TECNICO 

Node Denominación del empleo Código Grado Fuente de 
empleos financiación 

40 Técnico Operativo 314 07 R.P 
3 Técnico Operativo 314 05 R.P 
8 Técnico Operativo 314 04 R.P 
10 Técnico {)¡lerativo 314 03 R.P 
8 Técnico Operativo 314 02 R.P 
2 Técnico Operativo 314 01 n R.P 

n\1' 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

2 Inspector de Tránsito y Transporte 312 03 R.P 
2 Agentes de Tránsito 340 01 R.P 

18 Técnico Operativo 314 07 S.G.P 
1 Técnico Operativo 314 04 S.G.P 
62 Técnico Area de Salud 323 01 R.e 
4 Técnico Operativo 314 07 R.e 
11 Técnico Operativo 314 04 R.e 

172 TOTAL NIVEL TECNICO PLANTA GLOBAL 

f-----__ ----'P=L~A~ ~ 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 fJ 3 FEB, 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20f'l 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

EL GOBERNADOR DE BoLíVAR. 

En ejercicio de las facultades que le confieren los articulas 13 y 28 del decreto Ley 785 de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Gobemador dirigir la acción administrativa del Departamento. asegurando el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su empleo. 

Que el articulo 122 de la Constitución Política de Colombia determina que "no habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento~, 

Que la ley 909 de 2004 determina que cada empleo debe contener como mlnimo la descripción del contenido 
funcional y el perfil de competencias que se requieren para ocupar cada uno de estos, incluyendo los 
requisitos de estudio y experiencia. 

Que el Decreto 785 de 2005 establece el sistema de nomenclatura y clasificación y requisitos generales de 
los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004. 

Que el articulo 9 del Decreto 2539 de 2005 determina que las entidades y organismos deberán ajustar sus 
manuales especificas de funciones y requisitos. InCluyendo: el contenido funcional de los empleos, las 
competencias comunes a los empleados públicos y las comportamenlales. 

Que el articulo 5 del Decreto 2484 del 2014 identifica las disciplinas académicas de los empleos que exijan 
como requisito el titulo o la aprobación de estudios de educación superior, con base en los Núcleos Básicos 
de Conocimiento~NBC de acuerdo a la clasificación establecida en el sistema N~~al de Inform.Jtm de la 
Educación Superior- SNIES. 1\ \ . l' 

En consecuencia, 

GO~¡RNt,OCJN 

do-II01lVAR 
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BOllvAR §j AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

5 8 ... '4. 03 FEB. 2017 DECRETO No., D~ 2~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

DECRETA 

Artículo 1: Ajustar y adoptar el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos 
que conforman la planta de personal de la Gobernación de Bolívar, fijada por el Decreto de planta W 57 del 
2017 cuyas funciones deberán ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en 
orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señalan a la Gobernación 
de Bolívar, asl: 

NIVEL DIRECTIVO 

GOBERNADOR 001 RP 

(¡(J¡\¡¡1N~ 
.l<1I0tlVAR 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
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BaLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2G17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas 
de las Asambleas Departamentales. 

2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como 
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución 
y las leyes. 

3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera 
el Presidente de la República. 

4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos. 

5. Nombrar y remover libremente a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y 
de las empresas industriales o comerciales del Departamento. Los representantes del 
departamento en las juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes de los 
mismos son agentes del gobernador. 

6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, Industrias y 
actividades convenientes al desarrollo cultural, socia! y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 

7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respectivas. Con 
empleo al tesoro departamental no podrá crear obligaciones que excedan al monto global 
fijado para el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 

8. Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformidad con las ordenanzas. 
9. Objetar por motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de 

ordenanza, o sancionarlos y promulgarlos. 
10. Revisar los actos de los concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de 

inconstitucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para que decida sobre su 
validez. 

11. Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales, de las entidades 
descentralizadas y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 

12. Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordinarias en las que sólo se ocupará 
de los temas y materias para lo cual fue convocada. 

13. Escoger de las ternas enviadas por el jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes 
seccionales de los establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 

14. Ejercer las funciones administrativas Que le delegue el President!lr(ie la República. 

7 
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BOLíVAR s.i AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR , 
DECRETO No. 58 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

que le señale Constitución, las leyes y las ordenanzas. 

Y' Constitución Política 
y' Normatividad vigente Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
y' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 
y' Politicas públicas 
~~:!2!: de~~ 

i a resultados Liderazgo 
Planeación Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia Toma de decisiones 
Compromiso con la organización Dirección y desarrollo de personal 

I 

en la 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
, 

DECRETO No. 58 DE 20''l7 --- 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

Golbe,,'ador en i proyectos gran iirr Ipacto 
politico, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2. Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de [a entidad. 

3. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

4. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

6, Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

7. Participar en la fijación de las politicas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

8. Informar oportunamente al Gobernador, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

9. Asesorar las actividades requeridas para el mantenimiento, soporte, operación y mejorar del 
Sistema Integrado de Gestión de acuerdo con las acciones que se coordinen con el sector 
central. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

COlnocimi,,,,tc)S generales: 
,¡' Constitución Política 
,¡ 
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SOLiVAR ª-' AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB,7017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLlvAR" 

I 
" Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Formulación y evaluación de proyectos 
./ Estrategias de participación 
./ Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizacional 
" Sistema integral de gestión 
" Polilicas públicas 

Ii 

núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta 
I 

profesional en los casos 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Título profesional en disciplina académica del Sesenta y seis (66) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración Pública. Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 
Título profesional en disciplina académica del Treinta (30) meses de expenencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: relacionada. 
Administración Pública. Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Intemacionales, y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o T a~eta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314·07 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 
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BaLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 20p 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

2. Y tramitar las solicitudes que le sean asignadas de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

3. Apoyar en la realización de los correspondientes estudios, siguiendo los procedimientos 
establecidos para tal fin 

4. Recolectar la información de fuentes primarias y secundarias en función de directrices 
impartidas. 

5. Brindar asistencia técnica, administrat'lva, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
6. Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico. 
7. Instalar, reparar y responder por el mantenimiento de los equípos e instrumentos y efectuar 

los controles periódicos necesarios. 
8. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las 

instrucciones tecibidas. 
9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Ofimática 
./ Gestión Documental 

..-,om!l1>l<\OON 
kllOUVAR 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DELf.9BERNAOOR . 

DECRETO No. O 8 DE 20:ll7 O 3 FES, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

años i por 
formación tecnológica o de formación 

técnica profesional adicional al inicialmente 

NIVEL ASISTENCIAL 

y cuatro 
relacionada o lao,oral 

CONDUCTOR 480-23 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20b O 3 H.B, ZO,", 
··POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Presentarse en i que I sean ¡¡¡di,cadl)s 
asignado de acuerdo a lineamientos establecidos. 

2. Observar las normas y disposiciones de tránsito, cumpliendo con todos los reglamentos 
necesarios para su seguridad, la de las personas que transporte y del vehículo. 

3. Mantener en óptimo estado de funcionamiento, presentación de aseo el vehículo y del equipo 
y herramientas que le hayan asignado, estar atento del mantenimiento preventivo del mismo 
e informar oportunamente los daños que se presenten en función de su uso. 

4. Informar al superior inmediato sobre los accidentes de tránsito y demás percances que se 
presenten con el vehículo asignado, rindiendo por escrito, según el caso, informe sobre las 
circunstancias de los hechos y sus consecuencias de acuerdo al procedimiento establecido 
en estos casos. 

5. En coordinación con la secretaria respectiva mantener al día la documentación exigida por 
las autoridades de tránsito, para el rodamiento del vehículo bajo su responsabilidad. 

6. Entregar el vehículo asignado en las horas estipuladas con base en las instrucciones dadas. 
7. Entregar los documentos que le sean asignados de acuerdo a lineamientos establecidos. 

I I 

o/ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional·PON 
./ Plan de Desarrollo Oepartamental·POO 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 ~" 

DE 2~F O 3 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-22 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

que los procesos 

i i I Y controlar d()c;;me¡ltOs: 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Polllica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

iI . 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

Adaptación al cambio. 
i h. 

f 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE: RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

tecnológica y experiencia o terminación y 
aprobación de! pensum académico de educación 

SECRETARIA PRIVADA 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020·04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Gl'lllfl\W,(."JóN 
.ltIlOLlVAR. 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i . las Pública, de acuerdo a los 
lineamientos de ley. 

2. Asistir al gobernador en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales de acuerdo a 
la programación establecida. 

3. Gestionar los servicios administrativos que requiera el Gobernador según lineamientos 
definidos. 

4. Coordinar y supervisar la ejecución de la labores del Despacho de acuerdo a las directrices 
impartidas por el Gobernador. 

5. Articular acciones con las demás dependencias cuando se requiera de acuerdo a los 
protocolos exigidos. 

6. Ejercer como secretario en las reuniones de consejos, juntas y comités que se efectúen a 
solicitud del gobernador. 

7. Coordinar la atención de la correspondencia dirigida al gobernador según el procedimiento 
establecido. 

8. Asesorar y apoyar al gobernador en la formulación de las políticas, planes y 
proyectos de gestión cultural y promoción del deporte, la recreación y la ocupación 
del tiempo libre. 

9. Velar por el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la ley de 
Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno; 

10. Coordinar la preparación, comunicación y divulgación de los procesos de rendición 
de cuentas a la ciudadanfa; 

11. Coordinar con la policía y demás autoridades, estrategias de seguridad y planes que sean necesarios. 
12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

i generales: 
./ Constitución Polltica 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

./ Coordinación de eventos de 

./ de 

:=: '~; 
GOI\I!\No\l.1oOo< 
""1l0UVAR 

j' 
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SaLIVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

» Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
» Compromiso con la organización 

profesional en 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingenieria, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, 
Comunicación Social, Periodismo, Psicologla y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesi"nall en los casos 
I 

prof'lSiorlall en dii ~:::=;: 
núcleo básico de 1 1 en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, 
Comunicación Social, Periodismo, Psicología y 
afines. 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
f2'J29ii!D!!!!l!9~ entorno 

Curu:en¡a y ocho (48) meses 
profesional relacionada 

f 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

Título profesional en disciplina académica del Treinta (36) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales, 
Comunicación Social, Periodismo, Psicología y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matrícula o Ta~eta profesional en los casos 
reqlamentados por la Lev 

JEFE DE OFICINA ASESORA 115·04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 
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BoLivAR §.Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017, 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Asesorar, asuntos 
organización de eventos y relaciones públicas y 

Ii 

al desarrollo de actividades 
de todos los eventos que 

I 

i , i i i 
instrucciones recibidas, y recomendaciones impartidas por el superior inmediato. 

I . 

el primer 

2. Llevar la agenda del Gobernador y confirmar la asistencia de sus delegados a los actos en 
los que fuera invitado cifíéndose a los compromisos previos. 

3. Brindar asesoría en materia de normas protocolarias actualizadas y pertinentes para la 
adecuada realización de los eventos que requieran la participación del Gobernador o de la 
Administración Departamental en general. 

4. Asesorar en la planeación y organización de los recursos económicos y humanos que se 
requieran para el adecuado desarrollo de los eventos y actos protocolarios de la 
Administración Departamental. 

5. Asesorar en el diseño de estrategias que permitan la realización de eventos y 
conmemoraciones de manera eficiente 

6. Coordinar y asesorar a los organismos del sector central y entidades descentralizadas en 
asuntos de protocolos de acuerdo a requerimientos. 

7. Organizar los compromisos y demás actividades en que deba participar el gobernador de 
acuerdo a las directrices del secretario. 

8. Coordinar la realización de los actos públicos en las instalaciones de la gobemación y 
municipios de la jurisdicción con base en el protocolo establecido. 

9. Asesorar y apoyar en las iniciativas y proyectos relacionados con relaciones públicas e 
imagen institucional. 

10. I 

.¡' Constitución Política 

.¡ Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 

.¡ 
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SaLIVAR sí AVANZA 
GOBJERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

pro¡¡¡S¡¡:;¡iail en I 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economla, Contaduria Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Polltica, Relaciones Internacionales, 
Comunicación Social, Periodismo, Psicología y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prolesl',nal en los casos 
I 

pro¡¡¡S¡¡:;¡iail en i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contaduria Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, 
Comunicación Social, Periodismo, Psicología y 
afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prolesi"na en los casos 
la 

I Ii académica del Treinta meses de 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

núcleo básico de Conocimiento en: relacionada 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, 
Comunicación Social, Periodismo, Psicología y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

JEFE DE OFICINA ASESORA 115·04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i Y prensa 
a los lineamientos técnicos del proceso. 

2. Asesorar a la Administración Departamental en estrategias comunicacionales, de divulgación 
y prensa que permitan un adecuado conocimiento de la comunidad sobre los pll9.[les, 

I 1. 
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SOLiVAR sí AVANZA 
GOB!ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

3. Asesorar en la Ii I i i 
eventos institucionales y demás que se produzcan en la Administración Departamental y que 
sean de interés para la comunidad. 

4. Orientar a todas las dependencias sobre la divulgación de los planes y proyectos de cada 
dependencia según lineamientos institucionales. 

5. Asesorar a la Administración Departamental en la elaboración de documentos especiales que 
se requieran para comunicar programas y proyectos especiales. 

6. Orientar y proponer directrices sobre las estrategias comunicacionales de la Administración 
Departamental tanto al interior del ente territorial y hacia la comunidad. 

7. Asesorar en el diseño de estrategias de manitoreo de la información que se produce en los 
medios de comunicación y entregar reportes de este seguimiento al jefe inmedialo y al 
Gobernador. 

8. Asistir en la elaboración de boletines de prensa y demás documentos informativos y de 
comunicación de la Administración Departamental. 

9. Asistir y asesorar en las relaciones con los medios de comunicación, y mantener un flujo 
constante de información sobre las actividades de la Administración bajo las directrices del 
Secretario. 

10. Asesorar en el diseño de estrategias para una comunicadón institucional (interna) efectiva 
orientada al adecuado flujo de información entre los servidores pÚblicos y al fortalecimiento 
de una i corporativa sólida. 

11. I 

Coi1Ociñiiei ñtOs generales: 
.,/ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

.,/ Coordinación de eventos de despacho 

.,/ Comunicación y prensa 

./ Notas periodlsticas 

./ Comunicación y expresión escrita, oral y gestual. 

./ i . 

~ 
a>!ItllN.\OON 
",1I01.1VAIl 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

prollesiil,nal en disciplina acadénlica 
de Conocimiento en: Comunicación 

Social, Penodismo, Relaciones Públicas, 
Locución, Publicidad, Artes Plásticas Visuales y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

prol'esicmall en los casos 

profe,siio "al en (fuI iCi,prrna aCadi;m;ca 
núcleo básico de Conocimiento en: Comunicación 
Social, Periodismo, Relaciones Públicas, 
Locución, Publicidad, Artes Plásticas Visuales y 
afines. 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

i en J I 

de Conocimiento en: Comunicación 
Social, Periodismo, Relaciones Públicas, 

I 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201i7 03 H.ti. lU11 _ ...... 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

afines y Título de postgrado en la modalidad de 
maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Secretaría. 
2. Asesorar al Secretario en la formulación de proyectos de gran impacto social, económico, 

politico, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 
3. Asistir y participar en representación de )a entidad en reuniones, o comités 

cuando sea con base en las directrices señaladas. 

53 



e '~, 

"¿-;/ 
BOÚVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 " DE 2001.'7 03 tEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES V 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i que se en i procesos a su cargo 
con base en la normafividad vigente y procedimientos establecidos 

5. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

6. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento 
del Plan de Desarrollo del Departamento. 

7. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las politicas y programas 
asesorados de conformidad Con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Conocimientos generales: 
.¡' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos 
.¡' Estrategias de participación 
.¡' Planeación estratégica 
.¡' Evaluación y seguimiento a indicadores 
.¡' Desarrollo organizacional 
.¡' Sistema integral de gestión 
.¡' Políticas públicas 

Ii 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE ~O!f 
03 FEB.2.1)17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

en I Ii I 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta 
la 

profe:,ional en disciplina 

en los casos 

núcleo básico de en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

profesional en I I i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

en los casos 

Cinc:u"r,ta y cuatro (54) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

(18) meses 
profesional relacionada. 

experiencia 
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DESPACHO OEL GOBERNAOOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 'n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

ASESOR 105·01 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Asi,:lir v parti,;iip ar en en reurlio",,., con,ejels, 
cuando sea delegada con base en las directrices señaladas. 

2. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

3. Preparar y presentat los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

4. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

5. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

6. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

o/' Constitución Politica 
o/' Leyes. Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos 
./ Estrategias de participación 
./ Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizaciona! 
o/' Sistema integral de gestión 

Políticas públicas 
li 

núcleo básico de i en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
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BOLíVAR ~ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201:7 03 FFo ')1'117 

"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

en i i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Polftica, Relaciones Internacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

en i i i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

prol'esicmall en los casos 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNtCO OPERA TtVO 314-07 RP 

"U,,,.,,,,, Y meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

RA,:iit ,iir y editar material de los diferentes eventos a los que asista y ord"nA 
gobernador y sus secretaríos de despacho, teniendo en cuenta las instrucciones diseñadas 
por el jefe inmediato de la unidad. 

2. Manejar y operar el software de edición profesional de programas y notas periodísticas de 
televisión como adobe premier, adobe Photoshop y adobe audition, conforme a las políticas 
de producción periodística de la unidad de comunicaciones y prensa. 

3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas 
4. Organizar los archivos audiovisuales que se graban para el programa institucional de acuerdo 

al procedimiento establecido. 
5. Apoyar en la revisión de emisiones del programa institucional y notas periodistas con base 

en los lineamientos del superior inmediato. 
6. Enviar materia! periodístico editado a los diferentes medios locales de acuerdo a los 

lineamientos impartidos. 
7. Apoyar en el envío del material editado a los medios locales con el fin de que éste sea recibido 

de conformidad por dichos entes cumpliendo con los parámetros establecidos. 
8. Organizar el archivo del proceso al cual participa según procedimientos. 
9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

, i 
,/ Gestión documental 
,/ . de 

GOatlW.>,l.-K'>/>: 
<k flOLlVAJt 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 1) 3 FEB.2017 
......J 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

i I Y fotos. 
Realización de eventos públicos 

experiencia por y cuatro meses de experiencia 
formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 

técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314·07 RP 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20"t7 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Apclyar en I comprensión n le~~~:ii~:~~,,~~n 
desempeño y sugerir las ::11 i de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Recepcionar las solicitudes para los diferentes actos protocolarios de acuerdo al 

procedimiento establecido. 
S. Apoyar las diferentes actividades de carácter técnico "solicitud de reuniones, de seguridad, 

de eventos" acorde a las instrucciones recibidas. 
9. Organizar el archivo del proceso al cual participa según procedimientos. 

I de la naturaleza del ~~ 

oaslica, man:~~~s~~ativos 
.,/ Elementos básicos de 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Realización de eventos públiCOS 
,¡' Conocimientos del Sistema de Gestión Documental. 

nto., en Gestión de Calidad. 

~ . .,. 
GOI\,""''',(lÓN 
'" BOLtVAIt 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20-117 03 FEB. ?r¡7 
. . 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

¡;. Orientación al 
~ Transparencia. 

por 
título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-04 RP 

y cuatro meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201:7 03 FEB. :m17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

. i 

así como las relacionadas con la 

las instrucciones recibidas. 
2. Editar las fotografías antes de enviarlas a medios de comunicación y redes de acuerdo a 

lineamientos establecidos. 
3. Organizar el archivo flsico y magnético de acuerdo al procedimiento establecido. 
4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas 
5. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

~ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
~ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
./ Gestión documental 
./ Manejo de Premier y Photoshop . 
../ Edición de videos y fotos . 
../ Realización de eventos públicos 
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i por y 
formación tecnológica o de formación relacionada o laO.Dral 

técnica profesional adicional al inicialmente 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-23 RP 

GOM~ 
... nOI.lVAIl 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20;1;7 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

I I i Y , ele,mer,tos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

o/' Constitución Politica 
'" Leyes, Decretos de ley, 
'" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
'" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
o/' Conocimientos en Gestión Documental. 
o/' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
'" Fundamentos en Gestión de Calidad. 
o/' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

i . 

i i a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

W 
{;rn.I~.:JON 
>kIlOUVAR 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR" 

SECRETARIO 440-21 RP 
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DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB,2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

iirevisar,11 i' Y , Y 
correspondencia, relacionados con asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo a[ procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

estabtecido. 
7. Desempeñar las que [e sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocilmientos generales: 
./ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
~~de~~ 

GO~tltN.\O(\N 
,!qIIOUVAR 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

NIVEL DIRECTIVO 

JEFE DE OFICINA 006-03 RP 

II 

PI"",,", rl;,{;;f, v oraanlZal'la velrificaciiór i' ITriieiñQ' 
Verificar que el Sistema de Control Intemo esté formalmente establecido dentro de la 
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de los 

I 11 
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DECRETO No. 5 8 DE 201'7 03 FEB, 2m? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlVAR" 

que I i para I procesos y i i i' se 
cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función. 

4. Verificar que [os controles asociados con todas y cada una de las actividades de la 
organización, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios. 

6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan 
los resultados esperados. 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de 
información de la entidad y recomendar Jos correctivos que sean necesarios. 

8. Fomentar en toda la organización [a formación de una cultura de control que contribuya al 
mejoramiento continuo en el cumpümiento de la misión institucional. 

9. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en 
desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente. 

10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno 
dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su 
cumplimiento. 

11. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 
i I 

.¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 

" Modelo Estándar de Control Interno 
" Actualización MECI:2014 -Decreto 943 del 2014 
" Auditorias del sistema MEC!. 
.¡' Contratación pública 

" 
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BoLivAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2D1? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

prol'esicm.1 en los c.sos 

NNEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-09 RP 

(;(lI\l!lW,OC\N 
""II01JVAft 

T Dma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201Ü' 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

respuestas e informes inherentes a la i de con a 
organismos de control en cumplimiento a los procedimientos, términos de ley vigentes y posterior 

I I 

i I grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Ejercer labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Facilitar información y asesoria técnica en la realización de trámites, aplicación de normas y 
en la elaboración de estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a cabo en la 
dependencia, de acuerdo con las poHticas y disposiciones vigentes. 

4. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la normatividad 
vigente, para hacer el seguimiento de la ejecución de los proyectos, velando porque los 
objetivos propuestos sean alcanzados. 

5. Elaborar los informes requeridos por los organismos de control y las demás entidades 
administrativas que los requieran, para reportar el avance en la ejecución de los programas 
y proyectos. 

6. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos del proceso o área funcional 
de acuerdo a los términos señalados en la ley. 

7. Promover la ejecución y desaITollo de los planes, programas y proyectos relacionados con la 
dependencia, ejerciendo control de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes, de 
manera que exista una asignación eficiente de recursos y un planteamiento adecuado de la 
estrategia de la entidad. 

8. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 

9. Realizar seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su responsabilidad, 
verificando la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto 
internas como externas. 

10. Atender todas las diligencias adelantadas por los órganos de control en las diferentes 
dependencias de la gobernación siguiendo el proceso y los téITninos de ley y la normatividad 
vigente. 

11. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

12. le sean a la naturaleza del 
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BOllvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No . 5 a DE 2017 03 FEB. 2017 

.¡' Constitucibn Política 
" Leyes. Decretos de ley. 
" Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
" Estructura del Estado Colombiano . 
.¡' Fundamentos en gestión de calidad. 
" Manejo de aplicativos y bases de datos . 
.¡' Procedimientos de auditorla 
" Modelo Estándar de Controlln!erno 
.¡' Ofimática básica. 

" " 

}> Orientación al usuario. 
}.> Transparencia 
);> Compromiso con la organización. 

prof',siion~ en di<1 ,cilplina aca(lémil,a 
núcleo basico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Profesiona!. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación, 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
Tomade~~~ 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DEL5BirDORDE 20'17 O 3 FES, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS lABORALES PARA lOS EMPLEOS DE lA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOllvAR" 

Titulo profesional en disciplina académica Cuarenta y ocho (48) meses de ex~,erie,"cT, 
(profesión) del núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho, Economía, Administración pública o 
empresas. 

Matricula o Tarjeta profesionall en los casos 
I 

¡len académica del Doce meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, relacionada. 
Economla, Administracibn Pública, Empresas y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula profesionall en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 
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BOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2011 , 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

i I i Ji que i, 
programas y proyectos institucionales, de acuerdo con la complejidad y competencias exigidas en 
el . de 

Analizar los informes y quejas que asigne el Jefe para posteriormente proponer y 
proyectar la actuación de la administración con el fin de dar cumplimiento a los 
procedimientos y las normas legales vigentes. 

2. Realizar las supervisiones de los contratos que se le 8signen, de acuerdo con la normatividad 
vigente, para hacer el seguimiento de la ejecución de los proyectos, velando porque los 
objetivos propuestos sean alcanzados. 

3. Elaborar los informes requeridos por los organismos de control y las demás entidades 
administrativas que los requieran, para reportar el avance en la ejecución de los programas 
y proyectos. 

4. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos del proceso o área funcional 
de acuerdo a los términos señalados en la ley. 

5. Plantear metodologías para la realización de estudios e investigaciones relacionados con la 
mejora en la prestación de los servicios de la dependencia, con el fin de alcanzar buenos 
resultados de acuerdo con las prioridades de la entidad. 

6. Proyectar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas 
propuestas, haciendo uso de la práctica de valores, dominio de habilidades, destrezas y 
conocimientos. 

7. Verificar y evaluar el sostenimiento y mantenimiento del Modelo Estándar de Control Interno 
(MECI) de acuerdo a los lineamientos planteados en la normativ'dad vigente. 

8. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos . 

.¡' Constitución Política 

.¿ Leyes, Decretos de Ley, 

.¿ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¿ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¿ Estructura del Estado Colombiano. 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBieRNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20:1:;7 n 3 FFR ?017 , 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

gestión de calidad . 
./ Manejo de aplicativos y bases de datos . 
../ Procedimientos de auditoria 
./ Modelo Estándar de Conrrollnterno 
.¡' Ofimática básica . 
./ Pollticas públicas. 

Indicadores de gestión. 

>- Orientación al usuario. 
>- Transparencia 
};> Compromiso con la organización. 

Titulo profesional en di,,;¡p¡¡¡ia 8(;ad.¡;n¡¡i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prollesil,nal en los casos 
I 

piOf<,.ior,aI en li . i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economla, Administración Pública, Empresas y 
afines. 

en los casos 

A~;~~~~~¡: i §: Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
~id'"a¡,gode Grupo de Trabajo. 

7S 



e" 
.;p d'*) 

BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 H.t!, tUl? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Lev, 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 RP 
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BoLlvAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEIl ?n17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

I dela I i para 
garantizar el cumplimiento de la Gobernación de Salivar dentro de un contexto de prevención 
y manejo del riesgo .. 

4. Proyectar informes dirigidos al jefe 'Inmediato informado los riesgos identificados en la gestión 
departamental con el fin de proponer los correctivos oportunamente. 

5. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

6. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 

7. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

8. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 
Las demás 

./ Constitución Política 
o/' Leyes. Decretos de Ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o/' Conocimiento del sistema de gestión documental. 
o/' Ley orgánica de presupuesto. 
o/' Estructura del Estado Colombiano . 
./ Fundamentos en gestión de calidad. 
o/' Manejo de aplicativos y bases de datos. 
o/' Procedimientos de auditoria 
o/' Modelo Estándar de Control Interno 
./ Ofimática básica. 
o/' Politicas públicas. 
o/' Indicadores de 

Sistema de 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEOIO OEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

)- Orientación al usuario. 
). Transparencia 
>- Compromiso con la organizadón 

profe:slOi na¡ en diSciprna acad'3mica 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía y 
afines a las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

prolfesÍI)nal en académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones de! empleo. 

Matrícula o Tarjeta pro'lesi,)nal en los casos 
I I 

equipo y colaboración. 

C~~~:~;~~i:e Innovadón. 
U Grupo de Trabajo. 

i (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

en Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en [os casos 
I I 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

'i en 
las disposiciones de! marco legal vigente. 

2. Realizar evaluaciones y :;;eguimientos sobre implementación y mantenimiento del sistema de 
control inlerno del sector cenlral de la gobernación. en el marco del Modelo Estándar de 
Control Interno- MECI: 2014 de conformidad con los parámetros establecidos por el supenor 
inmediato. 

3, Realizar actividades de planeación, organización del desarrollo de auditorías internas 
integradas en el marco de las normas de auditoría. 

4. Elaborar informes que por norma legal deba rendir la Oficina de Control Interno y que sean 
asignados por el superior jerárquico. 

5. Realizar revisión y monitoreo del comportamiento de los riesgos determinando el nivelo 
grado de exposición de la entidad conforme al procedimiento establecido. 

6. Realizar seguimiento y verificación a [os planes de mejoramiento resultantes de la evaluación 
del sistema de control interno, auditorías internas como las generadas por los entes de 
control. 

las le sean j de acuerdo con la naturaleza del 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 (13 FES .. ~~f¡ 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

COlnocimiientos generales: 
../ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
..,/ Modelo estándar de control interno 
" Auditorlas 
./ Administración del riesgo 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

en i i ' 

,.. i Profesional 
~ en equipo y colaboración. 
);> Creatividad e Innovación. 
,.. Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Toma de Decisiones. 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, Dieciocho (18) meses de experiencia 
Administración Pública, Empresas, Economía, profesional relacionada. 
Contabilidad Pública y afines a las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo básico de Derecho, Sin Experiencia. 
I 
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BoLlvAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Contabilidad Pública y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contabilidad Pública y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en 105 casos 
reglamentados por la Ley. 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

';(J~{~'ION 
4;tIlOLIVAR 

Sin Experiencia. 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

li labores técnicas i y de apoyo, en I de procesos y i 
así como las relacionadas con la administración y manejo de la información que se genere en 
~~~~ de los trámites área de su cornpe.tencia. 

procesos auxiliapes 
alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2. Brindar asi,stellci" técni',", administrativa y operativa de acuerdo con instrucciones recibidas 
y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en desarrollo de planes 
y programas. 

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6. Apoyar la implementación, desarrollo y sostenimiento del modelo integrado de planeación y 

gestión institucional en observancia de las recomendaciones realizadas en el ámbito de su 
competencia. 

7. Precisar sobre materias de competencia del área a la que pertenece, resolver consultas de 
acuerdo con los procesos que desarrolla en la entidad y el ejercicio que adelanta. 

8. Recopilar la información necesaria para la preparación de las respuestas oportunas a las 
solicitudes que se soliciten a la dependencia en el término de tiempo establecido. 

9. Redactar oficios dirigidos a las diferentes Secretarias de la Gobernación, remitiendo según 
su competencla los requerimientos solicitadas por la dependencia para ser anexadas a los 
requerimientos de los informes. 

10. Preparar y relacionar sistematizadamente la documentación que se envía por correo 
certificado, para que exista la constancia de envió y posibilitando la búsqueda en archivos. 

Conocimientos generales: 
.¡' Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

~~~~ a la naturaleza del~~ 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20:l:t 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i I 

./ Técnicas de archivo . 

./ Sistemas de gestión documental institucional. 

./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 

.¡' . del de affice. 

superior en carreras a 

NIVEL ASISTENCIAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 

83 



~ ." ~ . 
.:1P ,,-- / 

BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Recibir, , clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Transcribir la información que el Jefe solicite, para que pueda transmitirse de manera 
confiable y oportuna en las reuniones y sitios donde se requiera, contribuyendo a un 
adecuado flujo de actividades facilitando la gestión. 

4. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

5. Coordinar las actividades de recepción, control y entrega de la correspondencia del Jefe 
inmediato, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de garantizar un adecuado 
manejo de la información. 

6. Preparar información confidencial y/o de manejo especial que se requiera de acuerdo con 
los procedimientos establecidos, garantizando fiabilidad y seguridad en la misma. 

7, Orientar a 105 usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

8. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

9. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 
establecido. 

10. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de Ley. 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 

" I I 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2011 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

Conocimientos específicos: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad, 
./ Ofimática básica 
.¡' de aplicativos y bases de datos. 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia. 
~ Compromiso con la Organización. 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

NIVEL DIRECTIVO 

JEFE DE OFICINA 006·03 RP 

'w:. . . 
t< ; 

GoL1AAl~ 
.¡.1I0UVAR 
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SOLiVAR Qj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

los procesos de de los servidores públicos de la erltid,¡d 
a lineamientos normativos y procedimientos establecidos. 

2. Velar por la adecuada aplicación del régimen disciplinario con base en el decreto 734 del 
2002. 

3. Aplicar el control interno disciplinario de la entidad de conformidad con [as normas del código 
disciplinario único. 

4, Ejercer la acción disciplinaria a los servidores públicos de la administración del sector central 
incluidos docentes, directivos o gerentes o directores de entidades descentralizadas 
conforme a la normatividad vigente. 

5. Coordinar la formulación de los programas de capacitación y divulgación del régimen 
disciplinariO, la jurisprudencia y la doctrina sobre la materia. 

6. Fijar procedimientos operativos disciplinarios para que los procesos se desarrollen con 
sujeción a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad y publicidad, 
buscando así salvaguardar el derecho de defensa y el debido proceso 

7. Ejercer vigilancia de la conducta de los servidores de la Gobernación de Bolívar y adelantar 
de oficio, por queja o información de terceros, las indagaciones preliminares e investigaciones 
por faltas disciplinarias. 

8. Decretar y practicar las pruebas en las etapas de indagación preliminar, investigación 
disciplinaria y de desempleos de oficio o a petición de los sujetos procésales 

9. Adelantar de oficio investigaciones, frente a las situaciones que alteren el normal desempeño 
de la función pública o que sean contrarias a la ley y al ordenamiento jurldico de obligatorio 
cumplimiento parte de los servidores públicos 

10. 1 
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BOLlvAR liÍ AVANZA 
GOBJERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

.¡' Constitución Polltica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

» Orientación al usuario y al ciudadano 
). Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

Título profesional en académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

I I 
núcleo básico de i en: Derecho y 
afines con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prOfesional en los casos 

}> i 
> Toma de decisiones 
» Dirección y desarrollo de personal 
» Conocimiento del entorno 

Cuarenta y dos (42) meses de exp,,,ie",cia 
profesional relacionada 
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SOLiVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB, 20'/7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del Treinta (30) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y relacionada. 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrfcula O T a~eta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL PROFEStONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

que i i i 
o no acciones disloiplinarias, indicar las pruebas a practicar y proyectar actuación de la 
administración con el fin de dar cumplimiento a los procedimientos y las normas legales 
vigentes. 

2. Realizar y presentar [os informes de las actividades desarrolladas de ac',erdlo 
i 

GOI\{R."'"IOO.'-' 
¿,.IIOUVAIl 
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BoLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

peticiones, quejas reclamos y recursos del proceso o área 
acuerdo a los términos senalados en la ley. 

4. Ejecutar las acciones pertinentes, los análisis y estudios que permitan al Jefe de la Oficina de 
Control Disciplinario, los fallos y decisiones a que haya lugar en las actuaciones disciplinarias. 

5. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

6. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 
Las demás I 

Corlocimlientos generales: 
,¡' Constitución Politica 
,¡' Leyes, Decretos de Ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
,¡' Ley orgánica del presupuesto . 
./' Código de procedimiento y contencioso administrativo 
,¡' Código general del proceso. 
,¡' Código Civil 
,¡' Código penal y de procedimiento penal 
,¡' Código sustantivo del trabajo 
,¡' Decreto 2591 de 1991 
,¡' Ley 734 de 2002 
,¡' Ley del medio ambiente. 

BO 1993 sus~~~~ 

~ Orientación al usuario. 
)i;> Transparencia 
):- Compromiso con la organización. 

~ Experiencia Profesional. 
~ Trabajo en equipo y colaboración. 
~ Creatividad e Innovación. 
> Liderazgo de Grupo de T"I";n 
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BOLíVAR sí AVANZA 
G081ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR . . \irl 
DECRETO No. 5 B DE 2017 Q '3 í-t.~. L 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i en disciplina acadi,mica 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines. 

profesi,onall en los casos 

I en 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

~. 

'ra' 

I 
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BOllvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 

NIVEL ASISTENCIAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO·407·15 RP 

Reciib ir. y, 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y res¡::onder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe !nmediato. 
7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. ?ni7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

v i en no~mi;¡all.------------------------------~ 

./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 

./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 

./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
v Técnicas de redacción y estilo. 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia. 
~ Compromiso con la Organización. 

.~ 
'f¡!'j' 

GON\W..\ClON 
&\lOLlVAR 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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BOLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

03 FEe. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

OFICINA GESTiÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

NIVEL DIRECTIVO 

JEFE DE OFICINA 006-02 RP 

Dirigir los procesos i I 

atención de emergencias con base en lineamientos y protocolos de atención de riesgos de 
desastres. 

2. Elaborar el Plan integral de Gestión de Riesgo de Desastres, en coordinación con las 
Secretarias de Desarrollo Regional y Ordenamiento TerritoriaL 

3. Coordinar la gestión interinstitucional que requiere el departamento en materia de gestión de 
riesgo para la prevención y atención de desastres, buscando soluciones efectivas y 
soslenibles para la población. 

4. Ofrecer las garantías necesarias para que la población del departamento conozca sobre la 
Gestión del Riesgo y la prevención y la oportuna atención en caso de presentarse 

en su jurisdicción, 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 20Y 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

5. de, atención de desastres e investigación 
de siniestros en el Departamento de acuerdo a la normatividad legal vigente. 

6. Ejecutar planes y procedimientos que definan actuación, responsabilidad y niveles de 
intervención de los diferentes actores institucionales en el Departamento, en cada una de las 
fases de Ciclo (antes, durante y después), garantizando de esta manera, la activación de los 
recursos necesarios para la operatividad y funcionalidad institucional. 

7. Coordinar las actividades de planificación, desarrollo e investigación en áreas científicas y 
técnicas, fortaleciendo la seguridad en materia de prevención y protección contra siniestros 
en el departamento según procedimientos establecidos. 

8. Intervenir oportunamente para salvaguardar las vidas y bienes de la comunidad ante el riesgo 
de inundaciones, sismos, derrumbes y cualquier otro evento producto de los fenómenos 
naturales o sociales. 

9. Fomentar y ejecutar programas que contribuyan a la dotación, modernización, tecnificación 
de unidades y equipos destinados para actividades de seguridad y salvamento. 

10. Evaluar la capacidad operativa y funcional disponible para actuar y controlar las emergencias, 
promoviendo e impulsando acciones tendientes a elevar un nivel aceptable dicho grado de 
operatividad 

v' Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDO 

Conocimientos específicos: 

./ Gestión del riesgos de desastres 

./ Atención de desastres 

~ 
l~' 
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BOLíVAR sJ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FES, ~iJ17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

};> i al usuario y al i 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Sociologia, Trabajo Social, Ciencias Sociales y 
afines, y TItulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en areas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prufesillnal en disciplina acadénlica 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economla, Contaduría Pública, Derecho, 
Sociologia, Trabajo Social, Ciencias Sociales y 
afines. 

prof'esícmall en los casos 

i del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Sociologfa, Trabajo Social, Ciencias Sociales 

I li 

Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

i (24) meses de experiencia 
profesional relacionada, 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
.J 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·09 RP 

grupos de trab"io p,,,m,,"el)tes 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Desarrollar y monitorear el sistema de recolección de información, con el fin de identificar las 
¡¡damnificados o vulnerables de manera eficiente . 

. ~ 
.~. 

<;('I¡¡~ 
.¡,1I0UVAR 
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BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESUL.TADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 -- o 3 FE!:!. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

4. t las características y condiciones de prioridad de atención del riesgo en 
cumplimiento a los lineamientos de ley. 

5. Actualizar la base de datos con los datos relevantes de las poblaciones de los Municipios de 
tal manera que se pueda consolidar los censos e identificar de manera rápida y oportuna. 

6. Coordinar con los consejos de Gestión de Riesgo de Desastres Municipales la entrega 
oportuna de la información. 

7. Brindar Orientación profesional a organismos de Seguridad y Atención de Desastres, en el 
marco de los protocolos de atención de Emergencias 

8. Proyectar dentro de los términos de la ley respuesta a los derechos de petición que les sean 
asignados. 

9. Participar en los Comités, grupos de trabajo y mesas de concertación orientadas a los temas 
de gestión de riesgos de desastres que sean asignadas en cumplimiento de las políticas 
institucionales. 

10. Revisar y proponer ajustes a las activIdades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

./ Constitución Política 
" Leyes. Decretos de ley. 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Código de policia, penal, de infancia y adolescencia. 
" Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
" Politicas publicas 
" Estructura del Estado Colombiano 

I 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 20'11 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

};> Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

prol'esi()nall en disciplina académica del 
básico de Conocimiento en: Trabajo 

Social, Ciencias Sociales, Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Empresas y afines y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

Titulo prof'''ioclal 
núcleo básico de Conocimiento en: Trabajo 
Social, Ciencias Sociales, Ciencias Pollticas, 
Administración Pública, Empresas y afines, 

Matricula o Tarjeta prollesí()nal en los casos 

i I profesional en 
núcleo básico de Conocimiento en: Trabajo 
Social, Ciencias Sociales, Ciencias Politicas, 
Administración Pública, Empresas y afines y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación, 
liderazgo de Grupo de Trabajo. 
Toma 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB.2017 
• 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

i de contingencia para aterlder 
departamental de Gestión del Riesgo, 

2. Formular planes de Gestión de Riesgo a Nivel Departamental de conformidad con los 
lineamientos de ley. 

3. Apoyar a los municipios en la formulación de los planes de gestión del riesgo de desastres 
dentro del marco legal vigente. 

4. Calcular y calificar el riesgo de desastre con base en la evaluación de las amenazas y 
vulnerabilidades para establecer necesidades. 

5. Organizar e Impartir conocimiento a los miembros del sistema Departamental para la gestión 
de i 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20:1:.7 03 fEB.2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

para por las 
distintas amenazas identificadas en el territorio. 

7. Brindar asistencia técnica en lo que respecta a la gestión del riesgo en los entes territoriales 
departamentales y municipales. 

8. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 

9. Formular planes de respuesta, rehabilitación y recuperación de territorios impactados por los 
desastres naturales y antrópicos. 

10. Participar en la formulación del plan de ordenamiento territorial Departamental definiendo el 
marco conceptual de las determinantes en materia de amenazas naturales y vulnerabilidad 
al r1esgo de desastres derivadas de la afectación de los recursos naturales y de las 
actividades antrópicas. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

j generales: 
o/ Constitución Polltica 
o/ Leyes. Decretos de ley. 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o/ Plan Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre. 
o/ Plan Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastre . 
./ Planes de Contingencia . 
./ Normas nacionales e internacionales vigentes sobre Gestión del Riesgo de Desastre . 
./ Metodologías de evaluación de daños y necesidades. 
o/ Normatividad ambiental. 
./ Ordenamiento territorial. 
o/ ley 1523 de 2012. 
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BOLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO oe RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 [) 3 FEB. ?rJ17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i i 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

protl,siiional en Ii 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingeniera Ambiental. Ingenieria Civil. Industrial, 
Administración, y afines y Titulo de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

núcleo básico de en: Arquitectura, 
Ingeniera Ambiental, Ingenieria Civil, Industrial, 
Administración y afines. 

Matricula o Tarjeta prollesil)nal en los casos 
la 

núcleo básico de en: Arquitectura, 
Ingeniera Ambiental, Ingenieria Civil, Industrial, 
Administración, y afines y Titulo de postgrado en 
la modalidad de Maestrla en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

i 
equipo y colaboración. 
e Innovación. 

Grupo de Trabajo. 
loma ue Decisiones. 
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BOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2~:1 03 FEB. :>n17 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

reportado alertas o emergencias ya sea por eventos naturales o antrópicos. 
2. Apoyar a los municipios en los procesos de cuantificación de la afectación, elaboración de 

censos, evaluación de daños y requerimientos de apoyo. 
3. Estudiar y cuantificar las soncitudes de apoyo de los Consejos Municipales para la Gestión 

del riesgo de desastres, así como informar y solicitar apoyo tanto al nivel departamental 
como a la Unidad Nacional Para la Geslión del Riesgo de desastres. 

4. Hacer seguimiento a todos los procesos de manejo de los desastres, desde el inicio hasta la 
fase de superación de la emergencia en los casos en que haya ocurrido una eventualidad. 

S. Llevar el registro de los municipios que han identificado sus puntos críticos y que ameritan 
intervención sea en la de obras de o rehabilitación, i 
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BOLÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
---,-
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i apoyo técnico a los mismos para la y i' 
carácter preventivo. 

6. Estudio de las solicitudes hechas por los municipios con el fin de obtener Visado para la 
realización de fiestas de Corra lejas. 

7. Proyectar dentro de los términos de la ley respuestas a los Derechos de Petición que le sean 
asignados, asi como brindar respuestas a los requerimientos fonnulados por los Entes de 
Control. 

8. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

./ Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o/ Ley orgánica del presupuesto. 
o/ Código de procedimiento 
o/ Código general del proceso. 
o/ Ley 80 de 1993 Y sus decretos reglamentarios 
./ Manual de contratación departamental 
./ Reglamentación internacional en contratación. 
o/ Estructura del Estado Colombiano. 
o/ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Manejo de aplicativos y bases de datos. 
o/ Normatividad del Sislema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre - Ley 1523 de 2012 
o/ Destreza en el SIGOS 
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);> Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

prof,¡gionlal en . i 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingenierla, Urbanismo Economía, 
Administración, Contaduría Pública, Ciencias 
Sociales y afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

);> Experiencia Profesional. 
);> Trabajo en equipo y colaboración. 
);> Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

P~:~~Od~I~~~~diii:S,~::i~)I,~~"a académica 
núcleo b I i i en: Arquitectura, Sin Experiencia. 
Ingeniería, Urbanismo Economía, 
Administración, Contaduría Pública, Ciencias 
Sociales y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
la 
en i del Sin 

núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingeniería, Urbanismo Economla, 
Administración, Contaduría Pública, Ciencias 
Sociales y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con I i 

.:¡:; 
(iOIIIRN"OON 
&IIOI.IVAR 
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GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en 105 casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

procesos auxilianes 
de desempeño y sugerir alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa de acuerdo con instrucciones recibidas 
y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utiHzados en desarrollo de planes 
y programas. 

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
i 11 
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recibidas. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el 

procedimiento establecido. 
7. Apoyar la implementación, desarrollo y sostenimiento del modelo integrado de planeación y 

gestión institucional en observancia de las recomendaciones realizadas en el ámbito de su 
competencia. 

8. Precisar sobre materias de competencia del área a la que pertenece, resolver consultas de 
acuerdo con los procesos que desarrolla en la entidad y el ejercicio que adelanta. 

9. Recopilar la información necesaria para la preparación de las respuestas oportunas a las 
solicitudes que se soliciten a la dependencia en el término de tiempo establecido. 

10. Preparar y relacionar sistematizadamente la documentación que se envía por correo 
certificado, para que exista la constancia de envió y posibilitando la búsqueda en archivos. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

./ Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especIficas: 
./ Técnicas de archivo . 
.¡' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' Manejo del paquete de office. 

I 

.~. 
"li5 1 

106 



BOLíVAR sl AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20jt 03 FE8, 21:¡-17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
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Titulo en formación i o i en 
áreas a fines a las funciones del empleo 

años experiencia relacionada por Ochenta y cuatro (84) meses de 
formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 

técnica profesional adicional al inicialmente 
i i 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO 440-21 RP 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
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i ¡ en , en 
cálculo y en el software o base de datos que se requieran, para la firma según instrucciones. 

2. Aplicar la gestión documental y la adecuada custodia para la organización y actualización del 
archivo de [os documentos de la dependencia. 

3. Recibir, radicar, la correspondencia para la distribución de acuerdo a las instrucciones de! 
jefe y competencias de los funcionarios a quien se asignen. 

4. Dar instrucciones y hacer seguimiento a las actividades de los ayudantes asignados a la 
dependencia. 

5. Agendar y apoyar la atención de eventos, reuniones que se realicen en la dependencia. 
6. Atender telefónicamente al público para realizar la orientación de [a información que ha sido 

solicitada por el usuario. 
7. Manejar con discreción la información de la correspondencia del jefe de la dependencia. 
8. Cumplir con las normas, politicas y procedimiento de la institución. 
9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas. 
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo y las 

I 

./ Constitución Política 
o¡' Leyes, Decretos de ley, 
o¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
o¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 

Fundamentos en Gestión de Calidad. 
Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

W· .' . 
'.; '. 

i Ií 
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OFICINA DE GESTIÓN SOCIAL 

NIVEL DIRECTIVO 

JEFE DE OFICINA 006·02 RP 

109 



e '---
..... "p-/ 

BOlÍVAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20~7 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
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1. i I I i de integración i a la ili, 
la mujer, la niñez, la adolescencia y la juventud, adulto mayor, discapacitados, y demas 
personas en situación de discapacidad física, pSíquica o mental y grupos en especial 
condición de vulnerabilidad atendiendo los parámetros establecidos. 

2. Apoyar a la administración departamental en el desarrollo de los programas y proyectos de 
carácter social que adelanten los diferentes organismos y entidades departamentales. 

3. Diseñar, concertar y desarrollar estrategias, programas y proyectos que permitan superar los 
factores generadores de pobreza o las causas estructurales de pobreza, para garantizar 
calidad de vida a la población. 

4. Adelantar los estudios, diagnósticos, caracterizaciones e investigaciones sobre los diferentes 
grupos poblacionales con vulnerabilidad y pobreza, para orientar las políticas de atención 
integral, en coordinación con las Secretarias sectoriales. 

5. Gestionar la integración de los diferentes grupos de atención, a los servicios sociales del 
Departamento como elemento básico para hacer efectivos sus derechos ciñéndose al marco 
normativo vigente. 

6. Identificar, caracterizar e integrar a los ciudadanos sujetos de atención a los proyectos de la 
Oficina, con base en aquellos en condiciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 

7. DefinIr acciones afirmativas programas y proyectos que beneficien a los sectores y 
poblaciones vulnerables para permitirles inclusión social y garantía de derechos. 

8. Asesorar a las Secretarías misionales en la definición de lineamientos técnicos para la 
prestación de los selVicios dirigidos a los grupos poblacionales. 

9. Coordinar las relaciones con las redes sociales del Departamento que desarrollen actividades 
afines, para garantizar corresponsabilidad en la ejecución, fortalecimiento y mejoramiento de 
la atención dirigida a los grupos poblacionales. 

le sean de acuerdo con la naturaleza del ~~!2: 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrolla Departamental-PDO 
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./ Políticas públicas 

./ Planes, programas y proyectos sociales 

../ Formulación de proyectos 

../ Atención especial de personas vulnerables 

núcleo básico en: 
Administración pública o de empresas, economía, 
contaduría pública, derecho, sociología, trabajo 
social, psicologia y afines, y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prOllesil)nal en los casos 

prole,;lonall en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, economla, 
contaduria pública, derecho, sociologia, trabajo 
social, psicología y afines. 
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Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
realamentados oor la Ley, 
Titulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, economía, 
contaduría pública, derecho, socio logia, trabajo 
social, psicología y afines, y Título de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
realamentados por la Ley 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

C",(l{ltl!,N,\GON 
.flOLIVAR 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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, programas y en 
de Desarrollo Departamental. 

2. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su empleo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades a su empleo de acuerdo al 
lineamiento establecido. 

4. Proyectar y desarrollar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 
metas propuestas. 

5. Proyectar dentro de Jos términos de la ley respuestas a los Derechos de Petición que le sean 
asignados, as[ como brindar respuestas a los requerimientos formulados por los Entes de 
Control. 

6. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 

7. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos que sean remitidos a la oficina de 
acuerdo en términos señalados en la ley. 

8. Brindar información y asesorfa técnica en la realización de trámites, aplicación de normas y 
en la elaboración de estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a cabo en la 
dependencia, de acuerdo con las políticas y dispOSiciones vigentes. 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

Corlocil~iAI1¡O" generales: 
-/ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Politicas públicas 
,¡' Planes, programas y proyectos sociales 
-/ Formulación de 
-/ Atención I I 
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:> Orientación al usuario y al ciudadano 
:> Transparencia 
:> Compromiso con la organización 

profesicmal en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Sociologia, Trabajo Social, Psicologia, 
Administración y afines a las funciones del 
empleo. 

orofesi"nall en los casos 

profesicmal en J I I 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
sociología, trabajo social, psicología, 
administración y afines y Título de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prof'esicmall en los casos 

I en I r I 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 

trabajo I psicologla, 

~ 
.. 

'.. , . . 

Apn,ndiizaj'e continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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I Y 

COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones de! empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219,01 RP 

i i 
área de su competencia atendiendo i de la misma. 

2. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su empleo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades a su empleo de acuerdo al 
lineamiento establecido. 

4. Proyectar y desarrollar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 
metas propuestas. 

5. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos que sean remitidos a la oficina 

~. jiL!! 
(XlI\llWl¡CI{'¡N 
4t nOl.lVAR 

I I 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Procesar y la su i i 
establecidos. 

7. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 

8. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 
con base lineamientos impartidos. 

9. Las demas que [e sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

Corlocilmiientos generales: 
./ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de Ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Ofimática básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
.r Elementos básicos de estadística . 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Estadistica 
,¡' Técnicas de redacción y estilo . 
./ Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios 
./ Teorías y conceptos jurisprudenciales . 
./ Gestión de Proyectos (Formulación y Seguimiento De Proyectos - Definición y Medición de 

i 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

). Experiencia Profesional. 
}> Trabajo en equipo y colaboración. 
>- Creatividad e Innovación. 
}> Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
}> de 
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básico en: Trabajo 
Social, Sociología, Psicología, Economía, 
Administración Ambiental, Pública, Empresas, 
Derecho, Contaduría Pública y afines a las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

1 en i i . I 
núcleo básico de Conocimiento en: Trabajo Sin Experiencia. 
Social, Sociología, Psicología, Economía, 
Administración Ambiental, Pública O Empresas, 
Derecho, Contaduría Pública y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
afeas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta prot'esí(lnal en los casos 
I I 

1 en disciplina Sin 
núcleo básico de Conocimiento en: Trabajo 
Social, Sociología, Psicología, Economía, 
Administración Ambiental, Pública O Empresas, 
Derecho, Contaduría Públíca y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo . 

. ~ 
f~' 
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NIVEL ASISTENCIAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·19 RP 

i Y , 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia, 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño, 

6, Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del area, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de aCllercl~ 
I I 

Glll11ltl>1.\OON 
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e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

9. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 
De"3mneñar I 

Con()(;¡;¡¡¡ento. en Gestión DoCuiíí"irtal 
Y' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
../ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
../ Técnicas de redacción y estilo. 

(',(JMItN.y;X'\N 
.. IIOLlVAR 

I i 
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SOLlvAR ru AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

OECRETO No. 5 8 OE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

SECRETARíA JURíDICA 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Sec:tonal en con las . dependencias que integran la 
Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 
incorporación en el Plan de Desarrollo Departamental. 

2. Dirigir y coordinar las funciones generales propias de la Secretaria Jurídica y de sus 
dependencias, de acuerdo con los objetivos y funciones básicas específicas de la Secretaria. 

3, Dirigir, implementar y difundir las políticas, planes y programas relacionados con la gestión 
jurídica. 

4. Dirigir y orientar la Defensa jurídica garantizado y vejando por la defensa de los intereses del 
departamento. 

5. Dirigir, implemenlarydifundir las políticas públicas, planes, programas, normas, instrumentos 
y herramientas que faciliten la contratación pÚb[ica del departamento y las 

la i , I 
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sOllVAR Qj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FES, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

en ¡¡procesos i en 
servidores y ex servidores públiCOS del sector central, sin prejuicio de la competencia 
preferente de la Procuraduría General de la Nación. 

7. Dirigir la formulación y orientar las políticas y estrategias de la función de inspección, 
vigilancia y control a las entidades sin ánimo de lucro de acuerdo a sus competencias. 

8. Conceptuar sobre los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones y el desarrollo de los procesos establecidos para la entidad y presentarlos a 
consideración del gObemador. 

9. Elaborar el Plan de Acción de la Secretaria, en coordinación con las demas dependencias 
que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, 

10, Participar en la preparación del Plan anual de Adquisiciones, en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria 
General. 

11, Realizar el segu'lmiento a los planes, programas y proyectos de la Secretalia, realizar análisis 
elaborar documentos relacionados, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 

I I I 

y Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

./ Gestión jurldica 
" Defensa judicial 

Plan de acdón 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
» Transparencia 
);. 

~ ;'-~' 

);. i' 
~ Toma de decisiones 
);. i' de 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

I i I en discilplina aca,jémica 
núcleo básico de en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones de! empleo. 

Matrícula proresi"nall en los casos 

núcleo básico de en: Derecho y 
afines con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

j en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
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BoLlvAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FL,;>1l17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i i 

í , I proceso y Ile~::I~~~~:~' 
Administración Central según el manual de contratación de i 

2. Mantener un sistema único de la contratación de la Gobernación de Bolfvar, que garantice el 
cumplimiento del ciclo contractual e informar sobre términos, cumplimientos o prórrogas 

3. Desarrollar y preparar las minutas de los contratos de acuerdo con las diferentes modalidades 
de contratación pública. 

4. Tramitar los contratos que se requieran para el ejercicio de las funciones de la Gobernación 
de Bolívar. 

5. Velar por la transparencia en los procesos de selección y en la celebración y ejecución de 
los contratos que celebre el Departamento 

6. Realizar el estudio jurldico de los contratos e informar cuando en su criterio existan 
circunstancias que potencialmente puedan determinar su caducidad administrativa 

7. Revisar y aprobar las pólizas presentadas y exigidas en los contratos suscritos por la 
administración central. el departamento 

8. J coordinar y apoyar los procesos de liquidación de los contratos que celebre la 
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BOÚVAR Si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20]7 O 3 FEB,2M7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

v' Constitución Politica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-POO 

Conocimientos específicos: 

.¿ Licitación pública 

.¡' Selección abreviada 

.¡' Concurso de méritos 

.¡' Contratación directa 

prof"SiiiOnaíl en (¡¡;i iCip¡¡n; aC;3démica 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contaduría Pública, Ingenieria y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o T a~eta profesional en los casos 
I 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB.2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

prof'esi()l1all en académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración pública o empresas, economía, 
contaduría pública, ingenierla y afines con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

I I en del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contadurla Pública, Ingenieria y afines, y Tífulo de 
poslgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesi"nall en los casos 
I 

(24) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

DfRECTOR ADMINISTRATIVO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

C{lN1'.~ 
&UOLlVAR 
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SOLlVAR sí AVANZA 

GOalERNO DE RESULTADOS 

DECRET~5P~:~ DEL SBESADORDE 2017 03 H:ti, tOl] 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

proceso 
normativos y recursos de ley. 

2. Diseñar y proponer estrategias, planes y acciones de procesos judiciales, cumplimiento de 
sentencias judiciales, conciliaciones y recuperación de dineros públicos de acuerdo de 
conformidad a la ley. 

3. Diseñar e implementar, en coorcl'lnación con la Secretaria de Hacienda, estrategias, planes y 
acciones dirigidos a mitigar los efectos negativos de controversias que por su relevancia fiscal 
se definan como prioritarias según requerimientos señalados. 

4. Elaborar los instructivos para la aplicación integral de las pol1ticas de prevención y de 
conciliación según criterios definidos por la dependencia. 

5. Coordinar la actualización de los servidores públicos en [os cambios normativos, 
jurisprudenciales y políticas de prevención y defensa jurídica atendiendo las últimas 
actualizaciones en la materia. 

6. Asumir, mediante poder otorgado por el Gobernador. en calidad de demandante, 
interviniente, apoderado o agente y en cualquier otra condición que prevea la Ley, la defensa 
jurídica del sector central de la Administración departamental. 

7. Definir los apoderados, mandatarios o agentes para el cumplimiento de la función de 
demandante, interviniente, apoderado o agente y en cualquier otra condición que prevea la 
Ley, de acuerdo a la defensa jurídica requerida. 

8. Dar instrucciones para interponer, en los casos procedentes y cuando lo estime conveniente, 
acciones de tutela contra sentencias de condena proferidas contra la Gobernación con base 
en consideraciones técnicas razonables. 

9. Coordinar y orientar el Comité de Conciliación de la Gobernación de Bolívar de acuerdo 
instrucciones señaladas por la dependencia. 

10. Hacer seguimiento al debido ejercicio de la acción de repetición por parte de las entidades 
del orden I de conformidad con la I 
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BOLivAR SI AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~ DEsOifADO"DE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

./ Constitución Polltica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

./ Defensa Judicial 
Código procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 

)o> Orientación al usuario y al ciudadano 
);;- Transparencia 
);;- Compromiso con la organización 

núcleo básico de en: Derecho y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

I 

que la 
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BaLivAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE2~.F 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Título profesional en disciplina académica del Sesenta (60) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y profesional relacionada. 
afines con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglam.ntado~por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y profesional relacionada. 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
relllamentados por la Ley 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Dirección de Conceptos, Actos administrativos y Personerías 
I i 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEA ;1017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Dirigir, revisar, proyectar los diferentes conceptos, actos administrativos y personerías jurídicas 
de conformidad con el marco legal vigente. 

oriE,n!"r. ""ordiin ar proceso 
I I i' Central según el procedimiento i 

2. Rendir concepto sobre la aplicación de las normas que por competencias corresponden a la 
Gobernación de Salivar de acuerdo a criterios técnicos, 

3. Revisar, rendir y dar concepto, trámite a los actos administrativos que se surtan en el sector 
central, de la administración departamental, estableciendo unidad de criterio jurídico, 

4. Atender, resolver y/o gestionar la solución de tutelas, acciones de cumplimiento y 
requerimientos legales de los órganos de control. 

5, Proyectar o revisar los actos administrativos de los recursos que por vía gubernativa deba 
atender el gobernador según criterios definidos. 

6. Atender lo concerniente a las personerías jurldicas, estatutos, inscripción de dignatarios y 
libros, inspección y vigilancia, y certificaciones de las asociaciones, corporaciones, 
fundaciones y/o instituciones de utilidad común, 

7. Recepcionar y tramitar ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, las solicitudes de cartas 
de naturalización según el procedimiento establecido. 

8. Asesorar a los Secretarios de Despacho y demás dependencias de la Gobernación en la 
preparación de los decretos, resoluciones y demás actos administrativos según lineamientos 
fijados por la dependencia. 

9. Revisar, estudiar y rendk concepto sobre los proyectos de ordenanzas en función de criterios 
jurídicos. -

10. Atender todo lo relacionado con las decisiones disciplinarias de segunda instancia según 
requerimientos exigidos. 

COl10cimi,enlos generales: 
.¡' Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

~ 
.'~' 

(i()f\(1\No\OON 
Jo IIOllVAR 
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BOLíVAR §.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20117 03 FEB ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

.¡' Conceptos jurídicos 

.¡' Actos administrativos 

.¡' Código administrativo y de lo contencioso administrativo 

). Orientación al usuario y al ciudadano 
). Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

Título profesional en diiSCiiOi ¡¡na aCadénliCa. 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

profesicmal en,:~¡;:~t~ académica del 
núcleo básico de COI en: Derecho y 
afines con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Título i en i ¡ . 
núcleo básico de en: Derecho y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 

~ 
'~' 

del 

Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

I 

(60) meses 
profesional relacionada. 

i (24) meses de expenencia 
profesional relacionada. 
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BaLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20~7 03 FEB.2017 
, ,,~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105.()1 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

formulación de proyectos de gran social, económico, 
político, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2. Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

3. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

4. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad 1 

GO~(!tI<L\OON 
.s.-IIOUVAR 
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SaliVAR ª-ÍAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLfvAR" 

5. Preparar y presentar los de las i adelantadas en procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

6. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las politicas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constituc'ión Politica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Formulación y evaluación de proyectos 
./ Estrategias de partic'ipación 
./ Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizacional 
./ Sistema integral de gestión 
./ Políticas públicas 

i ti i 
básico Conocimiento en: profesional I 

Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 

(iC.l!l!~ 
.lo BOI./VAR 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO 010 RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2(}J7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i I 
Titulo de postgrado en la 
especialización en áreas relacionadas con las 
fundones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I prol'esi,mall en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matricula prc>fesional en los casos 

y ocho (48) meses de expenencia 
profesional relacionada. 

i académica del Doce meses de experiencia 
núcleo básico Conocimiento en: relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modandad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo, 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 
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SaliVAR ª-Í AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

ASESOR 105-03 RP LIBRE NOMBRAMIENTO y REMOCiÓN 

S6(:retario en i proyectos de gran impacto social, económico, 
polltico, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2, Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

3. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

4. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

5, Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad, 

6. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

7. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas, 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE_~~ 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

oportunamente I i • acerca del desarrollo de las politicas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 
Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

.¡' Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos 
,¡' Estrategias de participación 
.¡' Planeación estratégica 
y Evaluación y seguimiento a indicadores 
.¡' Desarrollo organizacional 
,¡' Sistema integral de gestión 
,¡' Pollticas públicas 

í I profesional en i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economla, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales, y afines, 

I 
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BOLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FU. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Ii en con 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economla, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines, 

Matricula prolesl,mall en los casos 

i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Polltica, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

i 
profesional relflcionad'a, 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2~7 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-09 RP 

grupos 
acto administraüvo del gobernador. 

2. Desarrollar labores de coordinación de grupos detrabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato 

3. Desarrollar las actividades de los procesos de conceptos, actos administrativos de acuerdo 
a los lineamientos establecidos por su superior jerárquico y los lineamientos de ley. 

4, Emitir y elaborar conceptos jurldicos y actos administrativos que se requieran de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente, 

5. Verificar que las actividades y procedimientos del proceso de conceptos, actos 
administrativos se realicen atendiendo el procedimiento establecido. 

6. Participar en los grupos, mesas y/o comités de trabajo que le sean delegadas o asignadas. 
7. Identificar las falencias en el desarrollo de las diferentes actividades del subproceso con base 

al procedimiento establecido. 
8. Procesar organizar la información de su competencia atendiendo los prclcecjimientos 
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BOL¡VAR g AVANZA 
GOBIERNO DE RESI,JLTAOO$ 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201.7 03 FEB. 2017 
~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i Y proponer ajustes a las proceso en 
mejora continua. 

I 

./ Constitución Política 

./ leyes. Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Ley orgánica del presupuesto. 
-/' Código de procedimiento y contencioso administrativo 
./ Código general del proceso . 
./ Código Civil 
./ Código Penal. 
./ Procedimiento Penal 
./ Código Sustantivo Del Trabajo 
./ Decreto 2591 de 1991 
./ ley 734 de 2002 
./ ley del medio ambiente. 

80 de decretos 

;¡.. Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

» i 
» Trabajo en equipo y colaboración. 
)- Creatividad e Innovación. 
» Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOSIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DI:L GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 '\" 

DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

I li i en áreas con las 
funciones del empleo. 

Malrlcula o Ta~eta pro:les;"nal en los casos 
I I 

profesiional en ~~¡~~I~ acadé,mica 
núcleo básico de Cone 
afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i 
núcleo básico de i en: Derecho y 
afines y Tílulo de poslgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 
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BoLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a " 

DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

los lineamientos normativos. 
2. Realizar las acciones de inspección vigilancia y control de personas jurídicas sin ánimo de 

lucro de acuerdo a los lineamientos establecidos por su superior jerárquico y [os lineamientos 
de ley. 

3. Emitir y elaborar conceptos jurldicos y actos administrativos que se requieran de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 

4. Tramitar las solicitudes de la carta de naturaleza, reintegro de la nacionalidad colombiana y 
exámenes de conocimiento requeridos siguiendo los lineamientos de ley. 

5, Analizar los proyectos de ordenanza emitidos por el Gobierno Departamental o por los 
diputados atendiendo los lineamientos constitucionales y de ley. 

6. Identificar las falencias en el desarrollo de las diferentes actividades del subproceso con base 
al procedimiento establecido. 

7. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

I 

V' Constitución PoHtica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
v' Ley Orgánica del Presupuesto . 
./' Código de procedimiento y contencioso administrativo 
v' Código General del Proceso. 
v' Código Civil 
v' 

,~ 
~C!" 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20b 03 FEI:l. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

i j 

./ Código Sustantivo del Trabajo 

./ Decreto 2591 de 1991 

./ Ley 734 de 2002 

./ Ley del Medio ambiente. 
80 de 1993 sus decretos ~~~~ 

Ori,mtación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con [a organización 

núcleo' de en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

Aprendizaje continúo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e [n novación, 
Ud,,,a2.golde Grupo de Trabajo. 

prolesicmal en disciplina académica del Treinta y seis meses 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y profesional relacionada 
afines. 

Matricula en los casos 

I en disciplina académica del Sin experiencia 
de Conocimiento en: Derecho 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20fl 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

i a en i I 
Departamento de Salivar, con el fin de verificar su objeto social y la veracidad de sus 
actuaclones y presentar el informe correspondiente. 

2. Efectuar los estudios a las solicitudes de personería jurídica en las Entidades sin Ánimo de 
Lucro-ESAL, las reformas estatutarias, inscripción de dignatarios y demás actos propios de 
las ESAL de acuerdo a los lineamientos de ley. 

3. Realizar las funciones de inspección, vigilancia y control de las ESAL de acuerdo a los 
lineamientos impartidos por el superior inmediato. 

4. Proyectar las respuestas a consultas sean solicitadas por las entidades sin ánimo de 
I 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
" '. DE 20":' 03 FEt!, 10'17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

¡¡personas I i 
de lucro se realicen atendiendo el i establecido y los lineamientos normativos. 

6. Participar en los grupos, mesas y comités de trabajo que le sean delegadas o asignadas 
7. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 

establecidos. 
Las demás 

CorlocilTIiel1ln< generales: 
./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
" Ley orgánica de presupuesto . 
./' Código de procedimiento y contencioso administrativo 
" Código general del proceso. 
v' Código Civil 
v' Código Penal 
./ Procedimiento Penal 
v' Código sustantivo del Trabajo 
v' Decreto 2591 de 1991 
v' Ley 734 de 2002 
v' Ley del medio ambiente. 

sus decretos ~!!!!'!~!!9! 

). Orientación al usuario y al ciudadano 
;¡;.. Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

="'""'" .1I0I.lV~R 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
UderazGlo de Grupo de Trabajo. 
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BOLíVAR gj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2oi7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

j en ¡del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Drofesional en [os casos 

DrOfasion.! en diScipiina acadéñi~ 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i en i 
núcleo básico de I en: Derecho y 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
Maestrla en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

profesional rel;acicma,ja 

y meses 
profesional relacionada 
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BOLíVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR , 
DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FER 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Velnficar que actividades y i 
atendiendo el procedimiento establecido. 

2. Ejecutar las acciones pertinentes, los analisis y estudios requeridos que garanticen la 
respuesta oportuna que permita la defensa judicial en los asuntos de competencia de la 
Gobernación de Bolivar, a fin de asegurar el cumplimiento de la normatividad aplicable y la 
debida defensa. 

3. Proyectar las respuestas a 105 requerimientos que haga cualquier autoridad judicial, entes 
fiscalizadores, entes de control dentro de las acciones constitucionales contra 01ra 
autondad pública. 

4. Proyectar los conceptos jurídicos que requiera el superior inmediato o autoridad competente 
en asuntos relacionados con el área de desempeño. 

5. Apoyar a los secretarios de despacho y otros funcionarios de la entidad cuando se requiera 
dar respuesta a las acciones constitucionales que se presenten directamente contra ellos 
dentro del ejercicio .de sus funciones como servidores públicos. 

6. Procesar y organizar la Información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

7, Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 
Las demás le sean~i~~ 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEIJ, 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i Y Contencioso Administrativo 
./ General del Proceso. 

~ g~~:i~~ ~p;:e~;nlal y de Procedimiento Penal 
./ Código sustantivo del Trabajo 
./ Decreto 2591 de 1991 
./ Ley 734 de 2002 
./ Ley del medio ambiente. 

>- Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

profeSionall eenn-: =~ 8c8ciériiiCa 
núcleo básico de Con en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

casos 

Profesional. 
equipo y colaboración. 
e Innovación. 

Grupo de Trabajo. 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 209 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disCiplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modandad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Ley 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-05 RP 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE ~O-" O 3 FHl ?ni? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

3. Y su i i 
establecidos. 

4. Proyectar las respuestas a derechos de petición, proyectos de actos administrativos y 
conceptos jurídicos de acuerdo a los lineamientos de ley. 

5. Proyectar respuesta a las acciones constitucionales y legales en contra o en favor de la 
gObernación de bolívar, dentro de los términos previstos por la ley, evitando riesgos o 
desacatos. 

6. Proyectar respuesta a los requerimientos que haga cualquier autoridad judicial, entes Las 
I I 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Ley orgánica del presupuesto . 
./ Código de procedimiento y contencioso administraüvo 
./ Código general del proceso . 
./ Código Civil 
./ Código Penal 
./ Procedimiento Penal 
./ Código sustantivo del Trabajo 
./ Decreto 2591 de 1991 
./ Ley 734 de 2002 
./ Ley del medio ambiente. 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

~~:~~~.~~Ii: Profesional. 
T"I"inen equipo y colaboración. 

e Innovación. 
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BOlÍVAR si AVANZA 
GOB!ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20),7 () 3 FF~ ''117 
I 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

núcleo básico de en: Derecho y 
afines a las funciones del empleo. 

Matrícula o T a~eta profesional en los casos 

pTO'lesilJnal en disciplina académica del 
núcleo de Conocimiento en: Derecho y Sin Experiencia. 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prof'esícmall en los casos 

en i Ii i 
núcleo' de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prol'esilmal en los casos 
I 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-01 RP 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2~F ¿tal '83~ E O 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

eSlUlOIos pre',ii, lS i Y i i 
oportunidad y demás elementos para a cabo la contratación de la Enllidad, conforme a 
la normatividad vigente, 

2, Revisar el control de la etapa precontractual, contractual y pos-contractual de las diferentes 
modalidades de contratación de acuerdo a los lineamientos normativos. 

3. Proyectar los pliegos de condiciones o términos de referencia para licitaciones, concursos o 
contrataciones directas y los demás documentos que se requieran dentro de la etapa 
precontractual dentro de [os procesos de selección, conforme a los mandamientos legales 
vigentes 

4, Elaborar proyectos de minutas de contratos, convenios, resoluciones y demás actos 
administrativos relacionados con la act'lvidad contractual en atención a las directrices de la 
Dirección. 

5. Evaluar y realizar seguimiento a los procesos de contratación administrativa de las 
dependencias asignadas por parte del jefe inmediato, con base en la normatividad vigente. 

6, Ejecutar los procesos de selección en la etapa precontractual, con conocimiento y aplicación 
de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa, contemplados 
en la Constitución y en la ley 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

-/ Constitución Política 
v' Decretos de Ley, 
.¡ 

I 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 ,~E 2~F 03 FEB. 2m? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Conocimientos específicos: 
.¡' Ofimatica basica. manejo de aplicativos y bases de datos. 
-/' Elementos básicos de estadística, 
.¡' Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios 
.¡' 

>- Orientación al usuario yal ciudadano 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

Titulo i en I 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contaduría y afines a las funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

profesilo nal en discilplina acad"mica 

A~;~~~~~l: i E: Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración, 
Creatividad e Innovación, 

de Grupo de Trabajo. 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, Sin Experiencia, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contadurla y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profeSional en los casos 

.~. '. . 
i '! 

~'""""'" .t.1I0!.lVAR 
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BOLíVAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 - " 
DE 20F 03 FEB. 2017 

Título profesional en disciplina .académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contaduría y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07·RP 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 10:3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

en la elaboración de planes, programas y proyectos con 
exigidos. 

en requerimientos 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones 
recibidas. 

5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el 

procedimiento establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documentaL 
9. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 

procedimiento establecido. 
I 

Conocimientos generales: 
,¡' Constitución Polltica 
.,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de Gestión Documental Institucional. 
.,¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
,¡' Manejo del paquete de affice . 
./ Manejo de Aplicaciones, software o programas. 

Técnicas de redacción estilo. 
de 1993 sus ~~ 

GOIUIlN-IOON 
... flOLlVAR 
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DECRETO No. 58 DE~Og 0:3 H.b, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Orientación al usuario. 
Transparencia 

i 

i i por 
titulo de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

i . 

TÉCNICO OPERATIVO 314·07·RP 

~ Experticia técnica. 
~ Trabajo en equipo. 
>- Creatividad e innovación 
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DECRETO No. 58 DE 2~ O 3 H.\:!, ,017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

2, Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos, 

3, Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas, 

4, Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones 
recibidas, 

5, Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadistico según lineamientos, 
6, Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas, 
7. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
8. Apoyar en la digitación de infonmación para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades de! servicio. 

9. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos ylo programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

10. I 

./ Constitución Política 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o/' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo, 
,¡ j' 
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DECRETO No. 58 DE ~0!l 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i 
./ Manejo del paquete de affiee. 
v" Manejo de Aplicaciones, software o programas. 
v" Técnicas de redacción estilo. 

BO de 1993 ~~~~ 

Tres años por 
título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07·RP 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEH. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones 
recibidas. 

5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadistico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el 

procedimiento establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados, 
9. Organizar la documentación, prOducto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12, I 

\¡{$I~ 
ok 1l0LIVAR 
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Conocimientos generales: 
v' Constitución Politica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de Gestión Documenfallnstitucional . 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
v' Manejo del paquete de office, 
-/' Manejo de Aplicaciones, software o programas. 

Técnicas de redacción y estilo. 

años i por 
formación tecnológica o de formación 

técnica profesional adicional al inicialmente 

.:¡¡: 
',QI\11tN.)(:1ON 
",UOUVMt. 

y cuatro 
relacionada o laboral. 
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DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

TÉCNICO OPERATIVO 314·04-RP 

proceso j' 

Personerias Jurídicas de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
2. Apoyar en la elaboración de pianes, programas y proyectos con base en requerimientos 

exigidos. 
3. Presentar tos informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones 

recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6, Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
7. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la i a tendiendo las necesidades del servicio. 
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DECRETO No. 58 DE2~ 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Ii i 
procedimiento establecido. 

Conocimientos generales: 
-/ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Oesarr"lo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de Gestión Documental Institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ Manejo del paquete de office . 
./ Manejo de Aplicaciones, software o programas. 
-/' Técnicas de redacción estilo. 

BO 

superior en carrefas 

(¡()I\t~ 
.SOLIVAR 
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DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE ~~ 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Sesenta y seis (66) meses de experiencia 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o labora!. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido. 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·19 RP 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
.1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

i i, I ,i í Y ,y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a [os usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocimiientos generales: 
./ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Ofimática básica 
./ de aplicativos y bases de datos. 

de redacción 

162 



e '-" 
.... ~y 

BOlivAR ~ AVANZA 
GOBIERNO De ReSULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20q 03 FEB,2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-09 RP 

Redilliir, i ramic ar, distnbuir documentos relacionados 
la competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por 
la exactitud de los mismos. 

3. Realizar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de la misma. 

4. Radicar documentos en entidades externas cuando la necesidad del servicio lo 
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DECRETO No. 58 ~~~7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA V ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES V 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

por I 
inmediato. 

6. Apoyar las labores de fotocopiado y escaneo de documentos requeridos por el área. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

o/ Constitución Politica 
o/ Leyes. Decretos de ley. 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano. 
o/ Fundamentos en Gestión de Calidad. 

Ofimática Básica. manejo de aplicativos y bases de datos. 
1I • 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia, 
Compromiso con la Organización. 

Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 
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BOlivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201.1 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

SECRETARIA GENERAL 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

planes, programas y proyectos de desarrollo del talento humano y de la organización 
departamental en el sector central y descentralizado y el suministro oportuno de t05 servicios 
administrativos en el sector central de conformidad a las necesidades técnicas del servicio, y 
polil:icas definidas. 

Secretaria, de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 
incorporación en el Plan de Desarrollo Departamental. 

2. Dirigir y coordinar las funciones generales propias de la Secretaria General y de sus 

""" """'" ",,1I0LfVAR 

de acuerdo con los funciones básicas 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

~~om~",~Jt8r~iei~"yc;~iñ8r¡a,¡po ~sppaarraa8ffort~ji~ntOde1aTum~~ 
pública, Atención al Ciudadano, Gestión Documental, modemización institucional, sistema 
integral de información y su desarrollo tecnológico atendiendo las metodologías y criterios 
definidos por el sector. 

4. Coordinar la organización del Sistema Departamental de Archivo, conservando, protegiendo 
y difundiendo la memoria institucional e histórica del Departamento, 

5. Fonnular el Plan anual de Adquisiciones, en coordinación con las dependencias del 
Despacho del Gobernador y de las diferentes Secretarias 

6. Plantear lineamientos en materia de compras y de apoyo logístico, para atender de forma 
oportuna los requerimientos del Despacho del Gobernador y de las diferentes Secretarias. 

7, Coordinar la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad en el 
Despacho del gobernador y de las diferentes Secretarias, 

8. Elaborar el Plan de Acción de la Secretaria, en coordinación con las demás dependencias 
que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación. 

9. Formular los de Inversión en coordinación con las dependencias que integran la 
Secretaria el seguimiento a los planes, programas y de la Secretaria 

10, de con 

i generales: 
./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

./ Función pública 

./ Talento Humano 

./ Atención al usuario 

./ Gestión documental 
I 

'~ 
()(l!IliWl,CK'lN 
.SOLFVAR 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

» i' 
)¡- Orientación al usuario y al ciudadano 
;;.. Transparencia 
};- Compromiso con la organización 

prof,osiorlall en diSCi~~,~o~:~~~:~ica 
núcleo básico de 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, Trabajo 
Social, Ps~ología, Socíología y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

prollesiil mal en discíplina acadénlica 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública o derecho, ciencias 
naturales, ciencias sociales, ciencia política, 
relaciones internacionales, trabajo social, 
psicología, sociologla y afines con las funciones 
del empleo. 

núcleo básico 

profesilmall en los casos 

Conocimiento 
I 

» Liderazgo 
» Planeación 
};- Toma de decisiones 
)¡- Dirección y desarrollo de personal 

de 
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COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, Trabajo 
Social, Psicología, Sociologla y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Ley 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

. Ii 

i acciones pertinentes de los procesos de Gestión del talento humano, i 
desarrollo organizacional de conformidad con los parámetros y lineamientos normativos 
vigenles. 
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i i i i 
estructura, planta de empleos, manual de funciones, escala de salarial, de la Administración 
Departamental con base en las guias y metodologías establecidas en cada caso. 

3. Dirigir y supervisar, en coordinación con los demás organismos y dependencias, la 
implementación y desarrollo del sistema de gestión de calidad y del Modelo Estándar de 
Control Interno -MECI-. de la Administración Departamental atendiendo los lineamientos de 
ley. 

4. Implementar y actualizar la información en el Sistema de Infonmación y Gestión del Empleo 
Público -SIGEP- del sector central del Departamento, en coordinación con las directrices 
impartidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

5. Verificar el cumplimiento oportuno por parte de los servidores públicos sobre el suministro de 
la información al SIGEP, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

6. Preparar, en coordinación con la Secretaria de Hacienda, el anteproyecto de presupuesto de 
gastos de persona! directo e indirecto, del sector central, y articular su ejecución en lo 
pertinente atendiendo lineamientos establecidós. 

7. Coordinar los procesos de administración de personal, nómina y bienestar social del sector 
central de acuerdo a las metodologías y lineamientos de ley. 

8. Coordinar las acciones para que se realice oportunamente, la evaluación del desempeño y 
la calificaci6n de servicios según términos de ley. 

9. Dirigir las acciones de liquidación de nómina, viáticos, cesantías de los servidores públicos 
del sector central atendiendo la programación establecida. 

11. Administrar, custodiar, conservar y controlar el archivo de las historias laborales y de 
cesantías de los servidores públicos activos y retirados, así como autenticar las copias que 
deban expedirse de los documentos que allí reposan y fijar lineamientos a las Secretarias de 
Educación y de Salud 

las le sean ~~~ 

,¡' Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEtl. 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

.¡' Decreto ley 1950 de 1973 . 

.¡' Ley 909 del 2004 

.¡' Decreto 1227 de 2005 

.¡' Decreto 785 de 2005 

.¡' Decreto 2539 del 2005 

.¡' Acuerdo 137 del 2010 

.¡' Decreto 2484 del 2014 

.¡' Decreto 1083 del 2015 

.¡' Acuerdo 565 del 2016 

.¡' Régimen del empleado público . 

.¡' Normas legales vigentes sobre administración de persona! 

.¡' Administración de personal 

.¡' Bienestar social 

.¡' Nómina y prestaciones sociales 

.¡' Indicadores de Gestión 

)- Orientación al usuario y al ciudadano 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

profe:sional en dii, ;clplilna 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingenieria, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales y afines, y Título de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 

i con las funciones I I 

Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiellto del ~!l2 

Treinta y seis meses 
profesional relacionada 
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DECRETO No. 5 8 DE 201.7 
03 FE8. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

pro¡¡lSiOf;a¡1 en 
núcleo básico de en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contadurla pública o derecho, ciencias 
sociales, ciencia política, relaciones 
internacionales y afines con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Sesenta (60) meses 
profesional relacionada. 

meses de experiencia 
núcleo en: profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contadurla Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales y afines. y Titulo de postgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con [as funciones del empleo. 

prolesi.onal en los casos 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

CiiIU;~~:::~~'ig~~t~i ~, i con dependencias de la de acuerdo a procedimientos y normatividad 
vigente. 

2. Administrar el sistema de correspondencia y archivo en el reciba, organización, distribución 
de la correspondencia interna y externa según procedimiento establecido. 

3. Disponer de acuerdo con los procedimientos fijados, la recepción, trámite, remisión a su 
destino, de la correspondencia general que ingrese o se origine en las distintas dependencias 
de la administración Departamental. 

4. Atender, recepcionar y dar trámite de las acciones ejercidas por la ciudadanía, a propósito 
de! control ciudadano sobre la gestión, en términos de quejas, reclamos, sugerencias y 
necesidades de información. 

5. Dirigir la gestión documental a partir de los instrumentos archivísticos definidos por el Archivo 
General de la Nación, con el fin de garantizar la conservación y acceso a la información 
pública. 

6. Publicar en la página web de la Gobernación, sector central, los instrumentos archivisticos 
I i 
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7. Coordinar la de los procedimientos del proceso de Gestión 
Documental en el sector central de la administración departamental. 

8. Coordinar con la Dirección TICs, que el Sistema de Gestión Documental, cumpla con las 
exigencias normativas en cuanto a generalidades, características y preservación, en lo 
relacionado con medios magnéticos, 

9. Planear en coordinación con la Dirección TICs la gestión de documentos electrónicos de 
archivo, teniendo en cuenta los aspectos: autenticidad, integridad, inalterabilidad, fiabilidad, 
disponibilidad y conservación. 

10. Administrar el Archivo Genera! del Departamento y el Archivo del sector central, de acuerdo 
con la normatividad vigente. 

11. Dirigir y coordinar la ejecución de las actividades necesarias para la organización, 
conservación, consulta, custodia y transferencia documental del archivo de gestión, de 
conformidad con las tablas de retención documental y el establecido. 

I 

Conocimientos oerleralles: 
.¡' Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

v' Ley 594 de 2000 y decretos reglamentarios 
.¡' Normas técnicas de procesos archivisticos expedidas por el AGN 
v' Manejo de software y aplicativos de Gestión Documental. 
v' de gestión documental 

Orientación a r"sliitadOs 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

I 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i 
núcleo básico 
Administración Pública, Empresas, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Polltica, Relaciones 
Internacionales, Trabajo Social, Psicología, 
Sociologia y afines, y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

p;ofOsj;i:;na¡ en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública o derecho, ciencias 
sociales, ciencia política, relaciones 
internacionales, trabajo social, psicología, 
socio logia y afines con las funciones del empleo. 

Matricula profesionall en los casos 

(60) meses 
profesional relacionada. 

académica del i (24) meses de 
núcleo básico i en: profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, Trabajo Social, Psicologia, 
Sociología y afines, y Título de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del 
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Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i Iproceso i I i i i con 
de la gobernación de acuerdo a procedimientos y normatividad vigente. 

2. Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones, y orientar a las dependencias en su estructuración 
para garantizar la oportunidad en la entrega de los mismos y propender por una adecuada 
programación del gasto. 

3. Realizar el seguimiento y evaluación del Plan Anual de Adquisidores, en coordinación con la 
Secretaria de Planeación. 

4. Adelantar los estudios y análisis requeridos para la adquisición de materiales, 
muebles y demás recursos necesarios para el buen funcionamiento del sector 

• 
la 
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DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB ?1117 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

para 
i de la entidad. 

6. Establecer y llevar los inventarios de bienes muebles e inmuebles de la Gobernación de 
Salivar y coordinar con la Dirección de Contabilidad, su incorporación en los estados 
financieros de la entidad. 

7. Elaborar el Plan Anual de Mantenimiento de edificios y reposición de equipos del sector 
central. 

8. Organizar, dirigir y coordinar la prestación de los servicios de aseo y vigilancia en las 
instalaciones físicas de la Gobernación de Ballvar. 

9. Proveer a todas las dependencias del sector central de la Administración Departamental, los 
bienes, suministros y servicios administrativos que requieran para su funcionamiento. 

10. Cotizar los elementos no disponibles en stock, revisar y estudiar los documentos 
suministrados por proveedores potenciales y verificar su sujeción a las normas legales 
aplicables. 

11. Coordinar, programar y ejecutar proyectos relacionados con el mantenimiento correctivo y 
oreven.!ivo de equipos, sistemas e instalaciones físicas de la Gobernación de Bolívar. 

I I del I 

,¡' Constitución Politica 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

,¡' Contratación pública 
,¡' SECOP 
,¡' Plan de compras 
.¡' Bienes muebles e inmuebles 
.¡' Suministros 
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GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Transparencia 
Compromiso con la organización 

Título profesional en j i i I 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, Trabajo Social, Psicología, 
80ciologia y afines, y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

pro¡;3sii,ona¡ I i 
núcleo básico Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Cíencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, Trabajo Social, Psicología, 
Sociología y afines con las funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

I 

(60) meses 
profesional relacionada. 

Titulo i enil i' 
núcleo básico de i i en: profesional 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 

.~ '(!l!i, j 
~'""""'" .... nOUVAR 
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DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2{jj¡ 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Ciencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, Trabajo Social, Psicología, 
Sociología y afines, y Título de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Dirigir el proceso i i i su 
accionar con las diferentes dependencias de la gobernación de acuerdo a procedimientos y 
normatividad vigente. 

2. Formular, orientar y coordinar la formulación del Plan Estratégico de TICs seguimiento y 
evaluación de acuerdo al parámetro requerido. 

3. Formular políticas encaminadas a establecer ylo mantener una plataforma 
li i i i 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i para normal funcionamiento de la operación 
de [a Administración departamental. 

4. Formular las políticas de custodia, administración, backup y seguridad de la información de 
[a Administración departamental. 

5. Formular las políticas de administración, seguridad y control necesarias para garantizar la 
eficacia, eficiencia y confiabilidad de los recursos informáticos de la Administración 
departamental. 

6. Fonmu[ar e[ plan de capacitación en informática dirigido a[ personal de sistemas y usuarios 
de los servicios y recursos informáticos. 

7. Establecer y verificar el cumplimiento de políticas de administración de la tecnología 
(servidores, software de base, aplicaciones, servicios informáticos de valor agregado y 
estaciones de trabajo, entre otros. 

8. Establecer e implementar metodologías para la evaluación, instalación y mantenimiento de 
los componentes de la infraestructura tecnológica de la Gobemación de Bolívar 

9. Garantizar la conectividad entre los organismos del sector central, incluyendo a las 
Instituciones Educativas y entidades del sector descentralizado de la administración 
departamental. 

10. Garantizar [a seguridad informática y de [os sistemas de información del sector central y 
entidades del sector descentralizado de [a administración departamental. 

11. Informar, gestionar y tramitar las acciones necesarias para mantener actualizada la 
infraestructura tecnológica de hardware que soperta [a operación de [a Gobernación de 
Bolívar 

Corlocilmielntos generales: 
.¡' Constitución Política 
o¡' Leyes, Decretos de ley, 
o¡' Plan de Desarrollo Naciona[·PDN 
o¡' Plan de Desarrollo Departamenta[·POO 

Conocimientos específicos: 

./ Tecnología de la Información y la Comunicación 
o¡' Ley 1712 de 2014 
o¡' del 2016 

~I!..~ 
... I\OLlVAII. 
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GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

I 

núcleo 
Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones y 
afines y Título de postgrado en la modalídad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula 
I 

pro'lesillnal en los casos 

profesional en 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones y 
afines con las funciones del empleo. 

Matrícula prolesíllnal en los casos 

I en discíplína 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 

.~"". ¡ ~ ! , 
~-"" do IIOl.lVlllt 

íl ~~~~ __________ ~~~ 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Intemacionales, Trabajo Social, Psicología, 
80ciologia y afines, y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

prestar, emitir consultas, asistencia I y I I para I 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea con base en las directrices señaladas. 

~ 
f~_-, 

GOIlJIIN.',OÓN 
.s.l\OUVAR 
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DECRETO No. 58 DE 2017 o 3 fEB. zl.l17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

¡conceptos i que se presenten en I i procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

5. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

6. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

7. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

COIlocimi'enbDs generales: 
.¡' Constitución Política 
./ Leyes. Decretos de ley . 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos 
./ Estrategias de participación 
.¡' Planeación estratégica 
.¡' Evaluación y seguimiento a indicadores 
.¡' Desarrollo organizacional 
./ Sistema integral de gestión 
.¡' Políticas públicas 

Ii 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Conocimiento del entorno 
Construcción de relaciones 

i i 
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DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEH. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i I 

núcleo básico de Conocimiento 
Administración Pública, Empresas, Ingenieria, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en [a modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
[ 

disciplina académica del 
núcleo de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

proresi.ona[ en [os casos 

[ en del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titu[o de postgrado en [a modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 

Dieciocho (18) meses 
profesional relacionada. 
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Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

ASESOR 105-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Se,:retano en la de proyectos de gran i social, econóIT,ico, 
político, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2. Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

3. Brindar asesoría en la formulación, coordinación y ejecución de los procedimientos internos 
asociados al funcionamiento de la entidad, asl como, en lo relacionado con el diseño, 
implementación, o seguimiento de los procesos para el cumplimiento de los fines y objetivos 

4. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea con base en las directrices señaladas. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201:7 (13 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

5. i conceptos de las i que se presenten en I diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

6. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

7. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

8. Participar en la fijación de las pollticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

9. Asesorar las actividades requeridas para el mantenimiento, soporte, operación y mejorar del 
Sistema Integrado de Gestión de acuerdo con las acciones que se coordinen con el sector 
central. 

10. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo, 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo, 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos 
.¡' Estrategias de participación 
.¡' Planeación estratégica 
.,/ Evaluación y seguimiento a indicadores 
.,/ Desarrollo organizacional 
.¡' Sistema integral de gestión 
.¡' Politicas públicas 
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GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

núcleo básico Conocimiento 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contadurla Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Prcl.~~lendiOO~~~~~~~~~:íca 
núcleo básico de en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

Título I en 
núcleo básico de 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 

11 ,Relaciones 

r.ontllNllOóN 
... BOLlVAR 

> Conocimiento del entorno 
)- Construcción de relaciones 

Sesenta y seis (66) meses de experíencla 
profesional relacionada. 

meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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BOÚVAR ru AVANZA 
GOS1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20'17 O 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Título de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-08 RP 

de atendiendo el cronograma establecido. 
2. Elaborar los planes de Bienestar, capacitación, seguridad y salud del trabajo de .c¡Jerclo 

las lineamientos de 
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BOLíVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Adelantar I acciones pertinentes en la inducción y reinducción de I planta de 
la entidad de acuerdo a directrices del superior inmediato. 

4. Desarrollar los diferentes eventos de bienestar social ciñéndose al cronograma establecido. 
5. Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de los planes y programas 

proyectados, ciñéndose a los procedimientos y a los requerimientos aprobados, 
6. Presentar informes de resultados de la gestión en función de las necesidades diagnosticadas, 

los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas. 
7. Evaluar la ejecución de los diferentes planes en concordancia con !os resultados esperados. 
8. Participar en los grupos de trabajo que se le asignen de acuerdo a los lineamientos 

impartidos, 
9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.,/ Constitución Política 

.;' Leyes, Decretos de ley, 

.;' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.;' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.;' Decreto ley 1578 del 1998 
.;' Decreto ley 1572 del 1998 
.;' Decreto ley 734 del 2002 
.;' Ley 909 del 2004 
.;' Decreto 1227 de 2005 
.;' Decreto 1083 del 2015 
.;' Régimen del empleado público, 
.,/ Administración de personal 
.,/ Bienestar social 

I 

One,nta"ii' 'in a resuttados. 
Onentación al usuano y al ciudadano, 

'~' '. , 
~,: j 
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BOLíVAR s.í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
_l 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

diSc:¡p¡¡ii8 académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Trabajo 
Social, Sociologia, Psicologia Economia, 
Contaduria Pública, Administración Pública, 
Empresas y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

básico de en: Trabajo 
Social, Sociología, Psicología, Economía, 
Contaduría Pública, Administración Pública o 
Empresas y afines. 

Matrícula o T arieta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

en i i . i 
núcleo básico de Conocimiento en: TrabajO 
Social, Sociologia, Psicologia Economla, 
Contaduria Pública, Administración Pública, 
Empresas y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 

• .oM~lON 
... nOLlVAp. 

I . 

Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
de Decisiones. 

i (18) meses 
profesional relacionada. 

189 



o "-
'r;' 

SOLiVAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 () 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

i li 

Adei:8ni8r la,,¡cci(,nes nec,,.arias para fort,¡lecimilent(, dela a,lmin,istr¡¡ción 

de la planta de personal de la entidad con base en lineamientos normativos metodologías y 
necesidades del servicio, 

2. Proyectar los actos administrativos, oficios y documentos relacionados con los temas de su 
competencia acorde a las directrices establecidas. 

3. Coordinar la organización y actualización del archivo físico de hoja de vida de los funcionarios 
activos de la Gobernación de Bolivar atendiendo los procedimientos establecidos. 

4. Atender las diferentes quejas, peticiones, reclamos de su competencia según términos de 
ley. 

5. Elaborar las certificaciones laborales para bonos pensional de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el ministerio de Hacienda Crédito ' 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Apoyar en I de estudios de la planta personal y 
especifico de funciones, requisitos y competencias laborales teniendo en cuenta la estructura 
de la organización. 

7. Dar traslados a la unidad de control disciplinario de los casos que lo ameriten y/o que sean 
de su competencia acordes al lineamiento establecido. 

8. Presentar informes de resultados de la gestión en función de las necesidades diagnosticadas, 
los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o/' Decreto ley 1950 de 1973, 
o/' Ley 909 del 2004 
o/' Decreto 1227 de 2005 
o/' Decreto 785 de 2005 
o/' Decreto 2539 del 2005 
o/' Acuerdo 137 del 2010 
o/' Decreto 2484 del 2014 
o/' Decreto 1083 del 2015 
o/' Acuerdo 565 del 2016 
o/' Régimen del empleado público, 
,/ Normas legales vigentes sobre administración de personal 
,/ Administración de personal 
,/ Bienestar social 
,/ Nómina y prestaciones sociales 
.¡' Indicadores de Gestión. 

1if' 
vO~lR."'I(..~ 
4< 1I0LlVAR 
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aoLiVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20117 03 FEB. 2011 ,. 
~, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

básico de i en: Trabajo 
Social, Sociología, Psicología, Derecho, 
Economla, Contaduría Pública, Administración 
Pública, Empresas, y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de espedalización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prolesic,"al en disciplina académica 
de Conocimiento en: Economia, 

Contaduria pública, Administración pública o 
empresas, Trabajo Social y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

núcleo 
Social, 

en 
básico de 

Sociologia, 

i li 
j en: 

Psicología, 
r 

Trabajo 
Derecho, 

Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid,,,az!lOde Grupo de Trabajo. 

ex¡::eriencia 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201.7 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Pública, Empresas, y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en [os casos 
reQlamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

Veril",c ar que I aetivii, Jad,,. 
procedimiento establecido. 

2. Consolidar y presentar los diferentes informes de ñómina y prestaciones sociales según 
directrices del superior inmediato. 

3. Velar por [a adecuada aplicación de conceptos en materia de nómina y prestaciones sociales 
acorde a la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Secretaria de hacienda las actividades concernientes al personal de la 
entidad. 

5. Identificar las falencias en el desarrollo de las diferentes actividades del sub'Proees,\\,e,on 
establecido. 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

OECRET~SP~:~ DEL5BaNADOROE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

y i' su 
I establecidos, 

7. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 

8. Coordinar ellevanfamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 
con base en la programación establecida. 
~~§!.Ias acuer'do 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos especificos: 
./ Gestión y desarrollo de talento humano 
./ Políticas de talento humano 
.¡' Administración de personal 
.¡' Bienestar social 
.¡' Nómina y prestaciones sociales 

Gestión. 

Ori,mtación a resultados. 
)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

prole,sional en dl&i CiiíTIOa acac¡¡;m¡c¡; 

~
. 

, . 
" 

de Conocimiento en: Economía, 
Pública, Administración Pública, 

Titulo de en la 

);> i i Profesional. 
)- Trabajo en equipo y colaboración. 
)- Creatividad e Innovación. 
>- Liderazgo de Grupo de Trabajo, 

194 



a ,:,-. 
'..--. ".-/ 

BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

de i li i en 
relacionadas con las del empleo. 

Matncula o Tarjeta profesional 
I 

en los casos 

I leen~::~ 
núcleo básico de e j en: Economía, 
Contaduria Pública. Administración Pública, 
Empresas y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

I en I 

núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contaduría Pública, Administración Pública, 
Empresas y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

i Y (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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BOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

plar'es, programas y proyectos del proceso atendiendo las 
necesidades del servicio. 

2. Desarrollar las actividades y procedimientos pertinentes para el cumplimiento de proceso de 
gestión documental ciñéndose al marco normativo. 

3. Recibir las transferencias secundartas que efectúen los archivos de los organismos 
territoriales correspondientes, de acuerdo con las normas del Archivo General de la Nación. 

4. Establecer relaciones y acuerdos de cooperación con instituciones educativas, culturales y 
de investigación, de conformidad con las normas que los regulan. 

5. Promover la formación y capacitación del personal vinculado a los archivos en los diferentes 
niveles y áreas de trabajo acordes a las normas de archivo. 

6. Participar en proyectos de recuperación de memoria y formación de identidad apoyados en 
la documentación de nuestros fondos documentales. 

7. Presentar informes de resultados de [a gestión en función de las necesidades diagnosticadas, 
los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas, 

8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.,/ Plan de Desarrollo Departamental 
.( 

GOMJINo\OÓN 
<1<: IIOLlVAR 
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BOLíVAR §Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i i 
,¡' Manejo de software y aplicativos de Gestión 
./ Programa de gestión documental 
,¡' Plan Institucional de Archivo 
,¡' Manual de Archivo 
,¡' FUID 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

pro'fesillnal en i i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública o Empresas, Ingeniería 
Industrial, y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

profesicmal en i li 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración pública o empresas, economía, 
contaduría pública y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional 
la 

en los casos 

~~~~~~.~~!j: Profesional. 
T"',,;n en equipo y colaboración. 

e Innovación, 
de Grupo de Trabajo, 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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sOllVAR §jAVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública o Empresas, Ingenierla 
Industrial, y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

del pasaporte atendiendo los lineamientos normativos. 
2. Verificar los requisitos para la expedición del pasaporte de acuerdo a los lineamientos 

establecidos. 
3. Expedir los pasaportes de acuerdo a las instrucciones del Ministerio de relaciones exteriores. 
4. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimi:an.I(lS 

.~ 
";j! , 

198 



-:;, __ ", 

..... ~/ 
BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA V ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES V 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

proponer proceso en 
mejora continua. 

6. Cancelar los pasaportes por vencimiento de términos de acuerdo al procedimiento 
establecido. 

7. Responder las peticiones, quejas y reclamos de acuerdo a los términos de ley. 
8. Presentar informes de resultados de la gestión en fundón de las necesidades diagnosticadas, 

los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas. 
9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Trámite de expedic'ión de pasaportes 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

~oo,.iion~ I 

núcleo básico Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contadurla Pública, y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboradón. 
Creatividad e Innovación. 
Lid'>raZ!lOde Grupo de Trabajo. 
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SaLIVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública o Empresas, Economía, 
Contaduría Pública, y afines 

orofesi"nal en los casos 

i en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Púbflca, Empresas, Economía, 
Contaduría PÚblíca, y afines y Título de postgrado 
en [a modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prol'esícmal en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

(1- rn.l1- <UlUMhl"",,¡,llolr.m gwro • WWW~"''''W'U> 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL ~E~ADOR 

DECRETO No. ;) O DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOlÍVAR" 

las instrucciones del superior inmediato. 
2. Desarrollar bajo los lineamientos que establezca el proceso contractual de la Entidad, en 

concordancia con estudios, recomendaciones, metodologías y procedimientos de la 
Dirección de Contratación, 

3. Vigilar y controlar el cumplimiento de los procesos y procedimientos relacionados con la 
gestión contractual de la Entidad, conforme con la normatividad vigente sobre la materia. 

4. Controlar y verificar la custodia de los documentos generados en los diversos procedimientos 
de contratación de la Entidad. 

5. Realizar la asistencia legal en los procesos contractuales sobre incumplimientos y sus 
reclamaciones frente a entidades aseguradoras todas las demás asignadas por el jefe 
inmediato. 

6, Efectuar los trámites de legalización de compras de acuerdo al procedimiento requerido. 
7. Atender las peticiones, quejas, reclamos y recursos según términos determinados en la ley y 

en coordinación con los lineamientos de la Secretaria jurídica, 
8. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 

impartidas. 
9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocimiientos generales: 
./ Constitución Politica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 
v' SIGOS 

Conocimientos específicos; 
v' i 
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SOLiVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. ,017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Ley 80 de 
.¡' Ley 1150 del 2007 
.¡' Decreto 734 del 2002 
.¡' Decreto 1510 del 2013 

;, Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

Prolesior,al en disciplina aca¡jémica 
núcleo básico del conocimiento en: Derecho, 
Administración De Empresa, Administración 
Pública. Economia y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 

Matrícula en los casos 

Prolesior,al en . i i 
del conocimiento en: Derecho, 

Administración de Empresa, Administración 
Pública, Economía y áreas afines con las 
funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

>- Profesional. 
;, Trabajo en equipo y colaboración. 
;, Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

meses de experiencia prolesion" 
relacionada 
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BoLivAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 20P 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEC FICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

Título Profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo basico del conocimiento en: Derecho, 
Administración De Empresa, Administración 
Pública. Economia y Tilulo de poslgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamenlados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

de la Información y de las 

2. Adelantar !as actividades tendientes a impulsar servicios en línea y gobierno abierto, 
estándares desarrollo TI, de acuerdo a las necesidades del 
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BaLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

los lineamientos establecidos. 
4. Ajustar y efectuar el plan estratégico de TI de acuerdo a las necesidades del servicio. 
5. Mantener actualizada la arquitectura de los sistemas de información con base en el 

procedimiento establecido. 
6. Proponer y articular las estrategias Informáticas y de Comunicaciones con las 

dependencias y otras entidades acordes a las directrices del superior inmediato. 
7. Responder las peticiones, quejas y reclamos de acuerdo a los términos de ley. 
a. Presentar informes de resultados de la gestión en función de las necesidades diagnosticadas, 

los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas. 
9. Desempeñar las que le sean asígnadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocilmielntos generales: 
.¡' Constitución Política 
y' Leyes, Decretos de ley, 
y' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
y' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Tecnología de la Información y la Comunicación 
y' Ley 1712 de 2014 
y' Decreto 415 del 2016 
y' Plataformas WEB 
.¡' Trámites y servicios en linea 
~~TI 

Ori,mtar.ión a resultados. 
» Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

~ i Profesional. 
» en equipo y colaboración. 
» Creatividad e Innovación. 
» Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

de Conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

en i i i 
del núcleo básico de Conocimiento en: 

de sístemas, Electrónica, 
y afines 

Matricula DroleR;"nal en los casos 

I 

núcleo de Conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones y 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en areas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prollesi.)nal en los casos 
I I 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 RP 

i 
Comunicaciones·TICs 

Apoyar en la los diferentes planes. programas Y pro)'eCtlls 
condiciones del servicio TIC. 

2. Crear y actualizar sitios web o micro sitios atendiendo las necesidades de la entidad. 
3. Diseñar e implementar estrategias de promoción de fos tramites y servicios disponibles según 

lineamiento establecido. 
4. Crear trámites y servicios en línea para responder a los requerimientos establecidos. 
5. Actualizar e implementar el plan de seguridad y privacidad de la información de acuerdo a 

los lineamientos establecidos. 
6. Actualizar la arquitectura de los sistemas de información con base en el procedimiento 

establecido. 
7. Desarrollar el plan de seguridad y privacidad de la información de acuerdo al parámetro 

requerido. 
S. Presentar informes de resultados de la gestión en tunción de las necesidades diagnosticadas, 

los las de 
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BaLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEI:I, Z017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con I 

./ Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Tecnología de la Información y la Comunicación 
o/ Ley 1712 de 2014 
o/ Decreto 415 del 2016 
o/ Plataformas WEB 
./ Trámites y servicios en línea 

I 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

prol'esic)nal en i li I 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones, 
Software, Sistemas Informáticos y afines. 

proresi"nal en los casos 

I Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid',,"'go ,de Grupo de Trabajo. 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEa. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Electrónica, Telecomunicaciones, Software, Sistemas 
Informáticos y afines y Titulo de poslgrado en la 
modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prOfesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Electrónica, Telecomunicaciones, Software, Sistemas 
Informáticos y afines y Titulo de poslgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones de! empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

.~ 
~~""""'" .¡¡'Ol.lVIIR 

a tendiendo los 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Sin experiencia 
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BOLÍVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20~7 1) 3 FEI;l, ,017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

necesidades del servicio. 
2. Apoyar en la elaboración, revisión y liquidación de la nómina, seguridad social y prestaciones 

sociales de acuerdo a los lineamientos normativos y procedimientos establecidos. 
3. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 

establecidos. 
4. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 

mejora continua. 
5. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 

impartidas. 
6. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 

lineamientos establecidos. 

Conocimientos generales: 
.,/ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Gestión y desarrollo de talento humano 
./ Políticas de talento humano 
.,/ Administración de personal 
./ Bienestar social 

Nómina y prestaciones sociales 
I I 

~ Orientación al usuario yal ciudadano. 
~ Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

(",('q\Ill.N.\t.1<">N 
&1I0LlVAR 

'" I 
~ en equipo y colaboración. 
~ Creatividad e Innovación. 

'" 
~.;n,od ront4I:WIIO'...;tbolrv~rSO"w· .....".,....~,.,.~,,{l"",(f:t 
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BOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017. 0:3 FEB. 2rJ1? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

básico 
Social, Economía, Contaduría Pública, 
Administración Pública, Empresas, y afines a las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

prafesil,nal en disciplina académica del 
núcleo basico de Conocimiento en: Trabajo Sin Experiencia. 
Social, Economía, Contaduría Pública, 
Administración Pública, Empresas y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prol'esi,)nal en los casos 
I 

i Ii i del 
núcleo basico j' en: Trabajo 
Social, Economía, Contaduría Pública, 
Administración Pública, Empresas y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

experiencia 
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BOLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201] O 3 FES, 1017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

necesidades del servicio. 
2, Recibir, dirigir y verificar a través del sistema de información los derechos de petición, quejas y 

reclamos de acuerdo al requerimiento del ciudadano. 
3, Controlar la remisión física al área correspondiente de los derechos de petición, quejas y 

reclamos, a través de planillas impresas del sistema. 
4. Adelantar las acciones necesarias para la remisión y distribución de los requerimientos del 

ciudadano para que las dependencias competentes respondan oportunamente. 
5. Administrar y mantener actualizado el archivo físico de planillas de correspondencias enviadas 

a cada área, de igual forma las solicitudes o peticiones internas o externas enviadas y recibidas 
en el Grupo PQR'S, 

6. Atender y suministrar información al ciudadano de acuerdo a su requerimiento y protocolos 
establecidos en la entidad, 

7. Las demás le sean de acuerdo con la naturaleza del empleo y las competencias 
~!!!.del ' 

,~. 
GCU.11l."WJON 
4rIlOLfVAR 
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BaLivAR !iÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especlficos: 
./ Indicadores de Gestión . 
./ Código de Procedimiento Administrativo y de los contencioso administrativo 
./ Ley 1755 de 2015 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
}> Compromiso con la organización 

pro-fesi,lnall en disciplina académica I 
de Conocimiento en: Derecho, 

Administración Pública, Empresas, Contadurla 
Pública, Trabajo Social y afines con las lunciones 
del empleo. 

Matricula orolesioMl1 en los casos 

prol,esiiol lall eern~n~~i ;::: a¡;a;¡¡;ñiiCa 
núcleo básico de O en: Economía, 
Contaduria Pública, Administración Pública o 
E~~~~,:~~ Trabajo Social y afines y Titulo de 
DI en la modalidad de especialización en 

i 
ProfesionaL 

en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

de~~~ 

Sin Experiencia. 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOelERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesíonal en disciplina académica del Sin experiencia 
núdeo básico de Conocimiento en: Economla, 
Contaduría Pública, Administración Pública o 
Empresas, Trabajo Social y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

seguros y la vigencia de 
atendiendo el 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 56 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i procesos seguros, i 
constantemente el estado en que se encuentran para garantizar la legalización y 
transparencia de los mismos acorde a los lineamientos establecidos. 

3. Levantar y custodiar el inventario de la documentación necesaria de los bienes inmuebles de 
propiedad de! Departamento de Bolívar según procedimientos establecidos. 

4. Administrar el sistema de información sobre la gestión de activos de la entidad en el SIGA de 
acuerdo a requerimientos establecidos. 

5. Realizar el pago de obligaciones (Impuesto predial, servicios públicos, valorización) de 
acuerdo a las fechas establecidas. 

6. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 
con base en la programación establecida. 

7. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

8. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

9. Coordinar el grupo de trabajo que se le asigne atendiendo las directrices impartidas. 
10, Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Politica 

., Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

., Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Bienes inmuebles 
.¡' Pago de impuestos predial, servicios públicos, valorización 
.¡' Inventario de bienes 
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SOLlVAR §lAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20P 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

~ Compromiso con la organización 

Prolesi'"al en disciplina acadénlica 
núcleo básico del conocimiento en: Economía, 
Administración Pública. Empresa. Derecho y 
afines con las funciones del empleo. 

prolesi,onall en los casos 

Prolesi,Onal en i i Ji 

en i 
Creatividad e Innovación. 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 

núcleo básico del en: Economía, Sin experiencia 
Administración Pública, Empresa, Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

I en i Ji I 

núcleo básico del conocimiento en: Economía, Sin experiencia 
Administración Pública. Empresa, Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prol'esiclnall en los casos 
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BOLíVAR ~ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

dependencias de acuerdo al lineamiento impartido, 
2. Organizar en medio físico y magnético las historias de mantenimiento de cada área, equipo 

y automotor acorde a las especificaciones técnicas. 
3. Desarrollar los diferentes planes correctivos y preventivos de mantenimiento y servicios 

generales de acuerdo a las necesidades del servido y términos de calidad, 
4. Elaborar los cronogramas de mantenimiento y servicios generales con base en 

requerimientos de calidad. 
5. Verificar que las labores del personal a empleo se realice de acuerdo a los términos y 

resultados esperados. 
6. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 

" 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Desempeñar las que le sean asignadas de 

.¡' Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Contratación estatal 
.¡' Suministros de aseo y limpieza 
./ Higiene y seguridad industrial 

};> Orientación al usuario y al ciudadano, 
};> Transparencia 
};> Compromiso con la organización 

Protesi',nal en i i i 

con la naturaleza 

~~~:~~~~!i~ Profesional. ~ en equipo y colaboración, 

c~~~~~~~~~:e Innovación. 
U. Grupo de Trabajo. 

núcleo básico del conocimiento en: Dieciocho (18) meses de experiencia 
Administración Pública, Empresas, Economía, profesional relacionada 
Ingeniería y afines con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta protesi"nall en los casos 
I 
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BaLlvAR ª-' AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEB. 1fl1? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Titulo Profesional en disciplina académica de! Sin experiencia 
núcleo básico del conocimiento en: 
Administración pública, empresas, economía, 
Ingenieria y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

TItulo Profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico del conocimiento en: 
Administración pública, empresas, economía, 
Ingenieria y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2m7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

I ¡¡compras e 
la Gobernación de Bolívar, de acuerdo a las políticas institucionales y las necesidades y 

Elaborar y actualizar 
procedimiento establecido. 

2. Actualizar los registros, archivos e información relacionada con los elementos bajo custodia 
según lineamientos establecidos. 

3. Coordinar el manejo del almacén depósitos o bodegas según directrices del superior 
inmediato. 

4. Elaborar la declaratoria de baja, conservación o eliminación de equipos y muebles inservibles 
de acuerdo al procedimiento establecido para cada caso. 

5. Custodiar y velar por el cumplimiento de las pólizas de manejo según lineamiento impartido. 
6. Efectuar los trámites de legalización de compras de acuerdo al procedimiento requerido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especlficos: 
./ Contratación estatal 
./ Ley 80 de 1993 
./ Ley t 150 del 2007 

Decreto 734 del 2002 
Decreto 1510 del 2013 
I 

1. 

.... ""'<t UllllJI(lcno\.ilWr/J''1oY'';¡' www.bul ...... \l(W.tO 
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BOLíVAR §l AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

)o Compromiso con la organización 

Prole:,iooal en dilo ClPii ~a ac,iMffiiiCa 
núcleo básico del conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Economía y 
afines con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Prolesi',nal en i i i 
núcleo básico del conocimiento en: Derecho, Sin experiencia 
Administración Pública, Empresas, Economía y 
afines y TitUlO de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

en i i i 
núcleo básico del conocimiento en: Derecho, Sin experiencia 
Administración Pública, Empresas, Economía y 
afines y TitUlO de postgrado en la modalidad de 
Maestria en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en 105 casos 
reglamentados por la Ley. 
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BOLíVAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DE 2017 , 03 FEB. 2017 DECRETO No. 5 6 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

Apoyar en 
exigidos. 

2. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

eslablecido. 
6. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
7. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a 

<LIT>ld' (It'W<.I.mo .. ftX>1"'~'9<7/U) .",wwb<>l"""" !}Q'II'(O 
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BOllvAR :i! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20:1,7 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE SOLlVAR" 

8. Organizar la que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

9. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadisticas y demás registros y soportes que se reouieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

10. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

o/' Constitución Polilica 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
,¡' Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
o/' Manejo del paquete de office. 

o software o 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

> Trabajo en equipo. 
~ Creatividad e innovación, 

I 
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BOLlvAR QÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

" Formación Académica ,: ~ " ' Experiencia ,0 ,';1 
Aprobación de Tres (3) años de educación Doce (12) meses de experiencia relacionada o 
superior en carreras afines a las funciones del laboraL 
empleo. 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
titulo de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
eXigido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

Ap,ovar en el desarrollo de los procesosYsiilipi1iCe;SO¡ 
y bienestar social de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

~. 
¡'la,' 
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BOLivAR si AVANZA 

GOBIeRNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

sobre de acuerdo con I 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamlentos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Conocimientos gerlerElles: 
., Constitución Politica 
., Leyes, Decretos de ley, 
., Plan de Desarrollo Nacional-PON 
., Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos especificos: 
./' Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
., del de ollice. 

e m.'~ «()!'~I<:I~'\D\oilbdJV~''!)(1/-tO·wwwbol''''olIQOY<:1l 
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BOllvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEt3. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i i de resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

Aprloba"ii, in Tres (3) años de educación 
superior en carreras afines a las funciones del 
empleo. 

años experiencia relacionada por Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 

técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 
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BOLivAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

2. Apoyar en la verificación de requisitos para el trám'lte de pasaportes atendiendo las 
especificaciones técnicas. 

3. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

4. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

5. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
6. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
7. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
8. Participar en los diferentes comités. grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
9. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
10. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
11. Desempeñar las que le sean aSignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Politica 

.¡' Leyes. Decretos de ley • 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.,/ del office. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

superior en carreras 
empleo. 

relacionada por Ochenta y 

equipo. 
innovación. 

formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

""'.-"'''"' _llOlIVAR 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLIv AR" 

TÉCNICO OPERATIVO 314·05 RP 

procesos y Sllbpl"OCEiSO' 
y bíenestar social de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

5. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

6. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

7. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 
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BOlÍVAR sJ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

sean 

.¡' Constitución Politica 

.¡' Leyes. Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
../ Técnicas de archivo . 
../ Sistemas de gestión documental institucionaL 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' Manejo del de office. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

con empleo. 

EXpertiii ;¡;; I 

~ Trabajo en equipo. 
~ Creatividad e innovación. 

Autoc:ontrol er I 

por y 
o de formación relacionada 

'1S . . 
o"~ .", . . 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314-04 RP 

Anovar en el desarrollo de los procese,s y subprociesos de admini"traci'ón dE' pe",onal, nómina 
y bienestar social de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

5. Apoyar en la digitadón de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadisticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

,~""""'" ,¡.,1I0UVAR 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 ._, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FIJNCIONES y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

li i li programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 
Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo, 

./ Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimaticas, 
.¡' Manejo del office. 
~~. de 

Aprobación de Dos (2) 
superior en carreras afines laboral. 
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sOlivAR si AVANZA 

GOBIERNO CE RESULTADOS 

03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Sesenta y seis (66) meses de experiencia 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboraL 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314·04 RP 

2. ~!~:i: ~~i '~t"amitarlassolicillldes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 
establecido. 

3. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los liempos eslipulados. 

4. Organizar la documenlación. producto del quehacer de las diferentes actividades que 
particlpa de atendiendo la normas de gestión documental. 

5. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la i a tendiendo las necesidades del servicio. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~OEL'5EBAOO~E 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

las diferentes 

" Constitución Politica 
" Leyes. Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

Manejo del paquete de office. 

w {; . . , 

<;(lIlJllNAClÓN 
4< 1I0LlVAR 

li ~ft'Nare, o 
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BOLíVAR Si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Sesenta y seis (66) meses de experiencia 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exieido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314-03 RP LIBRE NOMBRAMtENTO y REMOCiÓN 

2. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 
establecido. 

3. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
de atendiendo la normas documental. 
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BaLlvAR §.Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i para Ii datos, 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

6. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

i generales: 
v' Constitución PallUca 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
v' M~;: del de office. 

~ de ~~llJ2!gll.@!!~ 

resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Sesenta (60) meses de experiencia 
titulo de fonnación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exiQido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314-03 RP 

establecidos. 
2. Apoyar en la verificación de requisitos para el trámite de pasaportes atendiendo las 

especificaciones técnicas. 
3. Recibiry tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
4. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los i estipulados. 

236 



e ~ ... ",,- / 
BaLivAR ru AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i la i' producto quehacer que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Politica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
.¡' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' Manejo del paquete de office, 

un superior 
en carreras afines a I funciones del empleo. 

Exp'ertic:ia técnica, 
Trabajo en equipo, 
Creatividad e innovación. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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BOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

Tres (3) años de expenencia relacionada por Sesenta (60) meses de experiencia 
titulo de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exiaido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314-01 RP 

de de la Información y de las 

Ao(,var en de los procesos servicio en linea y gobierno abierto, estándares y 
arquitectura, desarrollo TI de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Mantener actualizada de la información básica a publicar por la Entidad de acuerdo a 
Ley 1712 de 2014 de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3. Detectar y revisar las fallas que se presenten los equipos, red de internet, plataformas 
tomando las medidas correctivas de acuerdo al procedimiento establecido. 

4. Realizar mantenimiento i de los 

\""'{lM~ 
.l<1I0UVAR 
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BOLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Apoyar en li I de ¡e;e¡;¡eSil¡;iiCatiVosyy -¡;a;¡esdedetOSateiñdiOi1ciOiBsl 
instrucciones requeridas del superior inmediato. 

6, Mantener actualizada la arquitectura de los sistemas de información. 
7, Apoyar en el aseguramiento, control, inspección y mejoramiento de la calidad de los sistemas 

de información. 
8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

..¡' Constitución Política 
o/ Leyes. Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos especificos: 
./ Manejo de Aplicaciones, software o programas 
./ Estructura de bases de información 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

sistemas, programación, aplicaciones web o 
tecnológica profesional en Diseño y desarrollo 
web, Arquitectura de software y afines a las 
funciones del empleo. 

~ Trabajo en equipo. 
;¡.. Creatividad e innovación. 

239 



e' ""'-
...... "../ 

BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Aprobación de un (1) año de educación superior Seis (6) meses de expertencia relacionada o 
en carreras afines a las funciones del empleo. laboral. 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Cuarenta y ocho (48) meses de expertencia 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido. 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL~BERNADOR 

DECRETO No. :J 8 DE 2017 03 FEb. ¿lnl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

, i, I i Y , Y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 
,¡' Leyes. Decretos de ley. 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡'" Conocimientos en Gestión Documental. 
,¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
,¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡'" Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

~' 
GOI\!lINo\ClÜN 
.. 1I0l.!VAR 

. de redacción ·1 . 
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BaLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEa, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

de bachiller en 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·22 RP 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
I 

Recibir, , I i i Y , elemelltos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 

i . 
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BaLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

5. i de i y de encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por la ley. 
9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10, Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención, 

11. 

COnocTri'iie ,,,tOS en i 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano, 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad, 
./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos, 

Técnicas de redacción estilo, 

i I 

)- Orientación al usuario y al ciudadano, 
>- Transparencia, 
};> Compromiso con la Organización, 

Manejo de la información, 
Adaptación al cambio. 
Disciplina, 
Relaciones Interpersonales, 

I 
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BOllvAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB :7017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

CONDUCTOR 480·21 RP 

¡;;:;;;;;;;;¡;;;;;; en trabajo y i que sean indicados paraCoi¡¡¡¡¡¡~r 
asignado de acuerdo a lineamientos establecidos, 

2. Observar las normas y disposiciones de tránsito, cumpliendo con todos los reglamentos 
necesarios para su seguridad, la de las personas que transporte y del vehlculo. 

3. Mantener en óptimo estado de funcionamiento, presentación de aseo el vehículo y del equípo 
y herramientas que le hayan asignado, estar atento del mantenimiento preventivo del mismo 
e informar oportunamente los daños que 58 presenten en función de su USO. 

4. Informar al superior inmediato sobre los accidentes de tránsito y demás percances que se 
presenten con el vehículo asignado, rindiendo por escrito, según el caso, informe sobre las 
circunstancias de los hechos y sus consecuencias de acuerdo al procedimiento establecido 
en estos casos. 

5. Colaborar con las demás dependencias en requerimientos de transporte, previa autorización 
del superior inmediato. 

6. En coordinación con la secretaria respectiva mantener al día la documentación exigida por 
las autoridades de tránsito, para el rodamiento del vehículo bajo su responsabilidad. 

7. Entregar el vehículo asignado en las horas estipuladas con base en las instrucciones dadas. 
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BoLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2oi~ 03 FEB, ZU17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA V ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES V 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

o/ Constitución Polltica 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Mecánica general 
.¡' Normas de Transito 
.¡' Conocimiento de vías 
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BOlÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESUL.TAOOS 

DESPACHO DELff'BfiNADOR t; " 

DECRETO No. ;;]. O DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·19 RP 

i i 

Recilb ilr. , i ,y , elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia, 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas. 
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BoLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i e ¡ que I sean 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

9. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

10. Desempeiiar 

i en Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimát~a Básica. manejo de aplicativos y bases de datos . 
./" Técnicas de redacción estilo. 

111 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización, Interpersonales. 

Colaboración, 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·19 RP 
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aOLlvAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DeCRETO No. 5 Q DE.~~Í7 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i I 

i i 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar tas que te sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Politica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ en Gestión Documental. 

( 
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BOLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

Fundamentos en Gestión de Calidad. 
Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
~~ de~.ss!.0: v p,Hln 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-18 RP 

Manejo la I i 
Adaptación al cambio. 
Disciplina, 
Relaciones Interpersona!es. 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FE~. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i i i I Y conltrolar d~~~'~~~I~'Je;::~~~~n::::rnerltos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la I . 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato, 

7. Preparar y presentar los informes requeri'dos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas, 

8. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato. con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

9. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

Conoci"lienl:os en i 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano. 
,¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
,¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
.¡' Técnicas de redacción y estilo. 

Politica 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl~BERNADOR • 

DECRETO No. O 8 DE 2017 03 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Compromiso con la Organización. 

AYUDANTE 472-16 RP 

i i Ii . 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

Realizar las tareas que le sean encomendadas dentro y 
al jefe inmediato. 

2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIER.NO DE R.ESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i i i servicio lo requieran. 
4, Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
6. Movilizar y trasladar equipos, materiales y documentos según las instrucciones recibidas 

I de I I 

v' Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Arreglos generales 

Pintura 
I 

» Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia. 
» Compromiso con la Organización. 

Manejo de la infoorm"cióln. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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SOLiVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ,OH 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

CONDUCTOR 4ll0·16 RP 

Presentarse en el lugar de y sitios que le sean iindi'cad>os 
asignado de acuerdo a lineamientos establecidos. 

2. Observar las normas y disposiciones de tránsito, cumpliendo con todos los regiamentos 
necesarios para su seguridad, la de las personas que transporte y del vehículo. 

3, Mantener en óptimo estado de funcionamiento. presentación de aseo el vehículo y del equipo 
y herramientas que le hayan asignado, estar atento del mantenimiento preventivo del mismo 
e informar oportunamente los daños que se presenten en función de su uso. 

4. Informar al superior inmediato sobre los accidentes de tránsito y demás percances que se 
presenten con el vehículo asignado, rindiendo por escrito, según el caso, informe sobre las 
circunstancias de los hechos y sus consecuencias de acuerdo al procedimiento establecido 
en estos casos. 

5. Colaborar con las demás dependencias en requerimientos de transporte, previa autorización 
del superior inmediato. 

6. En coordinación con la secretaria respectiva mantener al día la documentación exigida por 
las autoridades de tránsito, para el rodamiento del vehículo bajo su responsabilidad. 

7. Entregar el vehículo asignado en las horas estipuladas con base en las instrucciones dadas. 
I ~' 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2011; 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Y' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Mecánica general 
Y' Normas de Transito 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia. 
~ Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-15 RP 

·w-· . .. 
,- '. 

GO!ilIl.""IOóN 
'" I\OllVAR 

~ Adaptación al cambio. 
~ Disciplina. 
)- Relaciones lnterpersonales. 
~ Colaboración. 
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sOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 o 3 FE\:!. ,017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

i I i 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempano. 

5. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el efICaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 

Conoc;nlienll'" en i 
./' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
./' Técnicas de redacción y estilo. 

. I i 
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BaLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

);:> Orientación al usuario y al ciudadano. 
jo> Transparencia. 
)- Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·18 

~
. , .. . • • 

~ i' 
~ Adaptación al cambio. 
>- Disciplina. 
);:> Relaciones Interpersonales. 

I 
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BOLíVAR §! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEiJ, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Llevar y mantener I de carácter por 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eftcaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
9. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 

acceso y atención. 
~~~l 

V Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
o/ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Técnicas de . 

Orientación al usuario y al ciudadano. 

~ 
(¡()!I.l~1ON 
.,. SOLlVAR 
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DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FER ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE SOLiVAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·11 RP 

.1f 
(ó(JM/W>\<'X'1N 
4t !lO! IVAI!. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, ;1;)17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i i i que les sea solicitada, de 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempef'lar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Ejecutar tareas y actividades generales de apoyo operativo en la dependencia, de manera 
que se facilite y mejore el desempeño de las labores de los demás funcionarios. 

6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas. 

Conocío1ii, ,ntos en i 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Técnicas de redacción y estilo. 
Constitución Política 

~ Orientación a resultados. 
~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
}> Transparencia. 
)- Compromiso con la Organización. 

~ ;;a_l 

(;(lM1lNAClÓN 
... 1I0UVAR 

~ Manejo de la información. 
~ Adaptación al cambio. 
}> Disciplina. 
)- Relaciones Interpersonales. 

I 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

AYUDANTE 472·10 RP 

tareas que le sean encOOienc~lS 
al jefe inmediato. 

2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio 10 requieran. 
4. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
Movilizar trasladar equipos, materiales documentos según las instrucciones recibidas 

~ I 

I 

./ Constitución Política 

.¡' Leyes. Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

(;op.UIN.ICiON 
okUOLlVAR 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

v' Arreglos generales 
v' Pintura 

¡ a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

AYUDANANTE 472·10 RP 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
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DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

requeridas para el adecuado funcionamiento de 
I 

al jefe inmediato. 
2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
4. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
Movilizar y trasladar equipos, materiales y documentos según las instrucciones recibidas 
~~~Ias I 

y" Constitución Politica 
.¡' Leyes. Decretos de ley • 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Arreglos generales 
y" Pintura 

¡la resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

. ~ " i ¡ I 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales . 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

y cuatro (34) meses de experiencia 

AYUDANTE 472·09 RP 

al jefe inmediato. 
2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
4. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
6. Movilizar y trasladar equipos, materiales y documentos según las instrucciones recibidas 
7. le sean i de con la naturaleza 

<"'"0.\01 (orl.Kn'nm.!l-b:.""'ll9Q'>'W .V~MlI9ffl {Q 
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GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FER ?n17 
"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

.¡' Constitución Politica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Arreglos generales 
.¡' Pintura 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia. 
~ Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 470·09 RP 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

i . 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Realizar el aseo 
el jefe inmediato. 

2. Responder por los elementos, equipos y materiales aSignados para la ejecución de las tareas 
de acuerdo con el procedimiento establecido. 

3. Apoyar en las actividades de cafetería, atención a los eventos, reuniones y demás actividades 
que determine el jefe inmediato, 

4, Informar al jefe inmediato sobre las novedades presentadas en el desarrollo de sus funciones 
y necesidades en cuanto a materiales requeridos según los procedimientos establecidos por 
la institución. 

5. Informar al jefe inmediato acerca de las necesidades de mantenimiento reparaciones etc. que 
se requieran en las áreas asignadas siguiendo el procedimiento establecido por la institución. 

6. Preparar las bebidas de cafeterla y reparto de las mismas, a los clientes internos y externos. 
7. Realizar la limpieza de muebles y enseres de propiedad del municipio para mantenerlos en 

condiciones de aseo adecuados. 
8. Llevar el autocontrol de las funciones propias del empleo. 
9. Velar y responder por el buen uso de los electrodomésticos y elementos de aseo a su empleo. 

las I I 

Co.iOcimíOñiOs generales: 
./ Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDO 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEP ?r\17 

"POR MEDIO DEL CVAL SE AJVSTA y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

AYUDANTE 472-02 RP 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 1) 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR" 

al jefe inmediato. 
2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
4, Ejecutar todas tas actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
6. Movilizar y trasladar equipos, materiales y documentos según las instrucciones recibidas 
~~~~ las le sean de acuerdo con la naturaleza del~~ 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Arreglos generales 
-/' Pintura 

I 

~ 
í'fej' 

fj{liIt~ 
",1I0I.fVAR 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2011 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

SECRETARíA DE PLANEACIÓN 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i, i sus , programas y prollec(,Ds 
para lograr el cumplimiento de la misión y los objetivos institucionales, en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria, garantizando unidad de criterio en materia de 
I estratégica y de la inversión pública, en el sector central y descentralizado del 

i I Ii I 

secretaria de planeación de acuerdo a las disposiciones normativas establecidas. 
2. Formular el Plan Sectorial en coordinación con las demás dependencias que inlegran la 

Secretaria, para su incorporación en el Plan de Desarrollo Departamental. 
3. Dirigir y coordinar las funciones generales propias de la Secretaria de Planeación y de sus 

üOMI>N.\CK'IN 
401l0¡,IVAR 

de con los' funciones básicas I 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 

Dirigir la de Desarrollo del Departamento y del I 
territorial y definir lineamientos para su formulación. 

5. Dirigir y controlar la preparación del presupuesto de inversión, de conformidad con las fuentes 
de financiación. 

6. Dirigir y controlar la elaboración del plan indicativo de los proyectos susceptibles de ser 
financiados por el Sistema General de Regalias-SGR. 

7. Dirigir la elaboración, presentación y sustentación de los informes de gestión, relacionados 
con la ejecución de planes, programas y proyectos, de las diferentes instancias del 
Departamento. 

8, Dirigir y orientar la elaboración de las estadísticas, indicadores y la realización de estudios 
que sirvan de base para la planeación estratégica del departamento. 

9, Promover y fomentar el desarrollo de la ciencia, la innovación y la tecnología atendiendo los 
planteamientos del Plan de Desarrollo Departamental. 

10. Elaborar el Plan de Acción de la Secretaria, en coordinación con las demás dependencias 
que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación. 

11. Participar en la preparación del Plan anual de Adquisiciones, en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria 
General. 

12. Formular los Proyectos de Inversión en coordinación con las dependencias que integran la 
Secretaria y el seguimiento a 105 planes, programas y proyectos de la Secretaria de 
conformidad el procedimiento requerido. 
De"emoeñar las le sean de acuerdo con la ~~~ 

./ Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

-/ Ciencia tecnología e innovación 
v' Formulación de proyectos 
-/ Evaluación de proyectos 
v' I I I . 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

)- Orientación al usuario y al ciudadano 
>- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

profe,;ionall en disciplina ac"délllica 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contadurla Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Polltica, Relaciones 
Internacionales y afines y Titulo de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula 
I 

i 

o Tarjeta 
I 

núcleo básico 

profesional en los casos 

Administración pública, empresas, ingemena, 
economía, contaduría pública, derecho, ciencias 
sociales, ciencia política, relaciones 
internacionales y afines con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

T Dma de decisiones 
desarrollo de personal 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2a~7 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contaduria Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales y afines y Titulo de postgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i orientar y controlar las i conducentes al cumplimiento de los objetivos 
planeación estratégica y de inversión de acuerdo a las disposiciones normativas establecidas 

2. Preparar el Plan de Desarrollo económico, social y ambiental del departamento y el Plan de 
Inversiones departamental, en coordinación con las Secretarias Sectoriales y entidades 

hacen del I 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

los procesos para la formulación, evaluación, registro y seguimiento 
a los proyectos de inversión que se inscriban en el Banco de Programas y Proyectos 
Departamental según criterios exigidos. 

4. Realizar el seguimiento, evaluación y control al Plan de Desarrollo a través del instrumento 
Plan de Acción y el monitoreo al cumplimiento de compromisos. 

5. Elaborar el Plan Operativo Anual de Inversiones, en el que se señalen los proyectos de 
inversión a ejecutar con recursos del presupuesto general del Departamento. 

6. Conceptuar sobre las solicitudes de modificación al presupuesto de gastos de inversión del 
Departamento para el año fiscal en curso, que presenten las Secretarias departamentales y 
dependencias del Despacho del Gobernador y entidades descentralizadas que hacen parte 
del Presupuesto General del Departamento. 

7. Estudiar, evaluar y proponer, junto con la instancia responsable de la Secretaria de Hacienda, 
la distribución de los excedentes financieros del Departamento. 

8. Consolidar el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- de gastos de inversión de las 
dependencias que conforman el Pres'upuesto General del Departamento y hacer las 
recomendaciones sobre las solicitudes de modificación que se sometan a consideración del 
CONFIS. 

9. Elaborar el presupuesto indicativo de los proyectos susceptibles de ser financiados 
por el Sistema General de Regalías-SGR- para el Departamento; 

10. Dirigir, y efectuar el seguimiento financiero de la inversión departamental, las transferencias 
y las regalías. 

11. Dirigir y elaborar proyectos de cooperaCión nacional e internacional y asesorar a 
los organismos y entidades del departamento; 

12. Realizar Seguimiento a los recursos del Sistema General de Participaciones de los municipios bajo 
los parámetros de la Ley 715 de 2001. 
~<Tlpeiiar I 

COrloCimieñiOs generales: 
,¡' Constitución Politica 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan I I 

272 



e .-':,
;IiiP ~ " 

1/' / 

BaLivAR Si AVANZA 
GOSIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Conocimientos específicos: 

.¡' Ciencia tecnología e innovación 

.¡' Formulación de proyectos 

.¡' Evaluación de proyectos 
I I I . 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
>- Transparencia 
)o- Compromiso con la organización 

profesional en disciplina i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública ylo Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sedales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales y afines y Titulo de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 

en los casos 

I prOfesional en clis,ap¡¡¡¡¡¡ acaidéniiCa 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduria pública o derecho, ciencias 

~ i' 
);> T ama de decisiones 
~ Dirección y desarrollo de personal 
~ Conocimiento del entomo 

i I , iI ~_~I~i~~ _________ rl~_~.J 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

internacionales y afines con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
realamentados por la Lev. 
Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración Pública y/o Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Politica, Relaciones 
Internacionales y afines y Titulo de postgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
realamentados Dor la Lev 

DIRECTOR TÉCNICO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Dirigir la planeación global y territorial dando a conocer las estadísticas del departamento en 
todos los sectores, desarrollando la politica pública de innovación, ciencia y tecnologia. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 - .-, 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i i actil'iid ades conclucentes 
los estudios e investigaciones de acuerdo a las disposiciones normativas establecidas. 

2. Coordinar la actualización y cálculo de las cifras de las cuentas económicas, el producto 
interno bruto - PIB~ departamental, teniendo en cuenta la evolución de los sectores 
económicos del Departamento. 

3. Mantener y actualizar el Sistema de Información Geográfica del departamento acordes a las 
directrices impartidas. 

4. Formular lineamientos y estándares para generar y manejar información estadística y 
geográfica en el Departamento. 

5. Consolidar, actualizar y depurar la información espacial geografica y estadística, para facilitar 
la gestión y formulación de planes. programas y proyectos de desarrollo. 

6. Efectuar la recolección, actualización y proyección de las estadísticas sociales, económicas 
y demás que sean necesarias para la formulación de planes y proyectos de desarrollo en el 
Departamento. 

7. Procesar y publicar la información geográfica, social, económica y estadística del 
Departamento. 

8. Preparar, presentar y sustentar las cifras, datos y demás estadísticas requeridas en la 
formulación de los planes y en la evaluación de los resultados de la gestión de los proyectos. 

9. Coordinar la recepción y entrega de los formularios de cada una de las modalidades 
establecidas en las normas orgánicas por la Contraloria General de [a Republica a través del 
Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - "SIRECI", a los responsables de 
las entidades y dependencias Departamentales con el propósito de realizar la transmisión de 
los informes. 

10. Coordinar y articular los planes, programas y proyectos relacionados con ciencia, tecnología 
e innovación, en materia educativa, social, económica, competitiva, ambiental, minera, 
agrícola, ganadera, de bienestar y en los demás sectores, que contribuyan al mejoramiento 
de la calidad de vida de los bolivarenses. 

11. Establecer herramientas de seguimiento y evaluación de los proyectos de ciencia, tecnología 
e innovación en el Departamento, en materia de impacto social 

I I 

v" Constitución Política 
./ 
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BoLivAR §.I AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2U17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Plan de 11 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

,/ Ciencia tecnología e innovación 
./ Formulación de proyectos 
.¡' Evaluación de proyectos 

);> Orientación al usuario y al ciudadano 
>- Transparencia 
). Compromiso con la organización 

núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública y/o Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales y afines y Titulo de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

protesi"nall en los casos 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública y/o Empresas, Ingeniería, 

i 

~ Planeación 
» Toma de decisiones 
~ Dirección y desarrollo de personal 
» Conocimiento del entorno 
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BOLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ~"c' J 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOlÍVAR" 

Ciencias Sociales, Ciencia Polltica, Relaciones 
Internacionales y afines con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración Pública ylo Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencia Política, Relaciones 
Intemacionales y afines y Título de postgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las tunciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105·01 RP UBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

.r¡::..,. ,. , 
. . 
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BOLíVAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB- ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Asesorar y asistir al i despacho en la formulación de las politicas sectoriales, 
plarles, programas y proyectos, de conformidad con el Plan de Desarrollo sectorial departamental, 

I 

Secretario en gran lim' ¡pacto 
politico, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2. Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de 105 planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

3, Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

4. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

5. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

6. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

7, Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocilmiientos generales: 
./ Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Formulación y evaluación de proyectos 
./ Estrategias de participación 
./ Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizacional 
.( Sistema I 

278 



~ " 
,..~/ 

BOllvAR si AVANZA 
GOSIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE2Óh 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLiVAR" 

núcleo básico de 1 en: 
Administración Pública y/o Empresas, Ingenieria, 
Economía, Contaduría Púbflca, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias De La Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

en dii, lcipli,na 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública y/o Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias De La Salud, Ciencia 
Política, Relaciones lntemacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

¡ i 

profesional relalCiolnada. 
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BaLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2D17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

núcleo básico de Conocimiento en: relacionada. 
Administración Pública y/o Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias De la Salud, Ciencia 
Polltica, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·12 RP 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2ql? O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOlÍVAR" 

1. Ejercer labores de coordinación de grupos de permanentes 
acto administrativo del gobernador. 

2. Ejercer labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Participar en el diseño juridico e implementación en la formulación de planes y/o políticas 
públicas que permitan el desarr<:Jlo social del Departamento de Bolívar. 

4. Participar en los grupos, mesas ylo comités de trabajo que le sean delegados o asignados. 
5. Proyectar los actos administrativos relacionados con los temas de planes y/o políticas 

sociales del departamento y los que le asean asignados por el secretario dentro de su 
competencia. 

6. Coordinar con las diferentes dependencias de la administración departamental los avances 
en los temas de planes y lo politicas públicas formuladas, las que se promuevan o que éste 
lidere. 

7. Brindar asesoría jurídica a las administraciones municipales para la elaboración de planes y 
lo politicas públicas que estén relacionados con las adoptadas por el departamento de 
Bolivar. 

a. Programar el desarrollo de las actividades del Consejo de Política Social, que garanticen el 
cumplimiento de las metas trazadas. 

9. Proyectar emitir respuestas a los Derechos de Petición que le sean asignados, dentro de los 
términos de ley. 

10. Elaborar los informes Jurídicos requeridos por los organismos de fiscalización y control y 
demás autoridades competentes de acuerdo al parámetro señalado. 

11. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de! cargo, y las competencias 
propias del área en la que se desempeña . 

.¡' Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FES. ?fl17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

./ Ordenamiento Territorial 

./ Formulación de proyectos 

./ Evaluación de proyectos 

./ Metodologia general ajustada-MGA 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
» Transparencia 
.> Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

en 
en: Derecho y 

en la modalidad de 

~ Profesional. 
» Trabajo en equipo y colaboración. 
.> Creatividad e Innovación . 
~ Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
~ Toma de Decisiones. 

CLia;e¡rta y dos meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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BOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. ~ ij DE.2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPT EL ANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·12 RP 

i grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Ejercer labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Establecer un cronograma para la asistencia a las dependencias de la administración 
departamental en la formulación de proyectos de inversión. 

4. Administrar el Sistema de Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Inversión de acuerdo 
al lineamiento señalado. 

5. Establecer un sistema de control, seguimiento a la ejecución y cumplimiento de metas e 
asociados a de inversión 
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SOLlVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

6. a los i en la de planes de ajuste fiscal 
lineamientos normativos vigentes. 

7. Participar en actividades de capacitación y de orientación técnica a los municipios en temas 
financieros, presupuestales y de inversión pública. 

8. Actualizar y coordinar el Manual de Operaciones y Metodologías de conformidad con los 
lineamientos normativos del Departamento Nacional de Planeación, 

9. Brindar asesorias referentes a su área de competencia, a las entidades y Secretarías que lo 
requieran. 

10. Coordinar la elaboración del Informe de Viabilidad fiscal y Financiera de los Municipios del 
Departamento. 

11. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas . 

.¡' Constitución PoHtica 

./ Leyes. Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Formulación de proyectos 
./ Evaluación de proyectos 

>- Orientación al usuario y al ciudadano 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

>- i i Profesional. 
>- . en equipo y colaboración. 
>- e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

de Decisiones. 
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BOLÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 20:L7 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEC FICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

í ! en 
núcleo básico de !! en: Economía, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contaduria, Ingenieria Industrial y afines y Titulo 
de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

proflosiiionall en discilDlina acaclémÍl:a 
núcleo besico de Conocimiento en: Economía, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contaduría, Ingenierla Industrial y afines con las 
funciones del empleo. 

profesi,onall en los casos 

en disciplina académica 
núcleo i de Conocimiento en: Economía, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contaduria, Ingeniería Indusmal y afines y Titulo 
de postgrado en la modalidad de Maestria en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

prol'esicmall en los casos 

Se"en,ia y seis meses de experiencia 
profesional relacionada 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·08 RP 

innovación del de Bolívar. 
2. Propiciar la ayuda interinstitucional a través de la vinculación de empresas, universidades y 

demás entes económicos al desarrollo de Ciencia, tecnologla competitividad e innovación de 
acuerdo a lineamientos técnicos. 

3. Establecer un sistema de control, seguimiento a la ejecución y cumplimiento de metas e 
indicadores asociados a los proyectos de competitividad e innovación. 

4. Brindar asesorias referentes a su área de competencia, a las entidades y Secretarías que lo 
requieran de acuerdo a la necesidad del servicio. 

5. Vincular al Departamento de Bolívar en los planes y programas nacionales que fomentan la 
Ciencia, tecnologia competitividad e innovación, 

6, Participar en los comités, grupos de trabajo y mesas de concertación en los que se designe 
o delegue de acuerdo al parámetro establecido, 

7. Atender las peticiones, quejas, reclamos y recursos de ley según los términos de 
i 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

y en como en i 
actualización del Modelo Estándar de Controllnterno-MECI de acuerdo 

Corlocilmiientos generales: 
.¡' Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Ciencia tecnología e innovación 
./ Formulación de proyectos 
./ Evaluación de proyectos 
~~I~i l' 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

prolesil,nal en 11 I 'i del 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industria! y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

en los casos 

» Profesional. 
};> Trabajo en equipo y colaboración. 
};> Creatividad e Innovación. 
» Liderazgo de Grupo de Trabajo, 
}lo Toma de Decisiones. 

Dieciocho (18) meses 
profesional relacionada. 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

núcleo de en: Economía, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Ingeniería Industrial y afines con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo de i en: Economía, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contaduria Pública, Ingeniería Industrial y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFEStONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

"op-nwo\l-"1(l>,i 
&1I0f.lVAR 
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BaLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

ESllablec'lr un cronograma para la asistencia a las deloenderlci"s 
departamental en [a formulación de proyectos de ciencia, tecnologia, competitividad e 
innovación a través de la cooperación internacional 

2. Llevar el registro los proyectos y programas contemplados en el Plan de desarrolló 
Departamental que requieran [a estrategia de cooperación internacional. 

3. Estab[ecer un sistema de control, seguimiento a la ejecución y cumplimiento de metas e 
indicadores asociados a los proyectos de inversión 

4. Participar en actividades de capacitación y de orientación técnica a los municipios en temas 
de aprovechamiento a la cooperación internacional. 

5. Investigar y divulgar las opciones de consecución de recursos a través de la estrategia de 
cooperación internacional 

6. Velar por la concertación de [os requisitos de la cooperación internacional a las normas de la 
gestión pública y a los requisitos legales para la suscripción de los convenios de cooperación 
internacional. 

7. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

Corlocirnielltos generales: 
" Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Ciencia tecnología e innovación 
.¡' Formulación de proyectos 
.¡' Evaluación de proyectos 

" 
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SOLiVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

I 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

núcleo básico de i I en: Economía, 
Derecho, Administración Pública ylo Empresas, 
Contaduria Pública, [ngenieria Industrial y afines y 
T[tu[o de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
[ 

prollesii, ma[ en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Economla, 
Derecho, Administración Pública ylo Empresas, 
Contaduria Pública, [ngenieria lndust"a[ y afines 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta orolesi"na[1 en los casos 
[ 

GOIIfMl/OON 
""tlOUVAR 

Aprendizaje continuo. 
)- Experiencia Profesional. 
» Trabajo en equipo y colaboración. 
);> Creatividad e Innovación. 
» Liderazgo de Grupo de Trabajo, 

experiencia 
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BalivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DELe'BERNADOR 

DECRETO No. ;} 8 DE 2017 n 3 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

i en i i 
de acuerdo a las fuentes de i (leLD. SGP. regalías. etc.). 

2. Actualizar el Sistema de Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Inversión de acuerdo a 
las metodologías establecidas. 

3. Apoyar a los municipios en la elaboración de planes de ajuste fiscal atendiendo los 
lineamientos normativos vigentes. 

4. Apoyar las actividades de capacitación y de orientación técnica a los municipios en temas 
financieros, presupuestales y de inversión pública. 

5. la actualización y coordinación del Manual de Operaciones y Metodologías de 
I í i ' 
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BaLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FES 1.017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

í referentes a su 1 que 
requieran. 

7. Participar en la elaboración del Informe de Viabilidad fiscal y Financiera de los Municipios de 
Departamento de Bolivar. 

8. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

Conocimientos generales: 
.¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
.¡' Ciencia tecnología e innovación 
" Formulación de proyectos 
" Evaluación de proyectos 
~~¡@I I~'~~~ 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

>- i Profesional. 
> ' en equipo y colaboración, 
>- Creatividad e Innovación. 
» Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

de Decisiones, 
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BoLlvAR liÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DEL58irDORDE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i Ji j' en con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prolesí'onal en los casos 
I I 

I 

núcleo básico de i en: Economía, 
Derecho, Admínistración Pública y/o Empresas, 
Contadurla Pública, Ingeníería Industrial y afines 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

i en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Economla, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNAOOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20'17 03 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

~:::~en~la ¡ l' 
d. de acuerdo a las identificadas. 

2. Promover, asesorar y/o participar en la realización de estudios y análisis sobre el desarrollo 
territorial del Departamento de Bolivar. 

3. Elaborar estudios y análisis históricos y técnicos sobre la iniciativa y viabilidad económica y 
social de la creación de nuevos municipios y de la resolución de conflictos de limites 
intermunicipales, interdepartamentales y eventuales relocalizaciones de cabeceras 
municipales. 

4. Capacitar y orientar técnicamente a los municipios en la formulación y ajuste de los planes 
de ordenamiento territorial y municipal de conformidad con la norrnaiividad vigente. 

5. Representar al Departamento de Bolívar en la realización de eventos, espacios o instancias 
de concertación o discusión de políticas, planes, programas o proyectos relacionados con la 
planeación del desarrollo regional o territorial. 

6. Participar en actividades de capacitación y de orientación técnica a Jos municipios en temas 
financieros, presupuestales y de inversión pública. 

7. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

Conocimientos ge;;e;;~ 
./ Constitución Política 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20-," 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

.¡' Ciencia tecnología e innovación 

.¡' Formulación de proyectos 

.¿ Evaluación de proyectos 

;, Orientación al usuario y al ciudadano 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

í I profesional en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y afines y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid,,,aZ!lO de Grupo de Trabajo. 

y seis meses de experiencia 
núcleo básico de i en: Economía, profesional relacionada 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y afines 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
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BOLíVAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Derecho, Administración Pública y/o Empresas, 
Contadur!a Pública, Ingenierla Industrial y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reqlamentados por la Ley 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

y estánldares 
requerimiento institucional. 

2. Brindar información a las enüdades que requieran cifras estadísticas departamentales la 

'W~ . . ,. . 
" 

'.o!I-t~ 
"" nOLlVAR 

de su 
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BOllvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 0:3 FER. ?f11? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

'i i su para 
municipales al DNP 

4. Realizar un seguimiento continuo al comportamiento de las bases del SISBEN a partir de 
estadisticas obtenidas de la base certificada del SISBEN de sus municipios. 

5. Digitar y tabular documentos, cuadros y demás información de la dependencia, conforme a 
los paquetes de programación tecnológica vigentes. 

6. Actualizar los sistemas de información y demás registros poblacionales que se requieran para 
contar con indicadores poblacionales válidos. 
De,;empeñar las de acuerdo 

Corloci.miientos generales: 
./ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Formulación de proyectos 
./ Evaluación de proyectos 

I~'~~~ 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

~ i Profesional. 
~ Trabajo en equipo y colaboreción. 
~ Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

núcleo básico de i en: Economía, Dieciocho (18) meses de experiencia 
Contaduría Pública, Administración Pública, profesional relacionada. 
Empresas, Contaduría Pública y afines a las 
funciones del 

GoI\Il<N~ 
.l<1I0lIVAR 
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SaLIVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE2~7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

en los casos 

I I en i 
núcleo de Conocimiento en: Economía, 
Contadurla Pública, Administración Pública 
Empresas, Contadurla Pública y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prollesil)nal en los casos 
I 

Título I en I 

núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contaduría Pública, Administración Pública 
Empresas, Contaduría Pública y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta pro,fesional en los casos 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

~'''''''''' .!tBOUVAR 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2di7 fJ 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Apoyar I i I I Y control a la "1"';UOl'UII 

proyectos de la administración departamental. 
2. Realizar estudios y análisis que permitan la estructuración de programas de desarrollo para 

el Departamento de Bolívar. 
3. Capacitar y orientar técnicamente a los municipios en los planes, programas y proyectos de 

conformidad con las metodologías existentes. 
4. Apoyar la asistencia técnica a los municipios en la formulación de planes, programas y 

proyectos. 
5. Formular planes, programas y proyectos de acuerdo a los lineamientos del plan de desarrollo 

departamental. 
6. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 

impartidas. 

,¡' Constitución Politica 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Formulación de proyectos 
.¡' Evaluación de proyectos 
~~I~ . 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE ~Q117 1'13 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

). Transparencia 
). Compromiso con la organización 

profesk>ndael ~~n~~~\~~~ aca.démica 

Contaduría Pública, Administración Pública, 
Empresas, Contaduría Pública y afines a las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

pmfesi,Jnal en i i i I 

de Conocimiento en: Economía, 
Contaduria Pública, Administración Pública, 
Empresas, Contaduría Públíca y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
la 

í Ii i del 
núcleo básico de en: Economía, 
Contaduría Pública, Administración Pública, 
Empresas, Contaduría Pública y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

en equipo y colaboración. 

C~~~~~i~~_~ e Innovación. 
~i de Grupo de Trabajo. 

Dieciocho (18) meses 
profesional relacionada. 

experiencia 

de experiencia 
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SaliVAR si AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR , 

DECRETO No. 5 8 DE 20b 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314·05 

a los lineamientos establecidos. 
2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 

exigidos. 
3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
4. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
5. Organizar la documentación. producto del quehacer de las diferentes activ'ldades que 

participa de atendiendo la nonnas de gestión documental. 
6. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la i' a tendiendo las necesidades del servicio. 
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SOLiVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20P 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

./ Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo. 
o/ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

~:~:i:~ ~::IÁ;:I~~¿~ de office. 

}o> Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia . 

.92!!r!E!!!!!I~ con la Orm,nizaición. 

superior en carreras I 

empleo. 

~ 
GOf,I~ 
.. IIQ!.lVAR 

T,olk,in en equipo. 

~::I e innovación. 
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BaLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Setenta y dos (72) meses de experiencia 
titulo de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314·04 

2. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 
establecido. 

3, Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades 
participa alendiendo las normas de i documental. 

GOIIIItN.IO('l(o; 
... nOUVAIl. Q·¡na,l «><'("':I,·,~~l'{~r9(/"f'(Q ·www~""-... gw.u' 
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SOLiVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20F n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

para Ii i 
de gestión, tablas, cuadros, estadlsticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

6. Actualizar [as diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

7. Desempeñar las que [e sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
.¡' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' del de office. 

(iOI\! IY%CIúN 
4<tlOllVAR 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. /017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
empleo. 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Sesenta y seis (66) meses de experiencia 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exioido. 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-23 RP 
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BOLivAR si AVANZA 
GOB!ERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE _20~ 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ÉSPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gesüón documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que [e sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Politica 
o/' Leyes, Decretos de ley. 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
o/' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimát'lca Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
~~de 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

~m""" .nOL1VAI1. 

~~~!~~!.n al cambio. 'O 1I 
Relaciones Interpersonales. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO CE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. ?017 

SECRETARíA DE HACIENDA 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 
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BOLíVAR S.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 n 3 FEB. i017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i I programación del presupuesto y gastos 
administración departamental, a las metas financieras y : inversión establecida 
en el plan de desarrollo y planes financieros 

3. Dir'lgir y supervisar las operaciones de tesorería y la cancelación de las obligaciones 
legalmente contraídas a empleo del Departamento, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes 

4. Dirigir y llevar en forma ordenada la Contabilidad y los libros legales y auxiliares de 
contabilidad, conforme a las normas técnicas definidas en el Plan General de Contabilidad 
Pública y demas normas de reconocimiento. 

5. Desarrollar programas encaminados a una adecuada planeación, coordinación y control de 
las politicas tributarias del departamento, fortaleciendo los ingresos del departamento, asi 
como su sostenibilidad financiera. 

6. Asesorar al Gobernador en todos los aspectos relacionados con la obtención y manejo del 
crédito público y, en particular, en lo relativo a las políticas de financiamiento interno yextemo 
del Departamento. 

7. Dirigir, orientar y controlar esfrategias para la aprobación y obtención de recursos que 
garanticen la financiación de los programas y proyectos de inversión del Departamento, as! 
como el fortalecimiento de los ingresos del Departamento. 

8. Administrar la deuda pública del Departamento y emitir y administrar los títulos valores, 
bonos, pagares, y demás documentos de deuda pública de conformidad de las disposiCiones 
legales. 

9. Desarrollar programas orientados a la consolidación de información financiera 
departamental, unificada, confiable y oportuna, tanto para la toma, de decisiones de la 
entidad, como para el reporte a entes de control según condiciones técnicas exigidas. 

I 

y Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

,¡' li 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2e~7 03 FEB. 2017 
"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

};> Orientación al usuario y al ciudadano 
};> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

pre'fesional en i i . 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública. Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prclfes,ionall en los casos 

núcleo básico de en: Contaduría 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

en i i ' i 
núcleo básico de I I en: Contaduría 
Pública, Economía, Administración Financiera, 

afines I 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección desarrollo de personal 

1~!'.2 
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BoLlvAR §.Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2Q~7 03 FEB, '017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reqlamentados por la Lev 

JEFE DE OFICINA 006·01 RP UBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCióN 

i 
"impuestos, anticipos, 
demás recursos sujetos de cobro 
de I 

para y ti 
reintegros, costas procesales, intereses, sanciones, y 

"claras, a favor del departamento 

Establecer e i técnicas y i así como 
técnicas de investigación de bienes de los deudores de la administración departamental de 
conformidad con el lineamiento establecido en la ley. 

2. Ejercer las facultades de cobro coactivo de las obligaciones en mora por todo concepto a 
favor del departamento de conformidad con los parámetros establecidos. 

3. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven 
de las campañas, y programas derivados de las acciones de control que se realicen por parte 
de la Dirección. 

{'-f'J'l.I~ ( .. ,,!...:t~'l'IO,..lbol ....... '.J<W.w. """"".bol",,,, ""."," 
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BOÚVAR §! AVANZA 
GOBIERNO CE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 t1 3 FEB. <..:/1,-

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los procesos de 
cobro y demás documentos que adelante la Dirección 

5. Realizar la identificación de los bienes de los deudores que eventualmente puedan respaldar 
el cumplimiento de las obligaciones. 

6. Gestionar la constitución de garantías de cumplimiento de las facilidades de pago, incluido el 
embargo preventivo. 

7. Reconocer, cuando a ello hubiere lugar, las situaciones de incumplimiento de acuerdos y 
facilidades de pago, prescripción, pérdida de fuerza ejecutiva y decaimiento del acto respecto 
de las obligaciones. 

8. Realizar el proceso de saneamiento de cartera y las acciones requeridas para su depuración 
contable respecto de las obligaciones en mora que adelante la Dirección. 

9. Proferir los actos administrativos respectivos, y/o asignar su expedición, conforme la 
normativa legal vigenle. 

10. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar la recuperación de las 

obligaciones en mora P~E':~'~~~:~~:;~~; le 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 

» Orientación al usuario y al ciudadano 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

~-"' .. ~ ~O<tW<t=l<iIbol .... ~,o9<l"'W • W\Wlba: .... "'_QO'<~O 
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BOLíVAR §j AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR" 

prollesi'lnal en disciplina académica del 
núcleo i de Conocimiento en: Derecho y 
afines y ntulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

profesi"nall en los casos 

pr6reSlOi na¡ enen==8c8di~ 
núcleo básico de Ce en: Derecho y 
afines con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Matrícula o T a~eta profesional en los casos 

I meses de experiencia prolesi"nal 
relacionada 

i 
profesional relacionada 
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sOlivAR sl AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

DIRECTOR FINANCIERO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

proyecto Presupuesto de y Recursos i 
y de Apropiaciones, de acuerdo con el Plan de Desarrollo y el Plan de Inversiones Públicas, 
de conformidad con las normas orgánicas del Presupuesto y las instrucciones que le impartan 
el Gobernador y el Secretario de Hacienda 

2. Preparar el marco fiscal de mediano plazo en coordinación con la Dirección de Planeaci6n 
estratégica, de la Secretaria de Planeación. 

3. Brindar orientación a las comisiones de la Asamblea Departamental, en el estudio del 
proyecto del presupuesto y de los proyectos de Ordenanza que lo modifiquen. 

4. Dirigir la preparación de los proyectos de decreto de liquidación o de repetición del 
presupuesto, según el caso. 

5. Coordinar con la Tesorería Departamental, en consulta con los demás Organismos que 
conforman el Presupuesto General del Departamento, la preparación del Programa Anual de 
Caja y sus ajustes de acuerdo con las metas del Plan Financiero. 

6. Emitir concepto y certificaciones sobre la viabilidad presupuestal de todo nuevo gasto de 

GUMR..'w.:KM 
4111101lVAfl 

emitir las I 
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BOlivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE2~7 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

yen 
gastos relacionados con la Ejecución Presupuestal. 

8. Consolidar la ejecución presupuesta! del nivel central y sus entes descentralizados adscritos. 
9. Ejercer el control del registro de la ejecución del Presupuesto General del Departamento. 
10. Elaborar y someter a consideración del Secretario de Hacienda los proyectos de créditos 

adicionales, contracr~d~it~o~s.~t~ra~s~la~do~s~~:::I: acuerdos mensuales de gasto y 
obligaciones para su 

11. las le sean 

Corlocilmielntos generales: 
./ Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos especificos: 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

prollesillnal en disciplina académica del 
i de Conocimiento en: Contaduría 

Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines. y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo . 

. ~ 
fV2i-, , 

T ama de decisiones 
Dirección 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20:17 03 FEB.2017 .1 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta prD'fesi')nal en los casos 
I 

I en 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública. Empresas y afines, y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

profesi,onall en los casos 

meses de experiencia 
profesional relacionada 

DIRECTOR FINANCIERO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO. Y REMOCiÓN 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201;7 03 FEB, 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Dirigir y llevar en forma ordenada la Contabilidad y los libros legales y auxiliares 
contabilidad, conforme a las normas técnicas definidas en el Plan General de Contabilidad 
Pública. 

2. Elaborar, organizar y analizar los comprobantes, registros, libros y formularios exigidos para 
la contabilización de la información, de tal manera que se garantice el cumplimiento de las 
etapas del proceso contable. 

3. Preparar y presentar con la oportunidad requerida, los Estados Financieros del Departamento 
(Balance General, Estado de Actividad Económica, Financiera, Socia! y Ambiental, Estado 
de Cambios en el Patrimonio), con sus respectivas notas explicativas. 

4. Enviar los Estados Financieros del Departamento a la Contaduria General de la Nación en 
las fechas y plazos establecidos por esta entidad, 

5. Coordinar las tareas relacionadas con el análisis y revisión de la información contable, de los 
Fondos cuentas que manejan las Secretarias de Salud y de Educación. 

6. Llevar y mantener al dia las conciliaciones bancarias de la administración departamental. 
7. Trazar las normas, criterios y procedimientos que deban adoptar los Secretarios de Salud y 

de Educación, para el registro contable de las operaciones de los Fondos cuentas y los 
Directores o Gerentes de las entidades descentralizadas, con el fin de asegurar el proceso 
de consolidación de los Estados Financieros del Departamento de Bolivar. 

8. Consolidar la Contabilidad del Sector Central, con la contabilidad de las entidades 
descentralizadas del Orden Departamental. 

9. Impartir las instrucciones que fije la Contaduría General de la Nación y las que la Dirección 
considere, para que la Contabilidad del Departamento sea llevada de acuerdo a los 
parámetros de ley. 

10. Preparar los reglamentos, manuales de instrucciones para el cabal cumplimiento de la 
Contabilidad del Departamento 

.¡" Constitución Política 

.( Decretos de I 

I 

r 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO PE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 201t 03 FEfI ?n17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

:¡.. Orientación al usuario y al ciudadano 
» Transparencia 
~ Compromiso con [a organización 

prOte"iOOall en (jjScfPí1na ac:3ciéffiiCa 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

T ama de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

prol'esii, mall en disciplina académica del Sesenta (60) meses 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría profesional relacionada. 
Pública y afines con las funciones del empleo. 

pro'lesi"nal en [os casos 

meses de experiencia 
en: Contaduría profesional 

en la 
y 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 20Y 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o T a~eta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR FINANCIERO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

recursos De¡lart'3m"ntal y • 
presentando infonnes al Secretario de Hacienda el movimiento de los recursos que 
administra. 

2. Realizar las operaciones efectivas de caja y elaborar las certificaciones correspondientes a 
los pagos realizados. 

3. Velar por el buen manejo de los fondos nacionales para que se dé aplicabilidad a las 
transferencias légales. 

4. Efectuar los de las obligaciones a empleo del ~¡)art'3m,'nto. conforme a las 
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SOLiVAR ru AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DELG5E8DORDE 20d 03 FEB, 20'17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

5. Hacer en con 
mantener actualizado el portafolio de Inversiones de la Tesorería. 

6. Informar sobre los excedentes de liquidez de la T asorería, de acuerdo con los criterios y 
parámetros técnicos que fije el Secretario de Hacienda y efectuar el control y seguimiento de 
dichas operaciones. 

7. Adelantar las acciones a que haya lugar para obtener créditos de Tesorería, para atender 
situaciones de iIlquidez, previa autorización del Secretario de Hacienda. 

8. Elaborar el Programa Anual Mensualizado de Caja, en coordinación con la Dirección de 
Presupuesto, 

9. Solicitar la apertura o cancelación de las cuentas corrientes y de ahorro en las cuales la 
Tesorería, deba manejar los recaudos, previa autorización del Secretario de Hacienda. 

10, Administrar la Unidad de Caja con el fin de darle cumplimiento a los mandatos legales, 
11. Presentar al Secretario de Hacienda y al Consejo departamental de Política Fiscal-CONFIS

los informes y evaluaciones que éstos requieran respecto de los asuntos que le competen a 
la Tesorería. 

12, j)ese,mpeiiar 

COilOcimiei ñiOs generales: 
y Constitución Política 
y Leyes, Decretos de ley, 
y Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
y Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

Ingresos y egresos 

»- Orientación al usuario y al ciudadano 
»- Transparencia 
» Compromiso con la organización 

i' 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del enh1rn, 

(!·md" ({)f1WlI('tlO'...;Ix>lWM.gw.w • www.botN~I~l'I(¡) 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
" 

DECRETO No. 58 DE 20l;7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Formación Académica Experiencia'~ 
Titulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría profesional relacionada 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

I I en: Contaduría 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
la 
en i li 

núcleo básico de en: Contaduría profesional I . 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de poslgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
la 

~""""" 40 1I0LlVAR 
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SOLiVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 o 3 FEa. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

DIRECTOR FINANCIERO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

~:::: las políticas rentíslicas y Iribularias en 
b del Secretario de Hacienda. 

2. Vigilar y controlar en el Sistema de Información Tributaria, la correcta aplicación de las 
normas sobre liquidación de impuestos, tasas y sanciones. 

3. Fomentar y diseñar programas dirigidos al fortalecimiento de la cultura tributaria en el 
Departamento según necesidades del servicio. 

4. Reportar periódicamente a la Dirección de Contabilidad para efectos de consolidación, la 
infonnación correspondiente a la contabilidad tributaria con la debida oportunidad y 
confiabilídad. 

5. Preparar proyectos de reglamentación relacionados con los tributos y rentas 
departamentales, de conformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas, teniendo en 
cuenta el Plan de Desarrollo Departamental y los líneamientos de la política fiscal del 
departamento. 

6. Adelantar cruces de información con entidades competentes a fin de obtener la información 
que permita disminuir los niveles de evasión, elusión, morosidad y la simplicidad de los 

• ~. -~ ! 

G{)~l1\No\Ot'>N 
,¡,1\OllVAR 
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BOlÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20~7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Establecer políticas para la elaboración, y evaluación de [os planes de i 
que permitan alcanzar los ingresos programados. 

8. Coordinar las labores de rigor técnico contable que permitan ejercer un control en los ingresos 
tributarios recibidos por el Departamento. minimizando los riesgos que se puedan presentar 
en la administración de estos recursos. 

9. Diseñar estrategias o programas tendientes a mejorar la administración y el recaudo de los 
impuestos departamentales, planes que contrarresten la evasión, adulteración, elusión, 
falsificación contrabando. 

10. Des"mo,eñar 

o;' Constitución Política 
o;' Leyes, Decretos de ley, 
o;' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o;' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

.¡' Recaudo directo e indirecto 

.¡' Fiscalización 
o;' Liquidación oficial 
.¡' Cobranzas 

);- Orientación al usuario y al ciudadano 
>- Transparencia 
» Compromiso con la organización 

.~ .. ,' f< ! , . 
,~"'"""" 
¿, 1I0LlVAR 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. ¡ni7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

en en 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

profesional en di~~~~t~ i 
Conoc en: Contaduría 

Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

núcleo básico de en: Contaduría profesional 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

profesional en los casos 

DIRECTOR FINANCIERO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

323 



Q " 
p,,-/ 

BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO De RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE_2017 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

Dirigir, orientar y liderar la formulación, y control de políticas fiscales a través de 
investigaciones y estudios técnicos relacionados con la Hacienda y las finanzas públicas. 

2. Elaborar el Plan Financiero Departamental, en coordinación con la Secretaria de Planeación. 
3. Elaborar el informe financiero anual con destino a las firmas calificadoras de riesgos o 

entidades y organismos del orden departamental o nacional. 
4, Implementar estrategias para la aprobación y obtención de recursos que garanticen la 

financiación de los programas y proyectos de inversión del Departamento, en apoyo a las 
actividades de crédito público. 

5. Efectuar estudios, análisis y cálculos para establecer la capacidad de endeudamiento y el 
comportamiento de los mercados de capitales internos y externos, estableciendo condiciones 
favorables para la consecución y contratación de operaciones de crédito público del 
Departamento. 

6. Hacer seguimiento a las entidades descentralizadas del Departamento sobre su 
comportamiento financiero para verificar el cumplimiento de las políticas trazadas por el 
gobierno departamental. 

7. Proponer y asesorar la ejecución de las estrategias para la aprobación y obtención de 
recursos que garanticen la financiación de los programas y proyectos de inversión del 
Departamento. 

8. Coordinar con la Oficina de Enlace Institucional el seguimiento a los proyectos de Ley, 
ordenanzas y demás disposiciones normativas que estén relacionados con aspectos 
presupuesta les, financieros y fiscales del Departamento, 

g, Apoyar a la Dirección de Tesorería en la preparación y revisión de documentos tendientes a 
ejecutar operaciones de manejo de la deuda o del portafolio de inversiones para la pre',en<;ió~,1 

i 

GO\I.tllN~'IóN 
4tIlOl.JVAR 
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SOLiVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Realizar el análisis de los riesgos financieros de las i 
público y de las operaciones de manejo de deuda o del portafolio inversiones que se 
proponga ejecutar, tanto del sector central como del descentralizado del Departamento de 
acuerdo con las políticas y directrices establecidas. 

I . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

./ Planes, programas y proyectos 

./ Política fiscal 

./ Plan financiero 

};> Orientación al usuario y al ciudadano 
};> Transparencia 
};> Compromiso con la organización 

e~,n~~;~f.:~~ académica del 
i C r r en: Contaduría 

Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 
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BaLlvAR ID AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines con las funciones del 
empleo. 

Matrícula proilesi"nal en los casos 

I I en 
núcleo básico de COIlociimi'>nto en: Contaduría profeSional 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Título de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

DIRECTOR FINANCIERO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCtÓN 
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BOLivAR 1lÍ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201,7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

emrlleo del Fondo Pensiones Ii del departamento. 
2. Mantener Actualizado el I del Pasivo Pensional a empleo del Departamento de Bolivar 

y de las entidades sustituidas por el Fondo de Pensiones Públicas de Bollvar 
3. Velar por el cumplimiento de los bonos pensionales, cuotas partes, sustitución de pensiones, 

indemnización sustitutiva, Reconocimiento de pensión, reajuste pensional de acuerdo a los 
lineamientos impartidos para el caso, 

4, Desarrollar el cobro persuasivo y coactivo de acuerdo a los requerimientos exigidos por ley. 
5, Realizar y presentar los informes de gestión de las actividades desarrolladas de acuerdo a 

directrices impartidas. 
6. Participar en los comités, grupos de trabajo y mesas de concertación en los que se designe 

o delegue. 

Corlocilmielntos generales: 
../ Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

.¡' Bonos pensionales 

.¡' Cuotas partes 

../ Sustitución de pensiones 

../ Indemnización sustHutiva 
Reconocimiento de pensión 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FES ?n1"1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

:;.. Orientación al usuario y al ciudadano 
:;.. Transparencia 
:;.. Compromiso con la organización 

profesional en di~~~~t~ i 
Conoc en: Contaduría 

Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Tilulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

en disciplina académica del 
i de Conocimiento en: Contaduría 

Economía, Administración Financiera, 
Empresas y con las funciones del 

Matrícula o Tarjeta orolAsioo.11 en los casos 
I 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección desarrollo de personal 

i 

en disciplina académica del Sin experiencia 
i de Conocimiento en: Contadurfa 

Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
re lamentados or la Le 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105·01 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

. consultas, i para 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de [a entidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su de acuerdo al caso. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

5. i en I i 
términos y condiciones establecidas. 

6. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¿' Constitución Política 

./ Leyes. Decretos de ley • 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo oepartamental-Poo 

Conocimientos especificas: 
.,¡' Formulación y evaluación de proyectos 
v" Estrategias de participación 
.¡' Planeación estratégica 
.¡' Evaluación y seguimiento a indicadores 
.¡' Desarrollo organizacional 
.¡' Sistema integral de gestión 
.¡' Politicas públicas 

PObliea. 
• Ciencias la 

Ingeniería, 
Derecho, 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201j7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

I i Y , Y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

profesic,"al en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economla, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

en los casos 

núcleo 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Eeonomia, Contaduria Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula 
I 

o Tarjeta profesional en los casos 

meses de 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 O 3 FEb. Z017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

ASESOR 105-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i Y para 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

2. Asistir y participar en representación de, la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

5. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

6. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

7. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las polític"s 
asesorados de conformidad con las acciones i I se 

¡;OM~ 

'" I\OLlVAR ('-t;t.l[ W11~KIl.·'~~boi,,,~'9O'>'.cu • wwwl:ol"",,gov<u 
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sOlivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FE8. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

o/' Constitución Polltica 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Formulación y evaluación de proyectos 
o/' Estrategias de participación 
./ Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizacional 
o/' Sistema integral de gestión 
o/' Politicas públicas 

11 

núcleo básico de i I en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economla, Contadurla Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Intemacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 

10001Ml'1'1N:X\N 
&UOLlVAR 

I I 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. ,5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

profesi,onall en los casos 

núcleo básico 1 1 en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Matricula 

.oOIUlIN.\OON 
'" IIOLlVAR 

prof'lSiorl8ll en los ""0'>0--1, 
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BOlivAR si AVANZA 
GOalERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-09 RP 

coor'dina,cii. in de grupos de trab"¡o 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Estudiar las solicitudes de pagos de bonos pensionales y cuotas partes que sean remitidas a la 
Gobernación de Bolívar. 

4. Revisar las liquidaciones de pensiones de jubilación, reliquidación y liquidación de cuotas 
partes pensionales de acuerdo al procedimiento establecido. 

5. Estudiar la procedencia legal de las solicitudes de cuotas partes de pensión, sustitución de 
pensión y recursos de reposición atendiendo los requerimientos exigidos. 

6. Elaborar los presupuestos de ingresos y pagos con cargo a ¡os bonos y cuolas partes pensionales de 
acuerdo al procedimiento establecido. 

7. Atender las consultas de personal externo que lo solicite de acuerdo a directrices, pollticas 

.~ . • -rt?i 1 
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SOLlVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

8. i Juridica lo relacionado con respuestas a ti 
demás requerimientos sobre bonos y cuotas partes pensionales según lineamientos 
superior inmediato. 

9. Atender las peticiones, quejas, reclamos y recursos de ley según los términos de ley 
estipulados. 

o/ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Régimen del empleado público 
o/ Nómina y prestaciones sociales 
o/ Bonos pensionales y cuotas partes 

» Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

prof,¡siorlall en I 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Derecho, Administración Pública, Empresas, 
Contaduria Pública y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

A~;~~~~~l: i E: Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

de 

meses 
profesional relacionada. 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FER ?1)17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

prolesii,ona en disciplina del 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Derecho, Administración Pública, Empresas, 
Contaduría Pública y afines con las funciones del 
empleo, 

Matrícula I en los casos 

. i í ' i 
núcleo 
Derecho, Administración Pública, Empresas, 
Contaduría Pública y afines y Título de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
la 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·09 RP 

(."-,,,..,;1 «l{IU1.I~roO' ... ;b:>1l'1ar.uov~u, w ........ boItv"'flUVw 
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BOÚVAR §j AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Ejercer labores de i I de grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Elaborar un cronograma para el cumplimiento de las fases de elaboración del presupuesto 
de ingresos y gastos de la Gobernación de Bolívar. 

4. Participar en los comités, reuniones y equipos de trabajo que se determinen para la 
elaboración del presupuesto de ingresos y gastos de la Gobemación de Sollvar. 

5. Proyectar para la firma del jefe inmediato los certificados de disponibilidad presupuestal 
6. Elaborar los registros presupuéstales. 
7. Proyectar para la consideración del jefe inmediato, los decretos de adiciones, 

incorporaciones, reducciones y ajustes al presupuesto de rentas, ingresos y apropiaciones 
de gastos de la Gobemación de Sollvar. 

8. Organizar la información presupuestal en el software de control a la ejecución del 
presupuesto. 

9. Elaborar los informes sobre la eJe"uc"," presupuesto según directrices del sup,eriol 
10. I I I . 

-/ Constitución Política 
y' Leyes, Decretos de ley, 
y' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
y' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
y' 

':-mM WIlI~clcno"'i-bo!"""-9""W ·' .. wwbol"'.unwtQ 

338 



e"', 
#¿-/ 

BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE SOLiVAR" 

)- Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

núcleo ' en: Economla, 
Administración Financiera, Pública, Empresas, 
Contaduria Pública y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

en los casos 

n(¡cleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Administración Financiera, Pública, Empresas, 
Contaduria Pública y afines. 

Matricula o Tarjeta prollesillnal en los casos 
I 
en 

núcleo básico de Conocimiento en: Economia, 
Administración Financiera, Pública, Empresas, 
Contaduria Pública y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta omlesi',nall en los casos 
I 

Experiencia ProfesionaL 
)- Trabajo en equipo y colaboración. 
}¡;> Creatividad e Innovación. 
';> Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

profesional 
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SOLlVAR sí AVANZA 
GOBieRNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FER ?no 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·09 RP 

COOi:¡¡¡;j¡iCiióii grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. ' 

3. Elaborar un cronograma del desarrollo de las actividades, prioridades y programas de la 
Tesorerra. 

4. Analizar, revisar y controlar el cumplimiento de los requisitos de las cuentas para el 
reconocimiento de pagos a empleo de la Gobernación de Bolívar, 

S. Hacer las conciliaciones bancarias de las diferentes cuentas de la Gobernación de Bolívar. 
6. Presentar los informes referentes a los movimientos financieros que le requieran. 
7. Proponer para aprobación de su jefe inmediato políticas de racionalización del gasto, 

buscando la eficiencia y eficacia en la gestión de la Gobernación de Bolivar. 
8. Elaborar los informes que le sean requeridos por los entes de control, autoridades 

competentes y entes fiscalizadores. 
9. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 

impartidas. 
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BOÚVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
. ~ 

DE 201'7 03 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

.¡' Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
.¡' Liquidación oficial 
./ 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

núcleo básico de i en: Economía, 
Contaduría pública, Administración y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Api1",diizaje continuo. 
);> Experiencia Profesional. 
);> Trabajo en equipo y colaboración. 
);> Creatividad e Innovación. 
;, Uderazgo de Grupo de Trabajo, 

profesional 

Cuarenta y ocho meses de experiencia 
profesional relacionada 
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BOlÍVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DELffBKNADOR 

DECRETO No. ;} O DE 2017 03 FEB.2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
TITulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contaduría pública, Administración y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECtALIZADO 222-09 RP 

acto administrativo del 

GmoIR.'I.\OClN 
.IIOLlVAR 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada 

IH,,,,k (I<1t.KIl1fI<l:;.;¡bol,v.I<:gtWw • wwwbollVJt9(7VOO 
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BoLlvAR :ií AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. :'017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

r de i trabajo con 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Realizar los procesos contables ciñéndose a los procedimientos y directrices impartidas. 
4. Revisar y firmar [05 comprobantes contables previos a la ordenación del pago de las cuentas 

de acuerdo a la relación presentada. 
5. Participar activamente en las reuniones de [a dependencia de acuerdo a la solicitud del 

superior inmediato. 
6. Revisar [a información del informe mensual del estado de deuda pública interna y externa 

para su presentación ante los entes de control atendiendo los términos de tiempo 
establecidos. 

7. Revisar y enviar los estados financieros según tiempos requeridos por los organismos 
fiscalizadores y entes de conlrol. 

8. Supervisar el diligenciamiento de los libros contables legales que establece la contaduria 
general de [a nación con base en el procedimiento señalado. 

9. Proyectar tos informes de ingresos y gastos, estados financieros, según las características 
técnicas del mismo. 

10. Estructurar y administrar el plan de cuentas según las instrucciones impartidas. 
las le sean i de la naturaleza del ~~ 

v' Constitución Politica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
v' Contabilidad gubernamental 

Ii 

Ori,ontación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

Expenelncia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DE!. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 n 3 FEB. ?fh7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Título profesional en académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta nrofAsi"nal en los casos 
I 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

i en i i 
núcleo básico de I I en: Contaduría 
Pública y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

Veinlicuatro (24) meses 
profesional relacionada. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEtl. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

actividades 
procedimiento establecido. 

2. Revisar las liquidaciones de prestaciones sociales, cuentas de pago de órdenes de servicios 
y viáticos según condiciones técnicas exigidas, 

3. Coordinar el estudio de procedencia legal de las solicitudes de sustitución de pensiones y 
auxilios funerarios según lineamientos de ley, 

4. Revisar los proyectos de resolución de pensiones, sustituciones, reliquidaciones según 
condiciones del servicio. 

5. Velar por el cumplimiento en el trámite de las respuestas de sustitución de pensiones y 
auxilios funerarios, según el procedimiento establecido. 

6. Atender las peticiones, quejas, reclamos y recursos de ley según los ténminos de ley 
estipulados. 

7. Atender las consultas de personal externo que lo solicite de acuerdo a directrices, políticas y 
términos de ley. 

las ==:::; ."!~~ 

./ Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

I i 
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sOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Orientación a resI11Ia,los. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

pro:lesillnal en i . I 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Contador 
Público. Economla, afines y Titulo de poslgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

prolesillnal en disciplina académica del Treinta y seis meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, profesional relacionada 
Administración Pública, Empresas, Contaduría 
Pública y afines. 

prol'esicmall en los casos 

en i Ii 
núcleo básico de Conocimiento 

Ii 

. i 
en: Derecho, 

".t;I.J~ ro"\.K1l'no.$b;1l',w9l>"-Ul .... """"boir ..... yov<;o 
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sOlivAR ~ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Público, Economía, afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECtALIZADO 222·07 RP 

superior inmediato. 
2. Realizar asistencia legal en los procesos de cobro coactivo de cuotas partes pensionales 

cuando se requiera según lineamientos exigidos. 
3. Identificar los procesos de cobro coactivo en relación con las obligaciones tributarias vencidas 

a favor del Departamento teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
4. Analizar y proyectar propuestas con el grupo de trabajo para realizar los cobros persuasivos 
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BOlivAR QÍ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
, 

DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

corbo de la gobemación 
según directrices impartidas 

6. Atender las peticiones, quejas, reclamos y recursos de ley según los términos de ley 
estipulados. 

7. Proferir los actos administrativos respectivos, y/o asignar su expedición, conforme la 
normativa legal vigente 

8. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas . 

./ Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o/ Régimen del empleado pÚblico 
./ Nómina y prestaciones sociales 
./ Cobros persuasivos y coactivos 
o/ Impuestos 
./ Bonos pensionales y cuotas partes 

i 

» Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia 
» Compromiso con la organización 

Ex~~~:~nec~~ Profesional. 
TI equipo y colaboración. 
Creativida,1 e Innovación. 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
Tomade~~~ 
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SaliVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 20:li7 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPT L ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS OE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

en 
I I en áreas relacionadas con las 

funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profes'ional en los casos 

prof'esicmal en disciplina i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines, 

Matrícula 
I 

en los casos 

I I en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prollesÍllnal en los casos 
I I 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

.:¡j: 
~,,,,,,,,," 
.SOLlVAR 
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BolíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Est,ble~er un cronograma para el de, .. rrollo 
atención al contribuyente y a la cultura tributaria. 

2. Diseñar e implementar las estrategias de acercamiento al contribuyente y de generación de 
cultura ciudadana en el Departamento de Bolívar. 

3. Mantener la base de datos y el software necesarios para contar con información válida y 
confiable de los contribuyentes del Departamento de Bolivar. 

4. Atender, tramitar y resolver dentro de los términos legales las peticiones, quejas, reclamos, 
solicitudes de reconsideradón o inquietudes presentadas por los contribuyentes del 
Departamento de Bolívar. 

5. Concertar con la Dirección Financiera de Ingresos las decisiones sobre respuestas y 
consultas cuando el caso 10 amerite. 

6. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas . 

.¡' Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Recaudo 
.¡' Impuestos 
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BOLíVAR sJ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 20.17 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

» í' » Experiencia 1. 
» Transparencia » Trabajo en equipo y colaboración. 
» Compromiso con la organización » Creatividad e Innovación. 

» Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

í 
núcleo básico en: Doce (12) meses de experiencia profesional 
Administración Pública, Empresas, Contaduría relacionada. 
Pública, Economía y afines y Título de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prollesíl)nal en los casos 
I 

profe:,íío nall en díí, Icíplíl'. aCI,démíca 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Contaduría 
Pública, Economla. 

Matrícula o Tarjeta prollesíl)nal en los casos 
I 

í 
núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Contaduría 
Pública, Economía y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta orolesí,,,all en los casos 
I 
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BOÚVAR liÍ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. . 5 8 DE 20l¡7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 ·RP 

un cronograma [ las ¡ tendientes a 
de las obligaciones de los contribuyentes del Departamento de Salivar. 

2. Revisar y colocar visto bueno a toda la documentación requerida para la liquidación de las 
obligaciones de Jos contribuyentes con el Departamento de Bolívar 

3. Realizar la liquidación de las diferentes obligaciones e impuestos de los contribuyentes del 
Departamento de Bolívar. 

4. Coordinar la gestión de facturación y distribución de las facturas a los contribuyentes del 
Departamento de Bolívar. 

5. Llevar estadísticas y datos basados en la liquidación de los ingresos y obligaciones a favor 
del Departamento de Bolívar como insumo a la formulación del presupuesto de ingresos y 
gastos de la Gobernación de Salivar. 

6. Hacer verificación de lo declarado por los contribuyentes con los impuestos efectivamente 
causadas. 

7. Hacer cruces de información de los impuestos recaudados con las entidades que se 
benefician de dichos aportes. 

I 
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BoLlVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. ~M1 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

./ Constitución Politica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ liquidación oficial 

I 

I 

Ori"nta.cili;n a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

núcleo básico de en: Contaduría 
Pública, Administración Financiera, Economía y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I I ee~n'l~~:~¡':~t~ núcleo básico de C en: Contaduria 
Pública, Administración Financiera, Economía y 
afines, 

Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Treinta y seis (36) meses 
profesional relacionada 

353 



e ',,-
.... ~/ 

BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO D~OBERNADOR 

DECRETO No. ;} 8 DE_~Q¡¡I.7 03 FEB. 2ü'i1 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduria 
Pública, Administración Financiera, Economía y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·05 RP 

Elalbo"" una propuesta con grupo de trabajo que eviclenc:ie 
coactivos de acuerdo a la normatividad vigente y la cartera de deudores. 

2. Identificar I . I i . 

y 
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BOLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~D.L5BtrDORDE 20~7 03 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i procesos i' Ii 
a favor del Departamento teniendo en cuenta la normatividad 

4. Responder las diferentes solicitudes peticiones, quejas, reclamos y recursos en concordancia 
con los términos de ley. 

5. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

6. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

7. Prestar asesoría jurídica tributaria a la dependencia atendiendo las directrices del superior 
inmediato. 

8. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 

9. Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades a su cargo de acuerdo al lineamiento 
establecido . 

./ Constitución Polltica 
v" Leyes, Decretos de ley, 
v" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v" Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
v" Régimen del empleado público 
./ Nómina y prestaciones sociales 
./ Cobros persuasivos y coactivos 
v" Impuestos 
./ Bonos partes 

Orientación d ",.UlldU'U •• 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 

A~:;:::!~:~: i E i Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e I i 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~ O"LS"SNADORDE 20~7 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

prof'lSiOrlal en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

e~11~~¡~~:~~ académica núcleo de e en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta en los casos 
la 

I I en i Ii 
núcleo básico de i en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula 
I 

en los casos 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL5"SNADOR 
" " q 

DECRETO No. DE 2017 o 3 ~t~. I'..uil 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

PROFESiONAL UNIVERSITARiO 219-05 RP 

ley_ 
2. Analizar y revisar el estudio de procedencia legal de las solicitudes de sustitución de 

pensiones y auxilios funerarios según lineamientos de ley. 
3. Hacer seguimiento al trámite y cumplimiento de los términos de las respuestas de sustitución 

de pensiones y auxilios funerarios, según el procedimiento establecido. 
4. Atender las peticiones, quejas, reclamos y recursos de ley según los términos de ley 

estipulados. 
5. Atender las consultas de personal externo que lo solicite de acuerdo a directrices, políticas y 

términos de ley. 
6. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 

impartidas. 
7. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 

lineamientos establecidos. 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2ó17 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i Politica 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
./ Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Régimen del empleado público 
,/ Nómina y prestaciones sociales 
./ Bonos I cuotas partes 

Orientación al usuario y al ciudadano, 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

pro'fesilJrd,ael ~e:n:n~:~~j,~~~ aen"a: dEiícno'icn:aomia, 

Pública, Administración Pública, 
Empresas, Derecho y afines a las funciones del 
empleo, 

prolesicmal en los casos 

prolesicmal en l' académica del 
de Conocimiento en: Economía, 

Públ~a, Administración Pública, 
I 

)¡> Experiencia Profesional. 
~ Trabajo en equipo y colaboración. 
»- Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo, 
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BOLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FES. i.:;;r 

en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo profesionaJ en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contaduria Pública. Administración Pública, 
Empresas. Derecho y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

i i I partes según 
lineamientos de ley. 

2. Hacer seguimiento al trámite y cumplimiento de los términos de las respuestas de bonos y 
cuotas partes pensionales, según el procedimiento establecido. 

3. Atender las peticiones, quejas, reclamos y recursos de ley según los términos de ley 
estipulados. 

4. Atender las consultas de personal externo que lo solicite de acuerdo a directrices, políticas y 
términos de ley. 

5. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

6. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos . 

./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
" Régimen del empleado público 
.¡' Nómina y prestaciones sociales 
.¡' Bonos pensionales y cuotas partes 

):> Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

):> ¡Profesional. 
>- . en equipo y colaboración. 
>- e Innovación. 
> Uderazgo de Grupo de Trabajo. 

Toma de Decisiones. 

360 



o "" 
.... i?"" / 

BoLivAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Título i en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contaduría Pública, Administración Pública, 
Empresas, Derecho y afines a las funciones del 
empleo, 

Matricula o Tarjeta orofesi,,""11 en los casos 
I 

prot,,,iiional e;en~~= 
núcleo básico de C( en: Economía, 
Contaduría Pública, Administración Pública, 
Empresas, Derecho y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Título i en 
núcleo básico de en: Economía, 
Contaduria Pública, Administración Pública, 
Empresas, Derecho y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

=""""" • "'OLIVAR 
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sOllvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

Realizar los para pagos 
pensionados según el procedimiento establecido. 

2. Contabilizar los descuentos por nóminas de las diferentes EPS. fondos pensionales y 
parafiscales de acuerdo a lo liquidación previa. 

3. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas, 

4. Codificar e ingresar al sistema las cuentas por pagar y por cobrar de según el procedimiento 
establecido. 

5. Elaborar las operaciones reciprocas, ajustes contables de acuerdo al lineamiento impartido. 
6. Contabilizar la provisión de prestaciones sociales mensuales según el cronograma 

establecido, 
7. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 

lineamientos establecidos. 
Desemoefiar I 

i' 
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SOLlVAR si AVANZA 

GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEll. ¿011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 

.¡' Contabilidlaa,d~::::~ 
E' li 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

I I 

~ Experiencia Profesional. 
~ Trabajo en equipo y colaboración. 
~ Creatividad e Innovación. 
:» Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

núcleo básico de en: Contaduría Dieciocho (18) meses de experiencia 
Pública, Economía, Administración Pública, profesional relacionada, 
Empresas, Derecho y afines a las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prof,,,ior181 en disciplina acaclémi"a 
de Conocimiento en Contaduría 

Pública, Economía, Administración Pública, 
Empresas, Derecho y afines y Título de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Sin Experiencia. 
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BOLíVAR sí AVANZA 

G051ERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

reglamentados por la Ley. 
Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en Contaduría 
Pública. Economía, Administración Pública, 
Empresas. Derecho y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Lev 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·01 RP 

ReaHzar los i e haciie nda 
Departamento de acuerdo a las instrucciones del superior. 

2. Elaborar el plan financiero en coordinación con la secretaria de planeación en función de los 
i i . 

364 



o '... . 
.... ",.../ 

BOLíVAR sl AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Ii Ii i para 
comportamiento de los mercados capitales internos y externos de conformidad con la 
normatlvidad vigente. 

4. Realizar el análisis de los riesgos financieros de las inversiones, operaciones de crédito 
pública y de las operaciones de manejo de deuda del sector central y descentralizado de 
acuerdo a las pollticas y directrices establecidas. 

5. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 
con base lineamientos impartidos. 

6. Atender las diferentes quejas, peticiones, reclamos de su competencia según términos de 
ley. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

-/ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de Ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
-/ Política de Juventudes 
v' Formulación de pral/actos 

). Orientación al usuario y al ciudadano 
~ Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

i I 

~ Profesional. 
~ en equipo y colaboración. 
~ e Innovación, 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
). Toma de Decisiones. 

c-"""r CQ¡lt~tCI><)l,>,ttx.lr.w')cr,.w .wwwboW<ltQWw 
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BOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Ii I , I I 
Pública, Empresas y afines con las 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

profesional en . li académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prolleslllnal en los casos 
I 

¡len disciplina académica del Sin 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública, Economia, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestr[a en áreas 
relacionadas con las funciones de! empleo. 

pralesil,nal en los casos 
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BaLivAR Si AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB 20 
====~~~==~==~==~==~~~-- 17 "POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 

COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-01 RP 

~. 
GoI<r~ 
... 1I0UVAR 
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BaLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

1. Elaborar estudios y evaluaciones a fin de recomendar las acciones de control tributario que 
faciliten el logro de los objetivos y metas propuestas, en concordancia con los lineamientos 
del plan de desarrollo y la normatividad aplicable. 

2. Adelantar las investigaciones y diligencias necesarias para establecer la ocurrencia de 
hechos generadores de obligaciones tributarias no declarados, de acuerdo con la 
normatividad vigente, 

3. Ejecutar las acciones e investigaciones necesarias tendientes a verificar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de los impuestos e ingresos administrados, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y las instrucciones del superior inmediato. 

4. Adelantar las investigaciones y diligencias necesarias para establecer la ocurrencia de 
hechos generadores de obligaciones tributarias no declarados, de acuerdo con la 
normatividad vigente 

5. Controlar los inventarios en bodegas de los contribuyentes de aquellos productos 
generadores de Impuesto al Consumo o de las participaciones económicas del monopolio de 
licores. 

6. Diseñar en coordinación con el Director de ingresos y el Secretario de Hacienda, el programa 
anual de flscatización y control de los diferentes tributos. 

7. Proyectar y revisar los actos de competencia del superior inmediato de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, dentro de los términos legales 

8. Efectuar análisis estadísticos y elaborar estudios especializados que produzcan información 
estratégica y oportuna para la orientación de los programas de control tributario y la toma de 
decisiones 

9. Brindar la debida orientación tributaria a los ciudadanos y participar en las estrategias de 
control y orientación tributaria a los contribuyentes, de acuerdo con las instrucciones del 
superior inmediato 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Politica 

./ Leyes, Decretos de Ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental·PDD 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

,¡' Fiscalización 
Liquidación 

);r Orientación al usuario y al ciudadano 
)o> Transparencia 
).>. Compromiso con la organización 

profesional en ¡¡académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduria 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines con las funciones del 
empleo. 

prol'esi'lnal en los casos 

prol,,,iiionall eern:n:'~¡~:~~ ac:adé,mica 
núcleo bésico de Ce en: Contaduría 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones de! empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en [os casos 
I 

[ en i [j 

: Contaduría 

Experiencia Prolesional. 
Tralbaio en equipo y colaboración. 

~~~a~~:I: :~~: Innovación. 
U de Grupo de Trabajo. 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reqlamentados por la Lev. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·01 RP 

Elab()(ar una prcJpue"la que eVidenlci" 
la normatividad vigente y la cartera de deudores. 

2. Identificar los sujetos objeto de cobro coactivos de acuerdo al procedimiento establecido. 
3. Identificar los procesos de cobro coactivo en relación con las obligaciones tributarias vencidas 

a favor del Departamento teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
4. las diferentes solicitudes peticiones, quejas, reclamos y recursos en concordancia 

con I 
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SOLlVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DELGSE~ADORDE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

5. Realizar y presentar los i de las actividades desarrolladas acuerdo a i 
impartidas, 

6. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

7. Prestar asesoría jurídica tributaria a la dependencia atendiendo las directrices del superior 
inmediato . 

.¡' Constitución Política 

.( Leyes, Decrelos de ley, 

.( Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.( Plan de Desarrollo Departamenlal-PDD 

Conocimientos específicos: 
.( Régimen del empleado público 
.¡' Nómina y prestaciones sociales 
.( Bonos I y cuolas partes 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

prollesil)nal en i del 
núcleo de Conocimiento en: Derecho y 
afines a las funciones del empleo. 

(,{lMRN.\OON 
.sdIOLIVAR 

prolesi"nall en los casos 

~~~~~~':~¡i: Profesional. 
Trabaje) en equipo y colaboración. 

C~~=~~i~~~ e Innovación. 
Li de Grupo de Trabajo. 

Doce (12) meses de experiencia prollesil)nal 
relacionada, 
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BoLivAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL5B1'\NADOR 

DECRETO No. O DE 2017 03 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

profesional en disciplina académica 
núcleo hasico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

en los casos 

en i académica del Sin experiencia 
núcleo i de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestria en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

372 



e '" .... ",.../ 

BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

li i apoyo. en procesos y i 
as! como las relacionadas con la administración y manejo de la información que se genere en 

li trámites i de su 

AOClVaren 
lineamientos establecidos. 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación. producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

./ Leyes. Decretos de ley • 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ 

'oONlINo\OÓN 
.,1I0I./VAR 
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BOlivAR si AVANZA 
GOSIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo. 
,¡' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

Maneje del de office. 

;¡;:. Orientación al usuario y al ciudadano. 
;¡;:. Transparencia. 

superior en carreras 
empleo. 

con la!.2rl~~~ 

I ' i 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 
Autocontrol en la oestión 

i por y cuatro meses de 
titulo de formación tecnológica o de formación relacionada o I',boral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

.. ~ 
Goi\IIL"'IQON 
.SOl.lVAR 
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BoLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7, Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

~ "~' 
GO!\.lIlNM,:!(IS 
d<HOI.IVAR 

de atendiendo la normas de documental. 

('-,.,,,d (OOW.l""'-''''t¡o:''''''9 .... W. ,,,,,,,,,,·.OO:.,¡a,'.l""CO 
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BOLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 " . " 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

10. en la ¡' i' para I actualización de la base de datos, i 
de gestión, tablas, cuadros, estadisticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, apllcallvos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./' Constitución Polltica 

./' Leyes, Decretos de ley, 

./' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./' Manejo del paquete de oflice. 

,~ 
'.ol>MlWI\CJON 
... SOUVAR 

6eI!~~~ software o oro,,,arnas 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
empleo. 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
titulo de formación tecnológica O de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exiQido 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

Aoclvaren i 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. 

GO\IIJW.IOQN 
4< nOLlVAR 

de 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

la elaboración de estudios de 
6. I Y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gesUón, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.,/ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ del de office. 

. ~.-1" ¡ 
l' 

Orientación al usuario y al ciudadano . 
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BOllvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNAOOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?fl17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Aprclbaciión Tres 
superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
empleo. 

(3) anos de por 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314·07 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

--"'" 41 R01.1VAR 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

i apoyo, en I procesos y 
así como las relacionadas con la administración y manejo de la información que se genere en 
"".mlirnior,!o de los tramites del área de su ~~~~ 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5, Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de alendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digilación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

i i generales: 
., Constitución Polltica 
., Leyes, Decretos de ley, 
., Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡ I 

t 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLívAR" 

Conocimientos especificas: 
.¡' Técnicas de archivo . 
.¡' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ del de office. 

superior en carreras afines a las funciones del 
empleo. 

Tres años i por 

Exil9iifci J, técnica. 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 

I 

título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

i i 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

TÉCNICO OPERATIVO 314·07 RP 

2, Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos, 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadistico según lineamientos. 
6. Recibir y tram'ltarlas solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7, Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8, Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a [os tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

.~ .. /.- -~ 
. 

GO!\UI.'I.\OON 
""noLlVAR 

de atendiendo la documental. 
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BOLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO OE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNAOOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?01? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

10. en la i . para actualización de datos, 
de gestión, tablas, cuadros, estadisticas y demas registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocilmielntos generales: 
-/ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.,/' Técnicas de archivo . 
.,/' Sistemas de gestión documental institucional. 
.,/' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ Manejo del paquete de office. 
~~. de , software o E!:'?il~~ 
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BOllvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
empleo. 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
título de formación tecnológica O de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 
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sOllVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DELSBE8ADORDE 2017 03 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

acuerdo con las 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' Manejo del paquete de oflice. 

~-~<l: «>1't.lClffiO~I:x>loV~'.c:J<l"J;r;I'WWW bo1rv~.UO",w 
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BOÚVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

> Orientación al usuario y al ciudadano. 
> Transparencia. 

superior en carreras 
empleo. 

con la.2!i~;2Í!!; 

i i por 
titulo de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

i . i 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 

,Inonn',"' pn la ~~ 
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BOLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

Apoyar en 
lineamientos establecidos. 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordanc'la con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en 105 diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

l' de atendiendo la normas de i documental. 
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BaLlvAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

para li i i 
de gestión, tablas, cuadros, estadlsticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos ylo programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Polilica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
-/ Técnicas de archivo. 
-/ Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ del de oflice. 

'fi;' 
(",ru.lllNo\1..~ 
... tlOLlVAfl 

Exper!i"ia técnica. 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 
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BaLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DELG5E8DORDE 2017 O 3 FES, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
empleo. 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
titulo de lormación tecnológica o de lonmación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido 

TÉCNICO OPERATIVO 314·04 RP 

Apc,yar en 
lineamientos establecidos. 
Recibir solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

¡ i . 
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BOllvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. ~E?AOOR 

DECRETO No. ;) O DE 2017 03 FI=D ~flf7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

3. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la 
a tos tiempos estipulados. 

4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

5. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

6. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Polltica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
-/ Técnícas de archivo. 
-/ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

Manejo del paquete de office. 
de software o oro,ararnas 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

Experticia técnica. 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 
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BoLlvAR §j AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. ?t'I17 

Aprobación Dos (2) años de educación 
superior en carreras afines a las funciones del 
empleo. 

Tres (3) años de experiencia por Sesenta y seis 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314·03 RP 

Apclyaren 
lineamientos establecidos. 

experiencia 
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BOÚVAR si AVANZA 
G081ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

en , programas y con en 
exigidos. 

3. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

5. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadisticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

6. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Conocimientos genlerales: 
./ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ del de office. 
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BoLlvAR Si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20~ 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

superior en carreras 
empleo. 

Veinticuatro (24) meses de 
o relacionada. 

años i por meses 
formación tecnológica o de formación relacionada o I 

técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314·03 RP 

393 



g-'-... ~/ 
BOLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

procesos 
acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 
establecido. 

3. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

5. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

6. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

i I generales: 
./ Constitución Política 
.(' Leyes, Decretos de ley, 
.(' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.(' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

Manejo del office. 

);> Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia. 

Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 

~~~~~~~~ __ JL~~~~~i~~~ 
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BOlÍVAR !l! AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 20p O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPT EL ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Un (1) anos de educación Doce (12) meses de experiencia relacionada o 
superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
empleo. 

años de experiencia por l),m;;ee,si8eSSde-ex¡i;e¡:¡¡mc;aj 
formación tecnológica o de fonnación relacionada o laboral. 

técnica profesional adicional al inicialmente 
. i . 

TECNICO OPERATIVO 314-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

~ IIL!" 
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SOLlVAR ~ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL~BERNADOR 

DECRETO No. ~ 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

cumplimiento de los trámites del 

Apc,yar en 
lineamientos establecidos. 

2. Recaudar las rentas departamentales en los municipios asignados según directrices de la 
Dirección. 

3. Realizar actividades de inspección y vigilancia de recaudo de impuestos y rentas asignados. 
4. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
5. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
6. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

7. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

i generales: 
v Constitución Politica 
v Leyes, Decretos de ley, 
v Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
v Manejo del paquete de office . 

.6E!!~~~ software o oroclfamas 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i , 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
~~~i~ con la Oroaniz.acié,n. 

superior en carreras I 

empleo, 

relacionada por 
formación tecnológica o de formación 

técnica profesional adicional al inicialmente 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 

.;r;: 
''Iii!i' 
~~ 

.. . i 

T,"',"'oen equipo. 
i e innovación. 

Autocontrol en la aes'Uón. 

y cuatro meses 
relacionada o la,bor;aL 

I 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

i ,1 i ¡y, elel'TIerltos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a 105 usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡'" Conocimientos en Gestión Documental. 
,¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
,¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
,¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

i 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
> Transparencia. 
> Compromiso con la Organización. 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 

.~ 
GO!\tlW,\OC'iN 
"rIlOUVAR 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 'ñ17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i i , i Y , Y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

v" Constitución Politica 
v" Leyes, Decretos de ley, 
v" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
v" Protocolos de Atención al Ciudadano. 
v" Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
}i> Transparencia. 
>- Compromiso con la Organización. 

Manejo ,le I iin! onm"ción. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
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sOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Diploma de bachiller en cualquier 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-21 RP 

Recibir. i. i Y conltrolar iJ;iLirilOritOS, 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que tes sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad 

i . 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. ~ e DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPT EL ANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

5. funciones de oficina y de i i 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por la ley. 
9, Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores eXigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes tramites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

11. Des,emoeñalr las 

Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimatica Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
../ Técnicas de redacción y estilo. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

"'ff'Iol± ';""!.l<"'flO'Mt>dN~t.gW,w • www.bo! ....... .gW~ .. 
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sOllVAR si AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEP "'.ti 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-21 RP 

i i 

Recibir, , i , i 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos, 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de aCLle}!lo 

I I 

~' ,. " 

-.¡;, " 

\)(5(!lN1JO('>N 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 1) 3 FEB. ?0í7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

9. las diferentes comunicaciones e informes que le sean Ii 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

i en 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
,/ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
,/ Técnicas de redacción y estilo. 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia. 
)- Compromiso con la Organización, 

pir:t tt?i" 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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GOB1ERNO OE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 201f 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

SECRETARIO 440·21 RP 

Recibir, revisar, i y J 

correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 
2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 

exactitud de los mismos 
3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 

desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 
5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocilmiientos generales: 
Constitución Política 

Decrelos de ley. 
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BOLlvAR ru AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FES .,M~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Conocimientos específicos: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Geslión de Calidad. 

Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

:r Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia. 
);> Compromiso con la Organización. 

INSPECTOR 416-21 RP 

~:!~~i¡~~nl 1ñii iOriñiiCióri :r al cambio. 
:r i 
>- Relaciones Interpersonales. 
:r Colaboración. 
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BOlivAR Si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

ReiiilZli a; tareas que le sean eñC:omeñCiadiiS 
al jefe inmediato. 

2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
4. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directoces del Jefe Inmediato. 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 

M~:~~i~~~!;~~::~~: equipos, materiales y documentos según las instrucciones recibidas º I I I emol,eo. 

COríOciñ1ieñiOs generales: 
o/' Conslitución Polilica 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
../ Arreglos generales 
.¡' Pintura 

>- Orientación al usuario y al ciudadano, 
>- Transparencia, 

al cambio. 
i . li 
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BOllvAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·20 RP 

Rec:iib ,ir, i y , 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de corlforrnidjtd 
con los i 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

y almacenar información en I bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por la ley. 
9. Elaborar tas diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

Coi1c;C¡¡¡¡¡¡. en Gestión i5C1cUrTieirtai: 
" Protocolos de Atención al Ciudadano. 
" Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
.¡' Técnicas de redacción v ""HIn 

Constitución 

\;($ll\,"-'\OÓN 
&1I0LIVAR V'ino'~ ~ ..... I;.u~'fI<}',.,.Il<Jl'''''-9'''''''O .",w.vWto'ilt l1""ro 
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BOLivAR sI AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~5.~:~D.L5B8ADORDE 2017 (13 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

i meses 
relacionada o laboral 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·19 RP 

H~~:~o;~~;~~~~,cra:SificI ¡¡¡: i I Y documentos, 
e relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

cuando las necesidades del servicio lo 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FER 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

¡¡para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la ley. 

9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fín de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y alención. 

I 

Conc)cimii, ,ntos en Gestión DClcum,"iti.1. 
o/ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
./' Técnicas de redacción y estilo. 

~ Orientación al usuario y al ciudadano, 
};> Transparencia. 
);;- Compromiso con la Organización. 

w 
~''''''''''' ,¡,,1I0UVAR 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

i . 
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BOllvAR sJ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FER ?(11' 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·15 RP 

i, I i Y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter admlnistrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usu~rios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las dIferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
S. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de a 

q-"""I- WlI\3<lf'lO:.it bO:1'o'Jr 'lQ\I,w • V.WN .l:olr~", 90'< w 
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BaLivAR §.Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i i i que sean li 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores i I por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

las 

i en Gestión Documental. 
./' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
-/' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
./' Técnicas de redacción" ""tilo 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia, 
Compromiso con la Organización, 

~ 
~,¡!P 

<~""""" k 80LlVAR 

A~~~~~~n al cambio. 
Di i li 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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BaLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

AYUDANTE 472·10 RP 

al jefe inmediato. 
2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada} de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
4. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato, 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por [a dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
6, Movilizar y trasladar equipos, materiales y documentos según las instrucciones recibidas 

le sean de acuerdo con [a naturaleza del ~~ 

.¡' Constitución Política 

.¡" leyes, Decretos de ley, 

.¡" Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

~!N~ w"t...:teoo~b:>1M11'<JfY-I.c:O'''''WWbo!,...olf 'J(I'o'.(U 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

58 DECRETO No. DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i I 
,¡' Arreglos generales 
,¡' Pintura 

I 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia. 
~ Compromiso con la Organización. 

Man.,i'o de la infolnna,;ión, 
Adaptación al cambio, 
Disciplina, 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

SECRETARíA DEL INTERIOR Y ASUNTOS GUBERNAMETALES 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020·04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

¡ y i sectoriales orientando sus programas y 
proyectos para lograr el cumplimiento de su misión y los objetivos institucionales, en coordinación 
con las dependencias integran la Secretaria, garantizando el orden público, la prevención y 
atención de y el apoyo al desarrollo de las instancias de participación de Jos 

Formular ¡len con i que ¡;;¡e",an 
Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 
incorporación en el Plan de Desarrollo Departamental. 

2. Dirigir y coordinar las funciones generales propias de la Secretaria del Interior, de acuerdo 
con los objetivos y funciones básicas especificas de la Secretaria. 

3. Coordinar, de acuerdo con el Gobernador, con los alcaldes, las autoridades civiles, militares 
y de policía las estrategias, acciones y mecanismos para la preservación y restablecimiento 
del orden público. 

4. Trazar políticas que afianzar y profundizar los principios del Estado social de 

~. 
GONlL~ 
dollQUVMt 

I I 

~·m,l~, {OIlt.><:ll~bo! .... ~, .. "",= .wwwbol"'óltgovoo 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

5. las de I i' asesoría y apoyo en los programas de 
descentralización y participación ciudadana, paz y convivencia, y, prevención y atención de 
emergencias y desastres. 

6. Coordinar y colaborar bajo la dirección de las autoridades electorales para que los procesos 
eleccionarios se realicen con la total transparencia, armonía, tranquilidad y seguridad en la 
jurisdicción del Departamento. 

7. Apoyar a la Rama Judicial y el Ministerio Público en la prestación del servicio de la 
administración de justicia. 

8. Realizar la revisión legal de los actos administrativos municipales en el ejercicio del control 
constitucional de tutela que le corresponde al Gobernador. 

9. Dirigir, orientar y coordinar el sistema departamental para la prevención y atención de 
emergencias, desastres. 

10. las le seanasianadi's 

Corloci,miientos generales: 
./ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

básico i I 

~·"",d Wl,\.>tt~t"oQ1;.tbolI>W9O'>'_(O 'WW"NOOWiIl"_!}O"IW 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 56 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Derecho, 
Ciencias la Salud, Ciencias Soc:ial"s, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prol'esicmal en los casos 
la 

prof,,.ior,al en i i . 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contadurla Pública, Derecho, 
Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prol'esicmal en los casos 
I la 

en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contaduria Pública, Derecho, 
Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta prol'esicmal en los casos 
la 
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BOlÍVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 
03 FEB. 20~1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

JEFE DE OFICINA 006-01 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

I i I inlegral de jóvenes inc<"pc>rándol<,s 
diferenles programas económicos y sociales del Plan de Desarrollo departamental. 

2. Identificar y formular proyectos en coordinación con las diferentes Secretarias y Entidades 
descentralizadas del Departamento, dirigidos al desarrollo humano de los jóvenes del 
departamento. 

1 Adelantar estudios e investigaciones que permitan la identificación de los problemas y 
necesidades de los jóvenes del departamento. 

4. Apoyar la ejecución de politicas, planes, programas y proyectos del Plan de Desarrollo, que 
se ejecuten en beneficio de los jóvenes del departamento, por las diferentes Secretarias 
misionales de la Gobernación de Bolívar y las entidades descentralizadas. 

5. Participar en el desarrollo de programas y proyectos que busquen, fortalecer la capacidad 
intelectual, la expresión artística, la destreza deportiva y la ocupación del tiempo libre de los 
jóvenes. 
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BoLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE ReSULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 1) 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

los valores de la convivencia ciudadana, buscando generar acuerdos de no 
agresión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de reinserción y participación 
juvenil. 

7. Coordinar con las instituciones públicas y privadas, que ofertan servicios para jóvenes, el 
desarrollo de acciones que favorezcan el acceso de la población joven, a sus programas. 

a. Generar herramientas necesarias para potenciar las habilidades artísticas, culturales y 
laborales de los jóvenes del departamento. 

9. Identificar y propiciar el desarrollo de organizaciones juveniles y buscar generar procesos de 
interacción e intercambio de saberes con las diferentes organizaciones de la población de 
jóvenes. 

y Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

};> Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
};> Compromiso con la organización 

~ 
. . < .! ,. , .. . 

GOMIINM.)óN 
okllOUVAR 

en disciplina acadéni!c. 
básico de Conocimiento 

Ii I 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

I 
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saLIVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201'7 O 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Derecho, 
Ciencias de la Salud, Ciencias So<,ial€,s, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

profesi,onall en los casos 

p~sional en (i¡;i • aCaill~ 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Título profesional en i i . 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

~~""""" &1I0UVAR 

prof'esi,mall en los casos 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB.2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

DIRECTOR OPERATIVO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

I proceso i 
con I políticas y lineamientos ley. 

2. Coordinar con los Alcaldes, las aulondades civiles, judiciales, mililares y de policia, la 
preservación y restablecimiento del orden público y la administración del fondo de seguridad 
del Departamento atendiendo los parámetros establecidos. 

3. Formular y mantener actualizado en coordinación con las autoridades civiles, judiciales, 
militares y de policia el Plan Departamental de Seguridad, orden público y convivencia 
ciudadana. 

4. Apoyar a las autoridades municipales en el desarrollo, conformación y puesta en marcha de 
las casas de justicia, comisarias de familia y la jurisdicción de paz. 

5. Coordinar con las entidades competentes el apoyo a la infraestructura carcelería y programas 
de resocialización al detenido según lineamientos determinados. 

6. Estimular la participación de la ciudadanía en la adopción de mecanismos de colaboración 
con las autoridades de policía y justicia, en especial para la eliminación de la oferta y el 
consumo de las sustancias psicoactivas. 

7. Coordinar con las entidades estatales y demás entidades competente la promoción, difusión 
I 

e-,.,...a; (()t1\.)(I~>1bc:llI;·.\! 110"'0;, ·W'N\"O".bol"'~'!lCN.w 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERI'lO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB,2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

8. i i Que enl 
con solución de conflictos, violencia intrafamiliar, atención a niños, niñas, infantes y 
adolescentes, garantizando la intervención de todas las instituciones que garantizan 
derechos ciudadanos: 

9. Implementar y desarrollar, en coordinación con la Fuerza Pública, los organismos de 
seguridad y justicia, el Plan departamental de Seguridad orden público y convivencia 
ciudadana. 

10. Realizar el seguimiento al desarrollo y cumplimiento de las estrategias, programas y acciones 
contenidas en el Plan departamental de Seguridad orden público y convivencia ciudadana. 

11. Adelantar campal'ías de protección social de acuerdo con la normatividad vigente, 
implementando mecanismos de participación ciudadana. 

12. I i 

Corlocilmielntos generales: 
.¡' Constitución Politica 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

¡;;o¡es¡o;;a¡i disci P~i~~o<~~~~~~ica núcleo básico de ( i j en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 

~ 
;'~"! 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
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BaLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i i , I l 

Politica, Relaciones Intemacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

ore,f.<iooall en los casos 

núcleo básico i en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública, derecho, ciencias 
de la salud, ciencias sociales, ciencia polifiea, 
relaciones internacionales, y afines con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

Matricula o Tarjeta en los casos 

i 
profesion~ relacion.ada 
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BOLíVAR Qj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI.. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

DIRECTOR OPERATIVO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

y I de ley. 
2. Promover y fortalecer la acción comunal y las instancias de participación comunitaria con el 

fin propiciar el cum¡Jimienlo de los preceptos constitucionales. de la Ley 743 de 2002. y 
demás normas concordantes. 

3. Apoyar a las Alcaldías en el diseño de planes, programas y proyectos en materia de 
desarrollo local y participación ciudadana. 

4. Apoyar a las Alcaldlas municipales en el mejoramiento de su gestión y en el aprovechamiento 
óptimo de sus recursos y promover el cumplimiento de las normas, mediante actividades de 
asesoría y capacitación. 

5. Apoyar a las Alcaldías municipales en el desarrollo de programas tendientes a impulsar 
procesos de reconocimiento de los derechos y deberes ciudadanos. 

6. Diseñar y formular proyectos y programas para la implantación de acciones que conduzcan 
a la promoción de la participación comunitaria y veedurra ciudadana, en el manejo y control 
de los asuntos públicos, así como el ejercicio de los derechos políticos, 

7. Adelantar estudios e investigaciones sobre grupos étnicos asentados en el leoilorio 
I 

~-ma'¡- ")I\~Klcr\O" .. 4bo1lV,lT9Q'\'W ·wwwbolriJfgov..:o 

425 



e "-.... "",.../ 

BOLlvAR Si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. ;>n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

y apoyar procesos por i i 
otras expresiones o el ejercicio o prácticas tradicionales, conforme a las disposiciones legales 
sobre la materia, 

9. Asesorar y apoyar la feaUzación de la consulta con los grupos étnicos sobre los proyectos 
que puedan afectarlos de conformidad con la ley. 

10. Llevar el registro de las autoridades tradicionales indígenas reconocidas por la respectiva 
comunidad, las asociaciones de autoridades indígenas, los consejos comunitarios y las 
organizaciones de base de comunidades negras, asentadas en el territorio departamental. 

11. Adelanlar programas de capacitación sobre diversidad étnica y cultural, la geslión pública y 
en general aquellos temas de interés relacionados con los grupos étnicos. 

I I I 

o/' Constitución Politica 
o/' Leyes, Decrelos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Oepartamental-PDO 

Conocimientos especificas: 

»- Orientación al usuario y al ciudadano 
»- Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

~ 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

(".oMlI.N.\O('IN 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

I I Y I Y 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prollesii, )nall en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingenierfa, 
economía, contaduría pública, derecho, ciencias 
de la salud, ciencias sociales, ciencia política, 
relaciones internacionales, y afines con las 
funciones del empleo. 

prolesi,,"all en los casos 

(60) meses 
profesional relacionada. 

en i I del Veinticuatro (24) meses 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada 
Administración pública o de empresas, ingenierfa, 
economía, contaduría pública, derecho, ciencias 
de la salud, ciencias sociales, ciencia política, 
relaciones internacionales, y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prol'esi,,"all en los casos 
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BOLíVAR l2.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

¡ y ¡ ~~ 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas. proyectos y procesos de la entidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normafividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y reallzarestudios e investigaciones relacionadas con la mis'lón institucional, propóSitos y 
objetivos de la entidad. 

5. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

6. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos condiciones establecidas. 

r 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNAOOR 

DECRETO No. 5S DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

i , acerca y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 
Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

COllocimi.en¡'os generales: 
o/' Constitución Politica 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
,¡' Formulación y evaluación de proyectos 
,¡' Estrategias de participación 
.¡' Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizacional 
o/' Sistema integral de gestión 
o/' Politicas públicas 

I 

profes;')nal en i i I 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sodales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, afines, y 

I I en I Ir de 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL G50BER8~ADORDE 201--
DECRETO No. I 03 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

ili en con I 
funciones del empleo. 

Matrícula o T arieta profesional en los casos 
I 

prollesi,,"al en disciplina académica del Cincuenta y cuatro (54) meses de exp'eriel1cia 
núcleo básico de Conocimiento en: profeSional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines. 

prolesi,onall en los casos 

en i meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional rela'cionada 
Administración Pública, Empresas, Ingenieria, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
em~eo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
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NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-12 RP 

acto adminislrativo del gobernador. 
2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 

lineamientos del superior inmediato. 
3. Brindar asistencia jurídica (capacitación) a las Administraciones Municipales sobre Régimen 

Político Municipal y los demás temas que les asignen. 
4. Estudiar y rendir concepto de constitucionalidad y legalidad de los acuerdos expedidos por 

los concejos municipales y alcaldes municipales, y en caso de no ajustarse a ellas preparar 
observaciones para la firma del Secretario de Despacho y remitirlo al Tribunal Administrativo 
de Sollvar. 

5. Propender por la optimización de la capacidad de gestión de las autoridades locales, en 
materia tributaria, administrativa I todo lo concerniente al 

(¡OM~ 
",1I01.lVAR 
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GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i solicitudes de ejecución de sanciones ex -
municipales y proyectar acto administrativo de acuerdo a los lineamientos de ley. 

7. Estudiar el acatamiento de la solicitud de suspensión de los alcaldes municipales del 
Departamento de Bolivar, impuesta por la autoridad competente. 

8. Tramitar las solicitudes de permisos, licencias y autorizaciones para salir del país de los 
alcaldes municipales. 

9. Tramitar las novedades notariales de los notarios cuya designación compete al Gobernador, 
en coordinación con la Superintendencia de Notariado y registro. 

10. Proyectar las respuestas a derechos de petición en los términos de legales y de acuerdo a 
los lineamientos de ley. 

11, Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 
con base en la programación establecida. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

-/' Constitución r I 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Régimen Politico Municipal. (Decreto 1333 de 1986, Ley 136 de t994, Ley 1551 de 2012, 

etc.) 
v' Derecho Público. 
-/' Derecho administrativo. 
v' Presupuesto (decreto 111 de 1996) 

Ii 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

¡lrOlesicmal en i li 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o T a~eta profesional en los casos 

p;o¡eliOOaíl en disciplina ac,'démiica 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines con las funciones del empleo. 

ofC,lesionall en los casos 

I en del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

<iOil!l\N~ 
,,"OLIVAR 

experiencia 

c-md wnw:\<t1I<)~lboIN.j'09()y(U • """"",bol'V.lI{}t1aD 
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COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-12 RP 

acto administrativo del gobernador. 
2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 

lineamientos del superior inmediato. 
3. Realizar las labores de monitoreo, seguimiento y control de la seguridad en el departamento 

para el mantenimiento del orden público y' la convivencia. 
4. Coordinar la respuesta interinstitucional para la Prevención y Atención de los menores 

infractores de la ley penal. 
5. Velar por la seguridad de grupos poblaciones en riesgo de posibles Violaciones de Derechos 

Humanos y el DIH de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Hacer seguimiento a los informes de Riesgo y Alertas Tempranas de la Defensoría del 

Pueblo según parámetros requeridos. 
7, Brindar Asistencia Técnica y soporte para la realización de Consejos de Seguridad, Comités 

de Orden Público, articulación con la Comisión de Coordinación y Seguimiento Electoral, 
Seguimiento a la Política Penitenciaria y Carcelaria y demás procedimientos afines a las 
áreas misionales y de apoyo a la entidad. 

8, Apoyar y adelantar las coordinaciones interinstitucionales necesarias el Control de la 
i I del Plan de de conformidad con 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i Y soporte para el desarrollo 
Desminado Humanitario en el Departamento. 

10. Apoyar la articulación institucional, en materia de seguridad y orden público para la 
implementación del Plan de Acción Territorial "PAT" en el marco de la Polltica de Atención y 
Reparación a Víctimas del Conflicto Armado. 

11. Realizar asistencia legal en segunda instancia en los procesos policivos por perturbaCión de 
la posesión en predios agrarios, que adelanten los municipios y emitir conceptos técnico 
jurídico en procesos de conciliación prejudiciat, acción de tutela y respuesta a Derechos de 
Petición. 

12. Proyectar las respuestas a derechos de petición en los términos de legales y de acuerdo a 
los lineamientos de 

Conocimientos gerlarales: 
./ Constitución Politica 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas; 
./ Ley del Medio Ambiente . 
./ Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
./ Estructura del Estado Colombiano 
./ Polltica de Seguridad y Convivencia 
./ Ley 1098 de 2006 Ley de Infancia y Adolescencia . 
./ Ley 1448 de 2014 Ley de Atención y Reparación a Victimas 
./ Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policia y Convivencia 
./ Manejo de base de datos 
./ Indicadores de gestión 

Orientación al usuario y al ciudadano. 

~, ;-if!j 'J 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ;>(11] 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Título profesional en disciplirla a,:ad';mi,'¡' 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

prolesi',nall en los casos 

prof"'ilOOaI en diScipiiñ8 ac;,démica 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 
en i 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestrla en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prolesi"nall en los casos 
I 

Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
Toma de Decisiones. 

Cui,renta y meses de experiencia 
profesional relacionada, 
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·09 RP 

Ejercer labores de i i' 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del sup'erior inmediato. 

3. Fomentar y promocionar la constitución de juntas de acción comunal, juntas de vivienda 
comunitaria, veedur[as ciudadanas, organizaciones sociales, etnias, consejos comunitarios 
afro de acuerdo a los procedimientos y lineamientos de ley. 

4. Promocionar la participación ciudadana en las organizaciones: comunales, étnicas, veedurías, 
sociales 

5. Analizar documentación allegada y reconocer personería jurídica y dignatarios de las 
organizaciones comunales de primer y segundo nivel. 

6. Resolver en segunda instancia los recursos presentados en relación con organismos 
comunales de primer y segundo orden, expedidos por los municipios del departamento. 

7. Elaborar y seguir la ejecución de los para el cumplimiento del Plan Operativo Anual 
de Inversiones del Fondo de 
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DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. :>n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

9. Evaluar las acciones de los comunales de primer y segundo nivel, juntas de 
vivienda comunitaria en el marco de los lineamientos de ley. 

10. Planear y trazar la implementación de políticas públicas. programas. proyectos, estrategias, 
relacionadas con: participación ciudadana, etnias, organismos comunales, veedurías 
ciudadanas. 

11.~~~ 

¡¡generales: 
v' Constitución Polltica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Política Nacional de Seguridad y Convivencia 
v' Código de Policia 
v' Ley 418 de 1197 y Siguientes Hasta 1421 De 2010 
v' Decreto 399 de 2011 
v' Decreto 1066 de 2015 
v' Decreto 3770 de 2008 
v' Ley70de1173 
.¡' Protocolo de Consulta Previa 
v' Ley 1757 del 06 de Julio De 2015 
v' Decreto 1009 de 1988 
v' Ley1480de2011 
v' Ley 743 de 2002 
v' Ley 753 de 2002 
v' Conpes 3661 de 2010 
v' Decreto 2350 de 2003 
v' Decreto 890 de 2008 
v' Politicas Publicas 
.¡' Mecanismos de participación ciudadana y plazos 
v' Gestión de Proyectos i y Seguimiento De Proyectos - Definición y Medición 

I 
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DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

" Ley 80 de 1993 
" Ley1474de2011 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
)¡.> Transparencia 
).>- Compromiso con la organización 

profe,llOOal en diOi ¡¡pjir1a "CadilmiCa 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Ciencias Sociales, Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Empresas, Comunicador 
Social y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profeSional en los casos 
I 

pro¡¡;s¡o;¡a¡ en dii, ¡cíplilna acadél"ica 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Empresas, Comunicador 
Social y afines, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i i 

Apn,ndiizaje conlinuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid,,,azgolde Grupo de Trabajo. 

profesional 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
profesional relacionada, 

1l-rro.lol «lI,!.l<t"'J<».~WMlf9l>l'.ro. WWW.W ... a/.!/O..t:o 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, relacionada 
Ciencias Sociales, Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Empresas, Comunicador 
Social y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

anexos presentados en la j con el fin de garantizar el debido en 
las Normas Bomberil, de la gestión del riesgo y desastre y entidades sin ánimo de lucro. 

2. Emitir conceptos jurldicos y elaborar actos administrativos en respuesta a los requerimientos 
tanto internos como externos, mediante el estudio y análisis del ordenamiento jurídico 
i elfini I i I delos' 
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DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 [/3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS OE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

I que i y i en i 
administrativos se realicen atendiendo el procedimiento establecido. 

4, Participar en los grupos, mesas y lo comités de trabajo que le sean delegadas o asignadas, 
5, Identifícarlasfalencias en el desarrollo de las diferentes actividades del subproceso con base 

al procedimiento establecido. 
6. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos del proceso de conceptos

actos administrativos de acuerdo a los términos señalados en la ley, 
7. Proyectar las respuestas a derechos de petición, proyectos de actos administrativos y 

conceptos juridicos de acuerdo a los lineamientos de ley, 
I de acuerdo con la naturaleza del2.!!!J~ 

" Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
" Ley orgánica del presupuesto. 
" Código de procedimiento 
" Código general del proceso. 
" Código Civil 
" Ley del Medio Ambiente. 
V' Fundamentos en Norma Bomberil 
" Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
" Ley 1575 de2012 
" Decreto 1529 de 1990 

I 

Orientación al usuario y al ciudadano, 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

Profesional. 
y cdaboración, 

"..m;>~_ COII~~, 1~""" .. 1"b<JIr,,,,,-'Jwro.www.w.,,, ... govw 
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03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

prol"sior1a11 en disciplina acaclémi,ea 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
aftnes y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
lunciones del empleo. 

en los casos 

profesional en los casos 

i en !i ' i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
aftnes y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

prolesion,al en 105 casos 

meses de experiencia prc,lesional 
relacionada. 

<'-In,}11 Ul<1~",!=",;I>elNJr'JO"W' "'""",",00; ........ 'JO'!(O 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
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GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

oe¡;a¡:¡;Oíiares:traiegl;sy proponer ¡que i I que afec:lan 
la seguridad y la convivencia, asociadas a la comisión de delitos en el departamento de 
Bolívar. 

2. Formular estrategias para generar información consolidada y periódica sobre los hechos 
violentos, delitos y causas de inseguridad desde las fuentes primarias de información, de tal 
manera que se consolide una base de datos valida y confiable. 

3. Apoyar las labores de seguimiento, monitoreo y control de los indicadores sociales, de 
seguridad y convivencia, que sean trazados por el departamento de Bolívar. 

4. Apoyar en la emisión de recomendaciones, basados en el análisis de Información social de 
violencia y dellncuencia, para la formulación de planes y programas para mejorar las 
condiciones de seguridad y convivencia en el departamento de Bolívar. 

5. Apoyar la administración y mantenimiento de los sistemas de información que contengan 
estadística social, delincuencial y de violencia en Bolivar. 

6. Realizar estudios académicos e investlgativos sobre las causas, orígenes e impacto de la 

c..tl!\t!lN.\OON 
,¡., IIOLlVAR 

I 
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DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 

Corlocilmielntos generales: 
v Constitución Polltica 
v Leyes. Decretos de ley. 
v Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
o/ Ofimática básica 
o/ Manejo de aplicativos y bases de datos. 
v Elementos básicos de estadística. 
v Protocolos de Atención al Ciudadano. 
v Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./' Estadistica 
o/ Técnicas de redacción y estilo. 
v Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
./' T eorlas y conceptos jurisprudenciales, 
v Clasificación del homicidio . 
./' Política Nacional de Seguridad y Convivencia 
v Código de Policía . 
./' Gestión de Proyectos (Formulación y Seguimiento De Proyectos - Definición y Medición de 

Indicadores Financieros) 
v Metodologla General Ajustada (MGA) 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

(",(1II1IlNf,L"lON 
'" SOLlVAR 

Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación, 
Lid,,,az¡go de Grupo de Trabajo. 
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DESPACHO DEl. G5E'rJDOR 
DECRETO No. a DE 2017 n 3 FFR. "In;; 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

profesional en académica del Doce (1 meses de experiencia pr<lfe,¡ior,a 
núcleo básico de Conocimiento en: Sociología, relacionada. 
Economla, Administración Pública, Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

pro,fesionall en los casos 

profesionalenen ::: aCadérTiiCa 
núcleo básico de Con en: Sociología, 
Economía, Administración Pública, Derecho y 
afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i en 
núcleo básico de i en: Sociología, 
Economía, Administración Pública, Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profeSional en los casos 
I 
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GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

i encontradas en 
las acciones pertinentes de acuerdo a los lineamientos de ley 

2. Brindar asistencia técnica a los afiliados a las JAC. De acuerdo a las políticas y lineamientos 
de ley vigentes 

3. Fomentar el desarrollo comunitario y auto gestión de los líderes comunitarios del 
departamento a través de programas y proyectos. 

4. Apoyar el diseño de políticas y promoción de actividades de comunicación, información y 
divulgación tendientes a mejorar la educación ciudadana para fortalecer el dialogo, la 
convivencia y la civilidad entre los ciudadanos y armonizar el tejido social. 

5. Monitorear la base de datos de JAC del departamento de bolívar para mantener al día el 
registro y control de este tipo de asociaciones. 

6. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su responsabilidad, 
verificando la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto 
internas como externas. f\... 
~~~--=-~~-~~-~~~\ . 

~. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

para el logro I y metas propuestas en 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad . 

./ Constitución Polilica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
./ Ley orgánica del presupuesto . 
./' Código de procedimiento y contencioso administrativo 
./ Código general del proceso . 
./ Código Civil 
./ Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
./ Estructura del Estado Colombiano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Manejo de aplicativos y bases de datos. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organizacfón 

I ~~~en1~:~;:I~c:~m~:1 núcleo básico de C( 
social, Derecho, Administración 

» Profesional. 
» Trabajo en equipo y colaboración. 
};> Creatividad e Innovación. 
» Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Toma de Decisiones. 

I i meses 
profesional relacionada. 
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DESPACHO DEL. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB, ?()17 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Título profesional en diiscip'¡¡na 
núcleo básico de Conocimiento en: Trabajo Sin experiencia. 
Social, Derecho, Administración pública o 
Empresas, y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prolesi,onall en los casos 

núcleo básico de en: Trabajo 
Social, Derecho, Administración pública o 
Empresas, y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

prol'esic,"al en los casos 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2~17 n 3 FEB, ?n17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

procesos Je ~~~~:~!~:~~I~~: e:,tuclios 

2, Proyectar y estructurar los pliegos de condiciones de los proceso de contratación para 
posterior revisión de la Dirección de contratación. 

3. Coordinar y asistir a las audiencias del proceso de contratación con la finalidad de hacer el 
seguimiento a la ejecución y promover el cumplimiento de los principios de la contratación 
pública, 

4, Proyectar las resoluciones de apertura y adjudicación para revisión de la Secretaría Jurldica. 
5. Proyectar contratos o convenios para revisión de la Secretaria jurídica de acuerdo al 

lineamiento establecido, 
6, Proyectar la solicitud de Registro Presupuestal siguiendo el proceso y los lineamientos de 

ley, 
7, Revisar las pólizas de cumplimiento para la aprobación del Secretario atendiendo los 

parámetros establecidos, 
las I 

./ Constitución Política 
y' Leyes, Decretos de ley, 
y' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
y' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Conocimiento del sistema de gestión documental. 
~ Ley orgánica del presupuesto, 
y' Código de procedimiento 
y' i General del Proceso. 
y' i Civil 
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DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. ?n1? 

de y sus 
./ Reglamentación internacional en contratación . 
./ Estructura del Estado Colombiano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad. 

. de 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
:> Compromiso con la organización 

prolesicmal en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economia, Administración Pública, Empresas y 
afines a las funciones del empleo. 

prolesi"nall en los casos 

Ilrofe"ionall en (fui lClilffiria aCiidériica 

:> ¡ProfesionaL 
~ Trabajo en equipo y colaboración. 
» Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
Tomade~~~ 

i (18) meses 
profesional relacionada. 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, Sin Experiencia. 
Economia, Administración Pública, Empresas, y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prolesi,onall en los casos 
I 

e--nw~ tont.1O>mOwtl:xlolr>'.lf!JO'o'.«l ..... wwbtl: ... '.u;ltlV.ro 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Economia, Administración Pública, Empresas, y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestria en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley, 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·01 RP 

ronmu"", e},cutar y evaluar los proyectos 
expresión artística, destreza deportiva y ocupación 
necesidades identificadas 

atendiendo a las 

2. Promocionar los valores y la convivencia juvenil mitigando el conflicto y la sana convivencia 
a través de mecanismos de participación juvenil de conformidad con la ley. 

3. Contribuir al fortalecimiento de las organizaciones juveniles atendiendo los lineamientos 
normativos. 

",.,,,,,J ~",,~ ... Wn<rMIJo!WJ' 90'.'«1' WWW.bolfVolUJP'\IW 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

4. Desarrollar la política atendiendo los criterios del 
Desarrollo y la ley. 

5. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos que sean remitidos a la oficina 
de acuerdo en términos señalados en la ley. 

6. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 
Des"moeñar I 

Corloci,mie,ntos generales: 
.¡' Constitución Polllica 
.¡' Leyes, Decretos de Ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Polllica de Juventudes 
.¡' Formulación de proyectos 

1622 del 2013 

);> Orientación al usuario y al ciudadano 
:> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

pro¡;"iii()naJl en diSCi~~,~oc~~~;:~ica 
núcleo básico de i en: 
Administración pública ° de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública, derecho, ciencias 
sociales, ciencia polltica, relaciones 
internacionales, y afines a las funciones del 

I 

~'""""" ,¡" 1I0t.lVAIt 

);> Experiencia Profesional. 
;;. Trabajo en equipo y colaboración. 
;;. Creatividad e Innovación. 
;;. Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

pral'eskmall en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Sin Experiencia. 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública, derecho, ciencias 
sociales, ciencia polltica, relaciones 
internacionales y afines y Título de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 

prollesÍ<lnal en los casos 

I en . Ii . i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública, derecho, ciencias 
sociales, ciencia política, relaciones 
internacionales y afines y Título de postgrado en 
la modalidad de Maestria en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional 
la 

en los casos 

~ ...... :t U'JI,(.)al:'f",.@bo:!v.,q¡O'Jw'v.'WWW"'W(lO'I-W 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOB!ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314·07 RP 

i:~~~e::~'f~¡:~~Ei~ ejelJuciión procesos i iinstrumenli,les alternativas de tratamiento y generación de nuevOs procesos. 
2. Brindar i técrlÍca, administrativa y operativa de acuerdo con instrucciones recibidas 

y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en desarrollo de planes 
y programas. 

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6. Recibir tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el 

DmeedimiiE ,nlo establecido. 
7. Ap',yaif la implementación, desarrollo y sostenimiento del modelo integrado de plarleal:ión 

GUI\[1W.\Oó>.! 
.1I0l1VAR 
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BOÚVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

8. sobre materias de competencia del área a la que pertenece, resolver consultas de 
acuerdo con los procesos que desarrolla en la entidad y el ejercicio que adelanta. 

9. Recopilar la información necesaria para la preparación de las respuestas oportunas a las 
solicitudes que se soliciten a la dependencia en el término de tiempo establecido. 

10. Redactar oficios dirigidos a las diferentes Secretarias de la Gobernación, remitiendo según 
su competencia los requerimientos solicitadas por la dependencia para el trámite pertinente. 

11. Preparar y relacionar sistematizada mente la documentación que se envía por correo 
certificado, para que exista la constancia de envió y posibilitando la búsqueda en archivos. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ Manejo del office. 
~~. de 

I I en i o tecllológica 
áreas a fines a las funciones del empleo 

(;(lMIIl>W-1('>N 
40 ROLIVAP. 

Cuarenta y ocho (48) meses 
relacionada o laboral. 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Tres ¡¡por 
titulo de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

i . 

TÉCNICO OPERATIVO 314·03 RP 

experiencia 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

en I de programas y proyectos con en . i 

2. 1 1 Y tramitar las solicitudes que le sean asignadas de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

3. Apoyar en la realización de los correspondientes estudios, siguiendo los procedimientos 
establecidos para tal fin 

4. Recolectar la información de fuentes primarias y secundarias en función de directrices 
impartidas. 

5. Instalar, reparar y responder por el mantenimiento de 105 equipos e instrumentos y efectuar 
los controles periódicos necesarios. 

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

7. Desempetíar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocilmielntos generales: 
./ Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Ofimática 
./ Gestión Documental 
,/ Procesos, subprocesos y actividades 
.¡' SIGOB 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201'7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

(3) años experiencia por 
titulo de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 

Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 
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BOlÍVAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201'7 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

los carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

y Constitución Política 
.¡' Leyes. Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
,¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

»- Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia. 
»- Compromiso con la Organización. 

.,. Adaptación al cambio. 
»- Disciplina. 
»- Relaciones Interpersonales. 
» Colaboración. 

e-'"".t (O/lW,((l'l"l(l!iíIW"""'-9CJo'nl ."'ww,ÜOl .... U9""CO 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

SECRETARIO 440·21 RP 

Recilb ilr. i i Y , 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 

empleo . 

.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
. 1I . 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. Interpersonales. 

Colaboración. 
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GOBIeRNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

SECRETARíA DE VíCTIMAS Y RECONCILIACiÓN 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

See,lorji"1 en con que integran la 
Secretarla y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 
incorporación en el Plan de Desarrollo Departamenlal 

2. Dirigir y coordinar las funciones generales propias de una Secretaría de DespachO de 
acuerdo con los objetivos y funciones básicas específicas de la Secretaría a su empleo. 

3. Formular, orientar y desarrollar pollticas sociales, en coordinación con otros sectores, 
organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, 
víctimas del conflicto armado, 

4. Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, 
protección y promoción de derechos de las personas, familias y comunidades, víctimas del 
conflicto armado. 
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GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

lila' de planes, programas y proyectos I I 
protección y promoción de derechos de las personas, familias y comunidades, víctimas del 
conflicto armado. 

6. Elaborar el Plan de Acción de la Secretaria, en coordinación con las demás dependencias 
que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, 

7. Participar en la preparación del Plan anual de Adquisiciones, en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria 
General. 

8. Formular los Proyectos de Inversión en coordinación con las dependencias que integran la 
Secretaria, de acuerdo con las directrices de la Secretaria de Planeación e inscribirlos en el 
Banco de proyectos departamental. 

9. Realizar el seguimiento a los planes, programas y proyectos de la Secretaria, realizar análisis 
y elaborar documentos relacionados, en coordinación con las dependencias de la Secretaria. 

10. Adelantar, el proceso de contratación de los proyectos de la Secretaria, preparando la 
documentación de soporte requerida, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 
y bajo los lineamientos de la Secretaria Jurídica. 

11. le sean de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

" Constitución PolíUca 
" leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
" Grupcs poblaclonales vulnerables 
.¡' Víctimas 
.¡' Derechos Humanos 

~~"I.l~- wllt.ltlel'lO'.l!bol,"W'1QY;Gu .ww.~ oo;,,·atl}tW.(.(j 
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BOLivAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

~ 
>- Compromiso con la organización 

núcleo básico de i en: Sociología, 
Antropologia, Derecho, Ciencia Politica, 
Administración Pública, Empresas, Ciencias 
Sociales, Trabajo Social, Psicologia y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo en: Sociología, 
Antropologla, derecho, Ciencia polltica, 
administración pública o empresas, ciencias 
sociales, trabajo social, psicología afines con las 
funciones del empleo. 

prol'esicmall en los casos 

. li i 
en: Sociología, 

Antropologia, Derecho, Ciencia Politica, 
Administración Pública, Empresas, Ciencias 
Sociales, Trabajo Social, Psicologia y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 

I 

desarrollo de personal 

Treinta y seis meses de 
profesional relacionada 

e-ma:l. '(),,~l!((er>O\$WIV.tt.gu,w 'WWW_bollVilI'<)<1VCO 
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BOLlvAR §Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ~ DE 2017 ('13 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA El ANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE SOLiVAR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
realamentadas oor la Lev 

DIRECTOR OPERATIVO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Coordinar y I I Y I ¡ni iPiE;me¡¡¡¡¡Clón 
programas. proyectos y acciones que propendan por la atención. 
integral de las víctimas en el Departamento de Satlvar. 

2. Brindar información y asesoría a las víctimas del conflicto armado en el Departamento, en el 
proceso de tutelar sus derechos que permitan acceder a la verdad, justicia y reparación. 

3. Coordinar y gestionar el apoyo interinstitucional a las víctimas en todas las etapas del proceso 
para que puedan acceder a la justicia. 

4. Propiciar y coordinar escenarios de dialogo institucional y comunitario que conlleven el 
fortalecimiento del de verdad, justicia y reparación para las víctimas del 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADDPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

i en 1 i' 
de las políticas públicas de prevención, atención, asistencia y reparación 

integral, teniendo en cuenta siempre el enfoque diferencial. 
6. Coordinar con autoridades nacionales y municipales los procesos de retorno a los lugares de 

origen o la reubicación en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad. 
7. Asesorar y coordinar el apoyo inlerinstitucional a las víctimas en los procesos de restitución 

de tierras conforme las políticas orientadas desde el gobierno nacional. 
8. Orientar e informar a las victimas sobre las rutas y los medios de acceso a las medidas 

previstas en la ley 1448 de 2011 que garanticen el acceso a la verdad. la justicia y la 
reparación. 

9. Realizar las gestiones para incorporar al presupuesto los recursos necesarios y suficientes 
para que dentro de los principios de subsidiariedad se garantiza la alención inmediata a las 
víctimas del conflicto armado que inicien su proceso de registro. 

10. Orientar y Coordinar con las inst'rtudones el acompañamiento a las víctimas en los procesos 
. i I Y administrativos que se adelanten para poder garantizar el acceso a la verdad, 

JD;;;~;i ~y,;r;eparación 

.¡' Constitución Politica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especlficos: 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

i' 
Toma de decisiones 
Dirección desarrollo de 

.'-mMI =lt{"""~¡Jbo.~""rg",,,.co .............. .ll<)h""'-\lO"(t> 
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SOLlVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2m? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

prollesii, )nal en i académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Sociologla, 
Antropologia, Derecho, Ciencia Politica, 
Administración Pública, Empresas, Ciencias 
Sociales, Trabajo Social, Psicclogia y afines. y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

prol'esicmall en los casos 

núcleo básico de ~~,,~~~'~~,~:a acadén1ica 

Antropologla, Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Ciencias 
Sociales, Trabajo Social, PSicologla y afines con 
las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I en Ii i 
núcleo básico de Conocimiento en: Sociología, 
Antropologia, Derecho, Ciencia Polltica, 
Administración Pública, Empresas, Ciencias 
Sociales, Trabajo Social, Psicclogia y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo . 

. ~ r, . . 
~""""'" ,¡,,1I0UVAR 

profesional 

<'"""'Jo wnW.'~I\<l~borNi'''JU'lW' ",ww.!x>i",-,v!lW(Q 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
re lamentados or la Le 

NIVEL ASESOR 

ASESOR·105-03 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

SecrejaflO en gran fñíPilCiO 
político, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2. Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

3. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea I con base en las directrices sefíaladas . 

. ;w: 
<;;O!\JJI.~'lClN 

.lo- 1I0UVAR 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE SOLiVAR" 

j i que se presenten en procesos a su cargo 

con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 
5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con [a misión institucional, propósitos y 

objetivos de la entidad. 
6. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 

a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 
7. Participar en la fijaCión de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 

términos y condiciones establecidas. 
8. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 

asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 
9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

v' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
v' Formulación y evaluación de proyectos 
../ Estrategias de participación 
../ Planeación estratégica 
../ Evaluación y seguimiento a indicadores 
../ Desarrollo organizacional 
../ Sistema integral de gestión 
.¡' Políticas públicas 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

con 

Conocimiento del entamo 
Construcción de relaciones 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

núcleo básico I i en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines, 

prol'esicmall en los casos 

en i i del 
núcleo básico de I I en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 

(".rn.I~ 
4< IIOLlVAR 

experiencia 
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BOLíVAR sI AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

; grupos poblac;cmal,es vLllnel'abli" 
reportes estad'lsticos y metas establecidas en el plan de desarrollo. 

2. Realizar campañas de inclusión fomentando la inclusión de personas vulnerables según 
lineamientos técnicos, 

3. Formular los diferentes planes programas y proyectos de acuerdo a las necesidades, y metas 
planteadas en el plan de desarrollo departamental. 

4. Realizar eventos de formación a grupos poblacionales vulnerables de acuerdo 
i i 
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BOllvAR ~ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. ~ e DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPT EL ANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

que se 

./ Constitución Politica 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos específicos: 
o/ Contabilidad gubernamental 
./ Finanzas ~~ 

Ori,mtación a resultados. 
:> Orientación al usuario y al ciudadano. 
:> Transparencia 
:> Compromiso con la organización 

prof¡iSiorlal en ¡¡¡i~:C':=:rca 
núcleo básico de f f en: 
Administración Pública y/o Empresas, Economía, 
Trabajo social, Psicologra y afines a las funciones 
del empleo. 

prafesi,onall en los casos 

:> Experiencia Profesional. 
);> Trabajo en equipo y colaboración. 
:> Creatividad e Innovación, 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Sin Experiencia. 
Administración Pública y/o Empresas, Economía, 
Trabajo social. Psicología y Título de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Ta~eta profesional en los casos 
reQlamentados por la Ley. 
Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública y/o Empresas, Economia, 
Trabajo social, Psicologia y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestr'la en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

Diseñar y ejecutar estrategias que permitan salvaguardar y proteger a las poblaciones 
vulnerables en el Departamenlo de 801lvar. 

G(1~t1l.No\OON 
oIolIOUVAR 
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BOLíVAR §l AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20'17 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

ReC:op¡¡ar liifuriT¡ac¡;5i1 acerca I i I en coofdfn,aci,in 
con los entes nacionales, Presidencia de la República y organismos de seguridad 

2. Mantener registros de información acerca de las asociaciones de víctimas y demás 
asociaciones similares. 

3. Apoyar la promoción de mecanismos de publicidad eficaces, dirigidos a las víctimas, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos de la dependencia. 

4. Formular los diferentes planes programas y proyectos de acuerdo a las necesidades, y metas 
planteadas en el plan de desarrollo departamental. 

5. Atender las peticiones quejas y reclamos que se requieran de acuerdo a las instrucciones 
recibidas. 

6. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

I 

./ Constitución Política 

./ Leyes. Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Contabilidad gubernamental 

). Orientación al usuario y al ciudadano. 
}> Transparencia 
}> Compromiso con la organización 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
Tomade~~~ 

".,""~ toOtiI<l=IoiI-bo1I'1J'-!lWW >www.boI ...... fJO..OO 
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BoLlvAR ª-' AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n j FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i i en: 
Administración Pública y/o Empresas, Economía, 
Trabajo social, Psicología y afines a las funciones 
del empleo. 

prolesi"nall en los casos 

prol"sior,al en i i . 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública y/o Empresas, Economía, 
Trabajo social, Psicologia y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Matrícula o Tarjeta prot'es"mal en los casos 
la 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314-03 RP 

Nivel: Técnico s=== ====7 ?? '" '.' " - - ,- ,'" -, .. ,-' -, -, 
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BOllvAR sI AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20~7 n 3 FEB. ~m17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

2. Y tramitar las solicitudes que le sean asignadas de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

3. Apoyar en la realización de los correspondientes estudios, siguiendo los procedimientos 
establecidos para tal fin 

4. Recolectar la información de fuentes primarias y secundarias en función de directrices 
impartidas. 

5. Instalar, reparar y responder por el mantenimiento de los equipos e instrumentos y efectuar 
los controles periódicos necesarios. 

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Polltica 
o/' leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
o/' 

~ (!Jk.!j I 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201'7 n 3 FER. ?017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

¡' 
Procesos, subprocesos y actividades 
SIGOS 

(3) I por 
título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

i i 
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BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DEL5E8ADORDE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-23 RP 

R~;~~;;O~~~~'~~. i, i Y controlar d~;:i~~~~nl~~~,,~:~~;,n~:::m''"tos c, i . relacionados con los asuntos de competencia de la i 
2. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter administrativo y responder por la 

exactitud de los mismos 
3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 

desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 
5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 
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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20'~7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Conocimientos generales: 
,¡' Constitución Politica 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano. 
,¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
,¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
~~de . 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·15 RP 
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BoLivAR si AVANZA 

GOalERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE20b D 3 FEB, 201? 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

i Y , elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, 
6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 

CoiíOClimiieñiilS en i 
./' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
.¡' Técnicas de redacción y estilo. 

~""""" ... flOLlVAR 

I i 

<lo,"",,' tenl..>t:lwo<,¡t/x)lI',MtW1>'-"Q. WW'lbolrv.ugQ\·.r.Q 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2ol7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

al cambio. 
Transparencia. Disciplina. 
Compromiso con la Organización. Relaciones Interpersonales. 

SECRETARíA REGIONAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020·04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

I Y 
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SOLlVAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEB. ¿(II, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLfvAR" 

Secretaria de acuerdo a tos lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 
incorporación en el Plan de Desarrollo Departamental. 

2, Dirigir, coordinar y controlar las funciones y actividades de las distintas dependencias de la 
Secretaría. 

3. Coordinar y articular la ejecución de programas y proyectos en pro del desarrollo Regional. 
4. Coordinar y dirigir la efectiva operación del Sistema de Información para la planeación del 

ordenamiento territorial y ambiental. 
S. Definir, dirigir y gestionar las políticas de preservación del ambiente, los recursos naturales y 

el desarrollo sostenible en el Departamento de Ballvar. de acuerdo con la Constitución y 
la Ley. 

6. Liderar y coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de 
desarrollo medio ambiental que deban formular los diferentes organismos del sector central 
y descentralizado. 

7. Formular y orientar los planes, programas y proyectos tendientes a la investigación, 
conservación, mejoramiento, promoción, valoración y uso sostenible de los recursos 
naturales y servicios ambientales del Departamento. 

8. Dingir y ccordinar la preparación del Plan de Ordenamiento territorial del departamento, en 
coordinación con las Secretarías Sectoriales y entidades descentralizadas yen coordinación 
con los municipios del departamento. 

9. Elaborar estudios y definir directrices y orientaciones específicas para el ordenamiento del 
territorio en los municipios que hacen o harán parte del Área Metropolitana del Distrito de 
Cartagena y los municipios correspondientes a esta. 

10. Definir en coordinación con la dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible las estrategias 
y orientaciones específicas para la incorporación del ordenamiento ambiental en el Plan de 
ordenamiento l. 
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BOLivAR si AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB, ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA El MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlivAR" 

,/ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Ordenamiento del Territorio 
v' Gestión Ambiental 
v' Politicas publicas 
v' Formulación y evaluación de proyecllm 

»- Orientación al usuario y al ciudadano 
»- Transparencia 
»- Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Polltica, Relaciones Internacionales y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

~ 
l'~1 

-~= ... OOUVAR 

profesionall en los casos 

Toma de decisiones 
Dirección desarrollo de personal 

~.<t"'~ (<»'LK1~holr.\;l1~w· v,ww-Úolll.·"'!lO',(Q 
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BOllvAR §Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20.9' n 3 fEB. 2.017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Formación Académica EXperiencia" 
TItulo profesional en disciplina académica del Setenta y dos (72) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev. 
Titulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economia, Contadurla Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Intemacionales y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

l'-m<l~ WIl~bl:I~'1'I(I~b<>!o"",..;¡ov.a;o ''''WWOOlN~' I}O'/t!.l 
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sOlivAR Qj AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Promover y programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en rellllciém 
con el medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

2. Preparar con sujeción a las normas superiores, las disposiciones departamentales especiales 
relacionadas con el medio ambiente, que surjan de estudios técnicos debidamente 
sustentados. 

3. Apoyar a las CARs departamentales y a los municipios, en la ejecución de programas y 
proyectos y en las tareas necesarias para la conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables. 

4. Realizar funciones de control y vigilancia ambiental, en coordinación con las CARs 
departamentales y los municipios, con el fin de velar por el cumplimiento de los deberes del 
Estado y de los particulares en materia ambiental y de proteger el derecho a un ambiente 
sano. 

5. Participar en la formulación y ejecución de obras y proyectos de irrigación, drenaje, 
recuperación de tierras, defensa contra las inundaciones y regulación de cauces o corrientes 
de agua, para el adecuado manejo y aprovechamiento de cuencas hidrogni!icas, en 
coordinación con las CARs del departamento. 

6. Coordinar y diogir con la asesoria de las CARs, las actividades de control y vigilancia 
ambientales intermunicipales, que se realicen en el territorio del departamento con el apoyo 
de la fuerza pública, en relación con la movilización, procesamiento, uso, aprovechamiento y 
comercialización de los recursos naturales renovables. 

7. Elaborar y actualizar el Plan de Gestión Ambiental del departamento y realizar el seguimiento, 
evaluación y control. 

8. Implantar y operar el sistema de información ambiental con el soporte de las entidades que 
dicha información. 
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BOLíVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20'-1 n 3 FEB, ;1017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

9. las i para i' normas 
ordenamiento territorial y las regulaciones en el uso del suelo urbano y rural. 

10. Trazar los lineamientos para formulación, ejecución de planes, programas y proyectos 
tendientes a garantizar la sostenibilidad ambiental de los ecosistemas departamentales e 
ínter e ¡ntra regionales. 

11. Formular, ejecutar y supervisar, en coordinación con las entidades competentes, la 
implementación de la política de educación ambiental departamental de conformidad con la 
normativa y politicas nacionales en la materia 

le sean de acuerdo con la naturaleza 

.¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

./ Servicios públicos y saneamiento b8sico 
" Ambiente 
v' Vivienda 
,¡' Formulación de proyectos 
" Evaluación de proyectos 
./ Normalividad vigente 

~ 

)o> Orientación al usuario y al ciudadano 
). Transparencia 
)o> Compromiso con la organización 

Uderazgo 
Planeación 
T Dma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO CE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. ?f117 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

I en . 
núcleo de 
Ambiental, Sanitaria, Administrativa, 
Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
afines, y Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o T aTjeta profesional en los casos 

profesicmal en i i académica del Sesenta (60) meses 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería profesional relacionada. 
Ambiental, Sanitaria, Administrativa, 
Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
afines. 

praf'esicmal en los casos 

en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria, Administrativa, 
Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matrícula 
I 

en los casos 

meses de 
profesional relacionada 

C·m.l~ U>Oll:Kt=' .. b",lr.,"!JII" (Q' ",wwbQ:""oI<U<W(Q 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20.1;7 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i I 

y ejecutar en coordinación con las diferentes Secretarias y Enliid ad,,, 
descentralizadas del Departamento, el desarrollo de proyectos de impacto regional, de 
conformidad con las competencias de cada una de ellas. 

2. Gestionar y promover el desarrollo integral de la Región Bolivarense de la Región Norte y 
Dique de conformidad con el Plan de Desarrollo departamental 

3. Adelantar procesos de formulación y planeación del ordenamiento ambiental y territorial de 
la Región Norte y Dique del departamento de Bolivar. 

4. Administrar el Sistema de información especianzados para la planificación del ordenamiento 
territorial y ambiental de la Región Norte y Dique del departamento de Bollvar atendiendo el 
procedimiento establecido. 

5. Realizar estudios e investigaciones sobre los asentamientos poblacionales y centros 
urbanos, desde la perspectiva del ordenamiento ambiental y territorial. 

6. Diseñar pollticas y estrategias para orientar la localización de la infraestructura física-social 
de manera que se aprovechen las ventajas competitivas regionales y se promueva la equidad 
en el desarrollo municipal. 

7. Coordinar la articulación con las secretarias misionales, los . i 
i I de la fisica 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 -,. -,>..,. 

DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

su i' en ' I sus . i Y 
entidades territoriales indígenas. 

8. Preparar, diseñar y adelantar el proceso de formulación del plan de ordenamiento para la 
Región Norte y Dique. 

9. Definir en coordinación con la dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible las estrategias 
y orientaciones especificas para la incorporación del ordenamiento ambiental en el Plan de 
ordenamiento de la Región Norte y Dique. 

10. Formular y ejecutar en coordinación con las diferentes Secretarias y Entidades 
descentralizadas del Departamento, proyectos de impacto regional, de conformidad con las 
competencias de cada una de ellas 

I 

.¡' Constitución Política 
o(' Leyes, Decretos de ley, 
o(' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o(' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

.¡' Formulación de proyectos 
o(' Modelo Estándar de Control Interno 
o(' Contratación pública 
.¡' Presupuesto 

);> Orientación al usuario y al ciudadano 
> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 e DE 2Óll7 o 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

en i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública , Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
lunciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en tos casos 

básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Ji i 

i Y meses de experiencia 
profesional relacionada 

núcleo básico Conocimiento en: profesional I 
Administración Pública , Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Pol1tica, Relaciones Internacionales y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta prolesion.al en los casos 
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BOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

y en con y 
descenlralizadas del Departamento, el desarrollo de proyectos de impacto regional, de 
conformidad con las competencias de cada una de ellas. 

2. Gestionar y promover el desarrollo integral de la Región Solivarense de la Región Montes 
de María, de conformidad con el Plan de Desarrollo departamental 

3. Adelantar procesos de formulación y planeación del ordenamiento ambiental y territorial de 
la Región Montes de María, del departamento de Bolívar. 

4. Administrar el Sistema de información especializados para la planificación del ordenamiento 
territorial y ambiental de la Región Montes de Maria del departamento de Solívar atendiendo 
el procedimiento establecido. 

5. Realizar estudios e investigaciones sobre los asentamientos pOblacionales y centros 
urbanos, desde la perspectiva del ordenamiento ambiental y territorial. 

6. Diseñar políticas y estrategias para orientar la localización de la infraestructura física-social 
de manera que se aprovechen las ventajas competitivas regíonales y se promueva la equidad 
en el desarrollo municipal. 

7. Coordinar la articulación con las secretarias misionales, los municipios y territorios indíoenas 
I I física de . local 
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BoLivAR s1 AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FE8. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

~ U Y 
entidades territoriales indígenas. 

B. Preparar, diseñar y adelantar el proceso de formulación del plan de ordenamiento para la 
Región Montes de Maria. 

9. Definir en coordinación con la dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible las estrategias 
y orientaciones especificas para la incorporación del ordenamiento ambiental en el Plan de 
ordenamiento de la Región Montes de Maria. 

10. Formular y ejecutar en coordinación con las diferentes Secretarias y Entidades 
descentralizadas del Departamento, proyectos de impacto regional, de conformidad con las 
competencias de cada una de ellas 

i 

" Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 

./ Formulación de proyectos 
" Modelo Estándar de Control Interno 
" Contratación pública 

" 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección desarrollo de personal 
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BOLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Título profesional en disciplina académica del Treinta y 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional rel"cic>na,ja 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Malricula o Tarjeta 
I 

en los casos 

núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matricula pro,fesional en los casos 

i I en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses 
núcleo bésico de Conocimiento en: profesional relacionada 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economia, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maeslria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

experiencia 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Formular y en con I 1 Y 
descentralizadas del Departamento, el desarrollo de proyectos de impacto regional, de 
conformidad con las competencias de cada una de ellas. 

2. Gestionar y promover el desarrollo integral de la Región Bolivarense de la Región Sur de 
Bollvar, de conformidad con el Plan de Desarrollo departamental 

3. Adelantar procesos de formulación y planeación del ordenamiento ambiental y territorial de 
la Región Sur de Bollvar, del departamento de Bollvar. 

4. Administrar el Sistema de información especializados para la planificación del ordenamiento 
territorial y ambiental de la Región Sur de Balivar del departamento de Bolívar atendiendo el 
procedimiento establecido. 

5. Realizar estudios e investigaciones sobre los asentamientos poblacionales y centros 
urbanos, desde la perspectiva del ordenamiento ambiental y territorial. 

6. Diseñar políticas y estrategias para orientar la localización de la infraestructura fí5ica~social 
de manera que se aprovechen las ventajas competitivas regionales y se promueva la equidad 
en el 11 i 

!l-m.l~- 'tlI,w.:le'IO~lbolt .. w'9O"w, ,.w,ylx>l", ... gQ>l"'" 
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BOllvAR s1 AVANZA 
GOB!ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. ?n1'l. 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

7. i' con 
para orientar la localización espacial de la infraestructura física de impacto local y regional y 
su incorporación en los planes sectoriales departamentales, los de sus municipios y 
entidades territoriales indigenas. 

8. Preparar, diseñar y adelantar el proceso de formulación del plan de ordenamiento para la 
Región Sur de Bolivar. 

9. Definir en coordinación con la dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible las estrategias 
y orientaciones especificas para la incorporación del ordenamiento ambiental en el Plan de 
ordenamiento de la Región Sur de Bolívar. 

10. Formular y ejecutar en coordinación con las diferentes Secretarias y Entidades 
descentralizadas del Departamento, proyectos de impacto regional, de conformidad con las 
competencias de cada una de ellas 

11. I 

.¡' Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 

o/ Formulación de proyectos 
o/ Modelo Estándar de Control Interno 
o/ Contratación pública 
o/ 
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BOLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. ?fl17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Formación Académica Experiencia 
Título profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economla, contaduría pública o derecho, ciencias 
naturales, ciencias sociales, ciencia política, 
relaciones internacionales y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

prolesi"nall en los casos 

en diiSCií~~::~ núcleo básico de I I en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública o derecho, ciencias 
naturales, ciencias sociales, ciencia política, 
relaciones internacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta prc,fes.ionall en los casos 

en j 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública o derecho, ciencias 
naturales, ciencias sociales, ciencia política, 
relaciones internacionales y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 

profesi"nall en los casos 

~."",¡J- WI~t"'~boIw."<;<y'Ul· .... wwbQl"-'<ll.!JO"w 
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GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

. consultas, para 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

5. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su de acuerdo al establecida caso. 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

j' por I en 
términos y condiciones establecidas. 

7. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

8. Desempeñar las que !e sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

.¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos 
.¡' Estrategias de participación 
.¡' Planeación estratégica 
.¡' Evaluación y seguimiento a indicadores 
.¡' Desarrollo organizacional 
" Sistema integral de gestión 

Polilicas públicas 

Conocimiento en: 
Ingeniería, 

Derecho, 
I Ciencia 

'HI\il~ (w(Jctena.¡J,¡,ol"' .... ~"".<;U 'WWWOO: ..... M !i¡;;r~,o 
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y , y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o T a~eta profesional en los casos 
I 

j li ' i 
núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

en los casos 

I Ii i 
núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contaduria Pública, Derecho. 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula 
I 

o Tarjeta profesional en los casos 

CJm:uerrta y cuatro (54) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

i (18) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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ASESOR 105·03 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

s.;;;¡;;r¡;;i en i proyectos gran i 1, Ocüilónlico, 
político, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2. Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

3. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

4. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

6. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

l. Participar en la fijación de las pollticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos condiciones establecidas. 

',OI\.IlINI,CJúN 
"" "OLIVAR 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

acerca í Y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 
Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

.¡' Constitución Politica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v" Formulación y evaluación de proyectos 
.¡' Estrategias de participación 
../ Planeación estratégica 
v" Evaluación y seguimiento a indicadores 
.¡' Desarrollo organizacional 
.¡' Sistema integral de gestión 
.¡' Políticas públicas 

I 

en disciplina acadénlica 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economfa, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Politica, Relaciones Intemacionales, y afines, y 

, de 
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especialización en 
funciones del empleo. 

con 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

en (fui ¡c¡pjiña 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

en i 
núc!eo básico de I I en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta 
I 

profesional en los casos 

Sesenta (60) meses 
profesional relacionada. 

i ¡ (24) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

. r 

~~l~:~~~]::;€~ que ".m,Han por la dirección en de los line,amiient,os 
2. Preparar, diseñar y el proceso de formulación del plan de ordenamiento para la 

región Sur de Bolívar. 
3. Consolidar y estudiar las principales problemáticas de la región del Sur de Bolívar de acuerdo 

a las metodologías establecidas. 
4. Formular proyectos de impacto regional en coordinación con la secretaría de planeaci6n 

atendiendo los requerimientos de la misma. 
5. Apoyar el desarrollo de los planes, programas y proyectos, de las diferentes secretarias del 

sector central en la región Sur de Bolívar. 
6. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos que sean remitidos a la oficina 

de acuerdo en términos señalados en la ley. 
7. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que parti2illa 
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-./ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de Ley, 
v' Ptan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Ofimática básica, 
v' Manejo de aplicativos y bases de datos . 
.¡' Elementos básicos de estadistica. 
.¡' Fundamentos en gestión de calidad . 
.¡' Estadistica 
.¡' Técnicas de redacción y estilo. 
v' Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
.¡' Teorías y conceptos jurisprudenciales. 
v' Gestión de Proyectos (Formulación y Seguimiento De Proyectos - Definición y Medición de 

Indicadores Financieros) 
v' Metodologia General Ajustada (MGA) 

)lo- Orientación al usuario y al ciudadano 
)lo- Transparencia 
» Compromiso con la organización 

prol'esiil lnal en i i ti académica del 
núcleo básico de conocimiento en: Derecho, 
Economia, Administración Pública, Empresas, 

',(l!\!ll.N>\(:lt'JN 
"" 1I0LlvAR 

I 

:¡.. i Profesional. 
~ . en equipo y colaboración. 
)lo- e Innovación. 
~ Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
:¡.. Toma de Decisiones. 
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GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

, 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

prol'esii, lnal i Ii académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas, 
Arquitectura, Ingenieria Civil, Contaduria Pública 
y afines con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

en 
núcleo básico de conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas, 
Arquitectura, Ingeniería Civil, Contaduría Pública 
y afines, y titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta pwles¡',nal en los casos 
la 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

sos 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

área su competencia requerimientos de la misma. 
2. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 

servicios a su cargo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 
3. Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades a su cargo de acuerdo al lineamiento 

establecido. 
4. Proyectar y desarrollar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 

metas propuestas. 
5. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos que sean remitidos a la 

Dirección de acuerdo en términos señalados en la ley. 
6. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo tos procedimientos 

establecidos. 
7. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 

mejora continua. 
8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

,¡' Constitución Politica 
,¡' Leyes. Decretos de Ley. 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
,¡' 

1'""",,1 ,ont,;.(\eoo~:t>Q! ....... <)(r>'.c:o 'WI'> ... \""boll\ld¡qct/~ 
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GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

Elementos básicos 1 

./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 

.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad, 

.¡' Estadistica 

./ Técnicas de redacción y estilo . 

.¡' Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglam'lntalfios 

.¡' Teorias y conceptos j'u ris¡lfudenc;ial'>s, 

.¡' Gestión de Proyectos y Seguimiento De Proyectos - Definición y Medición de 

Indicadores ~;~~~ 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

núcleo básiico ,de 
Ingenieria Civil. Industrial, Urbanismo, 
Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contaduría Pública, 
Ciencias Sociales y afines a las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prollesili lnal en i 

};> Experiencia Profesional. 
};> Trabajo en equipo y colaboración. 
};> Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo, 

de Conocimiento en: Arquitectura, Sin Experiencia. 
1, Urbanismo, 

-:-' -V!i' 
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Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contaduría Pública, 
Cíencías Socíales y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Lev. 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, Sin Experiencia. 
Ingeniería Civil, Industrial, Urbanismo, 
Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contadurla Pública, 
Ciencias Sociales y afines y Título de postgrado 
en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 
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I .. , programas y que se en 
cumplimiento de los objetivos y metas de la Dirección de conformidad con las directrices y 
lineamientos de 1 

Parlicip,ar en i 
area su competencia atendiendo de la misma. 

2. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 

3. Brindar apoyo legal en las actuaciones legales que se requieran de acuerdo a su 
competencia. 

4. Ejecutar las acciones pertinentes y analisis de estudios requeridos que garanticen los 
correctivos y la respuesta oportuna en los asuntos que son competencia del afea de 
desempeño. 

5. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

6. Atender las peticiones quejas, reclamos y recursos de ley de su competencia de conformidad 
con los términos de ley. 
De"emoeñar las le sean~' ~~ 

./ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Gestión Ambiental 
./ Conocimiento del sistema de gestión documental. 
v' Ley orgánica del presupuesto. 
v' Ley del medio ambiente. 

GOf,!~ 
",nOLlVAR "·m.ltt <01lt.l<1",\O.,JbolNJlW/o)' 'VWW,Ix.>/N.1I (W'>'tu 
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Compromiso con la organización 

disciplina .r..di,mica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prof'esicmall en los casos 
I 

profe"ion8l1 en dTi, ¡ciiplins acaa¡¡¡¡;¡¿" 

en 
Cre'ativiidad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo, 

de 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, Sin Experiencia. 
Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I en i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Taqeta profesional en los casos 
I 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

Of",cer acompañamiento y orientación en el programa de i desarrollo e 
innovación a los actores pÚblicos y privados en la formulación de proyectos y desarrollo de 
propuestas, en torno a la generación de opciones apalancadas en la biodiversidad y para la 
protección del medio ambiente. 

2. Coordinar la realización de eventos pedagógicos, de acuerdo a las competencias de su 
cargo, con el fin de dar a conocer a la Administración Municipal y a las comunidades las 
disposiciones y normas vigentes en materia del medio ambiente. 

3. Evaluar técnica, social y económicamente proyectos ambientales, que se presenten ante la 
dirección, con el fin de verificar su viabilidad. 

4. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 

5. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

6. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

las 
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o/' Constitución Polilica 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Sistema de Gestión Documental. 
o/' Ley del Medio Ambiente. 
o/' Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
o/' Metodologia General Ajustada (MGA) 

Indicadores 

)- Orientación al usuario y al ciudadano 
>- Transparencia 
» Compromiso con la organización 

pro¡eSiOi ¡;;¡ en disciplina académiCa 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingeniería civil, ambiental, sanitaria, 
administración y afines. 

profesi.ooal en los casos 

;.. Profesional. 
)- equipo y colaboración. 
)- Creatividad e Innovación. 
;.. Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Sin Experiencia. 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE2ó,l17 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley, 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura 
Ingeniería civU, ambiental, sanitaría, 
administración, y afines y Titulo de postgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley, 

PROFEStONAL UNtVERSITARIO 219-01 RP 
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BOLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201. O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

1. i en I , 
área de su competencia atendiendo requerimientos de la misma. 

2. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades a su cargo de acuerdo al lineamiento 
establecido. 

4. Proyectar y desarrollar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 
metas propuestas. 

5, Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos que sean remitidos a la 
Dirección de acuerdo en términos señalados en la ley. 

6. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

7. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos de! proceso en función de la 
mejora continua. 

8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

./ Constitución Politica 

./ Leyes, Decretos de Ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Ofimatica bésica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
./ Elementos básicos de estad¡stica. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Estadistica 
./ Técnicas de redacción y estilo . 
./ Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios 

./ Teorías y conceptos jUr!i~~;~d~:~~i:~~~' 

./ Gestión de Proyectos y Seguimiento De Proyectos - Definición y Medición de 
Indicadores Fin;3ncieros\ 

oí I I 

(;(\IIllINo\O('lN 
¿,.1I0UVAR 
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BOlivAR ª-' AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20P O 3 FEB, 2017 . 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

:;.. Orientación al usuario y al ciudadano 
)o Transparencia 
»- Compromiso con la organización 

Titulo profesional en disc:iplj¡la ¡¡¡,acl,~mj¡:a 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingeniería Civil, Industrial, Urbanismo, 
Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contadurla Pública, 
Ciencias Sociales y afines a las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo f! en: Arquitectura, 
Ingeniería Civil, Industrial, Urbanismo, 
Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contaduría Pública, 
Ciencias Sociales y afines y Título de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i Ii ' i 

Profesional. 
colaboración. 
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SOLlVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DEL5BBADORDE'2ctW 03 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Ingeniería Civil, Industrial, Urbanismo, 
Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contadurla Pública, 
Ciencias Sociales y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-01 RP 

formulación" aiseno 
area de su competencia atendiendo los requerimientos de la misma. 

2. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades a su cargo de acuerdo al lineamiento 

.~ 
(;(lIl.l"¡'¡.I'.:~ 
,¡..IIOLlVAR 
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BOLivAR §.Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20!!.1;- O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

y desarrollar I acciones que adoptarse para I 
propuestas. 

5. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos que sean remitidos a la 
Dirección de acuerdo en términos señalados en la ley. 

6. Procesar y organizar la información de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

7. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 

8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

./ Constitución Politica 
v" Leyes, Decretos de Ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Ofimatica basica. manejo de aplicativos y bases de datos . 
./' Elementos básicos de estadística. 
v" Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Estadistica 
./ T acnicas de redacción y estilo, 
./ Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios 
./ Teorias y conceptos illri,mn.rlelnr.;,lIe< 
v" Gestión de Proyectos y Seguimiento De Proyectos - Definición y Medición de 

Indicadores ,F~n~~n;::lr~:~ 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

i' 

Profesional. 
equipo y colaboración. 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 20(17 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

núcleo en: Arquitectura, 
Ingeniería Civil, Industrial, Urbanismo, 
Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contadur[a Pública. 
Ciencias Sociales y afines a las funciones del 
empleo. 

prol'esicma[1 en los casos 

prole,;iona[[ en dii, ;ciiplina acad"mica 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, Sin Experiencia. 
Ingenierla Civil, Industrial, Urbanismo, 
Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contadur[a Pública, 
Ciencias Sociales y afines y T[tulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o T arieta prol'esicmal en los casos 
I 

I en i Sin 
núcleo de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingeniería Civil, Industrial, Urbanismo, 
Economía, Administración Ambiental Pública, 
Empresas, Derecho, Contadur[a Pública, 
Ciencias Sociales y afines y Título de postgrado 
en la modalidad de Maestria en áreas 

~ 
'.oI\I~ 
... "OLIVAR 

con I I 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2011 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

NIVEL ASISTENCIAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-15 RP 

Rec,ilb ilr. revisar, , radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo de las I 

.~ 
(',op.I~ 

". HOLIVAR 
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sOlivAR si AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 201'7 03 FEB ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Realízar el diario que los medios 
información en el departamento de bolívar 

6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas. 

v' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
v' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
vi' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
vi' Técnicas de redacción y estilo. 

,ización 

Oril,nt"ciém a resultados. 
);> Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia. 
» Compromiso con la Organización. 

CiOMl>.NoIOÓN 
4<1I0UVAR 

Me"Ain, rlA la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
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BoLlvAR QÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

SECRETARíA DE SALUD 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RC LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

2. 

Dirigir y orientar la formulación del Plan de Salud territorial, teniendo en cuenta las 
dimensiones y los componentes del Plan Decenal de Salud Pública, la Politica de Atención 
Integral en Salud- PAIS y el Modelo Integral de Atención en Salud- MIAS. 

3. Coadyuvar en el fortalecimiento en la oportunidad y confiabilidad del recaudo y destinación 
de recursos Departamentales que tienen destinación específica para salud, de acuerdo al 
marco legal vigente. 

4. Dirigir, incorporar, coordinar la organización y operación de los servicios de salud bajo la 
estrategia de Atención Primaria en Salud J en los ámbitos departamental y municipal el 
marco del Plan Territorial de Salud, el Plan Bienal de Inversiones, el PDSP y los lin"amienl9§. 

el Ministerio de Salud Protección '1 
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sOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FF¡¡ ?n~., 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

promover, y 
autonomía, las diferencias y los intereses de 

6. Coordinar y orientar la actualización del análisis de la situación en salud (ASIS) 
Departamental y Municipal. 

7. Garantizar la atención en salud de la población de la jurisdicción en especial la población 
pobre dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

e. Dirigir la gestión del Plan de Intervenciones Colectivas en complementación de los planes 
individuales para promoción de la salud y la prevención de las enfermedades de forma 
integral, en el ámbito departamental. 

9. Dirigir e implementar en el Departamento las políticas y normas establecidas para la gestión de 
acciones de Inspección, Vigilancia en Salud 

10. Promover la participación social y la promoción del ejercicio pleno de los deberes y derechos 
de los ciudadanos en materia de salud y de Seguridad Social en Salud 

11. I le sean con I del eme,leo. 

Corlocimiientos generales: 
" Constitución Polltica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Sistema de seguridad social en salud 
./ Sistema de integrado de gestión 
./ Presupuesto público 
" Contabilidad gubernamental 
-t' Salud pública, 
./ Acciones colectivas e individuales 
./ Aseguramiento 
./ Prestación de servicios 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE20p 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfenmería. Odontología, Salud Pública, 
Administración y alnes y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta omfesi!)nal en los casos 
I 

pror.;~io nal en dl&i Clplina aCaill~lTlica 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Enfermeria, Odontologia, Salud 
Administración y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

Título en i 
núcleo basico de Conocimiento en: 
Enfenmería, Odontología, Salud Pública, 
Administración y alnes y Título de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

~. 
(~JMIl.NI,l'lC'ls 
kltOUVAR 

profesi.onall en los casos 

y desarrollo de personal 
~~~ del 
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BoLlvAR QÍ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 a;, FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 115-03 RC LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCiÓN 

Asesorar, formular, Monítorear y evaluar 
política en salud territorial de acuerdo a los lineamientos normativos. 

2. Participar en la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial desde la perspectiva del 
sector salud, en coordInación con la Secretaria de Desarrollo Regional y Ordenamiento 
Territorial. 

3. Asesorar y participar en la elaboración del presupuesto de Inversión de la Secretaria de Salud 
de conformidad con los parámetros requeridos. 

4. Asesorar y orientar a las Empresas Sociales del Estado del Departamento de Bolívar en el 
plan de gestión y la formulación, planes indicativos y planes operativos anuales realizando el 
respectivo seguimiento, evaluación y control de acuerdo a los criterios de ley. 

5. Asesorar, orientar, revisar y conceptuar sobre tos planes indicativos y operativos de las ESE, 
previo su presentación ante la Junta Directiva, 

6. Vetar por el cumplimiento de los sistemas integrados de gestión atendiendo los parámetros 
señalados en la 

524 



e -, .... , 
.... ,,/ 

sOllVAR ;;¡j AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

iI, Ii i i 
programas y proyectos del sector salud y de la Secretaria, 

S, Asesorar a los municipios en la formulación de proyectos de inversión para acceder a 
recursos de diferentes fuentes de financiación para el sector salud, 

9, ViabiUzar los proyectos de inversión del sector salud para su presentación ante el Banco 
Departamental de Programas y Proyectos y otras instancias, 

10, Realizar el diseño, adopción, seguimiento y evaluación de indicadores de gestión para 
evaluar el cumplimiento de la misión, objetivos, planes, programas y proyectos, 

11, Elaborar y presentar los informes de gestión y resultados relacionados con la gestión y 
responsabilidades de la Secretaría y los entes territoriales encargados de la prestación del 
servicio de salud, 

12. Consolidar la información relacionada con la gestión, operación y resultados de la prestación 
de los servicios salud de acuerdo a las directrices recibidas, 

13. las le sean la naturaleza del eme,leo . 

./ Constitución Política 
< Leyes, Decretos de ley, 
< Plan de Desarrollo Nacional-PON 
< Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
< Planeación Inlegral en Salud 
./ Plan bienal de Inversiones 
./ Formulación de Proyectos 

I ex-ante 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

Uderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

I entorno 
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BOllvAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20171 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Formación Académica \ Experiencia, ¡ 

Título profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada 
Administración en Salud, Pública, Empresas, 
Medicina, Enfermerla, Odontologla, Salud Pública 
Ingeniería, Economía, Contaduría Pública, 
Derecho, Ciencias Sociales, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones de! empleo, 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo básico i en: 
Administración En Salud, Pública, Empresas, 
Medicina, Enfermeria, Odontologia, Salud Pública 
Ingenieria, Economia, Contaduría Pública, 
Derecho, Ciencias Sociales, Ciencia Politica, 
Relaciones Internacionales, y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I la 

I en i Ii ' i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración en Salud, Pública, Empresas, 
Medicina, Enfermería, Odontología, Salud Pública 
Ingeniería, Economía, Contaduría Pública, 
Derecho, Ciencias Sociales, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, y afines, y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
realamentados Dar la Lev 

JEFE DE OFICINA ASESORA JURIDICA 115·03 RC LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Brindar i 
interpretación y aplicación de las normas en coordinación y bajo las directrices de la 
Secretaría Jurídica ciñéndose al procedimiento establecido. 

2. Asesorar la interpretación y aplicación de las normas relacionadas con el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, en coordinación con la Secretaría Jurídica. 

3. Estudiar los proyectos de decretos, ordenanzas y demás actos administrativos que afecten 
al Departamento en los temas de salud o que corresponda proponer a la Secretaría y 
presentar las modificaciones pertinentes, en coordinación con la Secretaría Jurídica. 

4. Atender con base en las directrices que imparta la Secretaría Juridica y/o el Comité de 
Conciliación, dentro de los términos ras actuaciones administrativas, acciones de tutela o de 

li se i contra el Secretario de Salud. 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

5. i i de para 
de los intereses de la entidad a la Secretaria Juridica. 

6, Adelantar, el proceso de contratación de los proyectos de la Secretaria, preparando la 
documentación de soporte requerida, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 
y bajo los lineamientos de la Secretaria Jurídica. 

7. Atender de manera oportuna, el proceso de acopio de la documentación requerida por la 
Secretaría Jurídica para la Defensa del departamento, en relación con los procesos y/o 
actuaciones administrativas en que éste sea parte y que tengan relación con la competencia 
asignada a la Secretaria, acompañada de la sustentación y/o informes respectivos, 

8. Preparar los proyectos de actos administrativos que demande la actuación administrativa de 
la Secretaria, en coordinación con las dependencias de la Secretaria y presentarlos a la 
Secretaria Jurídica, para la revisión correspondiente, 
~~J?-".!i§! las le sean de ~~ 

i generales: 
,¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
" Sistema de seguridad social de salud 
,¡' Contratación pública 
" Defensa Judicial 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
>- Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

Uderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

1 
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BOllvAR §.! AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL G~ERNADOR 

DECRETO No. .... 8 DE 2017 n 3 FE8. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Formación Académica Experiencia ' 
Titulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y profesional relacionada 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

Matricula o Tarjeta pro'lesi"nal en los casos 
I 

i en 
núcleo básico de i en: Derecho y 
aines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestrla en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

meses de experiencia 
profesional relacionada 

1 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FES, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RC LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

;:;;;;¡;;;;;;;;; plane's, programas y proyeclos que a la i <iisfen," 
obligatorio de garantía de la calidad, participación social, según estrategias del plan de 
desarrollo departamental y lineamientos institucionales. 

2, Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad 
a la poblaCión pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, mediante instituciones 
prestadoras de servicios de salud públicas o privadas. 

3. Coordinar la asesoría y asistencia técnica que requieran las personas naturales y jurídicas 
que prestan servicios de salud de acuerdo a las condiciones de la asistencia. 

4. Acampanar técnicamente a los municipios, EAPB y demás actores del sector en la gestión 
del aseguramiento en salud, en el marco de sus competencias. 

5. Generar la información requerida por el Sistema de Información en Salud, en los 
componentes del Aseguramiento y la Prestación de los Servicios de Salud en el marco de 
sus competencias. 

6. Promover la afiliación al régimen contributivo del sistema general de seguridad social en 
salud de las personas con capacidad de pago y evitar la evasión y elusión de aportes. 

7. Adoptar, difundir, i I ejecutar y evaluar la política de prestación de servicios de salud, 
I 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBieRNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i acompañamiento I a lentes , empresas 
planes de beneficios e IPS en el sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad atendiendo 
los lineamientos del sistema, 

9. Asesorar y asistir técnicamente las EAPB en lo relacionado a los programas regulares y 
competencias de promoción y prevención del POS según los lineamientos del Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

10. lesean~~~ 

i generales: 
" Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos específicos: 
../ Sistema de seguridad social en salud 
" Sistema de integrado de gestión 
./ Presupuesto público 
" Contabilidad gubernamental 
" Salud pública, 
,¡' Acciones colectivas e indivíduales 
,¡' Aseguramiento 

de selrvicios 

I profesional en dis(:iP¡~1a acadélmica 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 

Salud 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 

[AcfrñíñiStr~esyTliüiOdej)Oi~¡a:¡-------¡ 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en 
la 

los casos 

Título en disciplina aca,dén1ica 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermerla, Odontologia, Salud Pública, 
Administración y afines. 

Matricula o Tarjeta prollesi,mal en los casos 
I 

I I en disciplina 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, profesional I 
Enfermería, Odontología, Salud Pública, 
Admínístración y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta pro:lesÍllnal en los casos 
I 

DIRECTOR TÉCNICO 009-02 RC LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 
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sOllvAR ~ AVANZA 
GOalERNO 010 RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. ?f117 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

de Salud Pública -POSP para la identificación de las inequidades en salud, socializarlo con 
la comunidad, los actores territoriales y la nación. 

2. Orientar la fonnulación de políticas, programas, proyectos que orienten acciones de 
promoción de la salud, calidad de vida, prevención de riesgos y daños en salud de 
confonnidad con las directrices impartidas. 

3. Coordinar acciones de vigilancia epidemiológica y control de factores de riesgo del consumo 
de medicamentos y sustancias toxicas, de factores de riesgo del comportamiento y de 
enfermedades producidas por vectores 

4. Formular y ejecutar el plan de intervenciones colectivas e individuales en el marco del de los 
lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social y asistir técnicamente a los 
municipios y demás actores en la planeaci6n, ejecuclón, monitoreo y evaluación de los 
mismos. 

5. Coordinar el desarrollo y operación de la vigilancia en salud en sus componentes de vigilancia 
en salud pública, vigilancia sanitaria en el departamento. 

6. Dirigir el laboratorio de salud pública vetando por su funcionamiento con base en las 
necesidades del servicio. 

7. Vigilar y controlar, en coordinación con el Instituto Nacional para la Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, y el Fondo Nacional de Estupefacientes, la producción, 
expendio, comercialización y distribución de medicamentos, incluyendo aquellos que causen 
dependencia o efectos psicoactivos potencialmente dañinos para la salud y sustancias 
potencialmente tóxicas. 

8. Adelantar las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del 
ambiente que afectan la salud humana, de los municipios de categoria 4,5 y 6, del 
departamento 

.~ 
(;(~ 

4r 1I0IJVAR 

de acuerdo con la naturaleza del 

533 



e " ...... ¿-/ 
BOÚVAR s.í AVANZA 

GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, /017 

o/ Constitución Politica 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.,¡- Sistema de seguridad social en salud 
o/ Sistema de integrado de gestión 
o/ Presupuesto público 
o/ Contabilidad gubernamental 
o/ Salud pública, 
./' Acciones colectivas e individuales 
.,¡- Aseguramiento 

>- Orientación al usuario y al ciudadano 
)o> Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

prolesicmal en disciplina I 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enlermeria, Odontologla, Salud Pública, 
Administración y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prol'esicmall en los casos 

Toma de decisiones 
Dirección de personal 
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BOLivAR Q) AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Formación Académica Experiencia ' 
Titulo profesional en disciplina académica del Sesenta (60) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, profesional relacionada. 
enfenmeria, odontología, salud pública, 
administración y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, profesional relacionada 
Enfenmeria, Odontología, Salud Pública, 
Administración y aines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestria en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamenlados por la Lev 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RC LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Dirigir las acciones como autoridad en los componentes de inspección, vigilancia 
mejorando la calidad en la prestación de servicios en concordancia de las po!íücas I 

.~ .. . . ,,' . 
{iUiUlINM."'JON 
4tSOI.fVAR 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ¡no 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLiVAR" 

Coordinar I a asegurar I en 
acciones de Vigilancia y Control de la calidad de la atención en salud en el Departamento 
según lineamientos de ley. 

2. Recomendar políticas en materia de vigilancia, inspección y control en concordancia con las 
competencias de la secretaria. 

3. Coordinar el proceso para la habilitación de las Redes Integrales de Prestadores de SelVicios 
de Salud de las presentadas por las .EPS 

4. Evaluar la programación, el presupuesto, recaudo, ejecución, distribución y giro de las 
distintas fuentes de financiación del SGSSS que reciben los municipios de conformidad con 
la celeridad y aplicación del recurso 

5. Administrar la base de datos del Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud del 
departamento. 

6. Emitir los conceptos técnicos solicitados en el marco de la vigilancia, inspección y control en 
función del sector salud. 

7, Formular y ejecutar el plan de visitas a los prestadores para verificar las condiciones de 
habilitación y el desarrollo del Programa de Audltoria para el Mejoramiento de la Calidad de 
la Atención en Salud, 

8. Ejercer la vigilancia y control sobre los prestadores de servicios de salud con la finalidad de 
garantizar la calidad de la atención en salud 

9. Implementar y desarrollar un sistema de indicadores que permita la evaluación de las 
entidades vigiladas, la identificación de situaciones de riesgo, la toma de los correctivos del 
caso de confonnidad con la prestación de servicios de salud con calidad en el Departamento. 

10. Velar por el cumplimiento de las metas institucionales de proceso de acuerdo a los 
lineamientos y definidas en el de desarrollo departamental. 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

.¡ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡ social en salud 
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SOLlVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2011 03 FEB. 'L, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

p;o¡eSlOi na¡ en diis ¡ciplin, -aCadérñiCa 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfarmería, Odontología, Salud Pública, 
Administración y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

prof,"ío"al en i l' 
núcleo básico de Conocimiento en: 
enfermerla, odontología, salud 
administración y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesi"nal en los casos 
I 

I en l' 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 

desarrollo de personal 
~~~~ del entorno 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, profesional I 
Enfermería, Odontología, Salud Pública, 
Administración y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 

~ ;'-'il!j , 
'Zf~ 
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BOlÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. ?017 

las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
realamenlados por la Lev 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009-02 RC LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

, en coordinación con la Secretaria de , 
2. Preparar el proyecto de presupuesto de Ingresos y gastos del sector Salud, de acuerdo con 

loslineamienlos que expidan las Secretarías de Hadenda y Planeadón 
3. Propender por que las cuenlas de contabilidad. presupuesto. tesoreria y de gestión de 

ingresos. del Fondo Departamental de Salud, se realice bajo los lineamientos de la Secretaria 
de Hacienda. 

4. Velar y vigilar por el ingreso al Fondo Departamental de Salud de los giros de todas las rentas 
nacionales cedidas o transferidas, los recursos correspondientes al Sistema General de 
Participaciones, los ingresos ordinarios asignados recursos recaudados que se destinen a la 
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BOllvAR li! AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

5. i la elaboración del del sector a 
lineamientos de la Secretaria General. 

6. Adelantar acciones para la asignación de recursos del Fondo Departamental de Salud a la 
Red Pública Hospitalaria del Departamento 

7. Asegurar el cumplimiento de la Secretaría de Salud, en lo relativo a la rendición de cuentas, 
e informes a los órganos de control, al Ministerio de Salud, la Superintendencia Nacional de 
Salud y demás entidades y organismos que 10 requieran 

8. Supervisar y controlar el registro e inventario de los bienes de la Secretaria. de conformidad 
a los lineamientos trazados por la Dirección de Apoyo logístico, de la Secretaria General 

9. Gestionar los recursos físicos, humanos y financieros requeridos para el buen funcionamiento 
de la Secretaría de Salud, de acuerdo a los lineamientos de la Dirección de Apoyo Logístico 
de la Secretaria General. 

10. las 

i generales: 
.,/ Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley. 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.,/ Sistema de seguridad social en salud 
o/ Sistema de integrado de gestión 
.,¡'" Presupuesto público 
.,/ Finanzas públicas 
,¡' Contabilidad gubernamental 

I 

Ori,,"ta'ción a resultados 
};- Orientación al usuario y al ciudadano 
)¡> Transparencia 
)¡> Compromiso con la organización 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL G¡f'ERNADOR 

DECRETO No. :.J 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

Formación Académica 1 Experiencia ; 
Titulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría profesional relacionada 
Pública, Economla, Administración Financiera, 
Pública, Empresas, Derecho y afines, y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

núcleo 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas, Derecho y afines, con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

en i . . i 
núcleo de i i en: Contaduría profesional relacionada 
Pública, Economía, Administración Financiera, 
Pública, Empresas, Derecho y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

.~ 

.~. 
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BOLíVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105·04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

fomlUlal:íli in gran ímoacto 
político, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2. Brindar asesoría en la formulación, coordinación y ejecución de los procedimientos internos 
asociados al funcionamiento de la entidad, así como, en lo relacionado con el diseño, 
implementación, o seguimiento de los procesos para el cumplimiento de los fines y objetivos. 

3. Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y proceses de la entidad. 

4. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

5. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

6. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
la entidad. 
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BOLíVAR 51 AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i en diferentes procesos 

a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 
8. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 

términos y condiciones establecidas. 
9, Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 

asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 
10. Asesorar las actividades requeridas para el mantenimiento, soporte, operación y mejorar del 

Sistema Integrado de Gestión de acuerdo con las acciones que se coordinen con el sector 
central. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
./ Formulación y evaluación de proyectos 
./ Estrategias de participación 
./ Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizacional 
./ Sistema integral de gestión 

Políticas públicas 

542 



() " , >" 
d"" ;/ 

BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ~ DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADO~AMANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Formación Académica Experiencia, 1 

Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

núcleo básico i en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública o derecho, ciencias 
sociales, ciencias de la salud, ciencia política, 
relaciones internacionales y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 
en i 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Conladuría Pública, Derecho. 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

I en los casos 
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BOLlvAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 201703 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOP E ANUAL ESPEC FICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

I reglamentados por la Ley 

ASESOR 105·01 RC LIBRE NOMBRAMtENTO y REMOCiÓN 

i j j I para 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

5. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el en 
términos y condiciones establecidas. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

6. i , acerca i y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

I generales: 
.¡' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley • 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos especificas: 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos 
.¡' Estrategias de participación 
.¡' Planeación estratégica 
.¡' Evaluación y seguimiento a indicadores 
.¡' Desarrollo organizacional 
.¡' Sistema integral de gestión 
.¡' Pollticas públicas 

prof'lSiorlal en dlSc~~~~;:~ica 
núcleo básico de 
Administración Pública, Empresas, 
Econom!a, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias De La Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 

I en la modalidad de 

profesional 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

li en con 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

pro:lesi,)nal en disciplina académica del Cuarenta y ocho meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economla, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

proresi,onall en los casos 

en i i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

meses de experiencia 
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DECRETO No. 5 8 DE 2~17 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·11 RC 

acto administrativo del gobernador. 
2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 

lineamientos del superior inmediato, 
3. Desarrollar propuestas documentadas de política pública, planes, programas, y proyectos en 

materia de la red departamental de salud ciñéndose a los lineamientos de la secretaría. 
4. Gestionar estrategias y escenarios para el análisis y concertación de las iniciativas de política 

pública regulación y evaluación en materia del sistema obligatorio de garantía de la calidad y 
en especial el sistema único de habilitación según los parámetros exigidos por la ley. 

5. Planear el proceso de asesoría, asístencia técnica, revisión, implementación, del SOGC 
seguimiento de los procedimientos de la entidad. 

6. Presentar informes detallados del avance y cumplimiento de 105 planes, programas, 
proyectos y el fortalecimiento del SOGC en el departamento según especificaciones del 

.~ 
f.fi?j -' 
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DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

7. Revisar el cumplimiento metas fijadas en el Plan De Desarrollo Departamental en 
términos de SOGC y presentar los indicadores de cumplimiento cada vez que se le requiera. 

8, Elaborar y/o actualizar el documento RED de prestación de servicios según el requisito 
exigido, 

9, Apoyar la implementación de rutas integrales de atención en salud-RIAS de conformidad con 
los parámetros requeridos. 

10. Apoyar las actividades del secretario cuando lo requiera en función del lineamiento 
establecido. 

11. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

12,~~~ 

Conocimientos generales: 
o/ Constitución Politica 
o/ Leyes, Decretos de ley. 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
o/ Decreto 1011 del 2006 
.¡' Sistema único de habilitación 
.¡' Sistema único de acreditación 
.¡' de auditoria para el mejoramiento de la calidad 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

GOI'<llIN.\ClON 
.1I00.fVAR 

~ I Profesional. 
).>- Trabajo en equipo y colaboración. 
).>- Creatividad e Innovación. 
~ Uderazgo de Grupo de Trabajo, 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

I en i li académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermeria, Odontologia, Salud Pública, y afines 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

I 
núcleo básico de en: Medicina, 
Enfermeria, Odontologia, Salud Pública y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I i I en 

y i (36) meses de 
profesional relacionada. 

meses de 
núcleo basico de i i en: Medicina, profesional 
Enfermeria, Odontologia, Salud Pública, y afines 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

Matricula o Tarjeta profesi,onal en los casos 
I 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-11 RC 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de cenformidad cen los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Realizar visitas técnicas de inspección vigilancia y control en el área específica del 
conocimiento, sobre los prestadores de servicios de salud del departamento. 

4. Participar en la elaboración de planes programas y proyectos del proceso de acuerdo a 
directrices impartidas. 

5. Vigilar y conirolar la gestión dentro del marco de las competencias asignadas por 
normatividad, la gestión de los municipios en el tema de inspección vigilancia y control sobre 
centros de estética y similares, 

6. Detectar durante las visitas técnicas realizadas a las personas que sin estar certificadas por 
una institución reconocida por el estado, se encuentran ejerciendo como profeSionales de la 
salud, prestando servicios de salud de manera ilegal. 

7. Realizar y presentar los informes de las visitas realizadas a los prestadores de servicios de 
salud atendiendo 105 lineamientos del sistema. 

8. Revisar el cumplimiento de las metas fijadas en el Plan De Desarrollo Departamental en 
términos de SOGC y presentar los indicadores de cumplimiento cada vez que se le requiera. 

9. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

I 

..... nlold WOlM~fbot,\",¡,<JOI'(;U' wwwooirv.u1)O'o'W 

550 



e "-
..... ~/' 

BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
" Decreto 1011 del 2006 
.¡' Sistema único de habilitación 
.¡' Sistema único de acreditación 

Programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad 
i 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia 
» Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Odontología, Salud Pública, Trabajo 
Social, y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prol'esÍ<mal en los casos 
I 

.~ '" i , .. 
~""""'" '" 1I0l.lVAR 

~!;~~I~i~ Profesional. ~; en equipo y colaboración. 

c~~:r~~~~~e Innovación. 
Li de Grupo de Trabajo, 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesíonal en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, profesional relacionada 
Enfermería, Odontología, Salud Pública, Trabajo 
Social, y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·11 RC 
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DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 fEB. ?on 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Articular acciones con el grupo de trabajo en el levantamiento de la información requerida 
para las certificaciones según tiempos determinados, 

4. Adelantar las acciones pertinentes con los fondos de pensiones según programación y 
disponibilidad requerida. 

5. Revisar las certificaciones realizadas por el grupo de trabajo cumplan con los requisitos 
exigidos por los solicitantes. 

6. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

7. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

a. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

Conocimientos gerleraleS: 
,¡ Constitución Politica 
.". Leyes, Decretos de ley, 
.". Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.". Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
,¡ Administrativa y financiera de ESEs 
,¡ Lineamientos de los fondos de pensiones 
,¡ Tipos de certificaciones . 
.". Presupuesto público 

Orientación a resultadc". 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE20Ó 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Administrador profesional relacionada. 
Público, Empresas, Ingenieria Administrativa, 
Contaduría Pública, Economía y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

prolesi"nall en los casos 

prole,;ional en diis ciplina acac¡¡¡;;¡¡c¡; 
núcleo básico de Conocimiento en: Administrador 
Público, Empresas, Ingeniería Administrativa, 
Contaduría Pública, Economla y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Título en i I 

núcleo básico de Conocimiento en: Administrador 
Público, Empresas, Ingeniería Administrativa, 
Contadurla Pública, Economia y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·11 RC 

Eiel'car labc>resde coordinación de grupos de trabajo permanentes de acuerdo al respectivo 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Servir de enlace enlre la Secrelarla de Hacienda y la Secretaria de Salud en lo referente a la 
aplicación de políticas de hacienda pública. 

4. Coordinar bajo [a orientación de la Secretaria de Hacienda y el Secretario de Salud las 
actividades de formulación, aprobación y ejecución del presupueslo de ingresos y gaslos de 
la Secrelaria de Salud. 

5. Velar por la aplicación de las normas legales y orgánicas de presupuesto en la ejecución de 
gastos con empleo a la Secretaria de Salud. 

6. Coordinar los procesos de control a la ejecución presupuestal de la dependencia ciñéndose 
a los lineamientos normativos. 

7. Velar por la respuesta oportuna y adecuada a la correspondencia y peticiones que se surtan 
ante la Secretaria der Salud. 

8. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la normatividad 
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DESPACHD DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

de las 

.¡' Constitución Política 

.;' Leyes, Decretos de teyo 

.¡' Ptan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Salud pública 
.¡' Promoción y prevención 
.;' Proyectos de desarrollo en salud 

)i;> Orientación al usuario y al ciudadano. 
)i;> Transparencia 
)i;> Compromiso con la organización 

prole:sional en diOi _ acad¡;m¡ca 
i de Conocimiento en: Contaduría 

Pública, Administración Pública, Empresas, 
Ingeniería Administrativa, Economía y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

de acuerdo a i 

Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid,,,az,go de Grupo de Trabajo. 
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COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

prole,sional en diis ciplina acadiimica 
i de Conocimiento en: Contaduría 

Pública, Administración Pública, Empresas, 
Ingeniería Administrativa, Economía y afines. 

profesi"nall en los casos 

del 
núcleo en: Contaduría 
Pública, Administración Pública, Empresas, 
Ingeniería Administrativa, Economía y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 Re 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Foimu¡a; planes, programas y proyectos i de I 
Desarrollo Departamental y con base en las metodologlas establecidas. 

2. Verificar que los diferentes proyectos fonnulados cumplan con los requisitos exigidos de 
acuerdo a los lineamientos de la Secretaría de planeación. 

3. Implementar el sistema integrado de gestión de acuerdo a las necesidades, normas, y 
lineamientos del superior inmediato. 

4. Monitorear y evaluar el cumplimiento de las dimensiones del Plan Territorial de Salud Pública 
de acuerdo a las metas señaladas en los proyectos formulados. 

5. Revisar los planes indicativos y planes operativos anuales de las empresas sociales del 
estado del Departamento según lineamientos normativos existentes. 

6, Recepcionar y dar el aval a los Planes Indicativos y operativos de las Empresas Sociales del 
Esfado-ESE del Departamento para su posterior presentación en las juntas directivas 
respectivas ciñéndose a características técnicas de los mismos. 

7. Brindar asistencia técnica a las dependencias y Empresas Sociales del Estado en materia de 
planeación de acuerdo a condiciones del servicio. 

8. Fortalecer el desarrollo de capacidades de las instituciones del SGSSS, y talento humano de 
salud en materia de planeación formulación y evaluación de planes, proyectos. 

I le sean I 

CoilOci;;;¡ei i1iOs generales: 
./ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Sistema de gestión de la calidad 
./ Modelo estándar de control interno 

.~ 
Í-It!' 

~'''''''''''' .UOUVAR 

desarrollo administrativo 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEa. l.a17 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

Titulo profesional en disciplina i 

Ii 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, en Salud, 
Medicina, Enfermería, Odontología, Salud Públíca 
Ingeniería, Economía, Contaduría Pública, 
Derecho, Ciencias Sociales, Ciencia Política y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones de! empleo. 

en los casos 

profe"íonall en dlScipnna acadé,míca 
núcleo básico de Conocimiento 
Administración Pública, Empresas, en Salud, 
Medícína, Enfenmería, Odontología, Salud Pública 
Ingenieria, Economía, Contaduría Pública, 
Derecho, Ciencias Sociales, Ciencia Política y 
afines. 

~~;~;~ii~ Profesional. ~~ en equipo y colaboración. 
Creativiidad e Innovación. 
Lid'>raZ!lOde Grupo de Trabajo. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en [os casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, en Salud, 
Medicina, Enfermeria, Odontologia, Salud Pública 
Ingenierla, Economla, Contaduria Pública, 
Derecho, Ciencias Sociales, Ciencia PoHtica y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 Re 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LDS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

con I I Y marco 
legal existente. 

2. Articular acciones con planeación en la actualización y fortalecimiento del sistema integrado 
de gestión. 

3. Orientar y procurar el mejoramiento continuo de los procesos en el marco de una cultura 
institucional de calidad 

4. Ejecutar un sistema de gestión documental que garantice la memoria institucional y la 
custodia documental de manera eficiente y ágil, siguiendo la normatividad vigente en esta 
materia. 

5. Garantizar la atención al ciudadano satisfaciendo las necesidades de trámite e información 
de los usuarios. 

6. Promover el uso eficiente de la tecnología, la información y las comunicaciones en la 
Secretaría de Salud, con el fin de alcanzar indicadores de eficiencia y calidad. 

7. Apoyar en [a realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

" Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos especlficos: 
" Sistema de gestión de la calidad 
" Modelo estándar de control Interno 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)o> Transparencia 
)o> Compromiso con la organización 

~""""" &IIOI.1VAR 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 

Grupo de Trabajo. 
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SaLIVAR s.i AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

en disciiplina académic, 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Empresas, pública, Contaduría 
Pública, Economla, Ingeniería y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

en disciplina académica del 
núcleo basico de Conocimiento en: 
Administración Empresas, pública, Contaduría 
Pública, Economía, Ingeniería y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Empresas, pública, Contaduría 
Pública, Economía, Ingeniería y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesionall en los casos 
I 

í Y seís (36) meses de Ox¡;e;¡emc¡¡ 
profesional relacionada 
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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2~17 l) 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 Re 

los componenles del Sistema la Calidad atendiendo 
lineamientos requeridos, 

2. Apoyar técnicamente a las instituciones en la implantación del modelo de prestación de 
servicios establecido de acuerdo a las directrices de la Dirección de Aseguramiento y 
Prestación de Servicios. 

3. Identificar oportunidades de mejora en la prestación del servicio de salud con base en las 
necesidades plasmadas en el Plan de Desarrollo Departamental. 

4. Diagnosticar el estado de los componentes del Sistema Obligatorio de Garantia de la Calidad 
de acuerdo al parámetro establecido. 

5. Apoyar en la evaluación y seguimiento a la gestión institucional de la red prestadora de 
servicios de salud en el Departamento. 

6. Realizar seguimiento a las metas planteadas para la vigencia de acuerdo a la programación 
reconocida, 

Constitución 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBJERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. :5 8 DE 2017 03 FEB, 2rJ17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Decreto 1011 del 2006 
../ Sistema único de habilitación 
../ Sistema único de acreditación 
./ Programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad 

¡¡a resultados, 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

Título profesional en diiscii, ,Iina acadénilCa 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Odontologia, Enfermeria, Administración Pública 
o Empresas, Salud Pública, y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

pro!esi,mal en i i I 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Odontología, Enfermería, Administración Pública 

, Salud 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
~d'>razgo(de Grupo de Trabajo, 
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BOLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Odontología, Enfermeria, Administración Pública 
o Empresas, Salud Pública. y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Lev 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 Re 

téc"ic"mente en el proceso, ,i I 
servicios de salud del Departamento en programas y proyectos en materia de infraestructura 

dotación de acuerdo a las estrategias de la Dirección de Aseguramiento y Prestación de 

(;oMl!m,OÓN 
... 1I01lVAR, 

i 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

a 
Inversiones acuerdo alas 

3. Avalar proyectos de 
salud en materia de 

4. Adetantar el seguimiento en 
legal existente. 

I i en 

desarrollo de servicios en la red prestadora de servicios de 
dotación de acuerdo a lineamiento establecido. 

i de sismo resistencia en las IPS de acuerdo al marco 

5. Asistir técnicamente los procesos con relacionados con el catastro físico hospitalario de 
conformidad con el procedimiento requerido. 

6. Presentar los informes de avance en el cumplimiento de los proyectos formulados según 
instrucciones recibidas. 

7. Velar por el cumplimiento de los lineamientos técnicos de los proyectos desarrollados de 
acuerdo a los parámetros establecidos por la Oficina Asesora de Planeación. 
~!!:!!'~~ las le sean de acuerdo con la naturaleza del l . 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Decreto 1011 del 2006 
.¡' Sistema único de habilitación 
.¡' Sistema único de acreditación 
.¡' Programa de auditoria para el mejoramiento de la calidad 

, de información 

)- Orientación al usuario y al ciudadano, 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

Aprendizaje continuo. 
ExperienCia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 

de Grupo de Trabajo. 
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BOLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Formación Académica Experiencia:; 
Titulo profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, relacionada. 
Odontologia, Enfermería, Administración pública 
o Empresas, salud pública, y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

orafesi"nall en los casos 

profesional en (¡¡;i ;c[i¡iijOa ac"cI,~riiJCa: 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Odontología, Enfermería, Administración pública 
o Empresas, salud pública, y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesi,enall en los casos 
I 

en i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Odontología, Enfermeria, Administración pública 
o Empresas, salud pública, y afines y TitUlo de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula 
I 

prol"esicmall en los casos 
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BOLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20:\,~ IJ 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RC 

ti 

con I procesos 
área de jnfluencia en situaciones de emergencia y desastres. 

2. Contribuir con los actores del sistema general de seguridad social en salud, en la atención 
adecuada y oportuna de pacientes que requieran atención en situaciones de urgencias. 

3. Dar respuesta con celendad a las entidades del sector salud que hacen parte del sistema 
nacional para la prevención y atención de desastres. 

4. Apoyar el sistema de vigilancia epidemiológica en los eventos de emergencia o desastre de 
acuerdo al procedimiento establecido. 

S. Prestar asistencia técnica ante los eventos de desastres y gestión integral de riesgo según 
medidas y orientaciones impartidas. 

6, Coordinar con las diferentes instancias para procurar la respuesta adecuada de la red 
hospitalaria, 

7. Gesüonar recursos para el fortalecimiento del Centro regulador de urgencias, emergencias y 
desastres·GRUE. 

8, Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos, 

I 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
G091ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DE 2017 ro 3 FEB. 2017 
• 1. 

DECRETO No. 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

" Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Seguridad social en salud 
" Sistemas integrados de gestión 
" Contratación pública 

);> Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

praf.,¡¡onal en dl&i ¡¡¡¡¡¡na acaa¡;m;ca 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Psicologia, Odontologia, Enfermeria, Trabajo 
social, Salud Pública y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

profesi',nall en los casos 

Aprendizaje onnIlnun 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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sOllvAR Qj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL NUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Medicina. Psicología, Odontologia, Enfermeria, Treinta y seis (36) meses de experiencia 
Trabajo socíal, Salud Pública y afines con las profesional relacionada 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reelamentados por la Lev. 
Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Psicologia, Odontología, Enfermeria, Trabajo 
social, Salud Pública y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Lev 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RC 

Formular y realizar seguimiento a la ejecución de las dimensiones del Plan Decenal de Salud 
Pública- POSP a su cargo de acuerdo a lineamientos técnicos y normativos exigidos. 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOalERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

p'.".', programas y CoilOclii illeiilOs 
necesarias, de conformidad con las dimensiones del Plan Decenal de Salud Pública- PDSP. 

2. Monitorear y realizar seguimiento a la ejecución de acciones relacionadas con las 
dimensiones del Plan Decenal de Salud Pública- PDSP de conformidad con el marco legal 
vigente. 

3, Fortalecer el desarrollo de capacidades de las instituciones del SGSSS, y talento humano de 
salud con base en las políticas de salud y protección social. 

4. Mantener actualizada las bases de datos de información correspondiente de acciones de 
salud pública de acuerdo al procedimiento establecido. 

5. Evaluar el cumplimiento de metas propuestas y redefinir acciones tendientes al cumplimiento 
de lo planeado. 

6. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la normatividad 
vigente, 

7. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas, 

I generales: 
o(' Constitución Polltica 
o(' Leyes, Decretos de ley, 
o(' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o(' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o(' Salud pública 
../ Promoción y prevención 
o(' Proyectos de desarrollo en salud 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 

~ i1it?i 'j 

OOMIIN<\OI'IN 
~ IIOLlVAR 

Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 e DE 2017 03 FEB. ?017 

profe:sional en diis' ,iplina acadi,mioa 
núcleo de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Bacteriólogo, Qulmíco, Odontología, 
Salud Pública y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prolesí',nall en los ,asos 

Título profesional en 1 I académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Bacteriólogo, Químíco, Odontología, 
Salud Pública y afines. 

Matrícula o T a~eta profesional en los casos 

en I I I ' i 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enlermería, Bacteriólogo, Químico, Odontología, 
Salud Pública y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prot'esÍ<mal en los casos 
la 

y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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BaLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RC 

fle,"rrnll", mecanismos 
participación social en salud. 

2. Adelantar actividades de auditoria al régimen subsidiado de conformidad especificaciones 
técnicas del caso. 

3. Desarrollar !as políticas de participación socia! del Sector Salud, de acuerdo con las políticas 
nacionales y sectoriales, 

4. Definir metodologías para el trabajo comunitario en el Sector Salud de acuerdo al marco legal 
existente. 

5. Proponer, orientar e impulsar la aplicación de normas que reglamenten y consoliden los 
espacios de la participación social, acorde con las pollticas y la legislación vigente 

6. Realizar la evaluación de la gestión municipal de acuerdo a las condiciones técnicas del 
servicio. 

7. Efectuar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

8. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

9. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
establecidos. 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
;'l 

DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCiONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

o/ Constitución Polltica 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o/ Sistema obligatorio de garantía de la calidad 
.¡' Participación social 
.¡' Evaluación municipal 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermeria, Odontologia, Salud Pública, 
Economia y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

Apr<endizaje continuo. 
» Experiencia ProfesionaL 
~ Trabajo en equipe y colaboración. 
)00 Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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sOlivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, profesional relacionada 
Enfermería, Odontologia, Salud Pública, 
Economía y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Odontologia, Salud Pública, 
Economla y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matricula o Ta~eta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RC 
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BaLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ~ DE 20" 03 FEB. 2017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLfvAR" 

I avance emn,~:r~:~::~~;:i~ Garantía de [a atendiendo los [ir i normativos. 
2. Preparar y realizar visitas técnicas de inspección vigilancia y control en el área específica del 

conocimiento, sobre los prestadores de servicios de salud del departamento. 
3. Elaborar y presentar los informes de las visitas técnicas realizadas dentro de los plazos y 

bajo lineamientos definidos por la dirección. 
4. Vigilar y controlar la gestión dentro del marco de las competencias asignadas por 

normatividad, la gestión de los municipios en el tema de inspección vigilancia y control sobre 
centros de estética y similares. 

5. Detectar durante las visitas técnicas realizadas a las personas que sin estar certificadas por 
una institución reconocida por el estado, se encuentran ejerciendo como profesionales de la 
salud, prestando servicios de salud de manera ilegal. 

6. Revisar el cumplimiento de las metas fijadas en el Plan De Desarrollo Departamental en 
términos de SOGC y presentar los indicadores de cumplimiento cada vez que se le requiera. 

7, Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos, 

,¡' Constitución Política 
./ leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Decreto 10t1 del 2006 
,¡' Sistema único de habilitación 
,¡' Sistema único de acreditación 
,¡' i para el mejoramiento de la calidad 

Orientación al 

~ 
,~'"""'" .SOLlVAR 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Compromiso con la Organización 

I 

núcleo i i en: Medicina, 
Enfermería, Odontología, Salud Pública, y afines 
y Títu[o de postgrado en [a modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

Matrícu[a o Tarjeta prolesí"na[ en [os casos 
[ 

profesional en dííscíp.[ína acadénlíca 
núcleo básico de Conocímiento en: Medícina, 
Enfenneria, Odontología, Salud Pública y aines. 

Matricula o Tarjeta profesí"na[1 en Jos casos 

profesional en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Odontología, Salud Púb[íca, y afínes 
y Titulo de postgrado en [a modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

prol'esí,,"a[[ en [os casos 

en equipo y colaboración, 
Creatividad e Innovación, 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BoLivAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2014, n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RC 

Re"liz'lr visitas i inspección y control en el área específica 
conocimiento, sobre los prestadores de servicios de salud del departamento. 

2. Participar en la elaboración de planes programas y proyectos del proceso de acuerdo a 
directrices impartidas. 

3. Vigilar y controlar la gestión dentro del marco de las competencias asignadas por 
normatividad, la gestión de los municipios en el tema de inspección vigilancia y control sobre 
centros de estética y similares. 

4. Detectar durante las visitas técnicas realizadas a las personas que sin estar certificadas por 
una institución reconocida por el estado, se encuentran ejerciendo como profesionales de la 
salud, prestando servicios de salud de manera Hegal. 

5. Realizar y presentar los informes de las visitas realizadas a los prestadores de servicios de 
salud atendiendo los lineamientos del sistema. 

6. Revisar el cumplimiento de las metas fijadas en el Plan De Desarrollo Departamental en 
términos de SOGC y presentar los indicadores de cumplimiento cada vez que se le requiera. 

7. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

las 

o:--ma~, WO~l(h:-tl<.l\.ifbo!""'f'!lOV'(O ,_oohvat.gwca 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No . ~8 -.¿ DE 2017 03 FEB, 2017 

./ Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o/ Decreto 1011 del 2006 
./ Sistema único de habilitación 
./ Sistema único de acreditación 

Programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad 

);> Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

profe,;ionall en diSciplina aCildémica 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermeria, Odontología, Salud Pública, y afines 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prollesi"nal en los casos 
I 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid,era¡,gode Grupo de Trabajo. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Título profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, profesional relacionada 
Enfermería, Odontología, Salud Pública y afines, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Ley, 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Odontología, Salud Pública, y afines 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Ley 

PROFESIONA UNIVERStTARtO ÁREA DE LA SALUD 237-06 Re 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 

1. realizar seguimiento a ejecución de acciones j las 
de Salud pÚblica atendiendo los requerimientos del superior inmediato. 

2. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los conocimientos 
y metodologlas necesarias, de conformidad con las condiciones técnicas del servicio. 

3. Realizar asistencia técnica a la red hospitalaria del Departamento, de acuerdo a las 
necesidades identificadas Salud Pública. 

4. Evaluar el cumplimiento de metas propuestas y redefinir acciones tendientes al cumplimiento 
de lo planeado. 

5. Hacer seguimiento a los planes, programas, y proyectos bajo su responsabilidad, verificando 
la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto internas 
como externas. 

6. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la norrnatividad 
vigente. 

7. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

a. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

Corlocilnielltos generales: 
.¡' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Salud pública 
.¡' Promoción y prevención 
.¡' Proyectos de desarrollo en salud 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
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SOLiVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

oECRET~5P~:~ DEL sEa ADORO E 2017 03 FEQ ?017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

~ Comprom~o con I 

prol'esicmal en í Ii 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Odontología, Bacteriología, Salud pública y afines 
a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta proliesic,"al en los casos 
I 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Odontología, Bacteriologia, Salud 
pública y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

i en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Odontología, Bacteriología, Salud 
pública y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

.~ 
'-il!,'¡ 

Crealividad e I i 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BOLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 IJ 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

PROFESIONA UNIVERSITARIO ÁREA DE LA SALUD 237-06 Re 

servicios establecido. 
2. Apoyar técnicamente en la definición de criterios para la prestación y regulación de los 

servicios de salud en la RedPrestadora de Servicios de Salud del Departamento. 
3. Asesorar y asistir técnicamente a las instituciones prestadoras de servicios de salud, en la 

implementación del Sistema Obligato"o de Garantía de la Calidad. 
4. Revisar la pertinencia de los servicios a habilitar y/o sobre los que se presenta reporte 

novedades frente a las normas legales vigentes. 
5. Elaborar instrumentos que propendan porel fortalecimiento del sistema único de habilitación. 
6. Elaborar los informes de auditoría externa integral de acuerdo al procedimiento establecido. 
7. Elaborar las actas de liquidación de los contratos de la red adscrita y de la red no adscrita 

contratada. 
S. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los conocimientos 

y metodologías necesarias, de conformidad con las condiciones técnicas del servicio. 
9. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la rlornnati"d"d 
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BOLíVAR ª-Í AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE2~17 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

V' Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
./ Plan de Desarrollo Departamental·POO 

Conocimientos específicos: 
./ Prestación de servicios . 
./ Sistema único de habilitación 
./ Sistema único de acreditación 
./ Programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad . 
./' Sistema único información en salud. 

}> Orientación al usuario y al ciudadano. 
}> Transparencia 
» Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Odontologia, Bacteriologia, Salud pública yafines 
a las funciones del empleo. 

prol!esi,,"al en los casos 

~~~~~~i· ~~¡i: Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Ud'>raZ!lO de Grupo de Trabajo. 
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BoLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 n 3 FER ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfermería, Odontología, Bacteríología, Salud 
pública y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

Titulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina, 
Enfenmería, Odontología, Bacteriologla, Salud 
pública y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-03 Re 

,,{llIllIN..ooN 
... ¡;OL1VM~ 

profesional relacionada. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FER ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

i Y programas Y proyectos, a I dimensiones 
establecidas en el Plan Decenal de Salud pública-PDSP, de acuerdo a las instrucciones 
planteadas por la Oficina Asesora de Planeación y condiciones técnicas del servicio. 

2. Monitorear y realizar seguimiento a la ejecución de las dimensiones Salud ambiental, Vida 
saludable y condiciones no transmisibles, Convivencia social y salud mental, Seguridad 
alimentaria y nutricional, Sexualidad y derechos sexuales y reproductivos, Vida saludable y 
enfermedades transmisibles, Salud pública en emergencias y desastres, Salud y ámbito 
laboral, Gestión diferencial de poblaciones vulnerables, Fortalecimiento de la autoridad 
sanitaria para la gestión de la salud, de acuerdo a lineamientos técnicos y normativos 
exigidos. 

3. Realizar asesoría y asistencia técnica a la red hospitalaria del Departamento, de acuerdo a 
las Dimensiones requeridas. 

4. Mantener actualizada las bases de datos de información correspondiente a la dimensión a 
su cargo de acuerdo al procedimiento establecldo. 

5. Evaluar el cumplimiento de metas propuestas y redefinir acciones tendientes al cumplimiento 
de lo planeado. 

6. Resolver consultas de salud pública atendiendo los lineamientos normativloo~s ~:~::nte,s. 
~~~ de acuerdo con la naturaleza del P. 

"' Constitución Política 
"' Leyes, Decretos de ley, 
"' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
"' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
"' Salud pública 
./ Promoción y prevención 

"' I 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201'1 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Ori"nta<,ili in a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

prOJeSiOnajI ~en ::: aCadéniiCa 
núcleo básico de Con~ 
Bacteriólogo, Medicina, Trabajo Social 
Enfermeria, odontología y afine a las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

núcleo básico de i i en: Psicología, 
Bacteriólogo, Medicina, Trabajo Social 
Enfermería, Odontología y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i I en I 

núcleo básico de 
Bacteriólogo, Medicina, 

Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgolde Grupo de Trabajo. 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2'd17 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Lev. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·03 Re 

Realizar un diagnóstico 
normatividad vigente. 

2. Elaborar el cronograma de visitas a las diferentes entidades de acuerdo a los compromisos 
adquiridos con antelación. 

3. Ejercer inspección vigilancia y control sobre el desarrollo de procesos de auditoria para el 
mejoramiento de la calidad de la atención en salud. 

4. Elaborar presentar los informes de las visitas realizadas con los compromisos y falencias 
( 
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BOLlvAR sí AVANZA 

GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2D¡t7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

¡casos I i al 
director de Inspección vigilancia y control según instrucciones recibidas. 

6. Monitorear y realizar seguimiento a la ejecución de acciones relacionadas con las actividades 
de promoción y prevención según criterios definidos. 

7. Realizar seguimiento a las metas planteadas para la vigencia de acuerdo a la programación 
reconocida . 

.¡' Constitución Política 

.;' Leyes, Decretos de ley, 

.;' Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

.;' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
.;' Sistema obligatorio de garantía de la calidad 
.¡' Sistema único de habilitación 
.¡' Sistema único de acreditación 
.¡' Programa de auditoría de mejoramiento de la calidad 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
)i;> Compromiso con la organización 

I profesional en t t 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
~ideraz¡IO de, Gnlpo ,de Trabajo. 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Veinticuatro (24) meses de experiencia 
Enfennerfa, Odontología, Fonoaudiólogo, profesional relacionada. 
Contador público, Salud Pública y afines a las 

I I 

';w' 
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SOLlVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2~1j7 03 FEB. ' 017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

en los casos 

I académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Sin Experiencia. 
Entermeria, Odontologia, Fonoaudiólogo, 
Contador público, Salud Pública y afines y Titulo 
de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones de! 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta orofes;',nall en los casos 
I 
en disciplina académica del Sin experiencia 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina 
Enfermería, Odontología, Fonoaudiólogo, 
Contador público, Salud Pública y afines y Titulo 
de postgrado en la modalidad de Maestria en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

protesi,,"all en los casos 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-03 Re 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20Í7 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

del régimen subsidiado según fuentes de financiación 
2. Realizar el seguimiento a la población pobre no afiliada al régimen subsidiado de acuerdo al 

procedimiento establecido. 
3. Remitir al ministerio de salud y protección social el certificado del departamento de acuerdo 

a los tiempos señalados. 
4. Realizar seguimiento a las cuentas maestras del régimen subsidiado de acuerdo a las 

especificaciones de ley. 
5. Realizar seguimiento a las metas planteadas para la vigencia de acuerdo a la programación 

reconocida. 
6. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 

lineamientos establecidos. 

" Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Oepartamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
" Sistema obligatorio de garantía de la calidad 
" Sistema único de habtntación 
.¡' Sistema único de acreditación 
.¡' de auditoria de mejoramiento de la calidad 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DELG5E'UDORDE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Comunes Por Nivel Jerárquico 1
1 

»- Orientación a resultados. 
»- Orientación al usuario y al ciudadano. 
»- Transparencia 
»- Compromiso con la organización 

prof'esicmal en i Ii 

:>- Aprendizaje continuo, 
)- Experiencia Profesional. 
»- Trabajo en equipo y colaboración. 
»- Creatividad e Innovación. 
:>- Uderazgo de Grupo de Trabajo, 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Veinticuatro (24) meses de experiencia 
Enfermería, Odontología, Sociólogo, Psicologia, profesional relacionada. 
Trabajo social, Contador público, Salud Pública y 
afines a las funciones del empleo. 

prol'esi,,"all en los casos 

prol'esicmal en académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Sin experiencia. 
Enfermeria, Odontologla, Sociólogo, Psicologia, 
Trabajo social, Contador públicc, Salud Pública y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

prol;esi,,"al en los casos 

del Sin experiencia 
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BaLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DEL!)EErDRDE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Maestrla en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Ta~eta profesional en los casos 
realamentados por la Lev, 

PROFESIONAL UNIVERSITARtO 219-03 Re 

Apoyar té"cnk; :aml3rrte 
servicios establecido. 

2. Identificar oportunidades de mejora en la prestación de servicios de salud de conformidad 
con la política institucional de salud. 

3. Promover la implementación de la política de calidad y el desarrollo del SOGC según 
directrices del sistema, 

4. Realizar seguimiento a las metas planteadas para la vigencia de acuerdo a la programación 
reconocida. 

5. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la normatividad 

6, 

593 



e -, 
'¿--/ 

BaLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

7. Apoyar en 
lineamientos establecidos. 

I 

.¡' Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Prestación de servicios 

Sistema obligatorio de garantía de la calidad 
11 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

profesional en di·sciplina acadéiirca 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina 
Enfermeria, Odontología, Sociólogo, Psícología, 
Trabajo social, Contador público, Salud Pública y 
afines a las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta pro·les;')nal en los casos 
I 

Experiencia Profesional. 
Trabaja en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

profesional 

a 
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sOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. '1117 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Sin experiencia. 
Enfermerla, Odontologla, Sociólogo, Psicologla, 
Trabajo social, Contador público, Salud Pública y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en 105 casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Sin experiencia. 
Enfermeria, Odontologla, Sociólogo, Psicologla, 
Trabajo social, Contador público, Salud Pública y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERStTARIO 219-03 Re 
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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FES ;J017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

en el fortalecimiento del proceso de planeación de acuerdo a 

Apoyar en planes, programas y proyectos de secretaria de acu'lrdo 
a las condiciones técnicas exigidas en el plan de desarrollo departamental. 

2. Adelantar las acciones pertinentes para la implementación y fortalecimiento de los sistemas 
integrados de gestión de acuerdo a los lineamientos de la dirección de la función pública. 

3. Apoyar en la elaboración de los planes, programas y proyectos de la secretaria teniendo en 
cuenta la metodología exigida. 

4. Apoyar el seguimiento de las metas fijadas por las dependencias de acuerdo a la 
programación establecida. 

5. Proponer acciones de mejora continua en el modelo de operación de procesos atendiendo 
las condiciones técnicas del sistema integrado de gesüón. 

6. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

7. Hacer seguimliento a los pr~~~~i~;: y aprobados en el plan bienal de inversiones. 
~ de acuerdo con la I del ~~ 

.¡' Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
../ Planeación estratégica 
.¡' Formulación de proyectos 
,¡' Metodologla general ajustada 
../ Planes indicativos y operativos de salud 
./ Seguimiento a indicadores de gestión 
./ Evaluación de indicadores 
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BOLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FER 20fl 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

};> i i 
);> Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

i li i 

Experiencia 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación, 
Liderazgo de Grupo de Trabaja. 

núcleo básico Conocimiento en: Veinticuatro (24) meses de experiencia 
Administración pública, Empresas, Ingenierla, profesional relacionada. 
Contaduría Pública, y afines a las funciones del 
empleo. 

prol'esi,mal en los casos 

prole,;ionall en disCiplina 
núcleo básico de en: Sin Experiencia. 
Administración pública, Empresas, Ingeniería, 
Contaduria Pública y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta pro'lesi,)nal en los casos 
I 

I en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública, Empresas, Ingeniería, 
Contaduría Pública y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en afeas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. ~ERNADOR 

DECRETO No. :.) 8 DE 2017 03 FEB ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·03 Re 

Atender I i , quejas y recursos I proceso de conceptos-
actos administrativos de acuerdo a los términos señalados en la ley. 

2. Solicitar información a la dependencia respectiva para dar respuesta al derecho de petición 
y con base en la norma. 

3. Proyectar las respuestas a derechos de petición, proyectos de actos administrativos y 
conceptos juridicos de acuerdo a los lineamientos de ley. 

4. Proyectar respuesta a las acciones constitucionales y legales en contra o en favor de la 
gobernación de bolívar, dentro de los términos previstos por la ley, evitando riesgos o 
desacatos. 

5. Proyectar respuesta a los requerimientos que haga cualquier autoridad judicial, entes 
fiscalizadores y entes de control de acuerdo a los lineamientos de ley. 

6. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 
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BaLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 n 3 FE"A ?01'J 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i 
o/' Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Ley Orgánica del Presupuesto. 
o/' Código de Procedimiento y Contencioso Administrativo 
v' Código General del Proceso. 
v' Código Civil 
v' Código Penal y de Procedimiento Penal 
v' Código sustantivo del Trabajo 
v' Decreto 2591 de 1991 
v' Ley 734 de 2002 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

e~n~~~¡:~t~ aca,jémiica del 
núcleo básico de O en: Derecho y 
afines a las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

>- j i Profesional. 
>- Trabajo en equipo y colaboración. 
). Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

(24) meses 
profesional relacionada. 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. S B DE 2017 O 3 FES ?on 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE SOLiVAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y Sin Experiencia. 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
realamentados por la Lev. 
Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestria en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-03 Re 
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BoLlvAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58' DE 20110 3 FEB. 2n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

lineamientos establecidos por la Dirección de la Función Pública, 
2. Consolidar el diagnóstico de necesidades de los diferentes planes, programas y proyectos 

de atendiendo el cronograma establecido. 
3. Elaborar los planes de Bienestar, capacitación, seguridad y salud del trabajo de acuerdo a 

las metodologias y lineamientos de ley. 
4. Proyectar los actos administrativos, oficios y documentos relacionados con los temas de su 

competencia acorde a las directrices establecidas. 
5. Coordinar la organización y actualización del archivo físico de hoja de vida de los funcionarios 

activos de la Gobernación de Balivar atendiendo los procedimientos establecidos 
6. Apoyar en el desarrollo de estudios de actualización de la planta de personal y manual 

especifico de funciones, requisitos y competencias laborales teniendo en cuenta la estructura 
de la organización. 

7. Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de los planes y programas proyectados, 
citíéndose a los procedimientos y a los requerimientos aprobados. 

8. Presentar informes de resultados de la gestión en función de las necesidades diagnosticadas, 
los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas. 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

., Leyes, Decretos de ley, 

., Plan de Desarrollo Nacional-PON 

., Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
., Decreto ley 1950 de 1973 . 
., Ley 909 del 2004 
., Decreto 1227 de 2005 
., Decreto 785 de 2005 
., Decreto 2539 del 2005 
., I 
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GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 § DE 2017n 3 FER :m17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

.¡' Decreto 1083 del 2015 

.¡' Acuerdo 565 del 2016 

.¡' Régimen del empleado público . 

.¡' Normas legales vigentes sobre administración de personal 

.¡' Administración de personal 

.¡' Bienestar social 
Nómina y prestaciones sociales 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

prol'esicmal en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contadurla pública, Administración pública o 
empresas, Trabajo Social, Psicologia y afines. 

en los casos 

Titulo profesional en i Ii i 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contaduría pública, Administración pública o 
empresas, Trabajo Social, Psicología y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 

I 

Exoerienciia Profesional. 
en equipo y colaboración. 

i e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
Tomade~~~ 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ~ DE 2017 n 3 FEfl '}f117 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL~ANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Matricula o Ta~eta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev. 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo bésico de Conocimiento en: Economla, 
Contaduría pública, Administracíón pública o 
empresas, Trabajo Social, Psicología y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o T a~eta profesional en los casos 
reglamentados por la Lev. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-03 Re 

.~. 
GOIII~'JÓN 
dt "'OLIVAR 

Sin experiencia 
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BOLíVAR 51 AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. .5 8 DE 2017n 3 FFR ?n17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

2. supervisión y I de las transferencias y giros hechos a I 
Empresas Sociales del Estado. 

3. Realizar estudios y análisis para el desarrollo de las actividades relacionadas con la 
elaboración de los estados financieros y del presupuesto. 

4. Revisar la ejecución presupuestal de ingresos y gastos de la Secretaria atendiendo los 
requerimientos impartidos. 

5. Llevar la Contabilidad Financiera y de Costos de la Secretaria de acuerdo con los pnncipios 
contables, lineamientos de la Dirección de Contabilidad. 

6. Elaborar y enviar mensual, trimestral, semestral y anualmente los balances y demás 
relaciones contables a la Secretaría de Hacienda, Contraloría Departamental, 
Superintendencia de Salud y demás entidades que lo requieran. 

7. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decrelos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Ley Orgánica del Presupuesto . 
./ Normas internacionales de información financiera 
./ Movimientos de cuentas fondos y bienes 
./ Plan anual de caja 
.¡' Movimientos pre,supuestal"s 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia 
}:> Compromiso con la organización 

~ 
GOIr.IIIN~ 
&IiOLlVAR c-r",,~' w<lt.K~et'>OMtx>:N;ll9O\'= .www-W ... ·"'g ..... oo 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DEL5E¡rORDE 2017 03 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

prol;e.ii, ,nal en disciplina académica del Veinticuatro meses 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, profesional relacionada. 
Administración pública, Empresas, Contaduría 
Pública, Economía y afines a las funciones del 
empleo. 

prol'esirlOall en los casos 

ntulo profesional en disciplina I 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración pública, Empresas, Contaduría 
Pública, Economia y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula prof'esirlOall en los casos 

en . i Ji 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración pública, Empresas, Contadurla 
Pública, Economia y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prot'esi'lOal en los casos 

GoM!l.No\O('iN 
¿,IIOLIVAR 

la 

60S 



e -"-. 
"'I?'"/ 

BOlÍVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB, 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·03 Re 

Control lar que los' , li 
acuerdo a crHerlos definidos por la ley, y la dependencia. 

2. Elaborar los flujos de caja, retenciones, boletin de giros e ingresos, notas débito y crédito, 
comprobantes de egresos y recibos oficiales, cheques y cuentas de cobro ateniendo el 
procedimiento establecido. 

3. Ejecutar los giros bancarios, traslados de fondos, avances y pagos de acuerdo con los 
procedimientos y disposiciones legales 

4. Recibir fondos de entidades oficiales o de particulares, consignarlos y responder por su 
custodia, así como de valores o dineros encomendados a la dependencia. 

5. Velar porque se legalicen las cuentas dentro de los términos legales establecidos por el 
Código Fiscal. 

6. Remitir a la Dirección de Contabilidad toda la documentación pertinente de las obligaciones 
ya canceladas según lineamientos exigidos. 

7, Presentar informes de resultados de la gestión en función de I 
los las de 

'~ 
~m""",,, 
4<IIQUVAR 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FER ?('117 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Desempeñar las que sean 

./ Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Presupuesto público 
./ Giros bancarios 
.¡' Traslados de fondos 

Pagos 

i a resultados. 
~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

acuerdo con I 

Ann"rli',.i'A continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo, 

núcleo básico de en: Economla, Veinticuatro (24) meses de experiencia 
Contaduría pública, Administración pública o profesional relacionada. 
empresas, Trabajo Social y afines, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

W 
GoI\IR.~ 
.1l01..lVAR 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

OECRETO No. 5e OE 2017 03 FER 1)('17 

Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contaduria pública, Administración Pública, 
Empresas, Trabajo Social y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Contaduría pública, Administración Pública, 
Empresas, Trabajo Social y afines y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·03 Re 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Asesore de y Prensa. 
2. Acompañar los eventos requeridos para levantar la información necesaria para las notas de 

prensa. 
3. Elaborar las notas de prensa de acuerdo a la programación establecida y lineamientos del 

superior inmediato. 
4. Consolidar 105 archivos de prensa en medio magnético y físico de acuerdo al procedimiento 

establecimiento. 
5. Elaborar el plan de comunicación del riesgo en salud pública atendiendo los lineamientos del 

Ministerio de Salud y Protección Social. 
6. Presentar informes de resultados de la gestión en función de las necesidades diagnosticadas, 

los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

./ Coordinación de eventos de despacho 

./ Comunicación y prensa 

.,/ Notas periodísticas 

./ Comunicación y expresión escrita, Ofal y gestual. 
" Fotografla . 
./ Lenguaje visual. 

" i' 
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BoLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 

Narración audiovisual i I 

);;> Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

prol'esi,mall en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Comunicación 
social, periodismo, relaciones públicas, locución, 
publicidad, artes plásticas visuales y afines y 
Titulo de poslgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

prolles;,)nal en los casos 

pror.iSiiionail en I 
núcleo básico de Conocimiento en: Comunicación 
Social, Periodismo, Relaciones Públicas, 
Locución, Publicidad. Artes Plásticas Visuales y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula 
I 

prollesi,mal en los casos 

~~:;~~:i~~~:li: Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
CreaUvidad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
Tomade~~~ 

meses 
profesional relacionada 
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BoLivAR ru AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Comunicación 
Social, Periodismo, Relaciones Públicas, 
locución, Publicidad, Artes Pláslicas Visuales y 
afines y Tílulo de poslgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamenlados por la ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

difE"enlles peliicíorles, quejas reclamos y recursos proceso 
actos administrativos de acuerdo a los términos señalados en la ley. 

2. Solicitar información a la dependencia respectiva para dar respuesta al derecho de petición 
con en la norma. 
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aaLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 

y j' su 
establecidos. 

4, Proyectar las respuestas a derechos de petición, proyectos de actos administrativos y 
conceptos jurídicos de acuerdo a los lineamientos de ley. 

5. Proyectar respuesta a los requerimientos que haga cualquier autoridad judicial, entes 
fiscalizadores y entes de control de acuerdo a los lineamientos de ley. 

6. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos del proceso en función de la 
mejora continua. 

" Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
" Ley Orgánica del Presupuesto. 
" Código de Procedimiento y Contencioso Administrativo 
" Código General del Proceso. 
" Código Civil 
" Código Penal y de Procedimiento Penal 
" Código sustantivo del Trabajo 
" Decreto 2591 de 1991 

Ley 734 de 2002 

i i 
>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

~ .¡~\ 
Gt)M!\N,\DÓN 
4tIlOUVAR 

i i Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid,,,az!,o de Grupo de Trabajo. 
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BaLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 n 3 FEB ;7017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Formación Académica Experiencia,; 
Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo basico de Conocimiento en: Derecho y profesional relacionada. 
afines a las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I I I eern:n~:~j,:~t~ acacJémica 
núcleo basico de e( j I en: Derecho y Sin experiencia. 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en areas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta plO'iesi',nal en los casos 
I I 

I i I en 
núcleo básico de en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en afeas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA DE LA SALUD 237·03 Re 

P"rllir.iin '" en I programas y P;~~i:~~~~ ~~~~~:~dsO. 
y meto do logias necesarias, de conformidad con las ce i del servicio, 

2. Participar en el diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la población del área de 
influencia, 

3. Participar activamente en el desarrollo de los proyectos encaminados al cumplimiento de las 
Dimensiones planteadas en el Plan Decenal de Salud pública·PDSP de acuerdo al parámetro 
establecido. 

4, Hacer seguimiento a los planes, programas, y proyectos bajo su responsabilidad, verificando 
la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas ylo solicitudes tanto internas 
como externas, 

5, Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objeüvos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las metas planteadas en el plan de desarrollo departamental. 

6, Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas, 

.~ 
fl¡!i,'1 
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BOLíVAR s.í AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2D17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i I i 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Promoción y prevención 

I 

Ori'>nter.ión a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

profE,siionaf en dii ¡cjipjjí1a aca¡¡¡;mica 
núcleo básico de Conocimiento en: Odontología, 
Medicina, Bactertologia, Salud pública y afines a 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

pro:fesi<,nal en i i i del 
núcleo' de Conocimiento en: Odontología, 
Medicina, Bacteriologia, Salud pública y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

o I en los casos 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid,,,az,go de Grupo de Trabajo. 

profesional 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL pERNADOR 

DECRETO No. ;;) 8 DE 2017 n 3 FEB. ?O'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Odontología, 
Medicina, Bacteriologia, Salud pública y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones de! 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNtVERSITARIO ÁREA DE LA SALUD 237·03 Re 
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SOLiVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 D 3 FEB. 2017 

3. i en I de los proyectos encaminados al fortalecimiento de 
los componentes del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad·SOGC de acuerdo a las 
instrucciones recibida. 

4. Hacer seguimiento a los planes, programas, y proyectos bajo su responsabilidad, verificando 
la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto internas 
como externas. 

5. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las metas planteadas en el plan de desarrollo departamental. 

6. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas . 

./ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos especificos: 
.¡' Promoción y prevención 

I 

¡ j 

>- Orientación al usuario y al ciudadano, 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

>- i Profesional. 
>- . en equipo y colaboración, 
>- e Innovación, 
>- Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
>- Toma de Decisiones. 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS OE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

pro!esi"nal en los casos 

en i Ii I 

núcleo de Conocimiento en: Odontología, 
Medicina, Bactenologia, Salud pública y afines y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I I en 
núcleo básico de Conocimiento en: Odontología, 
Medicina, Bacteriologia, Salud pública y afines y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo, 

Matricula o Tarjeta prolesi'onal en los casos 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA DE LA SALUD 237·01 Re 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Re"Ii,,¡r los análisis de las diferentes según ide,ntifilcadlos. 
2. Realizar pruebas de control de calidad de los análisis clínicos a fin de garantizar la veracidad 

de los resultados. 
3. Realizar diariamente chequeo y calibración de cada uno de los instrumentos antes de iniciar 

las lecturas y llevar un registro de los procedimientos de calibración según especificaciones 
técnicas. 

4. Orientar e informar a los pacientes sobre tos requisitos para la toma de una buena muestra y 
sobre la forma de recolección de las mismas. 

5. Preparar y controlar los reactivos, las sustancias de referencias, soluciones y los medios de 
cultivo necesarios en el laboratorio y responder por el adecuado uso de los equipos y 
elementos asignados. 

6. Supervisar los procedimientos de la toma de muestras, coloración, montaje y lavado del 
material de acuerdo al procedimiento establecido, 

7. Realizar exámenes microbiológicos de aguas, aire, alimentos, bebidas y otras sustancias de 
consumo para verificar su grado de pureza y sus efectos sobre la salud atendiendo 105 
lineamientos del superior inmediato. 

lesean~~~~ 

.¡' Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Clasificación instrumental 
./ Toma de muestras 
v 'Ii I 

W··, . . , . 
(¡OSIIlNo\OÚN 
~1I0llVAR 
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SOLiVAR ~ AVANZA 
GOelERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20jl7 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

profE,siorl8ll en i 
núcleo de Conocimiento en: Bacteriólogo y 
afines a las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prollesil,"al en los casos 
I I 

prol!esiil mal en i I 

Aprendizaje continuo. 
» Experiencia Profesional. 
>- Trabajo en equipo y colaboración. 
» Creatividad e Innovación. 
>- liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

núcleo básico de Conocimiento en: Bacteriólogo y Sin Experiencia. 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

i en i 
núcleo de Conocimiento en: Bacteriólogo y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prolesi"nall en los casos 
I 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOB1ERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201703 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA DE LA SALUD 237·01 Re 

i en i' , programas y , a~~~~;;:~ 
y metodologías necesarias, de conformidad con las condiciones ÍI del servicio. 

2. Hacer seguimiento a los planes, programas, y proyectos bajo su responsabilidad, verificando 
la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas ylo solicitudes tanto internas 
como externas. 

3. Elaborar los informes requeridos por los organismos de control y las demás entidades 
administrativas que los requieran según especificaciones de los mismos. 

4. Desarrollar las acciones pertinentes para el legro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las metas planteadas en el plan de desarrollo departamentaL 

5. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

6. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

7. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

I 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especlficos: 
.¡' Clasificación instrumental 
.¡' Toma de muestras 
.¡' Análisis de muestras 

}> Orientación al usuario y al ciudadano. 
}> Transparencia 
}> Compromiso con la organización 

profesi"nal en i Ii , 
núcleo básico de Conocimiento en: Enfermería, 
Medicina, Odontologia, Salud Pública y afines a 
las funciones del empleo. 

prol~si(lnal en los casos 

~~~~~~i~~li: Profesional. 
T .. ,,.'oen equipo y colaboración. 

C~~r~~'~~~ e Innovación. 
~i de Grupo de Trabajo, 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

prof'eslclnal ~~:: en: Enfermeda, Sin experiencia. 
Salud Pública afines y 
en la modalidad de 

622 



o -", 
#~/ 

BOÚVAR sí AVANZA 
GOatERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Enfermería, 
Medicina, Odontologla, Salud Pública afines y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
renlamentados por la Lev. 

PROFESIONAL SERVICIO SOCtAL OBLtGATORIO 217·01 RC 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 f'1' ~ :T 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

i I i 
de i según I definidos. 

2. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los conocimientos 
y metodologías necesarias, de conformidad con las condiciones técnicas del servicio. 

3. Realizar asesoría y asistencia técn'lca a la red hospitalaria del Departamento, de acuerdo a 
las necesidades de promoción y prevención. 

4. Mantener actualizada las bases de datos de información correspondiente de acciones de 
promoción y prevención de acuerdo al procedimiento establecido. 

5. Evaluar el cumplimiento de metas propuestas y redefinir acciones tendientes al cumplimiento 
de lo planeado. 

6. Hacer seguimiento a Jos planes, programas, y proyectos bajo su responsabilidad, verificando 
la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto internas 
como externas . 

.¡' Constitución Politica 
v" Leyes, Decretos de ley, 
v" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v" Plan de Desarrollo Oepartamental-PDO 

Conocimientos específicos: 
v" Salud pública 
,¡' Promoción y prevención 
v" Proyectos de desarrollo en salud 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

AnI-Anclizaie continuo. 

~:,:~~~,;:~ Profesional. en equipo y colaboración. 
i e Innovación. 

Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
de~~~ 
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BoLlvAR Sl AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Formación Académica Experiencia',; 
Título profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia relacionada 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina 
Enfermena, odontología, Salud Pública y afines, 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RC 

planes, programas y proyectos con base en re,,, ""im¡;;;;¡;;;¡ 
exigidos. 

2. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

solicitudes que le sean en j con el 

4. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucc~ones 

impartidas. 
5. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
6. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
7. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

8. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 
v Leyes, Decretos de ley, 
v Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
:: del de office. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

i' 

~:;::~~~en equipo. 
Cre,atividad e innovación. 
Autocontrol i . 

~,,1.lII «lI\~4(lt'rIO~lX>lIW'~.(U ,wwwOO:I'''~' gw<u 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~ o.L5B

S"AOORDE 2017 0:1 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
empleo. 

Tres de ¡por 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-04 RC 

de apoyo, en el desarrollo 
i i i 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

cumplimiento de los trámites propios del área de su competencia. 

y bienestar social de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
2. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
3. Atender y suministrar a [os usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

partiCipa de atendiendo la normas de gestión documental. 
5. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos. indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

6. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos ylo programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

" Constitución Polltica 
" Leyes. Decretos de ley. 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

Manejo del de office. 
~!&<!de 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Transparencia. 

superior en carreras 
empleo. 

en 
Creatividad e innovación. 

I 

por y 
formación tecnológica o de formación relacionada o lab,oral 

técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO ÁREA DE LA SALUD 323·01 RC 

~."""""" 4<IIOI.IVAR 
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BOLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i en 
en salud pública, inspección vigilancia y control, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Participar en el diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la comunidad y de las 
condiciones ambientales de la zona de influencia, entender e interpretar sus resultados. 

3. Apoyar en el proceso de vigilancia y control, toma de muestras de productos alimenticios en 
todo lugar donde se elabore, prepare, transforme, almacene, distribuya y venda productos 
alimenticios según el cronograma establecido. 

4. Apoyar en la vigilancia y control del cumplimiento de las normas de calidad del agua, de 
disposición de aguas residuales y desechos sólidos y proponer otras alternativas de manejo 
más eficaces y económicas según el protocolo establecido. 

5. Participar en la vigilancia y control de puertos, edificaciones y vectores cuando existan y 
mantener actualizado el diagnóstico de la situación sanitaria en terminales portuarias. 

6. Apoyar en la vigilancia y el control de empresas aplicaderas de plaguicidas por aspersión, 
nebulización u otros métodos. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

co;;oc¡;¡¡¡eiltOs generales: 
o¡' Constitución Politica 
o¡' Leyes, Decretos de ley, 
o¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o¡' Salud pública 
Y' Vigilancia en salud 
v' i iI 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 H.B. 20'1 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

.¡' Sistemas de gestión documental institucional. 

.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 

.¡' Manejo del paquete de office. 
Ii ~~~~ 

Apr'oba,;;;c in años de educación 
superior en carreras afines a las funciones del 
empleo. 

(3) años de i por y 
titulo de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 

Recibir. revisar, i radicar, ¡y, elelmerltos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Mantener actualizada la agenda del secretario de acuerdo a las instrucciones recibidas 
3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 

exactitud de los mismos 
4. Escanear la información que requiera el superior inmediato. 
5. Enviar correos, físicos y magnéticos según el procedimiento establecido. 
6. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
7. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 

desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 
8. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
9. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
10. las I 

GOMIIN1\"'" 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOP ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLfvAR" 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

estilo. 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia. 
) Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

03 mL ?n17 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVA 407·22 Re 

Rec:ibir" revisar, I radicar, i y contrOl,,, de)curnentos, 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempefiar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de actlerdlo 
i I 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

i e que sean 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores por el 
empleo. 

9. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención, 

10. las 

Corlocilmiientos generales: 
" Constitución Polltica 
" Leyes, Decretos de ley. 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDO 

Conocimientos específicos: 

,/ Conocimientos en Gestión Documental. 
./ ProtocoloS de Atención al Ciudadano. 
" Fundamentos en Gestión de Calidad. 
" Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
]!!~~~ redacción v e,;tilo. 

~~"'""" 4oI\01JVAR 
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SOLlVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FER. ?1117 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·18 RP 

R~;~~~:~O~~~::~~~, ¡¡y controlar datos, elementos y 
el i ,relacionados con los asuntos de competencIa de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los 'usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Realizar el monitoreo diario de los acontecimientos delictivos que registren los medios de 
información en el departamento de bolívar 

6. Ejecutar todas las acüvidades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas. 

1t: \~:¡ 
r.oaIJl.N...o6N 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

i en i' 
" Protocolas de Atención al Ciudadano. 
" Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Técnicas de redacción y estilo. 
. I i 

)¡> Orientación al usuario y al ciudadano. 
:> Transparencia. 
:> Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVA 407-09 Re 

[;!JIII~ 

6. ROI.lVAR 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
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DECRET~SP~:~DELG5R¡rRDE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

i i Y " ei8nnent,os 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño, 

6, Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la ley. 

8. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

9, Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención . 

.¡' Constitución Politica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan 

~.,,",~, ¡OOl\oKteno"tt';>¡"'iII'lJQ'/.«I' .. w,wbQ:r''''9~<:O 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Conocimientos especificos: 

,/ Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano, 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad, 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos, 

~9.!!§ de~~ v."tilo, 

AUXILIAR ADMtNISTRATIVA 407-06 Re 
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GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

Re<'ibir, revisar, I i Y controlar docum'lnte,s, 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3, Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Oesempeiiar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la ley. 

7. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

8. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

I 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

~ 
~!i.!,! 

GoI<IJ1N,\!:¡()fo¡ 
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DESPACHO DEL5BERNADOR 

DECRETO No. 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

i en 1. 
-/' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
-/' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
-/' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Técnicas de redacción I 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

SECRETARIO 440·15 RC 

Malneio de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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BoLlvAR Qj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Dirección de Salud Pública 
Direcg~:;c~:~;'~~~::~~i~nY Prestación de Servicios 

Vigila",:iia y Control 

i, ,i Y controlar rlnc",m,e;;¡;", 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Mantener actualizada la agenda del secretario de acuerdo a las instrucciones recibidas 
4. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
5. Desempeñar funciones de oñcina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 

desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 
6. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
7. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
8. Atender a los usuarios de acuerdo al protocolo establecido. 
9. Realizar las llamadas telefónicas que le solicite el superior inmediato. 
10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
o/ Plan de Desarrollo Departamenlal-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
v' en Gestión li 
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DESPACHO DEL rsERNADOR 

DECRETO No. ¿¡ 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia, 
>- Compromiso con la Organización. 

SECRETARIO 440·14 RC 

(;O\\ll\N.\ClClN 
&1I0llVAIl. 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

i 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL G!)R8DOR 
DECRETO No. DE 2017 O 3 FEB. 1.017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Recilb ilr. I , i, i 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Mantener actualizada la agenda del secretario de acuerdo a las instrucciones recibidas 
4. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos, 
5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 

desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempefio. 
6. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
7. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
8. Atender a los usuarios de acuerdo al protocolo establecido. 
9. Realizar las llamadas telefónicas que le solicite el superior inmediato. 
10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Polilica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
y Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano. 
,¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
,¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
i Ii . 

al cambio. 

644 



e _o'"~ 

..... ~/ 
BOlÍVAR si AVANZA 

G051ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 412·14 Re 

1. Atender a los usuarios suministrando la información solicitada de conformidad con las 
políticas y procedimientos establecidos. 

2. Participar en las asistencias técnicas que se requieran de acuerdo a especificaciones del 
superior inmediato. 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FES 
====~~==~~~~====~~,~20J7 "POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 

COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i Y mantener organizada la i i i procesos 
pública, vigilancia del sistema, aseguramiento y prestación de servicios, inspección vigilancia 
y control de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

5, llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

6. Notificar a los usuarios los diferentes procesos administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos. 

7. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

8. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato, 

9. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la ley. 

10. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo, 

11. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

12, Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo, 

.¡' Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
" Salud pública 
" Conocimientos en Gestión Documental. 
" Protocolos de Atención al Ciudadano. 
" Fundamentos en Gestión de Calidad, 

<.oMlWl,OON 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, ?017 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 412·13 Re 

j' 

Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

a I i . con I 
politicas y procedimientos establecidos. 

2. Participar en las asistencias técnicas que se requieran de acuerdo a especificaciones del 
superior inmediato. 

3. Recepcionar y mantener organizada la información administrativa de los procesos de salud 
pública, vigilancia del sistema, aseguramiento y prestación de servicios, inspección vigilancia 
y control de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

5. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

6. Notificar a los usuarios los diferentes procesos administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos. 

7. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

8. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

9. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la ley. 

10. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con erfin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. . 

11. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

vi' Constitución Política 
v' Leyes. Decretos de ley. 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
v' 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

en I 
y' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
y' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
y' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Técnicas de redacción estilo, 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 412·12 Re 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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BaLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Atender a i ;;;;;¡;;¡i itraiñdO 
politicas y procedimientos establecidos. 

2. Participar en las asistencias técnicas que se requieran de acuerdo a especificaciones del 
superior inmediato. 

3. Recepcionar y mantener organizada la información administrativa de los procesos de salud 
pública, vigilancia del sistema, aseguramiento y prestación de servicios, inspección vigilancia 
y control de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

5. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

6. Notificar a los usuarios los diferentes procesos administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos. 

7. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

8. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

9. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la ley. 

10. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

11. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 
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GOBIERNO OE RESULTADOS 

03 FER ~n17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Constitución Politica 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Salud pública 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
}>- Transparencia. 
~ Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 412-10 Re 

Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Atarlder a i I 
pollticas y procedimientos establecidos. 

2. Recepcionar y mantener organizada la información administrativa de los procesos de salud 
pública, vigilancia del sistema, aseguramiento y prestación de servicios, inspección vigilancia 
y control de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Participar en las asistencias técnicas que se requieran de acuerdo a especificaciones del 
superior inmediato. 

4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

5. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

6. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la ley. 

9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar 
acceso atención. 

~. 
GOt\I~'l('\N 
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BOlÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~ DESOaNADO"DE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

que I sean 

" Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley. 
" Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
" Salud pública 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
" Protocolos de Atención al Ciudadano. 
" Fundamentos en Gestión de Calidad. 

con 

" Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
. ~ . 

) Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia. 
);o Compromiso con la Organización. 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE A~USTA y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 412·09 Re 

Ateij;lOr a i ;¡;;¡¡Sifañdo 
políticas y procedimientos establecidos. 

2. Rooepcionar y mantener organizada la información administrativa de los procesos de salud 
pública, vigilancia del sistema, aseguramiento y prestación de selVicios, inspección vigilancia 
y control de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

4. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

5, Participar en las asistencias técnicas que se requieran de acuerdo a especificaciones del 
superior inmediato. 

6, Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 

('.OlllllN~:J(\¡I¡ 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOB1ERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL ~ERNAOOR 

DECRETO No. ;J 8 DE 2017 03 FF.P 'lni? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE SOLlVAR" 

i i para y 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la ley. 

9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo 105 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 
v' Leyes. Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Oepartamental-POD 

Conocimientos específicos: 
v' Salud pÚblica 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano. 
v' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

};> Orientación al usuario y al ciudadano. 
»- Transparencia. 
»- Compromiso con la Organización. 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESl,JLTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FER ?ni' 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

técnica profesional o Ocho (8) meses de experiencia laboral 

AUXILIAR ÁREA DE LA SALUD 412-03 Re 

Ateii(jGr a ¡ s¡;m¡¡¡¡;¡ ¡¡;ando" 
políticas y procedimientos establecidos. 

2. Recepcionar y mantener organizada la información administrativa de los procesos de salud 
pública, vigilancia del sistema, aseguramiento y prestación de servicios, inspección vigilancia 
y control de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

4. Llevar mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 

GO!IIlINACION 
,.., IInUVAR. 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?M7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

y en i y 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 
lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

8. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Salud pública 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

, estilo. 

I i 
;,. Orientación al usuario y al ciudadano. 
;,. Transparencia. 
;,. Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
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BaLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO OEl GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201' 0 3 FER ?I)17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 470·01 RC 

Realizar aseo 
el jefe inmediato. 

2. Responder por los elementos, equipos y materiales asignados para la ejecución de las tareas 
de acuerdo con el procedimiento establecido. 

3. Apoyar en las actividades de eafeleria, atención a los eventos, reuniones y demás actividades 
que determine el jefe inmediato. 

4. Informar al jefe inmediato sobre las novedades presentadas en el desarrollo de sus funciones 
y necesidades en cuanto a maleriales requeridos según los procedimientos establecidos por 
la i 
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BOLivAR si AVANZA 
GOalERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR , 
DECRETO No. 58 DE 2017 D 3 FEB, 21)'17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

Informar al jefe i acerca de I i que 
se requieran en las áreas asignadas siguiendo el procedimiento i por la institución. 

6. Preparar las bebidas de cafetería y reparto de las mismas, a los clientes internos y externos. 
7. Realizar la limpieza de muebles y enseres de propiedad del municipio para mantenerlos en 

condiciones de aseo adecuados. 
Llevar el autocontrol de las funciones propias del empleo. 
V,:I:;~~~~'ria~~~:: por el buen uso de los electrodomésticos y elementos de aseo a su empleo. 
e nadas<le ~~"" con la naturaleza del ~~ 

COIlocimientos generales: 
.¡' Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

~''''"'''''' ""lIOLIVAR 

:>- Adaptación al cambio, 
:>- Disciplina, 
);¡. Relaciones Interpersonales. 
:>- Colaboración, 
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SOLiVAR si AVANZA 

GOS1ERNQ DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 () 3 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

CONDUCTOR 480·13 RC 

Presentarse en el lugar de y sitios que le sean indicados para conducir el vehlicull0 
asignado de acuerdo a lineamientos establecidos, 

2. Observar las normas y disposiciones de tránsito, cumpliendo con todos los reglamentos 
necesarios para su seguridad, la de las personas que transporte y del vehículo. 

3. Mantener en óptimo estado de funcionamiento. presentación de aSeo el vehiculo y del equipo 
y herramientas que le hayan asignado, estar atento del mantenimiento preventivo del mismo 
e informar oportunamente los daños que se presenten en función de su uso, 

4. Informar al superior inmediato sobre los accidentes de tránsito y demás percances que se 
presenten con el vehículo asignado, rindiendo por escrito, según el caso, informe sobre las 
circunstancias de los hechos y sus consecuencias de acuerdo al procedimiento establecido 
en estos casos. 

5. Colaborar con las demás dependencias en requerimientos de transporte, previa autorización 
del superior inmediato. 

6. En coordinación con la secretaria respectiva mantener al dia la documentación exigida por 
las autoridades de tránsito, para el rodamiento del vehículo bajo su responsabmdad. 

7. Entregar el vehlculo asignado en las horas estipuladas con base en las instrucciones dadas. 
1 1 11 I 

660 



-::. " .... ",.. / 

BOlivAR §Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ti DE 2017 1) 3 FEB. 201r 
"POR MEDIO DE~ CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

" Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
,¡ Mecánica general 

Normas de Transito 

)o Orientación al usuario y al ciudadano. 
)o Transparencia. 
)o Compromiso con la Organización. 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

i . 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201,7 0:3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

CONDUCTOR 480-12 RC 

P;¡iSeñiaffie en el lugar de i que sean íñ, iliCiidciS 
asignado de acuerdo a lineamientos establecidos. 

2. Observar las normas y disposiciones de tránsito, cumpliendo con todos los reglamentos 
necesarios para su seguridad. la de las personas que transporte y del vehiculo. 

3. Mantener en óptimo estado de funcionamiento, presentación de aSeo el vehiculo y del equipo 
y herramientas que le hayan asignado, estar atento del mantenimiento preventivo del mismo 
e informar oportunamente los daños que se presenten en función de su uso. 

4. Informar al superior inmediato sobre los accidentes de tránsito y demás percances que se 
presenten con el vehiculo asignado, rindiendo por escrito, según el caso, informe sobre las 
circunstancias de los hechos y sus consecuencias de acuerdo al procedimiento establecido 
en estos casos. 

5. Colaborar con las demás dependencias en requerimientos de transporte, previa autorización 
del superior inmediato. 

6. En coordinación con la secretaria respectiva mantener al dia la documentación exigida por 
las autoridades de tránsito, para el rodamiento del vehículo bajo su responsabilidad. 

7. Entregar el vehlculo asignado en las horas estipuladas con base en las instrucciones dadas. 
1 I de acuerdo a lineamientos 
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BOLíVAR ru AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FE8, 7n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Corlocimiientos generales: 
.¡' Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas; 
./ Mecánica general 

Normas de Transito 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

OPERARIO 487·17 Re 

Ad"ptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones lnterpersonales. 
Colaboración. 
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Aoclvar en 
cumplimiento de su labor. 

2. Realizar labores de albañilería, pintura, electricidad conforme a las necesidades de las 
instalaciones de la entidad. 

3. Utilizar y cuidar las herramientas, materiales de la entidad. 
4. Arreglar aquellos elementos que no requieran conocimientos especializados de acuerdo a 

necesidades de las dependencias. 
5. Realizar las tareas que le Sean encomendadas dentro y fuera de la entidad y brindar informe 

al Jefe inmediato. 
6. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos 
I 

o/ Constitución Polltica 
o/ Leyes. Decretos de ley. 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
o/ Logistica 
o/ Construcción 
o/ 
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CELADOR 417·01 RC 
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i a su 
cumpliendo las normas de seguridad y de custodia de los bienes públicos de acuerdo a directrices 

i 

E~~:;~~:r visit,,"teal usuario que i i 
C< el ingreso y salida devehiculos aut(>riZ2ldos en el parqueadero según procedimiento 
establecido. 

3. Vigilar de conformidad con las instrucciones del jefe inmediato y dentro del horario que se 
establezca, las instalaciones públicas, para el cuidado de equipos y demás que se le asignen. 

4. Informar acerca de las anomalias, daños, deterioro y otras novedades que ocurran en las 
instalaciones bajo su vigilancia y sugerir los correctivos pertinentes. 

5. Solicitar la intervención de la policía en aquellos casos en que la seguridad de las 
instalaciones bajo su responsabilidad concurra un peligro que amerite tal intervención. 

6. Verificar que el público dé adecuado uso a las instalaciones bajo su vigilancia y asegurar que 
se cumplan los reglamentos de ingreso a la misma. 

7. Registrar en la bitácora lo acontecido en el dia de acuerdo al protocolo de seguridad. 
8. Las demás que se le asignen, acordes con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del 

. inmediato 

.¡' Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Seguridad 
.¡' Curso de conducción 

i a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
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SECRETARIA DE EDUCACiÓN 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

en coordinación con 
Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 
incorporación en el Plan de Desarrollo Departamental 

2. Dirigir, coordinar y controlar las funciones y actividades de las distintas dependencias de la 
Secretaría, de acuerdo con los objetivos y funciones básicas específicas de la SecretarIa de 
Educación. 

3. Dirigir, organizar y planificar el servicio educativo de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, 1 los fines de la educación establecidos en las 1 1 
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COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

educativo, en condiciones acceso, i , 
equidad, eficiencia, eficacia y efectividad. 

4. Programar los procesos de formación docente de acuerdo con las necesidades académicas, 
pedagógicas, de conformidad con los resultados de las evaluaciones y las necesidades 
propias del Departamento, 

5. Fomentar la oferta de formación para el trabajo, técnica, tecnológica y profesional, con 
programas pertinentes en todas las zonas del Departamento. 

6. Velar por el correcto ejercicio de la inspección y vigilancia, control y, la evaluación de la 
calidad en la prestación del servicio educativo. 

7. Velar por el cumplimiento de las normas que autorizan el funcionamiento de las instituciones 
educativas, públicas y privadas, 

8. Dirigir y orientar la inscripción y los ascensos en el escalafón docente de acuerdo con las 
normas vigentes. 

9. Velar por el correcto manejo de los recursos financieros del Sistema General de 
Participaciones y los recursos propios destinados a la prestación del servicio público 
educativo con criterios de equidad y eficiencia. 

10. Orientar, coordinar y controlar la gestión de las entidades adscritas a la Secretaria. 
11. las de acuerdo con la naturateza del I 

.¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
" Calidad educativa 
./ Cobertura educativa 
.¡' Educación 
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Orientación al usuario 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

núcleo de Conocimiento en: licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 
Economía, Ingeniería, Ciencias Sociales, Trabajo 
Social. Psicologia y afines, y Título de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prollesillnal en académica del 
núcleo' de Conocimiento en: licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 
Economía, Ingeniería, Ciencias Sociales, Trabajo 
Social, Pslcologla y afines, 

prol'esicmal en los casos 

i ti académica del 
núcleo de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 
Economía, Ingeniería, Ciencias Sociales, Trabajo 
Social, Psicologla y afines, y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

''<>I'(~ 
&SOI.IVAR 

Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

y seis (36) meses de 
profesional relacionada 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
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GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
re lamentados por la Le 

JEFE DE OFICINA ASESORA JURíDICA 115-03 LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i í yapoyo ya i en 
interpretación y aplicación de las normas y el cumplimiento de las funciones a su cargo, en 
coordinación con la Secretaría Jurídica. 

2. Asesorar la interpretación y aplicación de las normas relacionadas con el Servicio Educativo, 
en coordinación con la Secretaría Jurídica. 

3. Estudiar los proyectos de decretos, ordenanzas y demás actos administrativos que afecten 
al Departamento en los temas de educación que corresponda proponer a la Secretaría y 

modificaciones en coordinación con la Secretaría 

~ '1iil!I . 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i i 
de cumplimiento y las solicitudes de informe técnicos sobre conciliaciones para el Comité de 
Conciliación. 

5. Realizar las acciones necesarias para brindar asistencia técnica, legal, y suministro de 
pruebas de forma oportuna para la defensa de los intereses de la entidad a la Secretaria 
Jurídica. 

6. Proyectar los actos administrativos de los asuntos que competen a la secretaria y emitir 
conceptos en asuntos jurídicos de educación. 

7. Adelanta el proceso de contratación de la Secretaria de conformidad con las directrices de la 
Secretaria Jurídica. 

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
11. I I I 

Corlocimiientos generales: 
..¡' Constitución Política 
., Leyes, Decretos de ley, 
., Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
., Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
..¡' Contratación pública 
..¡' Defensa Judicial 
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COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

y Título de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta orolesi"nal en los casos 
I 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

. i i i i 
núcleo' de en: Derecho y profesional relacionada 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
la 

DIRECTOR TÉCNICO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

~. 
'!ei 

del Jefe Inmediato: 
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i 
de cupos oficiales. 

2. Dirigir, orientar, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la consolidación de la 
proyección de cupos y la identificación de estrategias de permanencia, 

3. Dirigir, orientar, supervisar, controlar y ejecutar proyectos relacionados con poblaciones 
vulnerables, del área de jurisdicción de la Secretaria de Educación departamental. 

4. Dirigir, orientar, supervisar y controlar los procedimientos relacionados con la solicitud, 
reserva, traslado y asignación de cupos oficiales dentro del aplicativo SIMAT. 

5. Hacer seguimiento, identificar inconsistencias y oportunidades de mejora a los procesos de 
gestión de cobertura del sector educativo. 

6. Implementar diversas opciones educativas y modelos flexibles que reconozcan estilos de 
aprendizajes diferentes y procuren la permanencia de la población en el Sector Educativo. 

7. Garantizar en forma prioritaria el ingreso universal y permanencia de la población en mayor 
situación de pobreza y vulnerabilidad a través de estrategias incluyentes al sistema 
educativo. 

8. Desarrollar estrategias de retención de los estudiantes en el sistema educativo, tendientes a 
garantizar la continuidad y culminación del proceso formativo, disminuyendo los porcentajes 
de deserción escolar. 

9. Preparar y organizar todo 10 relacionado con la prestación del selVicio de alimentación escolar 
en las instituciones educativas 
O.'.mn.ñA' las 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

11 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 

.¡' Calidad educativa 
.¡' Cobertura educativa 
.¡' Educación 

Orientación a res ciliadas 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

núcleo i de I i en: Licenciatura, 
Administración pública O empresas, derecho, 
economía, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicologla, afines, y Título de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

~~~:~:~()~:IC:~~:~'i~~:~aen: Licenciatura, 

~ 
¡;OM~ 
J.IIOUVAR 

o empresas, derecho, 
Ing'3niE"ia,~ ciencias sociales, Trabajo 

)o> Planeación 
)o> Toma de decisiones 
)- Dirección y desarrollo de personal 
)o> Conocimiento del entorno 

y seis (36) meses 
profesional relacionada 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, profesional relacionada 
Administración pública o empresas, derecho, 
econom[a, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicología, afines, y Título de postgrado en 
la modalidad de Maestrla en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR TÉCNICO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Dirigir, desarrollar, promover y fortalecer la calidad educativa básica primaria, secundaria, media 
y la medía técnica articulando con la educación para el trabajo y el desarrollo humano de la 
educación técnica, tecnológica y profesional de conformidad con criterios normativos vigentes. 

()(lIl,l~ 

¿, nOUVAR 
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COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

1. I procesos con 
1 i en educación preescolar, básica y media. 

2. Dirigir, orientar supervisar y controlar las actividades relacionadas con la aplicación de las 
Pruebas Saber en instituciones oficiales y no oficiales. 

3. Dirigir, orientar, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la evaluación del 
desempeño docente y de directivos docentes en instituciones oficiales. 

4. Dirigir, orientar, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la aplicación de la 
autoevaluación institucional en instituciones oficiales y no oficiales. 

5. Dirigir, orientar, supervisar y controlar los procedimientos relacionados con el mejoramiento 
de los establecimientos educativos, en lo referente a la gestión del PEI, planes de formación 
y de capacitación, estrategias pedagógicas, articulación de niveles educativos, uso de medios 
educativos y experiencias significativas. 

6. Brindar asistencia técnico pedagógica a los establecimientos educativos, a partir de los 
resultados de su gestión. 

7. Participar y organizar bajo las directrices del Ministerio de Educación los programas que este 
establezca, para coadyuvar a la excelencia educativa. 

8. Ejecutar planes de formación y capacitación de docentes y directivos en establecimientos 
educativos oficiales. 

9. Orientar las estrategias pedagógicas para implementar ejes trasversales en la educación 
preescolar, básica y media para el mejoramiento de la calidad de la educación. 

10. Definir criterios para la creación de estimulos a las Instituciones Educativas que muestren 
significativamente un mejoramiento en la Calidad de la Educación. 

11. Apoyar I de resultados de las Evaluaciones del Sistema Educativo 
12. I . 

i generales: 
" Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

" Calidad educativa 

" 
GOI<IML'.OÓN 
",ROf.lVAR 
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DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 

~ Orientación a resultados 
~ Orientación al usuano y al ciudadano 
)o- Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

~ Uderazgo 
);> Planeación 
);> Toma de decisiones 
);> Dirección y desarrollo de personal 
)- Conocimiento del entorno 

~ ela .e ... 
Formación Académica Experiencia < 

Titulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración pública o empresas, derecho, 
economía, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicologia, afines, y Titulo de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prol'eskmall en disciplina i 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración pública o empresas, derecho, 
economla, Ingenierla, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicología, afines. 

Matricula o Tarjeta pro'lesillnal en los casos 
I I 

, 

Treinta y seis (36) meses de expenencia 
profesional relacionada 

(60) meses 
profesional relacionada. 

académica del Veinticuatro 
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DECRETO No. 5 8 DE 2017 () 3 FEB, 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Administración pública o empresas, derecho, 
economía, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicologia, afines, y Tilulo de poslgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Malrlcula O T arjela profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR TÉCNICO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

, I 

i ¡por i 1, para i ¡' 
del proceso de evaluación que se debe cumplir como parte del ejercicio de la inspección y vigilancia, 
con el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación; 

2. Divulgar las leyes, normas reglamentarias y demás actos administrativos que sean pertinentes para 
el ejercicio de la inspección y 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FES. ?n~7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

i I i Y no 
formal de los establecimientos educativos pÚblicos y privados, en los municipios no certificados del 
departamento. 

4. Ejercer la inspección, vigilancia y control sobre las autoridades educativas del nivel municipal 
conforme a criterios de ley. 

5. Adelantar la evaluación Institucional de los establecimientos educativos que brinden 
educación formal e informal, en la parte administrativa y curricular del servicio educativo, 
con el fin de obtener información oportuna y suficiente sobre el cumplimiento de los requisitos, 
que debe reunir todo establecimiento educativo público o privado, para la prestación del 
servicio educativo 

6. Realizar la evaluación anual, de los proyectos educativos institucionales y de los reglamentos 
pedagógicos de todos los establecimientos de educación formal y no formal que prestan el 
servicio educativo, en los municipios no certificados de! departamento de Bolivar. 

7. Adelantar el proceso Sancionatorio por las violaciones a las disposiciones legales, 
reglamentarias o estatutarias por parte de los establecimientos de educación formal o no 
formal. 

8. Preparar los resultados del proceso evaluativo y hacer las recomendaciones de las acciones 
de mejoramiento y seguimiento o imposición de las sanciones institucionales a que haya 
lugar. 

9, Formular Planes de Mejoramiento Institucional y presentarlos a la Oficina de Control Interno 
de acuerdo al cronograma establecido. 

10. Adelantar el proceso de acreditación, dispuesto en el articulo 115 de 1994 y para determinar 
normas de calidad del servicio. (Ver articulo 22 presente Decreto). 

11, Emitir los conceptos técnicos para el reconocimiento de personeria jurídica de las ESAL. 
las le sean de acuerdo con la I del em[)leo . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 fEB. 20'11 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración pública o empresas, derecho, 
economía, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicología, alínes. y Titulo de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prol'esicmall en los casos 

PrQf€siCmal en I li I 

núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración pública o empresas, derecho, 
economía, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicologla, afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

I en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 

Ii 

~. 
';!{!i , 

GOlIUL"I1,OCIN 
.k IIOI.IVAR 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

economía, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicologia, afines, y Titulo de postgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009·02 RP LtBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Dirección Administración Planta Establecimientos 

proceso j' i 
administrativo y docente de I establecimientos educativos, de acuerdo con los lineamientos 
del Ministerio de Educación y de la Dirección de Función Pública, de la Secretaria General. 

2. Dirigir, orientar, supervisar y controlar todo lo relacionado con el escalafón docente, como la 
inscripción, ascenso, suspensión, aplazamiento y exclusión del mismo. 

3. Dirigir, orientar, supervisar y controlar la conformación, archivo y custodia de las hojas de 
vidas, documentos demás registros relacionados con la administración del personal 

·iW· 
¡:oe.llINoIOON 
.¡,,1I0UVAR 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO De RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

• yi I para 
personal docente y administrativo de los establecimientos educativos, en coordinación con la 
Dirección de Función Pública, de la Secretaria General del Departamento. 

S. Aplicar las normas legales y directrices del Ministerio de Educación Nacional para la 
aprobación de plantas de personal, y la preparación y elaboración de actos de 
nombramientos, traslados de docentes y administrativos del sector educativo y de 
conformidad con los lineamientos de la Dirección de Función Pública de la Secretaria 
General. 

6. Elaborar Estudio de cargas laborales y presentar las necesidades de recursos humanos de 
docentes y administrativos, para el adecuado funcionamiento y prestación del servicio 
educativo, ante la Dirección de Función Pública de la Secretaria General, para su trámite ante 
el Ministerio de Educación, si es el caso. 

7. Programar y organizar las vacaciones de los docentes y administrativos de los 
establecimientos educativos, de conformidad con las necesidades del servicio y de las 
instituciones educativas. 

8. Supervisar y controlar la ejecución de las actividades de la elaboración y pago oportuno de 
la nómina, con sueldos, prestaciones sociales y demás derechos salariales del personal 
docente y administrativo que laboran en las instituciones educativas del Departamento. 

9. Expedir certificaciones de vinculación y tiempo de servicio del personal docente y 
administrativo de las instituciones educativas. 

10. Velar por el adecuado y oportuno funcionamiento de los servicios de prestaciones médico 
asistencial de los funcionarios prestan servicios en los establecimientos educativos 

las le sean I 

i generales: 
o¡' Constitución Politica 
o¡' Leyes. Decretos de ley. 
o¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 

../ Calidad educativa 

.¡' Cobertura educativa 

./ 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

).>- Orientación al usuario y al ciudadano 
~ Transparencia 
).>- Compromiso con la organización 

proilesillnal en i i . 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración pública o empresas, derecho, 
economía, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicologia, afines, y Titulo de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

prelfesional en i li académica 
núcleo de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración pública o empresas, derecho, 
economia, Ingeniería, ciencias sociales, Trabajo 
social, psicología, afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

I 

profesional 
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BoLivAR si AVANZA 

GOBIERNO oe RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 (] 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

social, psicología, afines, y Título de postgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

I i y supe,,'isar preSl~~~:~to y tesorería ,de la Sec",laria 
de , en coordinación con la Secretaria de Hacil 

2. Preparar el proyecto de presupuesto de Ingresos y gastos del sector educativo del 
departamento de acuerdo con los lineamientos que expidan las Secretarías de Hacienda y 
Planeación y coordinar la gestión financiera con la Secretaria de Hacienda. 

3. Llevar los registros y demás cuentas de contabilidad, presupuesto, tesorería y de gestión de 
ingresos, de los recursos del Sistema General de participaciones, destinados al Sector 

los i de la 

~. 
íli!l 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20'l7 n 3 FES, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

y por recursos i 
destinados al Sector Educativo y los ingresos ordinarios asignados, que se destinen a la 
educación. 

5. Participar en la elaboración del Plan de Adquisiciones del sector central, de acuerdo a los 
lineamientos de la Secretaria General. 

6. Realizar diagnósticos del financiamiento del Sector Educación y evaluaciones de resultados 
de la gestión financiera de los Fondos Educativos de las Instituciones Educativas. 

7. Preparar y presentar el proyecto de presupuesto de la Secretaría de acuerdo con los 
lineamientos que expidan las Secretarias de Hacienda y Planeación. 

8. Atender la revisión, aprobación, modificación y seguimiento del presupuesto de SGP, del 
Sector Educación, 

9. Adelantar acciones para la asignación de recursos a los Fondos Educativos de las 
Instituciones Educativas. 

10. Elaborar los Estados Financieros de los recursos del Sistema General de participaciones, 
destinados al Sector Educativo y los ingresos ordinarios asignados, que se destinen a la 
educación, de acuerdo a lo lineamientos de la Secretaria de Hacienda. 

1 I 

.¡' Constitución Politica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

.¡' Calidad educativa 

./ Cobertura educativa 

.¡' Educación su[,eril" 

Toma de decisiones 

"'-fllM. (",,~.t(te~Mll'9OY.(O .v.WHWr''''<9ovro 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 (j 3 FEB, 1017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS OE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

con i' 

prolles;,i mal en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría profesional relacionada 
pública, economía, administración financiera, 
pública, empresas y afines, y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

prolesi,onall en los casos 

profe:lional en dii" ciiPi lli1a a¡¡3déniiiCa 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
pública, economía, administración financiera, 
pública, empresas y afines. 

Matrícu[a o Tarjeta profes;,mall en [os casos 

profesional en 1 1 I 

núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
pública, economía, administración financiera, 
pública, empresas y afines, y Titulo de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prof'esicmal[ en los casos 

i ' 
profesional 
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SaliVAR §Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FE3. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i i i I para I 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

5. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

6. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos establecidas . 

. ~ ~~!. 
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SOLlVAR si AVANZA 
GOSIEI?NO OE I?ESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEC FICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i , acerca y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 
Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Conocimientos generales: 
" Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
,/ Formulación y evaluación de proyectos 
" Estrategias de participación 
" Planeación estratégica 
.¡' Evaluación y seguimiento a indicadores 
.¡' Desarrollo organizacional 
.¡' Sistema integral de gestión 
.¡' Políticas públicas 

pro¡e;liOOail en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública o derecho, ciencias 
sociales, ciencias de la salud, ciencia política, 
relaciones internacionales, y afines, Título de 

~ 
<i!' 

(;op.j1l.~ 
.-¡IOLlVAR 

en la modalidad de Ii en 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL ~ERNADOR 

DECRETO No. .:J 8 DE 2017 O 3 FES, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

con 

prol'esi(mal en los casos 

profi"iOr(alendisci~~,~~~~~:~ica 
núcleo bésico de 
Administración Pública, Empresas, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matricula o Tarjeta prollesi()nal en los casos 
I I 

I académica 
núcleo básico en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

,-=--, 
'~<' 

profesional rela.ciorlada 
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sOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLivAR" 

ASESOR 105·03 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Asesorar i i gran impacto i 1, económico, 
político, ambiental y tecnológico de acuerdo a las necesidades y criterios de ley. 

2. Absolver, prestar, emitir consultas, asistencia técnica y elementos de juicio para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

3. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

4. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

6. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes proce"os 
a su acuerdo al establecida para el caso. 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

por I oportuno en 
términos y condiciones establecidas. 

8. Informar oportunamente al Secretario, acerca de! desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

o/' Constitución Polltica 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
o/' Formulación y evaluación de proyectos 
./ Estrategias de participación 
./ Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizacional 
./ Sistema integral de gestión 
./ Políticas públicas 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública o derecho, ciencías 

la , ciencia 

~, 
i~-¡ 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~ DEL5BaADORDE 2017 (J 3 FE8 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

I i Y Y i 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

i li I 

básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contadurla Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

prol;esi,,"al en los casos 

I en 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional I 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con [as funciones del 
empleo. 

Matrícula 
I 

o Tarjeta 
I 

profesional en los casos 
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SOLlVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL ~BERNADOR 

DECRETO No. ;) 8 DE 2017 (13 FEB. 1.017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-12 SGP 

i i' de grupos 
acto administrativo del gobemador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Desarrollar las actividades la actualización de los procesos y procedimientos de la 
dependencia de acuerdo a lineamientos del superior inmediato. 

4. Apoyar en la formulación de planes programas y proyectos de acuerdo a las necesidades 
identificadas. 

5. Realizar un diagnóstico de la situación de los sistemas integrados de gestión de la 
dependencia de acuerdo a las metodologias establecidas. 

6. Apoyar el desarrollo y fortalecimiento de los sistemas de gestión de calidad. Modelo estándar 
de control interno de conformidad con los parámetros establecidos. 

7. Participar en los comités, grupos de trabajo y mesas de concertación en los que 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL5B~NADOR 

DECRETO No. O DE 2017 D:1 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

y recursos 
estipulados. 

9. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

10. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 
con base en la programación establecida. 

I i 

o'" Constitución Polilica 
o'" Leyes, Decretos de ley, 
o'" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o'" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
./ Políticas públicas 
.¡' Formulación de proyectos 

~~de~~ 

n;¡;;;;¡;;;¡;;;;; a resultados 
};> Orientación al usuario y al ciudadano 
};> Transparencia 
» Compromiso con la organización 

en (fui iCijjiiña a;;;;ct;;;;;;C;; 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración de Empresas, Pública, ingeniería 
industrial, y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Aprendizaje Coñiiiii'iO: 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 1) 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración de Empresas, Pública, ingeniería 
industrial, y afines, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

profesional en i I del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración de Empresas, Pública, ingeniería 
industrial, y afines y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

profesic,"all en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-12 SGP 

i (30) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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BOLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 F-tD -:1017 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Ejerrcer labores de coordinación de grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Desarrollar las actividades del proceso de Defensa judicial, conceptos y actos administrativos 
de acuerdo a los lineamientos normativos. 

4. Emitiry elaborar conceptos jurídicos y actos administrativos que se requieran de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 

5. Emitir y elaborar conceptos jurídicos y actos administrativos que se requieran de conformidad 
con el ordenamiento juridico vigente. 

6. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos del proceso de conceptos
actos administrativos de acuerdo a los términos señalados en la ley. 

7. Proyectar respuesta a las acciones constitucionales y legales en contra o en favor de la 
dependencia, dentro de los términos previstos por la ley, evitando riesgos o desacatos. 

8. Elaborar los estudios e investigaciones sobre asuntos jurídicos que se sometan a su 
consideración, proyectando el documento respectivo de conformidad con la ley. 

9. Procesar y organizar la infQrmación de su competencia atendiendo los procedimientos 
establecidos. 

10. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 
con base en la programación establecida. 

11. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 
~:!:!!l'!~ las le sean ~~~ 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

COlIl~ 
.1I01.1VAR 
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SOLiVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLivAR" 

i 
.¡' Código de procedimiento y contencioso administrativo 
./ Código Civil 
./ Código Penal 
.¡' Procedimiento Penal 
./ Decreto 2591 de 1991 
./ Ley 734 de 2002 
./ Ley del Medio ambiente. 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
). Transparencia 
};> Compromiso con la organización 

PrOfeSiOi ñá' en ;¡¡Si C;jjiiñii acadi;;ñ;Ca 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

núcleo básico de en: Derecho y 
afines. 

Matrícula o Ta~eta profesional en los casos 
I 

EX~~~:~'~~~ Profesional. 
Tr equipo y colaboración. 

c~~~:~~~~:e Innovación. 
Li Grupo de Trabajo. 
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BoLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 1) 3 FEP 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Título profesional en disciplina académica del Treinta (30) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y relacionada 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·12 SGP 

grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del i inmediato. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 "3 FES. '1"'7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i Y cronograma de ¡' 
MacroproceSQ gestión de la cobertura del servicIo educativo a través de un acto 
administrativo que debe ser emitido por el Ente Territorial certificado. 

4. Analizar y evaluar la información de oferta educativa del Establecimiento Educativo para 
definir las estrategias de continuidad en los establecimientos educativos. 

5. Revisar y conformar el Banco de Oferentes. calificar y seleccionar a los oferentes, teniendo 
en cuenta los criterios de elegibilidad y los parámetros técnicos y legales establecidos para 
tal efecto. 

6. Garantizar la permanencia de los alumnos antiguos y acceso de los alumnos nuevos al 
Sistema Educativo oficial. 

7, Garantizar que se renueve la matrícula de alumnos antiguos y formalizar la vinculación de 
los estudiantes nuevos en las fechas destinadas para tal fin, previa asignación del cupo en 
condiciones de equidad y eficiencia, adicionalmente se registran las novedades que afectan 
la matricula. 

S. Hacer seguimiento, identificar inconsistencias y oportunidades de mejora a los procesos de 
Gestión de Cobertura del Servicio Educativo. 

9. Revisar la calidad y legalidad de las respuestas a solicitudes o correspondencia que lo 
requieran y firmar cuando corresponda. 

10. Acatar los procedimientos y políticas a seguir en la divulgación de la gestión que adelanta 
por la SED y la comunicaci¡jn interna, 

11. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en atención a 
visilas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 

12. Realizar y presentar el informe de actividades de desarrolladas de en función del 
mejoramiento del proceso a su empleo. 

13. le sean de acuerdo con la naturaleza del empleo 

" Constitución Politica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo . 

"."""""" ,¡,.l\01.1VAR 
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BaLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. ~ 8 DE 2017 "'" 0:3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Conocimientos específicos: 
.¡' Planeación estratégica 
,¡' Formulación de proyectos 
v' Metodologia general ajustada 
v' SIMAT 

~ Orientación a resultados. 
;, Orientación al usuario y al ciudadano. 
)r Transparencia 
);- Compromiso con la organización 

P;Oi8sfOOai en i i i 
núcleo básico de Conocimiento en; Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingenieria y afines y titulo de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo básico de ~:~:~;en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingeniería y afines. 

Matrícula o 

)i>- Aprendizaje continuo. 
);> Experiencia Profesional. 
);> Trabajo en equipo y colaboración. 
}> Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BoLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL C~AL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

reglamentados por la Ley 
Titulo profesional en disciplina académica del Treinta (30) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, relacionada 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingeniería y afines y título de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones de! empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·12 SGP 

grupos de Irab"io 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos de! 
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SOLiVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

3. i Y analizar los de las los estudiantes para toma de 
decisiones y definición de estrategias según procedimiento establecido. 

4. Establecer y aplicar el proceso para la evaluación de desempeño de Docentes y Directivos 
Docentes en instituciones oficiales de acuerdo los lineamientos normativos. 

5. Orientar la ruta de mejoramiento institucional en los EE y la SED Bolívar 
6. Gestionar y hacer seguimiento del Plan de Apoyo al Mejoramiento PAM atendiendo las 

necesidades del servicio educativo. 
7. Revisar y verificar la gestión de los planes de mejoramiento institucional PMI ciñéndose a los 

parámetros fijados. 
8. Definir, ejecutar y hacer seguimiento a los Planes Territoriales de Formación Docente según 

características del servicio. 
9. Gestionar el uso y apropiación de medios y tecnologías de información y comunicación TIC 

según las directrices impartidas. 
10. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en atención a 

visitas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 

11. las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Planes territoriales de formación docente 
./ Planes de mejoramiento institucional 
./ Plan de apoyo al mejoramiento 
./ Formulación de proyectos 
./ Evaluación de proyectos 
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BOLÍVAR Sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

OECRETO No. 58 DE 2017 

"POR MEDIO DEI. CUAl. SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAl. ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS I.ABORAI.ES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

:> Orientación al usuario y al ciudadano. 
:> Transparencia 
:> Compromiso con la organización 

I i 
núcleo básico en: Filoso!ia, 
Ciencias Sociales, Administración Pública, 
Empresas, Economía, Ingeniería y afines y título 
de postgrado en modalidad de especialización en 
areas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

profesional en I I I i 
(profesión) del núcleo básico de Conocimiento en: 
Filosofía, ciencias sociales, Administración 
pública o empresas, economía, Ingeniería. en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I 
en disciplina 

núcleo básico de Conocimiento en: Filosofía, 
Ciencias Sociales, Administración Pública, 
Empresas, Economía, Ingeniería y afines y título 
de postgrado en modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o 

);> Experiencia Profesional. 
~ Trabajo en equipo y colaboración. 
:> Creatividad e Innovación. 
~ Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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sOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n:3 FEB, 2m7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

I reslamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·12 SGP 

Ejerce,r lal,OrE" de i i' de grupos de . permanentes de acuerdo al respectivo 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Articular las acciones de gestión humana con la Dirección de la función pública de acuerdo a 
los lineamientos establecidos. 

4. Elaborar el plan de asistencia técnica involucrando a los municipios no certificados y 
establecimientos educativos según directrices del sector. 

5. Desarrollar las actividades correspondientes al ingreso, permanencia y retiro del personal de 
planta docente atendiendo los lineamientos normativos para el caso. 

6. Determinar los directivos a 

~'{W:J\.~ 
.1< HOLlVAR 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOSIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2~7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

en 
seguridad y salud del trabajo de acuerdo del personal docente y directivo docente de acuerdo 
a las metodologías y lineamientos de ley. 

8. Coordinar el proceso de evaluación del desempeño y evaluar a quien corresponda con base 
en los señalamientos del acuerdo de Carrera. 

9. Realizar y presentar el informe de actividades de desarrolladas de en función del 
mejoramiento del proceso a su empleo. 

10. Atender !as peticiones quejas y reclamos de acuerdo a los términos de ley. 
11. Desempeñar las que le sean con la naturaleza del em[)leo 

./ Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos especificas: 
,¡' Gestión y desarrollo de talento humano 
,¡' Políticas de talento humano 
,¡' Administración de personal 
,¡' Bienestar social 
,¡' Nómina y prestaciones sociales 
,¡' Decreto ley 1578 del 1998 
,¡' Decreto ley 1572 del 1998 
,¡' Decreto ley 734 del 2002 
,¡' Ley 909 del 2004 
,¡' Decreto 785 del 2005 
,¡' Decreto 2539 del 2005 
,¡' Decreto 1227 de 2005 
,¡' Decreto 2484 del 2014 
,¡' Decreto 1083 del 2015 
,¡' Régimen del empleado público. 
,¡' Administración de personal 
,¡' 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 o 3 FEB. ?f117 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLiv AR" 

~ Onentación al usuano y al ciudadano. 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

profesional en académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Administración Pública, Empresas, y afines y 
Titulo de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

prollesil)nal en los casos 

I i en 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Administración Pública, Empresas, y afines. 

Matrícula 
I 

o Tarjeta profesional 
I 

I en 

en los casos 

núcleo básico de Conocimiento en: Economía, 
Administración Pública, Empresas, y afines y 
Titulo de postgrado en modalidad de Maestria en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

~ Profesional. 
~ Trabajo en equipo y colaboración. 
);> Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

de~~ 

Cuarenta y dos meses meses 
experiencia profesional relacionada. 
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BOlivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DE~BERNADOR 

DECRETO No. ;] 8 DE 20i7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

I reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·10 SGP 

i grupos 
acto administrativo del gobernador, 

2, Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Identificar las principales falencias del sector educación en mesas de trabajo con agentes 
internos y externos de acuerdo a criterios de objetividad y priorización. 

4. Revisar y analizar los componentes estratégicos que buscan solucionar las problemáticas del 
sector ciñéndose a los lineamientos normativos para el caso. 

S. Aprobar el plan de inversiones del plan de desarrollo educativo previa verificación de su 
coherencia con la definición del componente estratégico, y de la inclusión de los programas 
y proyectos prioritarios. 

6. Aprobar el plan indicativo, los planes de acción por área y el plan operativo anual de 
inversiones en concordancia con las metas de 
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saLIVAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 11117 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJuSTA y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i que I I con I establecidos por 
dependencia. 

8. Revisar el cumplimiento de las metas de los diferentes planes, programas y proyectos de su 
competencia con base en indicadores de impacto, eficiencia, yeficacia. 

9. Semaforizar el cumplimientos de las metas por plan, programa y proyecto para revalidar 
acciones tendientes a cumplimiento del mismo. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

,¡' Constitución Política 
./' Leyes, Decretos de ley, 
./' Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
./' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
,¡' Planeación y Administración Pública . 
./' Norma ISO 9001 Y la norma NTC·GP 1000 
./ Administración de Programas y Proyectos . 
./' Metodologias de planeación y proyectos del DNP . 
./' Modelo estándar de control interno para entidades del estado MECI. 
./' Normatividad del Sector Educativo. 

I 

> Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

).>- Experiencia ProfesionaL 
» Trabajo en equipo y colaboración. 
)- Creatividad e Innovación. 
» Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 20'i7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

núcleo básico en: 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contaduria Pública y afines y Titulo de postgrado 
en modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

¡;m¡;;;;;;¡ en diSci~~~'~~:~~~:ica núcleo básico de 
Administración Pública, Empresas, 
Contaduría Pública y afines. 

en los casos 

núcleo básico de en: 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Contaduría Pública y afines y Titulo de postgrado 
en modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

en los casos 

i i 
profesional rela,cior,ada 
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BOllvAR m AVANZA 
GOBIE~NO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEC FICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·10 SGP 

Ejercer labores de i i' de grupos de Ira bajo perlTlarlentes ,le alcue,rdo 
acto administrativo del gobemador, 

2, Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato, 

3. Revisar y analizar los componentes estratégicos que buscan solucionar las problemáticas del 
sector ciñéndose a los lineamientos normativos para el caso. 

4. Aprobar el plan de inversiones del plan de desarrollo educativo previa verificación de su 
coherencia con la definición del componente estratégico, y de la inclusión de los programas 
y proyectos prioritarios. 

5. Elaborar el plan indicativo, [os planes de acción por área y e[ plan operativo anual de 
inversiones en concordancia con las metas proyectadas y distribución de recursos. 

6. Levantar la información requerida para la formulación de los diferentes planes, programas y 
proyectos acordes a las metodologías establecidas. 

7. Apoyar en la revisión de cumplimiento de las metas de los diferentes planes, programas y 
. con base en indicadores de 
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BaLlvAR ª-' AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i i en 
necesidad de coordinar su ajuste en caso necesario. 

9, Semaforizar el cumplimientos de las metas por plan, programa y proyecto para revalidar 
acciones tendientes a cumplimiento del mismo. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

.,/ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.,/ Planeación y Administración Pública . 
./ Norma ISO 9001 Y la norma NTC-GP 1000 
./ Administración de Programas y Proyectos, 
./ Metodologias de planeación y proyectos del DNP, 
./ Modelo estándar de control interno para entidades del estado MECI. 

Normatividad del Sector Educativo, 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

núcleo Conocimiento en: 

~ i Profesional. 
~ . en equipo y colaboración. 
~ Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo, 

lA~1 d~m~in~is~tr~a~fi~ón~~~~~~~~~EE~~n~o~m~iaQ'1-________________ ~~~~~J 
~, 
',~l 

GOl\l1O.Nlo,OON 
.flOUVAR 

712 



e " 
,.~/ 

BoLivAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 1) 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

en Ii en 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

prollesili lnal académica del 
núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingeniería Industrial y afines en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o prol'esicmall en los casos 

en . i Ii académica del Dieciocho 
núcleo básico de Conocimiento en: profesional relacionada 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingenieria Industrial y afines y Titulo de postgrado 
en modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

prol'esi,mal en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·10 SGP 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 () 3 FEB. ;it1il 
"POR MEDIO DE~ CUA~ SE AJIISTA y ADOPTA E~ MANUA~ ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS ~ABORA~ES PARA ~OS EMP~EOS DE ~A P~ANTA DE PERSONA~ DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Realizar la verificación de la estrategia para la articulación de los niveles educativos en los 
establecimientos educativos. 

4. Verificar la conformidad de plan de acompañamiento a los establecimientos educativos frente 
a la formulación, ejecución y seguimiento de los Planes de Mejoramiento Institucional. 

5. Diseñar, ejecutar, garantizar y hacer seguimiento al plan de acompañamiento en el uso de 
medios educativos para los establecimientos educativos. 

6. Identificar, analizar, recopilar y promover experiencias significativas dentro de la comunidad 
educativa con el fin de contribuir al mejoramiento de la gestión de los establecimientos 
educaüvos. 

7. Diseñar, ejecutar y hacer seguimiento al plan de acompañamiento en el uso de medios 
educativos para los establecimientos educativos, para garantizar el uso adecuado de los 
medios educativos en los Establecimientos Educativos. 

a. Diseñar el plan de formación docente y hacer seguimiento a su ejecución, para promover la 
calidad del servicio en los Establecimientos Educativos. 

9. Realizar el foro educativo y el evento de estímulos para las experiencias significativas a 
multiplicar en los establecimientos educativos. 

10. las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del eml,leo 

.¡' Constitución Política 

.¡' Decretos de 

~- ' . . 
! ., 
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BoLivAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DEl5E8ADORDE 2017 {\ '3 tHI. ?1l\1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

v' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos especificas: 
v' Evaluación educativa 
.¡' Indicadores de gestión 
v' Manejo SIGCE 

>- Orientación al usuario y al ciudadano, 
> Transparencia 
}> Compromiso con la organización 

prollasiional en dii, ¡Cilplina acaciémi,:a 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingeniería y afines y titulo de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

prolesic"al en i li 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Economia, 
Ingeniería y afines. 

E~:o~:~n;,:a, Profesional. 
T en equipo y colaboración. 

C~~:~;~~I~:lnnovación, 
Li Grupo de Trabajo. 

om" oe Decisiones. 
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BOlivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 

reglamentados por la Ley 
Titulo profesional en disciplina académica del Dieciocho (18) meses 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, profesional relacionada 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingenieria y afines y Titulo de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Ley 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·10 SGP 

i grupos 
acto administrativo del gobernador. 

de experiencia 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del 

~' 
~.""""" <1otfiOUVAR 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DECRET~sP~:~DEL5E8DORDE 2017 03 FEB. ?on 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i li 
requisitos exigidos. 

4. Gestionar y hacer seguimiento a la aplicación de la evaluación de desempeño de docentes y 
directivos docentes, para garantizar [a calidad del selVicio educativo. 

5. Diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de aplicación de [a autoevaluación institucional, 
para dar cumplimiento a la gestión del mejoramiento continuo en los Establecimientos 
Educativos. 

6. Analizar los resultados de las evaluaciones ejecutadas en el proceso Gestión de [a evaluación 
educativa, con el fin de generar y hacer segUimiento al plan de calidad educativa. 

7. Difundir y socializar estándares, metas, prioridades y acciones a realizar en Calidad 
Educativa 

8. Revisar la calidad y legalidad de las respuestas a solicitudes o correspondencia que lo 
requieran y firmar cuando corresponda. 

9. Acatar los procedimientos y politicas a seguir en la divulgación de la gestión que adelanta 
por la SED y la comunicación interna. 

10. le sean asignadas 

i generales: 
-/ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
-/ Evaluación docente 
" Análisis de pruebas SABER 

Indicadores de Gestión 

Orientación al usuario y al ciudadano. Experiencia Profesional. 

717 



e '-. 
p-

I"/" '/ 

SOLiVAR S.í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 () 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
T cma de Decisiones. 

profesional en disciplina académica del Treinta (30) meses de experiencia prollesÍllnal 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, relacionada. 
Contaduría Pública, Administración Pública, 
Empresas, Economía, Ingeniería, Trabajo social y 
afines y Titulo de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

en los casos 

núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Contadurla Pública, Administración Pública, 
Empresas, Economía, Ingeniería, Trabajo social y 
afines. 

Matrícula o 
I 

Tarjeta profesional 
I 

en los casos 

Titulo I en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Contaduria Pública, Administración Pública. 
Empresas, Economía, Ingeniería, Trabajo social y 
afines y Titulo de postgrado en modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matrícula 
I 

o Tarjeta prollesillnal en los casos 
I 

i 
profesional rel"cic>nalja 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEI. CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAl. ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·10 SGP 

¡ grupos . permanentes de acuerdo al respectivo 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo lemporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato, 

3. Convocar y capacitar al personal en el manejo del Sistema de Cobertura, según 
programación y directrices impartidas 

4. Analizar la viabilidad de realizar convenios o contratos con entidades prestadoras del servicio 
educativo, teniendo en cuenta las necesidades de oferta consolidadas. 

5. Buscar y establecer acuerdos de transferencia de alumnos con los establecimientos 
educativos oficiales cercanos a su sitio de residencia. 

6. Analizar e implementar la viabilidad de un nuevo modelo educativo, con el fin de ofrecer a los 
alumnos matriculados opciones y alternativas para continuar sus estudios en función del 

de la cobertura educativa 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i novedades de los contratos de prestación de servicios , con en 
la información de matricula reportada por los Establecimiento Educativo. 

8, Gestionar las solicitudes de traslados de cupos presentadas en la jurisdicción a su empleo, 
de acuerdo a los cupos disponibles identificados, criterios de asignación y de priorización 
establecidos. Una vez asignado el cupo para traslado informar el padre de familia o acudiente 
ya los establecimientos educativos para que se haga efectivo el trámite. 

9, Gestionar la inscripción de los alumnos nuevos mediante el establecimiento, de común 
acuerdo con los rectores, de los puntos de inscripción y centros de acopio, distribución de los 
formatos de inscripción a los aspirantes, registro de la inscripción y consolidación y reporte a 
la SE de la información de inscripción, 

10. Analizar los informes de auditarla de matricula, para evaluar los logros y mejoras obtenidos 
en la gestión de los procesos de cobertura. lo anterior teniendo en cuenta el nivel de ejecución 
de las acciones formuladas por el Establecimientos Educativos en la auditoría anterior. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional·PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Planeación estratégica 
./ Formulación de proyectos 
" Metodologia general ajustada 

SIMAT 

Ori,mtación a resultados. 
~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
:> Transparencia 
> 

Aprendizaje continuo. 

EX~~;:~,~~a, Profesional. 
Tr y colaboración. 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~DEL5EirORDE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS I..ABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
núcleo en: Contaduría relacionada. 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines y Titulo de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricuta O Tarjeta prollesi,)nal en los casos 
I I 

I i 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

I i I en i I 
núcleo básico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines y Titulo de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prollesil)nal en los casos 
I I 

(;(1II1~"lON 

'" nOUVIIf{ 

i 
profesional relaclorlada 
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BOLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2~17 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-10 SGP 

Ejercer de grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Articular las acciones de planta de personal administrativo, con la Dirección de la función 
pública de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

4. Desarrollar las actividades correspondientes al ingreso, permanencia y retiro del personal de 
planta administrativo según lineamientos normativos para el caso. 

5. Informar a la Dirección de la función pública de las situaciones administrativas que se 
presenten para su aprobación. 

6. Apoyar el proceso de evaluación del desempeño atendiendo los parámetros de la Dirección 
Función Pública. 

7. Adelantar el programa de inducción y reinducción al puesto de trabajo de acuerdo a la 
establecida. 
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BOLíVAR liÍ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL G

S
O.E

8
RNAOOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2(\17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

en I i i 
planes institucionales de capacitación, plan de bienestar, seguridad y salud del trabajo, de 
acuerdo a las especificaciones de la Dirección de la Función Pública. 

9. Realizar y presentar el informe de actividades de desarrolladas de en función del 
mejoramiento del proceso a su empleo. 

10. le sean de acuerdo con la naturaleza del empleo 

,¡' Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Gestión y desarrollo de talento humano 
./ Polilicas de talento humano 
,¡' Administración de personal 
,¡' Bienestar social 
,¡' Nómina y prestaciones sociales 
./ Decreto ley 1578 del 1998 
./ Decreto ley 1572 del 1998 
./ Decreto ley 734 del 2002 
./ Ley 909 del 2004 
./ Decreto 785 del 2005 
./ Decreto 2539 del 2005 
./ Decreto 1227 de 2005 
./ Decreto 2484 del 2014 
./ Decreto 1083 del 2015 
./ Régimen del empleado público. 
,¡' Administración de personal 
,¡' Bienestar social 
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BOLlvAR §! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 lo DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
:> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

prol'esi,,"all en disciplina académica del 
núcleo basico de Conocimiento en: Contaduría 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines y Titulo de poslgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prollesÍl,nal en los casos 
I I 

I i ~t~ aCadéniiCa núcleo básico de Conoci i en: Contaduría 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i en i 
núcleo básico de en: Contaduría 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines y Titulo de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula 
I 

c;o~11WoIOON 
<lo 1I0llVAR 

o Tarjeta pro'fesi"nal en los casos 
I 

~ i Profesional. 
~ Trabajo en equipo y colaboración. 
~ Creatividad e Innovación. 
~ Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
:> Toma de Decisiones. 

Treinta (30) meses de experiencia pro'fes;"nal 
relacionada. 
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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201-7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJVSTA y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·10 SGP 

Ejercer labores de de grupos 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Articular las acciones de planta de personal administrativo, con la Dirección de la función 
pública de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

4. Velar por la adecuada atención de los ciudadanos de acuerdo al lineamiento establecido. 
5. Articular los temas solicitados por la ciudadanla con las demás dependencias garantizando 

armonia y celeridad en los procesos. 
6, Consolidar la información del proceso en medio magnético y físico salvaguardando los 

intereses de la ciudadania y de la entidad, 
7. Realizar y presentar el informe de actividades de desarrolladas de en función del 

mejoramiento del proceso a su empleo, 
De"emoeñar las le sean asiglnadascle 
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BoLlvAR ru AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. .5 8 DE 2017 03 FEB. ;1)17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLíVAR" 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos especificos: 
.¡' Gestión y desarrollo de talento humano 
.¡' Pollticas de talento humano 
.¡' Administración de personal 
.¡' Bienestar social 
.¡' Nómina y prestaciones sociales 
.¡' Decreto ley 1578 del 1998 
.¡' Decreto ley 1572 del 1998 
.¡' Decreto ley 734 del 2002 
.¡' Ley 909 del 2004 
.¡' Decreto 785 del 2005 
.¡' Decreto 2539 del 2005 
.¡' Decreto 1227 de 2005 
.¡' Decreto 2484 del 2014 
.¡' Decreto 1083 del 2015 
.¡' Régimen del empleado público . 
.¡' Administración de personal 

Bienestar social 
I 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
liderazgo de Grupo de Trabajo. 
roma de Decisiones. 
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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESUl.TADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2~17 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i len: 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines y Titulo de postgrado en 
modafidad de espec'lalización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

omle,;"nall en los casos 

prclleSiOnaí endiSi :: 
núcleo básico de Conoci en: Contaduría 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines. 

Matricula o Tarjeta profeSional en los casos 
la 

i . 
núcleo básico de en: Contaduría profesional relacionada 
Pública, Administración Pública, empresas, 
Trabajo Social y afines y Tílulo de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·10 SGP 

~ ¡al 
GOe.llINoIC'ÓN 
dot\OLlVAR 
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SaliVAR sí AVANZA 
GOBIERNO PE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ti: DE 2017 O 3 FES 7.017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTÁ€!..NUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Ejercer I i de grupos trabajo permanentes de acuerdo al respectivo 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Elaborar y gestionar la aprobación del proyecto de presupuesto de ingresos y gastos de la 
secretaría de acuerdo a la información y necesidades identificadas. 

4. Apoyar el proceso de ejecución con la elaboración de los certificados de disponibilidad 
presupuestal y registros presupuestales. 

5. Elaborar proyecto de actos administrativos de modificación del presupuesto (ordenanzas y 
decretos). 

6. Elaborar los informes de gestión presentados por el área de presupuesto y determinar las 
acciones a seguir de acuerdo a los resultados obtenidos del análisis y presentarlos a los 
organismos de control cuando se requiera 

7. Elaborar los diferentes informes y rendirlos a los órganos de control de acuerdo a lo 
establecido en la normatividad, en cuanto contenido, calidad, forma y periodicidad. 

8. Verificar que las solicitudes de disponibilidad se hagan de acuerdo a las actividades 
programadas dentro del proyecto formulado según el principio de especialidad del gasto. 

9. Hacer el registro de los ingresos de los recursos de sistemas general de participaciones y 
generar el informe mensual de ejecución presupuestal de ingresos en función de ley. 

10. Apoyar el proceso del cierre presupuestal y la constitución de reservas y cuentas por pagar 
según lineamientos de ley. 

11. las lesean~~~ 

728 



e '" 
....... ¿-/' 

BaLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Constitución í 
.¡" Leyes, Decretos de ley, 
.¡" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡" Ley General del Presupuesto . 
../ Legislación de la Entidad . 
.¡" Manejo de aplicativos y bases de datos . 
.¡" Ofimática Básica . 
.¡" Polllicas públicas . 
.¡" Indicadores de Gestión 

Indicadores de ~:!!0.! 

Orientación a resultados. 
);> Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

en j i 
núcleo' de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Contaduría 
pública, Ingenieria, y afines y Titulo de postgrado 
en modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Contaduria 
pública, Ingeniería, y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Ley 
Titulo profesional en disciplina académica del Dieciocho (18) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, profesional relacionada 
Administración Pública. Empresas, Contaduria 
pública, Ingenierla, y afines y Titulo de postgrado 
en modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la L!')' 

PROFEStONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 
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GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

ciñéndose a los lineamientos del plan de desarrollo y la ley. 
2. Participar en la formulación, diseño y ejecución de proyectos de fortalecimiento cobertura 

educativa atendiendo los requerimientos de la misma. 
3. Participar en !os estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 

servicios a su cargo atendiendo las especificaciones técnicas del servicio. 
4. Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades a su cargo de acuerdo al lineamiento 

establecido. 
5. Proyectar y desarrollar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 

metas propuestas. 
6. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos que sean remitidos a la 

Dirección de acuerdo en términos señalados en la ley. 
I i 

.¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Evaluación educativa 
" Indicadores de gestión 
" Manejo SIGCE 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

E;~:~::~n~~a, Profesional. 
T equipo y colaboración. 
CreaUvidade Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

de Decisiones. 
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GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i en 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Economla, Administración Pública, Empresas, 
Ingeniería, Derecho, y afines a las funciones de! 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

I 
núcleo i i en: Licenciatura, 
Economia, Administración Pública, Empresas, 
Ingenieria, Derecho y Titulo de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

orofesi"nall en los casos 

de Conocimiento en: Licenciatura, 
Economía, Administración Pública, Empresas, 
Ingenieria, Derecho y Titulo de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

G()!\I~ 
"'flOI.lVAR 
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de la gen:e;r':al:I~j.:~~:tJ;:)yel'tos 
2. Generar y coordinar entrega de los formatos de pre matrícula o reserva de cupos para 

alumnos antiguQs. lo anterior para asegurar la estandarización de la actividad en todos los 
establecimientos educativos oficiales. 

3. Consolidar la información de pre matricula o reserva de cupos para alumnos antiguos de los 
establecimientos educativos oficiales de su jurisdicción, con el fin de identificar los cupos 
disponibles o faltantes. 

4. Definir criterios de asignación de cupos oficiales y pesos para las variables de priorización, 
teniendo en cuenta los lineamientos y directrices definidos por el MEN y la Entidad Territorial, 
para la gestión de cobertura. 

S. Gestionar las solicitudes de traslado de cupos presentadas en la jurisdicción a su empleo, 
teniendo en cuenta los cupos disponibles identificados y los criterios de asignación y de 
priorización establecidos 

6. Apoyar cuando se las actividades relacionadas con la inscripción de los alumnos 
I I 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

la inscripción, consolidación y reporte de información a la Secretaria de educación. 
7. Realizar las evaluaciones pertinentes acordes a los proyectos educativos institucionales. 
8. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 

con base en la programación establecida. 
I de 

" Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Evaluación educativa 
" Indicadores de gestión 
" Manejo SIGCE 

¡la resultados. 
» Orientación al usuario y al ciudadano. 
:> Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

prolOsil)nal en i i i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingeniería y afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prol'esicmal en los casos 

Aprendizaje COnllnUO. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid'ifaZ!lOde Grupo de Trabajo. 
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núcleo básico en: 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingeniería y afines y Título de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 SGP 
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COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

requeridas. 
2. Evaluar el cumplimiento del desarrollo del plan de comunicaciones y comunicaciones 

tomando las decisiones pertinentes para su cumplimiento atendiendo las instrucciones 
recibidas. 

3. Medir el impacto de las comunicaciones realizadas por la Entidad a través de cada uno de 
los medios, utilizando los instrumentos definidos y entregar los resultados al comité de 
comunicaciones para que se definan las acciones necesarias para lograr que la información 
generada llegue a todo el público objetivo. 

4. Presentar al Comité de Comunicaciones una propuesta sobre la información a la que se le 
puede medir el impacto, para que sea validada y aprobada como población objeto de la 
medición de impacto. 

5. Revisar sistemáticamente contenidos y asegurar las actualizaciones realizadas a la página 
Web de la Secretaria de Educación. 

6. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los ciudadanos 
relacionados con su área y funciones. 

7. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para eliminar 
las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los procesos, con 
el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo de la SE. 

I de acuerdo I del I 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
,¡' Comunicación y prensa 
.¡ sector 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Orientación a reslJlt",los, 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

PrOli%ifOOai en dii, ;cipliloa acadéiniCa 
núcleo básico de Conocimiento en: Comunicación 
social, Periodismo o Relaciones Públicas y afines 
a las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

prcltesional en I I académica del 
núcleo de Conocimiento en: Comunicación 
social, Periodismo o Relaciones Públicas y afines 
y Titulo de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

prol'esi<mal en los casos 

en i j i del 
núcleo básico de Conocimiento en: Comunicación 
social, Periodismo o Relaciones Públicas y afines 
y Titulo de postgrado en modalidad de Maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 

I 

~-~ .!!OLlVAR 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo ycolaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo, 

experiencia 

e-m .... ,1 turn M t<'nO' ...... bO~IV." 1)/0'>' <u· "ww_lx>i",olI qo;' "., 
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GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
realamentados por la Lev 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 SGP 

normativo existente. 
2. Proyectar y revisar los actos administrativos, contratos y documentos de carácter jurídico que 

deba suscribir la dependencia ciñéndose a los lineamientos establecidos. 
3. Ejecutar la defensa jurídica de la dependencia en coord'lnación con la Secretaría Jurídica con 

base en el procedimiento establecido. 
4. Absolver consultar de legalidad en materia de educación, de acuerdo al parámetro 

establecido por la ley. 
5. Atender las diferentes peticiones, quejas reclamos y recursos del proceso de Secretaría de 

educación de acuerdo a los términos señalados en la ley. 
6. Coordinar ellevanfamienfo de la información necesaria de los procesos en los que participa 
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lenl i sea cumpliendo con 
los parámetros establecidos en el estudio jurídico, técnico 
recomendaciones del comité de conciliación del Ente Territorial. 

y económico y las 

~~ de acuerdo 

.¡' Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
./ Defensa judicial 
.¡' Actos administrativos 
~ de procedimiento ~~~~ lo cor,tencie)so ~~~ 

);>- Orientación al usuario y al ciudadano, 
);>- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

orolesi"nal en I i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Arquitectura, y afines a las funciones del empleo, 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

Anr."rli,ei'e continuo, 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Arquitectura, y afines a las funciones del empleo 
y título de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Arquitectura, y afines a las funciones del empleo 
y titulo de postgrado en modalidad de Maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-04 SGP 

proceso contractual 
especificaciones técnicas y legales, las necesidades de los servicios. 
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elatloral,ii! 'in i para 
contractual, pos·contractual de acuerdo al procedimiento establecido. 

2. Apoyar, revisar y conceptuar sobre la elaboración y actualización del Plan Anual de 
Adquisiciones de la Secretaria de Educación, reporte de información en base de datos del 
SIA, informes de seguimiento de la ejecución de los contratos y PAC según lineamientos 
establecidos. 

3. Realizar 105 estudios del sector, estudios previos, proyecto de pliegos, pliegos definitivos, 
resolución de apertura y adjudicación, actas de inicio, actas de liquidación y recibo final según 
condiciones del servicio y normatividad vigente. 

4. Revisar los términos de referencia, pliegos de condiciones y minutas de contratos que se 
elaboren para la contratación directa, licitación o concurso y convenios que suscriba la 
Secretaria de modo que cumpla con los parámetros legales. 

5. Custodiar los expedientes de contratación de la secretaria según procedimientos. 
6. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a 105 requerimientos de los despachos 

judiciales, relacionados con su área y funciones. 
7. Recolectar y analizar la información necesaria para interponer una acción judicial contra un 

tercero o responder una acción presentada contra la secretaria atendiendo los procesos que 
se encuentran activos dentro de los términos estipulados para el caso. 

8. Hacer seguimiento al cumplimiento de los aCl,lerdos de conciliación en los que participa la 
Secretaria de Educación según lo establecido por el ente conciliador y de los fallos judiciales. 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de: acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Contratación estatal 
o/' Ley 80 del 1993 
o/' del 
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)o Orientación al usuario y al ciudadano. 
)o Transparencia 
)o Compromiso con la organización 

prole"ionall en disciolina acad"mica 
núcleo básico de Conocimiento en: licenciatura, 
Administración Pública, Derecho, Contadurla 
Pública, Economía, Ingenierla en áreas afines a 
las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prolesi',nall en los casos 
I 

núcleo de ;;,!~~:~~,~; a"ad"mk,a 

Administración Pública, Derecho, Contaduría 
Pública, Economla, Ingenierla y Titulo de 
postgrado en modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

TItulo 
núcleo 

en . i Ji I 

de Conocimiento en licenciatura, 
li 

A~~~:~~~I: i E; i I Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
Toma de ~!!!9!~ 

meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Pública, Economía. Ingeníería y Título de 
postgrado en modalídad de Maestría en areas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 SGP 

de la metodología general ajustada. 
2. Generar y coordinar entrega de los formatos de pre matricula o reserva de cupos para 

alumnos antiguos. lo anterior para asegurar la estandarización de la actividad en todos los 
establecimientos educativos oficiales. 

3. Consolidar la información de pre matricula o reserva de cupos para alumnos antiguos de los 
establecimientos educativos oficiales de su jurisdicción, con el fin de identificar los 
i i I I 

.~. 

743 



(J "', 

...... ~/ 
BOllvAR si AVANZA 

GOSIERN"O DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201703 FEB. ?n17 
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teniendo en cuenta los r 
para la gestión de cobertura. 

cupos i Y pesos para , 
y directrices definidos por el MEN y la Entidad Territorial, 

5. Gestionar las solicitudes de traslado de cupos presentadas en la jurisdicción a su empleo, 
teniendo en cuenta los cupos disponibles identificados y los criterios de asignación y de 
priorización establecidos 

6. Apoyar cuando se requiera, las actividades relacionadas con la inscripción de los alumnos 
nuevos en el establecimiento educativo, acordando con los rectores los puntos de inscripción 
y centros de acopio, distribución de los formatos de inscripción a los aspirantes, registro de 
la inscripción, consolidación y reporte de información a la Secretaria de educación. 
Realizar [as evaluaciones pertinentes acordes a los proyectos educativos institucionales. 

le sean de acuerdo con naturaleza 

./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Oesarrollo Oepartamental-POD 

Conocimientos específicos: 
./ Evaluación educativa 
" Indicadores de gestión 
" Manejo SIGCE 

Planes de ~~~!2l!!~~~t;,!l 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

);> Experiencia Profesional. 
};> Trabajo en equipo y colaboración. 
};> Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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i i i en: 
Administración Pública, Empresas, Eeonomia, 
Ingenierla y afines a las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Dre,fesional en i i i 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingeniería y afines y Título de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en 105 casos 

i en i i del 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Economía, 
Ingenierla y afines y TItulo de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
la 

experiencia 
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Mejora, en la 
2. Realizar un diagnóstico del sistema de gestión de calidad de acuerdo a los procesos que 

tiene la dependencia. 
3. Identificar las posibles causas del sostenimiento del sistema de gestión de calidad según las 

metodologías exístentes. 
4. Desarrollar las auditorías del sistema de gestión de calidad de acuerdo a la programación y 

procedimientos establecidos. 
5. Analizar resultados de evaluación de atención a usuarios y ciudadanos, con los documentos 

recopilados y generar el plan de acción que asegure mejorar el servicio de la Secretaria y la 
percepción del servicio por parte del cliente. 

6. Registrar y controlar los registros externos que afecten la los procesos definidos 
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BOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2a17 03 FEB, 20í7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

</' Constitución Politica 
</' Leyes, Decretos de ley, 
</' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
</' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
~ Informes de Gestión. 
</' Plan de Auditorias 
</' Informes de Auditona 
</' Plan de Acción 
~ Tablero de Indicadores de proceso. 

);> Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

prollesil)nal en disciplina acadéniica 
núcleo de Conocimiento en: Economía, 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería y 
afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

equipo y colaboración. 

c~~~~~~~~e Innovación. 
Li, de Grupo de Trabajo, 

T relnta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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BOLÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~OELGSE1rRDE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

núcleo básico de i en: Economla, 
Administración Pública, Empresas, Ingenieria y 
Titulo de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo básico de en: Economla. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería y 
Título de postgrado en modalidad de Maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 SGP 

~ li!i,j 

748 



e ':, 
...... ~/ 

BOLlvAR !iÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
., 

DE 201'1 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Elabclffirel [irílC ;rme;¡e 8]8cUc:Jón 
técnicas del documento. 

para promover I apoyo 

2. Realizar seguimiento a al plan de asistencia técnica con el propósito de mejora continua de 
los diferentes procesos. 

a. Realizar la medición de los indicadores de gestión determinando las fallas y posibles 
soluciones de acuerdo las metas planteadas en el plan. 

4. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

5. Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

6. Identificar las posibles soluciones para el sostenimiento del sistema de gestión de calidad 
según las metodologías existentes. 

7. Desarrollar las audítorías del sistema de gestión de calidad de acuerdo a la programación y 
procedimientos establecidos. 

8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

i generales: 
.¡' Constitución Polltica 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Informes de Gestión . 
.¡' Plan de Auditorias 
.¡' Informes de Auditoria 
.¡' Plan de Acción 
.¡' Tablero de Indicadores de proceso. 

~~ Acciones nre"en!ivA" 
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BOllvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Comunes Por Nivel Jerárquico ¡ 
)- Orientación a resultados. 
>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
> Compromiso con la organización 

¡len 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla 
Industrial, Civil, Arquitectura y afines a las 
funciones del empleo. 

prc1fes;ionall en los casos 

núcleo básico ¡¡en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería 
Industrial, Civil, Arquitectura y afines y Titulo de 
postgrado en modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

en i Ii 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería 
Industrial, Civil, Arquitectura y atines y Titulo de 
postgrado en modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

de Decisiones. 

i meses de experiencia prclfes,ional 
relacionada. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20ldj O 3 FEB. 2017 

los casos 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 SGP 

general MGA de acuerdo a las técnicas. 
2. Divulgar al interior del comité directivo la viabilidad de las iniciativas de conformidad a los 

resultados esperados. 
3. Gestionar las actividades necesarias para el inicio de los proyectos y divulgarlas a cada uno 

de los responsables de los proyectos. 
4. Garantizar la entrega total de la información de los proyectos formulados e inscritos en el 

Banco Regional de Proyectos, a los responsables de los proyectos, inclusive en el momento 
de registrarse cambios en la formulación. 

5. Validar que los cambios solicitados y aprobados, estén reflejados en los proyectos. esto para 
asegurar el cumplimiento de los parámetros técnicos y de calidad definidos en la formulación 

.~. fra-" 
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BOLíVAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 

de entes externos I en a 
visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 

7. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los ciudadanos 
relacionados con su área y funciones. 

I 

./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Planeación y Administración Pública . 
./' Administración de Planes y programas . 
./ Normatividad y Administración del Sector Educativo. 
" Metodología MGA. 
.¡' Procedimientos del Banco de programas y proyectos de inversión Nacional. 
" Manejo de Ofimática, Internet y Bases de Datos. 

I 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

profe"iOnall en diSCiPlil~~(~~:~~~ica 
núcleo básico de C( 
Administración Pública, 
I 

.~ 
G03t~"\CIN 
,¡,,1\{)lIVAR 

A~~~~~~~I: i E: Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

tl· ....... ,¡ ~()m,R1L~lOlo1:t:dIV ... 9""~D .wwwboiMU1]O'J.<:IJ 
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BOLÍVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2°117 o 3 FES, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Matricula 
l 

del empleo. 

o Tarjeta profesional 
I 

en los casos 

prof,,,iOl1811 en diSCi~~;:oc~:~~~~ica 
núcleo básico de en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería 
Industrial, Civil, Arquitectura y afines y Titulo de 
postgrado en modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFEStONAL UNtVERSITARIO 219·04 SGP 

~ 4,1¡!f , 
~"'""'" ""nO[JVAR 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL ~BERNADOR 

DECRETO No. ;j 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLivAR" 

Of9:¡¡;¡Z¡¡¡:; elaborar y apoyar y viailancia. 
reglamento territorial y soportar tácticamente las actividades de visitas de control a los 
Establecimientos Educativos. 

i con la I i proyectos 
pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del módulo de 
identificación de la metodología general ajustada MGA y las características de la iniciativa a 
desarrollar. 

2. Gestionar la ejecución de los proyectos a su empleo y realizar seguimiento a los mismos, 
teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos por el 
área de planeación, Identificar riesgos y reportar al área de planeación los ajustes requeridos 
para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos a su empleo. 

3. Analizar los informes de auditoría de matricula, para evaluar los logros y mejoras obtenidas 
en la gestión de los procesos de cobertura teniendo en cuenta el nivel de ejecución de las 
acciones formuladas por el Establecimiento Educativo en la auditoría anterior. 

4. Analizar el compertamiento o la fendencia histórica de la información reportada per cada 
Establecimiento Educativo en los informes de matricula de acuerdo con los parámetros 
técnicos definidos en el proceso de seguimiento a la gestión de matricula. 

5. Planear auditoría externa, definiendo el alcance, participantes, cronogramas y recursos 
involucrados según el lineamiento establecido por la Dirección. 

6. Elaborar y enviar reporte de auditoría al MEN cuando sea solicitado, cumpliendo con los 
parámetros técnicos y metodológicos definidos para tal efecto. 

7. Generar la respuesta con candad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia enviadas 
ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

~!!I?' I i 

Conocimientos I 
.¡' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Desarrollo Nacional-PDN 
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BOlÍVAR liÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FE8. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

11 Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Inspección y vigilancia 
.¡' Informes de auditorias 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

prol'esic,"al en disciplina académica del 
núcleo de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas. Derecho, 
Economía, Ingeniería, en áreas afines a las 
funciones del empleo. 

Matricula 
I 

proliesic)nal en los casos 

Título I en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 
Economía, Ingeniería, y afines y titulo de 
postgrado en modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta proliesi,)nal en los casos 
I 

'i~ 
(¡{lI<tllNl,OON 
¿, ROI.lVAR 

~::~'~i~~~ i ~ i Profesional. 
)- . en equipo y colaboración. 
)- e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo, 
)- Toma de Decisiones. 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FES, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 
Economía, Ingeniería, y afines y título de 
postgrado en modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados pOr la Ley 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-04 SGP 

ForolUi3r, y veriil1ear 
la formulación, ejecución y 

2. Brindar asesoría, asistencia 
mejoramiento. 

3. Estudiar, analizar, consolidar 

~-
'li.tl'i ' 

al3tAAl~'tON 
4rIlOUVAR 

pedagógica para la elaboración de los planes de 

verificar la información de los Planes de Mejoramiento 
i 
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BoLlvAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

I i para 
estrategia de acompañamiento en la reformulación y ejecución del PE!. 

S. Definir y hacer seguimiento al acompañamiento de los establecimientos educativos para la 
ejecución de los planes de mejoramiento. 

6. Diseñar el plan de formación docente y hacer seguimiento a su ejecución, para promover la 
calidad del servicio en los Establecimientos Educativos. 

7. Desarrollar una cultura investigativa en la comunidad educativa con acceSO al conocimiento 
técnico, tecnológico y científico de acuerdo a las políticas de desarrollo en materia de 
educación. 

8. Articular proyectos de Fortalecimiento de Ciencia, Tecnologia e innovación, en la Secretaria 
de educación y en los Establecimientos Educativos del Departamento en coordinación de la 
Dirección TIC . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Evaluación educativa 
./ Indicadores de gestión 
./ Manejo SIGCE 
./' Planes de mejoramiento institucional·PMI 
y' Estandares y referentes <le educación 
y' Analisis de Información y Relación de Variables en sistemas complejos . 
./' Evaluación estadlstica. 
y' Manejo de Sistemas de Información, Aplicativos Informaticos y bases de datos relacionales. 
y' Normatívidad del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Orientación al usuario y al ciudadano. 

'.DMII.~ 
.nOI.1VAR 

en 
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BaLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20'17 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Titulo en i Ii 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Ingeniería, Administración Pública, Empresas, 
Derecho, Economía y afines a las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

pror.;s¡o;;a¡ en . i 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 
Ingeniería, Economía y afines y titulo de 
postgrado en modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profeSional en 105 casos 
I I 

I en 
núcleo básico de en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 
Ingeniería, Economía y afines y titulo de 
postgrado en modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula 
I 

o Tarjeta profesional en 
I 

los casos 

i 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

meses de experiencia profesional 
relacionada. 

,. ,,,,,;1 to;mW<t~r.o .... ,t""M"l'-9""(O .ww""bo!t;~, \lW(O 
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BOLíVAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL G~ERNADOR 

DECRETO No. ;J 8 DE 201; 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-04 SGP 

• 

i i i i i . 
para dar cumplimiento a la gestión del mejoramiento continuo en los Establecimientos 
Educativos. 

2. Verificar la aplicación de la autoevaluación en las instituciones oficiales y no oficiales, y 
analizar los resultados, con el fin de realizar la ubicación del Establecimiento Educativo en el 
régimen adecuado. 

3. Analizar los resultados de las evaluaciones ejecutadas en el proceso 001. Gestión de la 
evaluación educativa, con el fin de generar y hacer seguimiento al Plan de calidad educativa. 

4. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha técnica 
de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para lograr mayor 
eficiencia y efectividad en el proceso. 

5. Preparar, difundir y realizar el taller de socialización de herramientas y metodología de 
evaluación, para la evaluación de desempeño de docentes y directivos docentes, 

6. Analizar los resultados de las evaluaciones ejecutadas, con el fin de generar y hacer 
seguimiento a los planes de mejoramiento como resultado de las evaluaciones. 

7. Difundir y socializar estándares, metas, prioridades y acciones a realizar en la evaluación a 
Docentes Directivos Docentes. 

I del 
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SOLiVAR s.I AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

./ Constitución Polilica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
./ Análisis de pruebas SABER 

Indicadores de gestión 

i i 
>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

profe:;ional en disciplina 
núcleo I de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración, Contaduria Pública, Derecho, 
Trabajo Social y afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prol'esirmal en los casos 
I I 

núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración, Contaduría Pública, Derecho, 
Trabajo Social y afines y Titulo de postgrado en 

li i li en áreas 

W 
<iOIItRNAClON 
., f\OLlVAIl 

>- i Profesional. 
:>- . en equipo y colaboración. 
>- i e Innovación. 
:>- Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
>- Toma de Decisiones. 

reinta (210) meses de experiencia prollesi"nal 
relacionada. 
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BoLivAR !iÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Ley 
Titulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración, Contaduria Pública, Derecho, 
Trabajo Social y afines y Titulo de postgrado en 
modalidad de Maestria en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-04 SGP 

~ 'lk!i ' 
{;(llIl'!I%CJON 
",1I0IJVAR 

Sin experiencia 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

1. el a 
formulación, ejecución y seguimiento de los PMI y verificar su conformidad 
parámetros establecidos 

2. Realizar la convocatoria para los programas de formación e investigación acorde a las 
especificaciones técnicas del mismo. 

3. Realizar el diagnóstico de la tenencia y uso de medios educativos de los Establecimientos 
Educaüvo según procedimiento y necesidades del servicio. 

4. Acompañar y revisar a los establecimientos educativos en la formulación de los proyectos 
educativos institucionales de acuerdo a las directrices de la secretaria. 

5. Diseñar las metodologías previas a su elaboración por los establecimientos educativos 
atendiendo las directrices del superior inmediato. 

6. Realizar las evaluaciones pertinentes acordes a los proyectos educativos institucionales. 
7. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 

con base en la programación establecida. 
DeSl,mo,eñar I 

.¡' Constitución Politica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Evaluación educativa 
.¡' Indicadores de gestión 
.¡' Manejo SIGCE 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

i 
)¡> Profesional. 
>- en equipo y colaboración. 
)¡> Innovación. 
>- Uderazgo de Grupo de Trabajo. 

Toma de 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ª DE 2017 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

profe,siori8f en discipliiia ac;adérr;~a 
núcleo básico de Conocimiento en: Literatura, 
Administración, Contaduria Pública, Trabajo 
Social, Derecho, Economía, y afines a las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en [os casos 
I 

1 I en I 

núcleo basico de t I en: Literatura, 
Administración, Contaduría Pública, Trabajo 
Socíal, Derecho, Economía, y afines y Titulo de 
postgrado en modalidad de especialización en 
areas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula 
I 

o Tarjeta profesional 
I 

I ¡len 

en los casos 

núcleo básico de en: Literatura, 
Administración, Contadurla Pública, Trabajo 
Social, Derecho, Economia, y afines y Titulo de 
postgrado en modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrlcu[a o Tarjeta profesional en los casos 

=-~ ",IIOllVAR 

meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO ce RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20171 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 SGP 

¡ j 

de la planta de docente y directivos docentes. de la entidad con base en lineamientos 
normativos metodologías y necesidades del servicio, 

2. Proyectar los actos administrativos, oficios y documentos relacionados con los temas de su 
competencia acorde a las directrices establecidas. 

3. Recibir, tramitar documentos para inscripción, actualización o ascenso en escalafón. 
4. Tramitar y dar respuesta a las solicitudes de escalafón ante la Comisión Nacional del Servicio 

Civil de acuerdo al procedimiento establecido. 
5. Revisar la calidad y legalidad de las respuestas a soncitudes o correspondencia que lo 

requieran y firmar cuando corresponda. 
6. Acatar los procedimientos y pollticas a seguir en la divulgación de la gestión que adelanta 

por la SED y la comunicación interna. 
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sOlivAR §l AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2011 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

7. Atender i i en a 
visitas de auditarla o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos . 

./ Constitución Politica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específiCOS: 
./ Decreto ley 1950 de 1973 . 
./ Ley 909 del 2004 
./ Decreto 1227 de 2005 
./ Decreto 785 de 2005 
./ Decreto 2539 del 2005 
./ Acuerdo 137 del 2010 
./ Decreto 2484 del 2014 
./ Decreto 1083 del 2015 
./ Acuerdo 565 del 2016 
./ Régimen del empleado público . 
.,¡' Normas legales vigentes sobre administración de personal 
.,¡' Administración de personal 
.,¡' Bienestar social 

Nómina y prestaciones sociales 
Indicadores de ~~'" 

Orientación a reSlJlta(los. 
>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
» Compromiso con la organización 

~ i Profesional. 
~ . en equipo y colaboración. 
>- i e Innovación. 
>- Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
~ Toma de 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

profl9siional en diii ícipffiría acadér"ica 
núcleo de Conocimiento en; Licenciatura, 
Administración Pública. Empresas. Trabajo social. 
contaduría pública, Derecho, Economía, 
Ingeniería en áreas afines a las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

orelfesional en I i i 
núcleo de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Trabajo 
Social, Contadurla Pública, Derecho, Economía, 
Ingeniería y afines Título de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o en los casos 

en i li I 
núcleo de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Trabajo 
Social, Contaduría Pública, Derecho, Economía, 
Ingenieria y afines Titulo de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prOfesional en los casos 

~''"'''''''" .. nollVAR 
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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201'1 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-04 SGP 

de atendiendo el cronograma establecido. 
2. Elaborar los planes de Bienestar, capacitación! seguridad y salud del trabajo para la planta 

docente, y directivos docentes de acuerdo a las metodologías y lineamientos de ley. 
3. Adelantar las acciones pertinentes en la inducción y reinducción de la planta docente, y 

directivos docentes de acuerdo a directrices del superior inmediato, 
4. Desarrollar los diferentes eventos de bienestar social ciñéndose al cronograma establecido. 
5. Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de los planes y programas proyectados, 

ciñéndose a los procedimientos y a los requerimientos aprobados. 
6. Presentar informes de resultados de la gestión en función de las necesidades diagnosticadas, 

los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas. 
7. Evaluar la de los diferentes planes en concordancia con los resultados esperados. 

I de I~~ 
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BoLivAR si AVANZA 

G091ERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2qp n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Decretos ley. 
Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
.¡' Decreto ley 1578 del 1998 
.¡' Decreto ley 1572 del 1998 
.¡' Decreto ley 734 del 2002 
.¡' Ley 909 del 2004 
.¡' Decreto 1227 de 2005 
.¡' Decreto 1083 del 2015 
.¡' Régimen del empleado público. 
-/' Administración de personal 
./ Bienestar social 

Ori,mtaci6n a resultados. 
).>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia 
).>- Compromiso con la organización 

orofeSil",al en i i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Trabajo Social, Administración, Contaduría 
Pública, Economía, Contaduría Pública, 
Ingeniería y afines a las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BOlÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Título profesional en disciplina académica del Seis (6) meses de expenencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, relacionada. 
Trabajo Social, Administración, Contaduría 
Pública, Economía, Contaduria Pública, 
Ingenierla y afines y Titulo de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la L~y 
Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: licenciatura, 
Trabajo Social, Administración, Contaduría 
Pública, Economía, Contaduria Pública, 
Ingenieria y afines y Titulo de postgrado en 
modalidad de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Ley 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-04 SGP 

769 



... ~/ 
BOLíVAR s.í AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2~17 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i i i ili las competencias laborales 
y procesos prestaciones sociales y económicas del personal afiliado al Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio dentro del marco de las normas y régimen del empleado público. 

prestae:iie Ines i para 
docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio ante la sociedad 
fiduciaria autorizada para dar cumplimiento a los derechos del personal. 

2. Realizar el trámite de las reclamaciones por salud para dar cumpnmiento a los derechos del 
personal y participar dentro del comité regional de prestaciones sociales de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 

3. Revisar la candad y legalidad de las respuestas a solicitudes o correspondencia que lo 
requieran y firmar cuando corresponda. 

4. Acatar los procedimientos y poliUcas a seguir en la divulgación de la gestión que adelanta 
por la SED y la comunicación interna. 

5. Atender requerimientos de los entes externos de conlrollos cuales consisten en atención a 
visitas de auditarla o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 

6. Atender requerimientos de los enles externos de controf los cuajes consisten en atención a 
visilas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 

7. Dar traslados a la unidad de control disciplinario de los casos que lo ameriten y/o que sean 
de su competencia acordes al lineamiento establecido. 

8. Participar en los grupos de trabajo que se le asignen de acuerdo a los lineamientos 
impartidas. 

9. Presentar informes de resultados de la gestión en función de las necesidades diagnosticadas, 
los programas ejecutados y las propuestas de mejoramiento proyectadas 

~~~ de acuerdo la cm "len 

V' Constitución pontica 
.( 
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sOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

.¡' Plan de 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Decreto ley 1950 de 1973 . 
.¡' Ley 909 del 2004 
.¡' Decreto 1227 de 2005 
.¡' Decreto 785 de 2005 
.¡' Decreto 2539 del 2005 
.¡' Acuerdo 137 del 2010 
.¡' Decreto 2484 del 2014 
.¡' Decreto 1083 del 2015 
.¡' Acuerdo 565 del 2016 
.¡' Régimen del empleado público . 
./' Normas legales vigentes sobre administración de personal 
./ Administración de personal 
./ Bienestar social 
.¡' Nómina y prestaciones sociales 

de Gestión. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

profe,siio nal en {R¡¡C¡¡;¡¡na 8cildéníiCa' 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Trabajo Social, Administración, Contaduria 
Pública, Economla, Contaduria Pública, 
Ingeniería y afines a las funciones del empleo. 

~ Profesional. 
)o- en equipo y colaboración. 
~ Creatividad e Innovación. 
)o Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BOlivAR s.l AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 D 3 FEB. ?f117 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

núcleo básico de Conocimiento en: Título 
profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de Conocimiento en: Licenciatura, Trabajo 
Social, Administración, Contaduría Pública, 
Economía, Contaduría Pública, Ingeniería y afines 
y Titulo de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prollesil)nal en los casos 
I 

I en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Titulo 
profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de Conocimiento en: Licenciatura, Trabajo 
Social, Administración, Contaduría Pública, 
Economía, Contaduría Pública, Ingeniería y afines 
y Tituto de postgrado en modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta prollesil)nal en los casos 
I I 
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BoLlvAR ru AVANZA 
GOS1ERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL ?ERNADOR 

DECRETO No. :J 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-04 SGP 

I archivo y la correspondencia la Secretaría, para cumplir 
los objetivos establecidos con relación al mejoramiento de la atención y satisfacción de los 
requerimientos de la comunidad educativa. 

CoñSOikiarla iñfoiñiaCión d,>Coñ:es¡xiñdeiñC;a,a;¡¡¡¡¡za;: generareSta<tTsiiicaS"OjiOriüi1a;me¡:¡¡¡; 
para el mejoramiento de la gestión del área y en general de la Secretaría. 

2. Participar en el análisis de la información consolidada de los reportes de alención al 
ciudadano y correspondencia, apoyar la preparación de la reunión mensual de seguimiento 
y asistir a la misma oportunamente. 

3. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los documentos y 
dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención documental. 

4. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber cumplido el 
tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 
documental. 

5. Revisar la calidad y legalidad de las respuestas a solicitudes o correspondencia que lo 
cuando 
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BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE. RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 

Atender i i los cuales en atención a 
visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 

7. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha técnica 
de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para lograr mayor 
eficiencia y efectividad en el proceso. 

le 

./ Constitución Politica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Tablas de Retención Documental-TRD 
./ FUID 
./ Archivos de Gestión 
./ Archivo Central 
./ Archivo Histórico 
./ Auditorías Internas . 
./ Auditorias Externas 
./ Reporte de Registros de peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley del último mes . 
./ Indicadores de proceso. 

i i 
>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
}> Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

~' - ,~ , . 
'!~ 

>- i Profesional. 
}> . en equipo y colaboración. 
}> i e Innovación. 
~ Uderazgo de Grupo de Trabajo, 
>- Toma de Decisiones. 
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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Desp" ACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 o 3 FEa. 2017 
"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Formación Académica Experiencia ,1 : 

Título profesional en disciplina académica del Treinta (30) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, relacionada. 
Administración Pública, Derecho, Contaduría 
Pública, Economía, Ingenierla, afines a las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

profesiiona en i I 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Derecho, Contaduría 
Pública, Economia, Ingenieria, afines y TItulo de 
postgrado en modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

en i j i 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Derecho, Contadurla 
Pública, Economia, Ingenieria, afines y Titulo de 
postgrado en modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
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BOllvAR ª-Í AVANZA 

G06JERNO oe RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·04 SGP 

Ingresar las nov:eaailOs 
de acuerdo a la programación de pagos. 

2. Verificar y autorizar los reportes generados, informes, liquidaciones de nómina según 
lineamientos establecidos. 

3. Atender requerimientos de los entes externos de control tos cuales consisten en atención a 
visitas de auditarla o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 

4. Levantar la información requerida para la formulación de los diferentes planes, programas y 
proyectos acordes a las metodologías establecidas. 

5. Atender las peticiones quejas y reclamos de acuerdo a los términos de ley 
6. Presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo los lineamientos del 

superior inmediato. 
7. Coordinar el levantamiento de la información necesaria de los procesos en los que participa 

con base en la programación establecida. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL ~BERNADOR 

DECRETO No. ~ 8 DE 2017 03 FEB. 2Ul! 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

¡TCoñi,¡¡¡¡¡c¡;6ñPo11 ::--------------
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especlficas: 
.¡' Gestión y desarrollo de talento humano 
.¡' Políticas de talento humano 
.¡' Administración de personal 
.¡' Bienestar social 
.¡' Nómina y prestaciones sociales 
.¡' Decreto ley 1578 del 1998 
.¡' Decreto ley 1572 del 1998 
.¡' Decreto ley 734 del 2002 
.¡' Ley 909 del 2004 
.¡' Decreto 785 del 2005 
.¡' Decreto 2539 del 2005 
.¡' Decreto 1227 de 2005 
.¡' Decreto 2484 del 2014 
.¡' Decreto 1083 del 2015 
.¡' Régimen del empleado público . 
./' Administración de personal 
.¡' Bienestar social 
~~~ de Gestión 

Orientación a res'UI,"llOs. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

AOi9ndiiza¡e· continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración, 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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SaLIVAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

de i i en: i , 
Trabajo Social, Administración, Contaduría 
Pública, Economia, Contadurla Pública, 
Ingenierla y afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en 105 casos 

prollesii! lnal en i del 
núcleo' de Conocimiento en: Licenciatura, 
Trabajo Social, Administración, Contaduria 
Pública, Eccnomia, Contaduria Pública, 
Ingenieria y afines y Titulo de postgrado en 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

experiencia 
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BaLivAR ª-' AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL ~ERNADOR 

DECRETO No. ;,; 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-04 SGP 

departamento de acuerdo con los lineamientos que expidan las Secretarías de Hacienda y 
Planeación y coordinar la gestión financiera con la Secretaria de Hacienda 

2. Llevar los registros y demás cuentas de contabilidad. presupuesto, tesorería y de gestión de 
ingresos, de los recursos del Sistema General de participaciones, destinados al Sector 
Educativo, bajo los lineamientos de la Secretaria de Hacienda 

3. Velar y vigilar por el ingreso de los recursos del Sistema General de participaciones, 
destinados al Sector Educativo y los ingresos ordinarios asignados, que se destinen a la 
educación 

4. Participar en la elaboración del Plan de Adquisiciones del sector central, de acuerdo a los 
lineamientos de la Secretaria General. 

5. Realizar diagnósticos del financiamiento del Sector Educación y evaluaciones de resultados 
de la gestión fmanciera de los Fondos Educativos de las Instituciones Educativas. 

6, Preparar y presentar el proyecto de presupuesto de la Secretaría de acuerdo con los 
lineamientos expidan las Secretarías de Hacienda y i' 
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BOÚVAR ª-Í AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

7. i I i presupuesto SGP, del 
Sector Educación. 

8. Adelantar acciones para la asignación de recursos a los Fondos Educativos de las 
Instituciones Educativas. 

9. Elaborar los Estados Financieros de los recursos del Sistema General de participaciones, 
destinados al Sector Educativo y los ingresos ordinarios asignados, que se destinen a la 
educación, de acuerdo a lo lineamientos de la Secretaria de Hacienda. 

~~de 1~!2: 

./ Constitución Politica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
,¡' Presupuesto Público 
./ Contabilidad 

Tesorería 
i 

). Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia 
.> Compromiso con la organización 

prof,,.iorlall en i I 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 

I I , afines 

Apr',ndizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración . 
Creatividad e Innovación. 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB 'I1rl 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

funciones del empleo. 

pro'fes¡',nal en los casos 

núcleo de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Derecho, Contaduría 
Pública, Empresas, Economia, Ingeniería, afines 
y Titulo de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

prol'esÍ<mall en los casos 

en i li 
núcleo básico de Conocimiento en: Licenciatura, 
Administración Pública, Empresas, Derecho, 
Contaduría Pública, Economía, Ingeniería, afines 
y Titulo de postgrado en modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo, 

Matricula proliesÍl)nal en los casos 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 0:3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 SGP 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i i Y externos 
a los tiempos estipulados. 

9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes platafonmas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

COlnocim;"ntc)S generales: 
" Constitución Polltica 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos especificos: 
./ Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
./' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./' de office. 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEI:l. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

superior en carreras 
empleo. 

anos i por 
formación tecnológica o de formación 

técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 SGP 

Ap,ovar en el desarrollo de los proGesosYslibiii:oce~ ;¡;;:;;;¡¡;;¡;;¡;¡;:;;;;¡¡;¡; depecsonal, 11órr,fna 
de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA E ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Apoyar en ! planes, programas y con en 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibídas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5, Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas, 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo [a normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de [a gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes platafomnas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

i generales: 
.¡' Constitución Polltica 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional·PON 
./ Plan de Desarrollo Oepartamental·POO 

Conocimientos especificos: 
.¡' Técnicas de archivo, 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ del de office. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 () 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

superior en carreras I 

empleo. 

años de educación 
a las funciones del 

anos por Ochenta y cuatro 
formación tecnológica o de formación relacionada o I"bora!. 

técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 SGP 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Apoyar en el procesos ystib¡]ro;""g¡¡¡;aam¡¡:¡¡S¡;8C;i)ñ 
y bienestar social de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos, 
6, Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7, Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a tas instrucciones 

impartidas. 
8, Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9, Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadlsticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio, 

11, Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo, 

.~. . . 
"' , 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201~ n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

y Leyes, Decretos de ley, 
y Plan de Desarrollo Nacional-PON 
y Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especlficos: 
,/ Técnicas de archivo . 
../' Sistemas de gestión documental institucional. 
,/ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

Manejo del paquete de oflice. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

superior en carreras 
empleo. 

I I por 
formación tecnológica o de formación 

técnica profesional adicional al inicialmente 
i i 

Expenllcll, técnica 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 

y cuatro 
relacionada o laboral. 
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DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEti. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLiVAR" 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 SGP 

Apc'yaren 
exigidos. 

2. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

3. Brindar asistencia técnica, adminis'trativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
4, Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
6. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
7. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
8. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

(",{>/II~ 
01< IIOlJVAR 

de atendiendo la normas de gestión documental. 
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BaLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOL!VAR" 

enl ii para j' i 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

10, Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Polltica 

.¡' leyes. Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucionaL 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' de office. 

T"f,,;nen equipo. 
Creativlidad e innovación. 
Autocontrol I 

\.'-mM <un!"<I~,!{",IIJol'~",-U""W' \'oWN,OOlIWl,'JOII (O 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 0:3 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
em¡JIeo. 
Tres (3) años de experiencia relacionada por Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 SGP 

exigidos. 
2. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido . 

. ~ 
{',(JII(1\N.o\OON 
&nOUVAR v """,1 <""t.'<:t<·~'1'boir;~T'!'IO'.·(O ..... w.v~IV~'fl<l'JW 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 ., 
DE 2017 03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

6, i en los i comités. grupos de trabajo a las 
impartidas. 

7. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

8. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

9. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadlsticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

10. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Polltica 
y Leyes. Decretos de ley. 
y Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
y Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

Manejo del de office. 
~:E de . software .22':~~ 

te"-rNlJ ,""t.I.t 1l'f><)...,~IJo:N,)t,.¡<N.cu." w .... bol""" -90".en 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL ~8ERNADOR 

DECRETO No. ;:) 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

(3) años de experiencia i por 
título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 SGP 

y ocho meses de 
laboral o relacionada. 

y cuatro 
relacionada olla ,00"31. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

en I elaboración de programas y proyectos con base en 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7, Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10, Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del serviclo. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo, 

.¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
.¡' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
" del de oflice. 

II 
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GOBIERNO OS RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
~~~ con la..Q!9'~~ 

superior en carreras 
empleo. 

¡¡por 
formación tecnológica o de formación 

técnica profesional adicional al inicialmente 
i i 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 SGP 

Expen:iciia iéCriiCa: 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 
Autocontrol 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

y bienestar social de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 

exigidos. 
3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes ccmités. grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

1 1 Política 
o/' Leyes. Decretos de ley. 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
./ Técnicas de archivo. 
o/' Sistemas de gestión documental institucional. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
o/' del de office. 

i por 
título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 

I 
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DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017n 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

exigidos. 
2. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con (as instrucciones 

recibidas. 
3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
6. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
7. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
8. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

de atendiendo la normas de gestión documental. 
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BOÚVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL G1:'RXDOR 

DECRETO No. :;; O DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

9. Apoyar en la i para la actualización de la base de datos, i 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

10. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

11. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.(' Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley • 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ Manejo del paquete de office. 

~'."..2 
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BOLíVAR !iÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

superior en carreras afines a las funciones del laboral. 
empleo. 
Tres (3) años de experiencia relacionada por Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exiaido 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 SGP 

y bienestar social de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 

exigidos. 
3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. 
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BOLíVAR QÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

en iconl 
establecido. 

7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 
impartidas. 

8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

9, Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos ylo programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Politica 
v' Leyes. Decretos de ley. 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especfficos: 
./ Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de gestión documental institucional. 
./' Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
v' Manejo del paquete de office. 

~~~ software o orOClrarr 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
~ Transparencia. 

EXPs;¡j(i ;¡a i 
~ Trabajo en equipo. 
~ Creatividad e innovación. 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ª DE 201703 FEI:L 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MAUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

superior en carreras 
empleo. 

por meses de 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-04 SGP 

asi como las relacionadas 

..-"",d <tllltMt""" .. 1bcl"'.I1-9O"-<t>·wwwbol/l.l.v.govr.:u 
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GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FE~. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

de los propios 

Aoe,var en ,,1 dE>sarrollo de los procesos y sUbprocesos 
y bienestar social de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Reciblry tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 
establecido. 

3. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

5. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadisticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

6. Actualizar las diferentes plataformas. aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

7. Desempefíar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

vi' Constitución Politica 
o/' Leyes. Decretos de ley. 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
vi' Técnicas de archivo. 
y Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 

Mar,ejodel de office. 

GOIIl~1O>l 
dollQUVAit 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ª DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MAUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

);> Orientación al usuario y al ciudadano. 
);> Transparencia. 

en equipo. 
);> Creatividad e innovación. 

Aprobación 
superior en carreras afines a [as funciones del 
empleo. 

Tres (3) años i por y 
titulo de formación tecnológica o de formación relacionada o larn)ral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314·03 RP 

I 
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DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLIVAR" 

2. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 
establecido. 

3. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

4. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 

5. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadísticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

6. Actualizar las diferentes ~ataformas, a~icativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

o/ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacíonal-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
o/ Técnicas de archivo. 
o/ Sistemas de gestión documental institucional. 
o/ Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
" Manejo del de office. 

, software O ~~~ 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 P DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Comunes Por Nivel Jerárquico I 

>- Orientación a resultados 
):> Orientación al usuario y al ciudadano 
):> Transparencia 

i i por 

» Experticia técnica 
» Trabajo en equipo 
>- Creatividad e innovación 

formación tecnológica o de formación relacionada o laOClfal, 
técnica profesional adicional al inicialmente 

i i 

NIVEL ASISTENCIAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·22 SGP 
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DESPACHO DEL. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2~17 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOlÍVAR" 

i i Y , elennenl<os 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3, Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por la ley. 
9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

11. I 

./ Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

y Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Prolocolos de Alención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
../' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

iI . 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·20 RP 
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GOBIERNO CE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. !j ~ DE 20:/.7 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Reciib iir. ,i , 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia, 

2, Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3, Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia, 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño, 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7, Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato, 
8. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según tas instrucciones 

recibidas. 
9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo, 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención, 
Des,empeñar las 

Corlocilmielntos generales: 
.¡' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

QOM~ 
.. IIOllVAR 
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BOLlvAR ai AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLlvAR" 

./ Conocimientos en Gestión Documental. 

./ Protocolos de Atención al Ciudadano, 

./ Fundamentos en Gestión de Calidad, 
Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
T Ár,niic", iI . 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

AUXtLlAR ADMtNISTRA TtVO 407·20 RP 

.~ 
'~' 

G(llltRNIOl\'.r 
.SOL1VAR 

~~~i¡:~~r al cambio. 'Ci Ii 
Relaciones lnterpersonales. 
Colaboración. 

c-ma~ 'O<'It,I(~~I>OW:IxIli'<", 9"'" ro .1.."".",,,,1,,,,,, q<h' (O 
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BoLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO CE RESULTADOS 

DESPACHO DEL EBERNAOOR 

DECRETO No. ;; 8 DE 2017 1) 3 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Rec,iib iir., i 1, i , i 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ I de 11 Nacional-PDN 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 201i7 03 FEB. 2017 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

11 

Conocimientos específicos: 

./ Conocimientos en Gestión DocumentaL 
v' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
v' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
v' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia. 
>- Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-19 SGP 

Malnej'o de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

¡;;;;;¡¡;;;, revisar, I i Y Cciñ¡;o¡;;r ;¡;m;;;;;;k 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en [as diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas [as actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamienlo del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por la ley. 
9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de I 
.¡ I 11 
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SaLIVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Conocimientos específicos: 

./ Conocimientos en Gestión Documental. 
o/' Protocolos de Atención al Ciudadano, 
o/' Fundamentos en Gestión de Calidad, 
o/' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos, 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización, 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·19 SGP 

Disciplina, 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 (13 FEB. 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Recilbir.. i ,1 i Y OOniroJar dOClJmerltos, 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender Jos requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
8. Verificar el cumplimiento de requisitos exigidos para el trámite de solicitudes de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por la ley. 
9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención. 

11. I 

Corlocilniel1tos generales: 
./ Constitución Política 
o/ Leyes, oecrelos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' I I 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Conocimientos específicos: 

./ Conocimientos en Gestión Documental. 

./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 

./ Fundamentos en Gestión de Calidad. 
Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia. 
>- Compromiso con la Organización. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·15 RP 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

t-m.,d' ~OIlW 1~1'lOlo<~tx.:",.".<¡In ro • \\W .... bol...',¡,!l<lY Ul-
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BOLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 201703 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPT L ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Recibir, revisar, i radicar, i y controlar datos, elelmerltos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Realizar el monitoreo diario de los acontecimientos delictivos que registren los medIos de 
información en el departamento de bollvar 

6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las direclrices del Jefe Inmediato, 

7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas. 

Conocinlienllos en I 

,¡' Protocolos de Atención al Ciudadano, 
,¡' Fundamentos en Gestión de Calidad, 
,¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos, 

Técnicas de redacción estilo. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 

,~. 

~''"'"'''' dtf\OUVIIR <'"mad: (ont.K1\,,=tJoIrvJ ... Q'.'W .,w.m.lx.ll"'4!_<)U"'m 
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BoLlvAR ª-' AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOlÍVAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·15 RP 

I Y " elementos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
I i 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 20~7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLívAR" 

de I 

desarrollo y ejecución de I i del área de desempeño. 
5. Realizar el monitoreo diario de los acontecimientos delictivos que registren los medios de 

información en el departamento de bolívar 
6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 

i en Gestión Documental. 
o(' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
o(' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
./' Técnicas de redacción estilo. 

Ii 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. . 
Compromiso con la Organización. 

~:::;i~C~i ~n al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 fUl, 'l017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·22 SGP 

I i Y conlrola, doCument6s':~:"ntos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de ra de i . 

2. Llevar y mantener actualizados tos registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecDos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facUitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido, 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Politica 

.¡' de 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. .5 8 DE 2017 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
../ Conocimientos en Gestión Documental. 
" Protocolos de Atención al Ciudadano. 
" Fundamentos en Gestión de Calidad. 
" Offmatica Basica. manejo de aplicativos y bases de datos. 

Técnicas de~~2': 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-22 SGP 
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BOLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DE~OBERNADOR 

DECRETO No. :J 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i i Y , elennent,os 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnéUco la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

o/' Constitución Politica 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
o/' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
o/' Fundamentos en Gestión de Calidad. 

Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
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BOLlvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201'7 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

:> Orientación al usuario y al ciudadano. 
:> Transparencia. 
:> Compromiso con la Organización. 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-22 SGP 

w 
~""""" ",,1I01.IVAR 

la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

i . 
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BOÚVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 p:Q ?f\17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i , i Y Y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido. 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

i generales: 
o¡' Constitución Polltlea 
o¡' Leyes, Decretos de ley, 
o¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
o¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
o¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
-/' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Técnicas de . 11 . 

--"" .. nOl1VIIR 
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BaLivAR Qj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

SECRETARíA DE HÁBITAT 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

hábitat sostenible, mediante acciones de protección de los recursos naturales y del ambiente de 
la gestión de viviendas y de aumentos de cobertura de los servicios de acueducto y saneamiento 
básico. 

Sec:loriiall en con las i que integran la 
Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 

en el Plan de Desarrollo Departamental. 
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BOllvAR ru AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201703 FEB. 20ft 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLivAR" 

2. Dirigir, coordinar y 
Secretaria. 

I las funciones y de las distintas dependencias 

3. Coordinar y gestionar acciones que garanticen la financiación de programas y proyectos 
habitacionales relacionados con el desarrollo de vivienda de interés social y prioritario, de 
infraestructura urbanística, de equipamiento comunitario en los municipios del Departamento. 

4. Establecer las estrategias necesarias de coordinación interinstitucional, y gestionar la 
cooperación entre entidades de carácter privado, comunitario y del orden público nacional, 
departamental y municipal, para adelantar acciones conjuntas encaminadas al desarrollo de 
programas y proyectos habitacionales, de vivienda de interés social y prioritario. 

5. Formular los Proyectos de Inversión en coordinación con las dependencias que integran la 
Secretaria, de acuerdo con las directrices de la Secretaria de Planeación e inscribirlos en el 
Banco de proyectos departamental 

6. Realizar el seguimiento a los planes, programas y proyectos de la Secretaria, realizar análisis 
y elaborar documentos relacionados, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 

7. Adelantar, el proceso de contratación de los proyectos de la Secretaria, preparando la 
documentación de soporte requerida, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 
y bajo los lineamientos de la Secretaria Jurídica 

8. Elaborar el Plan de Acción de la Secretaria, en coordinación con las demás dependencias 
que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación. 

9. Participar en la preparación del Plan anual de Adquisiciones. en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria 
General. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del em[lleo . 

./ Constitución Política 

.¡' Leyes. Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos especificas: 
.¡' I 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEDS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i 
./ Formulación de proyectos 
./ Evaluación de proyectos 

Normatividad vigente 

:> Orientación al usuario y al ciudadano 
:> Transparencia 
:> Compromiso con la organización 

prol'esicmall en académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
civil, Ambiental, Sanitaria, Arquitectura, 
Administración Ambienta!, Pública, Empresas y 
Urbanismo, Derecho y afines, y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

ore>!.sion.1 en los casos 

¡;¡:o¡es¡ona¡1 e,nn d ~f~:~o 0CaCíéiíiiCa 
núcleo básico de COn! en: 
civil, Ambiental, Sanitaria, Arquitectura, 
Administración Ambientat Pública, Empresas y 
Urbanismo, Derecho y afines. 

Matricula o 
I 

pwfesillnal en los casos 

~ i 
:> Toma de decisiones 
~ Dirección y desarrollo de personal 
:> Conocimiento del entorno 
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SaliVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. .5 8 DE 2017 n 3 FEB. ?n17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

TItulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingenierla profesional relacionada. 
civit Ambiental, Sanitaria, Arquitectura, 
Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
Urbanismo, Derecho y afines, y TItulo de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la ley 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

!!-",,.¡~ «'l1lW<:(~'Il<)14tlx,h"'.}'-!Iw.w. WW>'I_bolrvAl" gu,r.o 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl5B~rADOR 

DECRETO No. O DE 2017 03 FEIl. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Orientar! promover y las políticas y para I 
adecuados estándares de calidad y cobertura de los servicios i de aseo y rec()lección 
de residuos sólidos, en concordancia con el Plan de Gestión Integral de Residuos sólidos 
PGIR, el Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Desarrollo y el Plan de Gestión 
Ambiental y velar por su cumplimiento. 

3. Promover programas y proyectos para el fortalecimiento del control social de la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios, evaluar los sistemas de atención a los usuarios y orientar 
las acciones para la mejor atención a las peticiones, quejas y reclamos. 

4. Definir en coordinación con la Dirección de Ambiente, la política de gestión del ciclo del agua, 
como bien público y derecho fundamental a la vida. 

5. Preparar y reportar la información al Sistema Único de Información de Servicios Públicos, 
SUI, o el que haga sus veces, con la oportunidad y calidad que determine la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios. 

6. Aseguraren los términos previstos en la ley 142 de 1993, la participación de los usuarios en 
la gestión y fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el 
departamento. 

7. Organizar y velar por el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con 
empleo al presupuesto de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 60/93 y la Ley 142 de 1993, ley 
715 de 2002. 

8. Apoyar a las administraciones municipales para lograr la vinculación a la modernización 
empresarial en lo referente a la prestación de los servicios públicos en el Departamento de 
Bolívar . 

./ Constitución Polltica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 

./ Servicios públicos y saneamiento básico 

./ Vivienda 
v' 

(~[~X\'oI 
.!o:II0llVAR 
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BOLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Normaüvidad vigente 
I i I . 

);> Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
industrial, civil, Ambiental, Sanitaria, Arquitectura, 
Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
Urbanismo, derecho y afines, y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

prolesion;,1 en los casos 

prol,!SiOri8l1 en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
industrial, civil, Ambiental, Sanitaria, Arquitectura, 
Administración ambiental, pública, empresas y 
urbanismo, derecho y afines. 

Matrícula en los casos 
I 
I I en 

núcleo básico de Conocimiento en: Ingenierla 
I il 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del ente)rno 

'I-fn.l'¡- (OI,w.:~~r.o' ... tholl"."<JW';:(I • wwwJ:lOlr.-",1)Q'>'W 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 DE 2017 fl3 FEB 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEC FICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Administración Ambiental, Pública, Empresas y 
Urbanismo, derecho y afines, y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR TÉCNICO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO y REMOCiÓN 

i' 

i:a,:~:J~~:~~i~i~~~::~~:~ perspectiva . del suelo para fir i población en condiciones 
dignas yel y construcción de entornos amable de conformidad con el poro y el 
Plan de Desarrollo departamental. 

2. Promover la oferta de suelo urbanizable en el para facilitar la ejecución de 
I en las cuales en forma la i i . 
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G061ERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL G~ERNADOR 

DECRETO No. ;) 8 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

servicios públicos domiciliarios. 
3. Diseñar tos instrumentos para la cofinancíación de planes, programas y proyectos con los 

diferentes actores del Sistema de Vivienda Nacional. 
4. Participar en el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Sodal, presentado proyectos de 

vivienda de acuerdo a las diferentes modalidades. 
S. Formular, coordinar y ejecutar la política de gestión de espacio público para la recreación y 

el esparcimiento, desde la perspectiva de la construcción de parques, plazas, paseos 
peatonales, en los proyectos VIS y VIP. 

6. Velar por el desarrollo y construcción de espacio público en tos proyectos de construcción y 
edificación de viviendas. 

7. Formular conjuntamente con la Secretaría de Planeación y con la Secretaría del Hábitat, 
políticas de espacio público pare el mejor aprovechamiento, la adecuación y recuperación de 
ecosistemas en suelo urbano y su aprovechamiento para tales fines. 

I i I 

.¡' Constitución Polltica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 

.,t' Servicios públicos y saneamiento besico 

.,t' Vivienda 
V' Formulación de proyectos 
.,t' Evaluación de proyectos 
V' Normatividad vigente 

de decisiones 
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DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

con la organización 

orofesÍlJnal en i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
industrial, civil, Ambiental, Sanitaria, Arquitectura, 
Administración ambiental, Pública, Empresas y 
Urbanismo, Derecho y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Título en i Ii académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería profesional relalciolnada. 
industrial, civil, Ambiental, Sanitaria, Arquitectura, 
Administración ambiental, Pública, Empresas y 
Urbanismo, Derecho y afines. 

Matrícula o Tarjeta prollesi,)nal en los casos 
I 

I en r académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
industrial, civil, Ambiental, Sanitaria, Arquitectura, 
Administración ambiental, Pública, Empresas y 
Urbanismo, Derecho y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestrfa en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prollesÍlJnal en los casos 
I I 

"¡f ',' " 
, . 

C¡ON:l<N1,ClÓN 
.,.IIOLlVAR 

meses de 
profesional relacionada 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 fEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Ab,¡oIVElf. prestar, I i i Y I para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyeclos y procesos de la enlidad. 

2, Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas, 

3, Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos, 

4, Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad. 

5. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

6. Participar en la fijación de las polilicas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos condiciones establecidas. 

.H''''~ WI'I..\<.\~""""~·'''-llQ'YW· www.bo! ... Af!jO.\.(O 
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DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i , acerca i y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 
Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo 

I generales: 
,/ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas; 
,/ Formulación y evaluación de proyectos 
v' Estrategias de participación 
,/ Planeación estratégica 
,/ Evaluación y seguimiento a indicadores 
,/ Desarrollo organizacional 
v' Sistema integral de gestión 

Políticas públicas 
I 

núcleo basico Conocimiento en: 
Administración pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contaduria Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, afines, 

I de en I Ii 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FES 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

especialización en áreas con 
funciones del empleo. 

en los casos 

básico Conocimiento en: 
Administración pública, Empresas, Ingenieria, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
POlitica, Relaciones Intemacionales, y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

~ 
\,~-j 

~~ 

en los casos 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·09 RP 

Eiere:er lal,ore:s de coordin"ción de grupos de trabajo pennanent,,, 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Verificar el cumplimiento de los requisitos de contratación en su totalidad con el fin de que se 
logren los objetivos planteados en la misma y se ejecuten correctamente los recursos. 

4. Realizar seguimiento al cumplimiento de los plazos, vigencia del contrato y/o convenio y de 
los riesgos amparados de la garantía única y en general a los proyectos ejecutados con 
recursos otorgados por el Departamento. 

5. Desarrollar labores de asesoría, apoyo, colaboración y promoción a los municipios en materia 
de servicios públicos. 

6. Realizar la verificación y cargue de los documentos de la etapa precontractual, contractual 
pos contractual en el SECOP li a los i de la contratación 

.~ 
ita·, 

GONJUol'>l"W.: 
&< flOUVAR 
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DECRETO No. ;J B DE 2017 O 3 FEB. 2.017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

7. a que sean por I 
inmediato en los términos y lineamientos de ley. 

8. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 

9. Coordinar y verificar que todos los procesos que se surtan en los asuntos de su competencia 
se lleven a cabo en forma oportuna y conforme a la normatividad vigente. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Potitica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Ley Orgánica del Presupuesto . 
.¡' Código de Procedimiento y Contencioso Administrativo 
.¡' Código General del Proceso . 
.¡' Ley 734 de 2002 
.¡' Ley del medio ambiente . 
.¡' Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios . 
.¡' Ley 1176 del 2007 y sus Decretos reglamentarios. 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

i 
Profesional. 

en equipo y colaboración. 
i e Innovación. 

Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
Toma 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEA 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Título profesional en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Ambienta, Pública o 
Empresas, Ingeniería, afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

en i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economia, Administración Ambienta, Pública o 
Empresas, Ingeniería, afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

i en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Ambienta, Pública o 
Empresas, Ingeniería, afines y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-09 RP 

meses de 
profesional relacionada 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 

Ejercer i grupos 
acto administrativo del gobemador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Adelantar los Procesos Administrativos y Financieros derivados de la descertificación de los 
Municipios para la Administración de los Recursos del SGP, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

4. Brindar asesoría a los Municipios descertificados del Departamento de Ballvar de 
conformidad con el procedimiento requerido. 

5. Rendir informes al Ministerios del sector, sobre las actuaciones realizadas por el 
Departamento de Bolívar, en relación a los Municipios Descertificados 

6. Proyectar Actos Administrativos que sean asignados por el superior inmediato siguiendo los 
lineamientos de ley. 

7. Proyectar respuestas a los Derechos de Petición que sean asignados por el superior 
inmediato en los términos y lineamientos de ley. 

8. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 

9. Coordinar y verificar que todos los procesos que se surtan en los asuntos de su competencia 
se lleven a cabo en forma oportuna y conforme a la normatividad vigente. 

10. I I 
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BOLíVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

v" Constitución Política 
,/ Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Ley Orgánica del Presupuesto. 
v" Código de Procedimiento y Contencioso Administrativo 
.¡' Código General del Proceso . 
.¡' Ley 734 de 2002 
.¡' Ley del medio ambiente . 
.¡' Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentanos . 
.¡' Ley 1176 del 2007 y sus decretos reglamentarios. 

» Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

profi>siOri8l1 en . Ii 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en areas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula prol'esic,"al en los casos 

Exoerielnciia Profesional. 
T,ol"'n en equipo y colaboración. 

c~~~~~:~e Innovación, 
U de Grupo de Trabajo. 

profesional 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDID DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Formación Académica EXperiencia, 
Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, profesional relacionada. 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Lev. 
Título profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, relacionada. 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Lev. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-09 RP 

Aplicar conocimientos especializados para el desarrollo de las actividades correspondientes al 
control y seguimiento de los proyectos de infraestructura de los sistemas de agua 

~ 
(;{)!\111.N.\OON 
... nOLlVAR 
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GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FER. '}('¡17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

saneamiento i que se en la aportando 
expresadas en el plan de desarrollo departamental. 

coordin,aciii in de grupos rlA ¡,ab,,;n 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Formular programas y proyectos, a nivel internacional, Nacional, Departamental, municipal y 
regional encaminados al mejoramiento de la prestación de los servicios públicos domiciliarios 
de la población del Departamento. 

4. Coordinar las acciones requeridas para la prestación eficiente de los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo, incluye, etapa de prefactibilidad, factibilidad, ejecución, 
aseguramiento, diseños y obras civiles, de acuerdo con los lineamientos establecidos dentro 
de la normatividad vigente, 

5, Realizar las supervisiones de los convenios asignados que se celebren con los municipios u 
otras entidades de acuerdo con la normatividad vigente, para hacer el seguimiento de la 
ejecución de los mismos, con el fin de que los objetivos propuestos sean alcanzados, 

6, Elaborar los diseños y presupuestos de los proyectos relacionados con la prestación de los 
servicios pÚblicos de agua potable y saneamiento básico con el fin de que estos sean un 
insumo en la presentación, formulación y viabilizarian de los proyectos que se desarrollan en 
la Dirección, 

7. Supervisar el desarrollo de los planes y proyectos en el equipo de trabajo, aplicando los 
conocimientos especializados que sean necesarios dentro del análisis y ejecución de los 
estudios e investigaciones que hacen parte de los mismos, para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos planteados. 

8, Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 

9, Coordinar y verificar que todos los procesos que se surtan en los asuntos de su competencia 
se lleven a cabo en forma oportuna y conforme a la normatividad vigente. 

I I I 

Constitución Politica 

.~ .. , . 
( -) 

~,""""" ... I\OI.lVAR 1I·m.l<f tom;)l;t('~MlU){lY_C:O .WW'<v.oo~",;u gu.'OO 
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GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?n17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
" Ley orgánica del presupuesto. 
" Código de procedimiento 
" Código general del proceso. 
" Ley 734 de 2002 
" Ley del medio ambiente. 
" Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
" ley 1176 del 2007 y sus decretos reglamentarios. 
" Metodologia General Ajustada (MGA) 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

prof'lSio,ial en . i 

Anlcen,lizai'e continuo. 
Experiellcia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
LidElrazgo ,le Grupo de Trabajo. 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Ambienta, Pública o 
Empresas, Ingeniería, afines y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

profesional rel"cionacla 

oroles;"nal en los casos 

"."o..l~ <""W;ll'f1.O'.4Ix>1IYJ'~""'''' ."' ...... "'bc>!".'" \Io;>VW 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Formación Académica EXperiencia 
Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, profesional relacionada. 
Economía, Administración Ambienta, Pública o 
Empresas, Ingenierla, afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reelamentados por la Lev. 
Título profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, relacionada. 
Economia, Administración Ambienta, Pública o 
Empresas, Ingeniería, afines y Título de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
recia mentados por la Lev. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-09 RP 
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DESPACHO DE~W-NADOR 

DECRETO No. ;J O DE 2017 03 FEB. 7017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

I para i correspondientes al 
control y seguimiento de los proyectos de vivienda que se desarrollan en la dirección aportando así 
al el Plan de 

acto administrativo del gobernador. 
2. Realizar labores de coordinación de grupos de Irabajo lemporales de conformidad con los 

lineamientos del superior inmediato. 
3. Hacer seguimienlo a los procesos, proyeclos y programas bajo su responsabilidad, 

verificando la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto 
internas como externas, 

4, Coordinar las acciones requeridas para la evaluación, diseño, seguimiento de ejecución, 
verificación y entrega final del proyecto de vivienda de acuerdo con los lineamientos 
establecidos dentro de la normatividad vigente. 

5. participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los conocimientos, 
técnicas y metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
equipo de trabajo. 

6, Programar la realización y control de visitas a las diferentes obras que se ejecutan en el 
departamento, de acuerdo con los programas y proyectos contenidos en el plan de desarrollo 
departamental y las prioridades establecidas. 

7. Supervisar el desarrollo de los planes y proyectos en el equipo de trabajo, aplicando los 
conocimientos especializados que sean necesarios dentro del análisis y ejecución de los 
estudios e investigaciones que hacen parte de loS mismos, para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos planteados. 

8, Brindar información y asesoría técnica en la realización de trámites, aplicación de normas y 
en la elaboración de estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a cabo en la 
dependencia, de acuerdo con las políticas y disposiciones vigentes. 

9, Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¿' Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 

" I 
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Conocimientos específicos: 
.¿ Ley orgánica del presupuesto . 
.¿ Ley del medio ambiente . 
.¿ Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios . 
.¿ Metodologia General Ajustada (MGA) 
./ Formulación de estudios y proyectos 
,¡' Indicadores de resultado 
,¡' Metodologías de elaboración y seguimiento de planes y proyectos 

i i resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

orof,,,iorlal e,nnm~~::~~,~o aClldémica 
núcleo de Ce i en: Ingeniarla 
Civil, Arquitectura y Titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prof'esicmal en académica del 
núcleo de Conocimiento en: Ingeniaría, 
Arquitectura y afines. 

;¡.. Experiencia Profesional. 
~ Trabajo en equipo y colaboración. 
;¡.. Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

. i (24) meses 
profesional relacionada 
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GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniaría relacionada. 
Civil. Arquitectura y Titulo de postgrado en la 
modalidad de Maestrla en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

i etapa precontractual y que adelante de 
desempeño con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios de la contratación pública. 

2. Apoyar la elaboración. ejecución y seguimiento de los planes programas y proyectos del 
área de desempeño con la finalidad de monitorear y sugerir correctivos que permitan 

i i i las 
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GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

y 
establecidos. 

la su 

4. Revisar y proponer ajustes a las actividades y procedimientos de! proceso en función de la 
mejora continua. 

5. Realizar y presentar los informes de las actividades desarrolladas de acuerdo a directrices 
impartidas. 

6. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 
~~~Ias 

,¡' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Conocimiento del Sistema de Gestión Documental. 
.¡' Ley del Medio Ambiente . 
.¡' Ley 80 de 1993 
.¡' Metodologia General Ajustada (MGA) 

Indicadores de !lesti6n 

~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

prollesi<i lnal en I I i 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, 

(OOIIIII.'1/¡OÓN 
kflOLlVAR 

Administración 

>- Profesional. 
)- equipo y colaboración. 
>- Creatividad e Innovación. 
>- Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
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GOBERNACiÓN DE BOLiVAR" 

Matricula 
I 

o Tarjeta 
I 

profesional en los casos 

pro11eslllnal en I I I 
de Conocimiento en: Arquitectura, Sin Experiencia. 

Ingenierla, Administración y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula 
I 

o Tarjeta profesional en los casos 
I 
en I Ií 

de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingeniería, Administración y afines, y Título de 
poslgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula 
I 

o Tarjeta 
I 

NIVEL TÉCNICO 

profesional en los casos 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

'.{lM\lWoOCIN 
"" lIOLlVAR 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
, , 

03 FEB. '2017 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

procesos ,i'n strume"taI<,s 
des'em~,eño y sugerir i de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa de acuerdo con instrucciones recibidas y 
comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en desarrollo de planes y 
programas. 

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder JXlT la 
exactitud de los mismos. 

4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido, 
7. Apoyar la implementación, desarrollo y sostenimiento del modelo integrado de planeación y 

gesUón institucional en observancia de las recomendaciones realizadas en el ámbito de su 
competencia. 

S. Precisar sobre malerias de competencia del área a l,a que pertenece, resolver consultas de 
acuerdo con los procesos que desarrolla en la entidad y el ejercicio que adelanta. 

9. Recopilar la información necesaria para la preparación de las respuestas oportunas a las 
solicitudes que se soliciten a la dependencia en el término de tiempo establecido. 

10. Redactar oficios dirigidos a las diferentes Secretarias de la Gobernación, remitiendo según su 
competencia los requerimientos solicitadas por la dependencia para el trámite pertinente. 

11. Preparar y relacionar sistematizadamente la documentación que se envia por correo 
certificado, para que exista la constancia de envió y posibilitando la búsqueda en archivos. 

12, I I 

Conocimientos generales: 
" Constitución Politica 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de GesUón Documental. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' del de offiee. 

Ma"el'o de software o programas. 

en carreras a fines 
(24) meses 

relacionada o laboral. 

~"""d' ronUCM\CY.$b:>.'rvd'AJ"",ro .v.ww,bol",~"govm 
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DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEiJ. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

TÉCNICO OPERATIVO 314·07RP 

procesos ¡¡¡¡ ;¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡ifal,. 
desempeño y de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa de acuerdo con instrucciones recibidas y 
comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en desarrollo de planes y 
programas. 

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadlstico según lineamientos. 
5, Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6, Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Apoyar la implementación, desarrollo y sostenimiento del modelo integrado de planeación y 

gestión institucional en observancia de las recomendaciones realizadas en el ámbito de su 
competencia. 

8. Precisar sobre materias de competencia del área a la que pertenece, resolver consultas de 
acuerdo con los procesos que desarrolla en la entidad el ejercicio que adelanta. 

9. iI la ¡ I las 

.~ 
GOM~ 
• "OLIVAR c- """~ (o<,t,,'<Clono<>tt:6'wM.gOV.ctl .WWWboilVoU_9<»'W 
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BOÚVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL G~ERNADOR 

DECRETO No. :; B DE 2017 03 FE\:J. 20i7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i se i en 
10. Redactar oficios dirigidos a las Secretarias de la Gobernación, remitiendo según su 

competencia los requerimientos solicitadas por la dependencia para el trámite pertinente, 
11, Preparar y relacionar sistematizadamente la documentación que se envla por correo 

certificado, para que exista la conslancia de envió y posibilitando la busqueda en archivos. 
12. las que le sean ~~~~ 

Conocimientos generales: 
.¡' Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
./ Sistemas de Gestión Documental. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
./ del paquete de office. 

Marleiode Aplicaciones, software o programas. 
medio ambiente 

.~ 
'f.:ft!j.' 
'!f~ 
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DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

Aprobación de Tres (3) años de educación Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
superior en carreras afines a las funciones del relacionada o laboral. 
empleo. 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-19 RP 

i i i Y • elelnerltos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño, 

5, Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido, 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión I 

I 
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GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

que sean 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
,¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

i 11 . 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
> Transparencia. 
> Compromiso con la Organización. 

GOIlf\l.'l;,o¡')N 
do lIor [VAl!. 

Manejo 1 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

856 



e _,"', 
""~/ 

sOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·11 RP 

Rer:ibir, revisar, I radicar, i y , e¡ernerltos 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempefiar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño, 

5. Ejecutar tareas y actividades generales de apoyo operativo en la dependencia. de manera 
que se facilite y mejore el desempeño de las labores de los demás funcionarios, 

6. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 
funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 

7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas. 

~.""""'" <kI.\OUVAR 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

en 
.,t' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos . 
./' Técnicas de redacción ves,,"o. 

~~~Politica 

Orientación a resllltaclos, 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

Manejo 
Adaptación al cambio. 
Disciplina, 
Relaciones lnterpersonales, 

i' 

SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

~ 
f~',! 

(;(\I\tll.N.\OC<>.: 
... UOUVAR 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

S",:toriial en con 
Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 
incorporación en el Plan de Desarrollo Departamental 

2, Dirigir, coordinar y controlar las funciones y actividades de las distintas dependencias de la 
Secretaría. 

3. Formular e implementar las políticas en materia de diseño, ejecución, construcción y 
mantenimiento de la Infraestructura pública. 

4. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de planes, programas y proyectos de obras viales, 
en el sector central, de la Administración, así como, las construcciones en salud, educación 
y demás sectores que lo requieran. 

5. Dirigir la formulación del Plan de Infraestructura del departamento y garantizar que haga parte 
del Plan de desarrollo del Departamento. 

6. Dirigir, aplicar y adoptar las normas de diseño, especificaciones técnicas e interventoría de 
obras civiles de conformidad con la reglamentación existente, y velar porque las obras en 
ejecución reúnan las especificaciones técnicas exigidas por la administración en los 
contratos. 

7. Velar por que la interventoría y supervisión de los proyectos de Infraestructura se lleve a cabo 
con oportunidad y eficiencia. 

B. Elaborar el Plan de Acción de la Secretana, en coordinación con las demás der,enclenc:i§§. 
que integran la Secretaria de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de 
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DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

i en I en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria 
General. 

10. Formular los Proyectos de Inversión en coordinación con las dependencias que integran la 
Secretaria, de acuerdo con las directrices de la Secretaria de Planeación e inscribirlos en el 
Banco de proyectos departamental. 

11. Realizar el seguimiento a los planes, programas y proyectos de la Secretaria, realizar análisis 
y elaborar documentos relacionados, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 

12. las que le sean de acuerdo con la naturaleza del em¡lleo. 

Corlocilmie:ntos generales: 
.¡' Constitución Política 
./ Leyes. Decretos de ley • 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Formulación de proyectos de infraestructura 
.¡' Evaluación de proyectos de gran impacto 
.¡' Normatividad vigente 
~~~~I~~ 

núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
civil y arquitectura y 

en la modalidad de 
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DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEo. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

. li en con 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en [os casos 

pfO'fesi,)nal en i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
industrial, administrativa, civil y arquitectura y 
afines. 

en los casos 

li i 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Industrial, Administrativa, Civil, Arquitectura y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

prollesi,mal en los casos 

DIRECTOR TÉCNICO 009-02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 
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apoyar en con 
especificaciones técnicas y soportes de diseño e inscribirlos en el Banco de proyectos 
departamental. 

2, Coordinar y dirigir el desarrollo de los estudios previos para la contratación de los estudios y 
diseños necesarios para la construcción y el mantenimiento de la Infraestructura vial según 
condiciones técnicas, 

3, Coordinar y dirigir el desarrollo previo para la contratación de los estudios y diseños 
necesarios para la construcción y el mantenimiento de la Infraestructura sectorial, en conjunto 
con las Secretarias de despacho, que demanden la realización de este tipo de proyectos, 

4. Preparar los estudios del Seclor, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, 

5. Proyectar y preparar los estudios y documentos previos necesarios para elaborar el proyecto 
de pliegos, los pliegos de condiciones, y la minuta del contrato, de acuerdo con los formatos 
eslablecidos en la entidad y de acuerdo con lo señalado en el decreto 1510 de 2013. 

6. Coordinar la elaboración de los componentes técnicos de los pliegos de condiciones, 
presupuestos de obra, cantidades de obra, especificaciones técnicas, para preparar los 
proyectos de pliegos y los pliegos de condiciones para la contratación de la construcción de 
Infraestructura. 

7. Realizar los análisis de riesgos requeridos para adelantar los procesos de contratación de la 
Infraestructura pública. 

8. Verificar que los diseños de los proyectos incluyan el análisis de riesgos y los componentes 
técnicos, arquitectónico, urbanístico, paisajístico, predial, ambiental, social, de tráfico y de 
seguridad integral, requeridos para la ejecución de los proyectos, de conformidad con las 
pOliticas 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

de infraestructura. 
t O. Des,emo,eñar 

o/' Constitución Polltica 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

,¡' Formulación de proyectos de infraestructura 
,¡' Evaluación de proyectos de gran impacto 
,¡' Normatividad vigente 

I i I . 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
~ Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

profesional en disciplina acadénlica 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingenieria 
Industrial, Administrativa, Civil, Arquitectura y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

para 

Toma de decisiones 
Dirección desarrollo de personal 
Corlocimie,nto del entamo 

y meses 
profesional relacionada 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201.i7 O 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Formación Académica Experiencia I 

Título profesional en disciplina académica del Sesenta (60) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería profesional relacionada. 
Industrial, Administrativa, Civil, Arquitectura y 
afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Ley, 
Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro {24} meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería profesional relacionada. 
Industrial, Administrativa, Ci~l, Arquitectura y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
r"lliamentados por la Ley 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

i de 
Interventoria de Obras 

y j' e 
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BOLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Dirigir, formular y ejecutar los planes, programas y proyectos del Plan de Obras públicas y atender 
la interventorla de las obras de acuerdo al lineamiento establecido. 

, i proyectos de 
mantenimiento y rehabilitación del i departamental. 

2. Dirigir, orientar y controlar la debida ejecución de los proyectos de construcción y 
mantenimiento de obras de Infraestructura de los diferentes sectores de la administración 
departamental. 

3. Dirigir durante la ejecución de la obra, la gestión de control en matena ambiental y social, de 
acuerdo con los planes de manejo. 

4. Dirigir y controlar el cumplimiento de las especificaciones, presupuestos, cronogramas, 
planes y calidad de las obras durante la ejeCUción de los proyectos que adelante la 
administración departamental. 

5. Garantizar la debida ejecución del mantenimiento y rehabilitación de los proyectos integrales 
del Sistema Vial, verificando que se cumplan las especificaciones, presupuestos, 
cronogramas, planes y calidad de las obras. 

6. Supervisar la calidad, oportunidad, costos y estabilidad de las obras de infraestructura vial, 
construcciones generales, que adelante la administración departamental, por medio de las 
interventorias, supervisiones y demás instrumentos legales previstos para ellos. 

7. Supervisar y dirigir la promoción de la construcción de obras de infraestructura por auto 
gestión comunitaria y asociativa. 

S. Supervisar y dirigir la presentación oportuna de informes y estudios técnicos relacionados 
con el diseño y estructura de pavimentos, suelos y en general geotécnicos, que sustentan los 
proyectos y obras a empleo de la Secretaría de infraestructura. 

9. Aprobar las especificaciones y requerimientos técnicos, ambientales, sociales de los 
proyectos de construcción de infraestructura, as! como para los de mantenimiento y 
rehabilitación de la infraestructura existente, del sistema vial y demás proyectos de 
infraestructura que adelante la Secretaria. 

10. Vigilar, controlar y hacer seguimiento a la estabilidad de las obras y las gestiones necesarias 
para hacer efectivas las garantías, en los casos en que a ello hubiere lugar. 

11. Recibir las obras y proyectos de infraestructura vial y demás proyectos que ejecute la 
Secretaria y suscribir los documentos de recibo de las mismas 

I I 

~·m.>;1 <QI't.><l<'no~X>I¡"~,g<W,,u· \W<w¡,.,¡ljo;,,, -!l<W;;(> 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201'7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

-/ Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrolla Nacional-PDN 
.¡' Plan de Desarrollo Departamenlal-PDD 

Conocimientos específicos: 

V Formulación de proyectos de infraestructura 
.¡' Evaluación de proyectos de gran impacto 
-/ Normatividad vigente 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Industrial, Administrativa, Civil, Arquitectura y 
afrnes, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

p;o¡e;¡¡o;;a¡l en diScíPi¡;;¡¡ ac"démica 
núcleo básico de CorlOcimie,nto 

Administrativa, Civil, 

i' 
Toma de decisiones 
Direcdón y desarrollo de personal 

I entOl'no 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2cf~7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingenierla profesional relacionada. 
Industrial. Administrativa. Civil. Arquitectura y 
afines. y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas COn las funciones 
del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105-01 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

867 



e ~ 
...... i?"""" )' 

BOllvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i l. i Y I 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

5. Participar en la fijación de las polilicas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

6. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Polltica 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Formulación y evaluación de proyectos 
v' Estrategias de participación 
./ Planeación estratégica 
v' Evaluación y seguimiento a indicadores 
v' Desarrollo organizacional 
./ Sistema integral de gestión 
.¡' Pollticas públicas 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB ?c017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Orientación al usuarto y al ciudadano 
Transparencia 
~~~ con la ()I]§I~~ 

Titulo profesional en disciplina acadéniiCa 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Cíencias Sociales, Ciencias De La Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula prol,esí,,"all en los casos 

núcleo básico Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduria Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta pf(lfe';ion,al en los casos 

en disciplina 
núcleo básico de Conocimiento 

Conocimiento del entorno 
Construcción de relaciones 
Iniciativa 

meses de experiencia profesional 
relacionada.. 

Administración Pública, Empresas, 

rl~~~~~c~o~nt~ad~u~rí~a~p~Ú~bl~ica~,~~~~~ ______________ ~~ ______ ~ 

C~IIl.'f.\(:1OS 
.s..IIOllVAR 
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BoLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 () 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Ley 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-09 RP 

acto administrativo del gobernador. 
2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 

lineamientos del superior inmediato. 
3. Formular un plan de acción estableciendo las prioridades de obras públicas y de proyectos 

de infraestructura de acuerdo al Plan de 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 
" -/¡ , , 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLívAR" 

4. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su 
verificando la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas ylo solicitudes tanto 
internas como externas. 

5. Elaborar y revisar presupuestos y proyectos de obras civiles y de infraestructura. 
6. Participar en la evaluación de consultores externos a los cuales sea designado. 
7. Implementar del sistema de calidad y todos los sistemas corporativos de monitoreo en los 

diferentes proyectos del área. 
8. Brindar información y asesorla técnica en la realización de trámites, aplicación de normas y 

en la elaboración de estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a cabo en la 
dependencia, de acuerdo con las políticas y disposiciones vigentes. 

9. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 
o/' Leyes, Decretos de ley, 
o/' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Reglmenes de contratación pÚblica y privada . 
../ Normaiividad sectorial. 
./' Reglamentación internacional en contratación. 
o/' Legislación de la Entidad. 
o/' Estructura del Estado Colombiano . 
.¡' Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
o/' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./' Manejo de aplicativos y bases de datos. 
o/' Ofimática Básica . 
.¡' Politicas públicas. 

I 
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SOLiVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i i 
>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
» Compromiso con la organización 

P;OfElSlOrlal en i 
núcleo de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingenieria Civil, Industrial Arqurrectura, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o 
I 

Tarjeta 
I 

profesional en los casos 

PrOi'8skiñal en i li i 
básico de Conocimiento en: Arquitectura. Ingeniería 
Civil, Industrial Arquitectura, y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I en . i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingeniería Civil, Industrial Arquitectura, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

¡¡"¡~atl'iGu'la o Tarjeta prol'esicJnal en los casos 

E;;~~;:~n~~~ Profesional. 
T equipo y colaboración. 

e Innovación. 
de Trabajo. 

i . meses 
profesional relacionada. 
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SOLlVAR s.í AVANZA 
GOalERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 DE 2017 (13 FEB. 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEC FICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·09 RP 

acto administrativo del gobernador. 
2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 

lineamientos del superior inmediato. 
3. Velar por el cumplimiento de las especificaciones técnicas en los proyectos de obras civiles 

e infraestructura que contrata el Departamento de Bolívar 
4. Asistir a los municipios en la elaboración de diseños y estudios de costos y presupuestos de 

vlas y demás obras que sean solicitadas. 
5. Coordinar, supervisar y controlar la ejecución de las obras y el desarrollo de los contratos de 

obras civiles. 
6. Velar por el cumplimiento del presupuesto de los distintos proyectos de obras públicas e 

infraestructura. 
7. Velar por la planeación, ejecución, monitoreo y evaluación de los proyectos en curso de 

acuerdo a los lineamientos de ley. 
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BOlivAR s! AVANZA 
GOBlERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2~17 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

y recibir las obras proceso 
procedimientos y lineamientos de ley. 

9. Supervisar a contratistas y consultores de la secretaria de infraestructura atendiendo los 
procedimientos establecidos. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.r Constitución Politica 

.r Leyes. Decretos de ley • 

.r Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.r Plan de Desarrollo Departamental-POO 

Conocimientos especificas: 
.r Regimenes de contratación pública y privada . 
.r Normatividad sectorial. 
..¡' Reglamentación internacional en contratación . 
.r Legislación de la Entidad . 
.r Estructura del Estado Colombiano . 
..¡' Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
.r Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.r Manejo de aplicativos y bases de datos . 
..¡' Ofimática básica. 

Políticas públicas. 

",. Orientación al usuario y al ciudadano. 
",. Transparencia 
",. Compromiso con la organización 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid'>razgo ,le Grupo de Trabajo. 

y~ ____________________________ ~~~~~D~e~c~~~io~ne~s~. ______ ~~~ 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

03 FEB. 2017 
"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

¡li6leskIDaiI en I I . 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingenlerla Civil. Industnal Arquitectura, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

prol'esicmall en I I I V~~:~I~~~;~re,I~~:~m~:~ núcleo i de Conocimiento en: Arquitectura, profesional 
Ingenlerla Civil, Industrtal Arquitectura, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i en i Ii 
núcleo de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingenlerla Civil, Industrial Arquitectura, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maeslrla 
en areas relacionadas con las funciones del 
empleo, 

"'" """'" 4<1l0L1VAR 

o Tarjeta profesional en los casos 
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BoLlvAR s.í AVANZA 

GOBIERNO CE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

No. de 

Ejecutar y controlar los proyectos de obras públicas, realizando Asistencia Técnica a los 
municipios del Departamento y otras dependencias del orden Departamental en proyectos de 
infraestructura de manera que la implementación según el parámetro establecido. 

1. Diagnoslicar, Evaluar, Proyectar y Presupuestar Proyectos de Infraestructura Vial Terrestre, 
de Control de Inundaciones, de Mitigación y Prevención de Efectos Ambientales Negativos, 
en el Departamento de Balivar, acordes a requerimientos, necesidades, programaciones y 
visitas técnicas adelantadas. 

2. Socializar los Proyectos a Desarrollar, con la Conformación de las Veedurías Populares, 
Orientaciones Técnicas, Contractuales e ilustración del Proyecto, con sus Alcances y Metas 
Físicas. 

3. Supervisar y Ejercer Seguimiento Técnico a Proyectos y Contratos que adelanta la 
Administración en cumplimiento del Plan de Desarrollo e Inversiones, para el cumplimiento 
de las Normas y Especificaciones Técnicas establecidas (lNVIAS, para las Obras de 
Infraestructura Vial Terrestre). 

4. Participar en la Suscripción de las Actas derivadas de la Ejecución de los Contratos de Obra 
e Interventoría: Inicio, de Recibos Parcial, Final y de Liquidación Final del Contrato. 

5. Apoyar y Asesorar Técnicamente en Obras de Infraestructura requeridas por las 
i i 

~, 
'l.'ir!i j 
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BOlivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

y Comunidades, bajo los lineamientos Técnicos requeridos, en concordancia con estudios, 
recomendaciones, metodologías y especificaciones y expectativas generadas 

6. Vigilar y controlar el cumplimiento de las Ejecuciones Contractuales, Metas y Objetos 
Contractuales, relacionados con las inversiones de la Entidad, conforme con [a normatividad 
vigente sobre la materia y a Parámetros de Ley establecidos: Seguridad Social Integral, 
Parafiscales, etc. 

7. Controlar y verificar la custodia de los documentos generados en los diversos procedimientos 
derivados de las Ejecuciones Contractuales de la Entidad. 

8. Realizar el Control y la asistencia legal en las ejecuciones contractuales sobre 
incumplimientos y reclamaciones frente a entidades aseguradoras, liderando las iniciativas 
para la apKcación de las pólizas la imposición de las multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento a que haya lugar en materia contractual. 

le sean de acuerdo con la naturaleza del em,lleo 

Conocimientos generales: 
v' Constitución Politica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Regimenes de contratación pública y privada, 
../' Normatividad sectorial. 
../' Reglamentación internacional en contratación. 
v' Legislación de la Entidad, 
v' Estructura del Estado Colombiano, 
../' Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
v' Fundamentos en Gestión de Calidad, 
../' Manejo de aplicativos y bases de datos. 
v' Ofimática Básica, 
v' 
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BOlivAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 O 3 FEA 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Comunes P:or Nivel Jerárquico 
» Orientación a resultados, 
» Orientación al usuario y al ciudadano, 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

Título profesional en disciplina académica de! 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingeniería Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

prol'esil,"al en los casos 

Aprendizaje continuo, 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación, 
~idl"a¡,gode Grupo de Trabajo. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada 

Titulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, profesional relacionada, 
Ingeniería Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 

Matricula o Tarjeta nmlesÍI)nal en los casos 
I 

TItulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura, 
Ingenierla Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Sin experiencia 
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BOllvAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~oELG5E8DORDE 2017 (13 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLiv AR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

1. Diagnosticar y presupuestar los proyectos de obras e infraestructura que deban llevarse a 
cabo en el Departamento. 

2. Estudiar la viabilidad de las propuestas que se presenten en los proyectos de obras de 
infraestructura 

3. Diseñar y formular proyectos de inversión en obras e infraestructura que deban llevarse a 
cabo en el Departamento de Bolívar. 
Coordinar la elaboración de informes para los entes fiscalizadores, veedurías ciudadanas y 
comunidad en general sobre los proyectos de obras de infraestructura 

. I I 
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BOLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB, 20i7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

6. Atender los requerimientos y solicitudes hechas por las Entidades Gubernamentales, 
Órganos de Control y Comunidades (Requerimientos mediante Oficios, Derechos de Petición, 
etc.) en los términos y lineamientos de ley, 

7, Apoyar en la realización de los diferentes eventos de la dependencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos. 

le sean aSig,nadas 

Conocimientos generales: 
.¡' Constitución Política 
., Leyes, Decretos de ley, 
., Plan de Desarrollo Nacional-PON 
., Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos especIficas: 
.¡' Reglmenes de contratación pública y privada . 
., Normatividad sectorial. 
.¡' Reglamentación internacional en contratación . 
., Legislación de la Entidad . 
., Estructura del Estado Colombiano. 
,¡' Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
., Fundamentos en Gestión de Calidad. 
,¡' Manejo de aplicativos y bases de datos . 
., Ofimática Básica . 
./" Políticas públicas . 
.¡' Indicadores de Gestión. 

>- Orientación a resultados. 
>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

G{)!ll~ 
",ROlIVAR 

>- Aprendizaje continuo. 
>- Experiencia Profesional. 
)i> Trabajo en equipo y colaboración. 
>- Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BOllvAR §.Í AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FE8. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. relacionada 
Ingeniería Civn, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Ta~eta profesional en los casos 
I 

Título profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. profesional relacionada. 
Ingeniería Civil, Administrativa, Derecho, y afines. 

Matricula o Tarjeta arolesi"nal en los casos 

Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en; Arquitectura. 
Ingeniería Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DELs"OBEaRNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

No. 

del 

Diagnosticar y presupuestar los proyectos de obras e infraestructura que deban llevarse 
cabo en el Departamento. 

2. Estudiar la viabilidad de las propuestas que se presenten en los proyectos de obras 
infraestructura 

3. Diseñar y formular proyectos de inversión en obras e infraestructura que deban llevarse 
cabo en el Departamento de Bolívar. 

4. Coordinar la elaboración de informes para los entes fiscalizadores, veedurias ciudadanas 
comunidad en general sobre los proyectos de obras de infraestructura 

5. Apoyar la elaboración de informes de gestión de la Secretaría de Infraestructura. 
6. Custodiar y mantener actualizado el archivo de gestión de su competencia. 
7, Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en I 

dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir 
desempeño óptimo de la entidad. 
De"empeñar las le sean i de acuerdo con la naturaleza del empleo 
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BOÚVAR ai AVANZA 
GOalERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Conocimientos generales: 
-/' Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos especlficos: 
-/' Regímenes de contratación públíca y privada. 
-/' Normatividad sectorial. 
.¡ Reglamentación internacional en contratación . 
./ Legislación de la Entidad . 
./ Estructura del Estado Colombiano. 
-/' Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Manejo de aplicativos y bases de datos. 
-/' Ofimática básica. 

Políticas públicas. 

>- Orientación a resultados. 
:r Orientackin al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

. ~ 
'-~' 

G!.)SllINi\I.-"1ÚN 
d<UOI.IV¡\R 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 

de Grupo de Trabajo . 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Título profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. relacionada 
Ingenierla Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

prollesil)nal en los casos 

Titulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. profesional relacionada. 
Ingeniería Civil, Administraiva, Derecho, y afines' 

Matricula o Tarjeta prot'esi,,"al en los casos 
la 

Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingenierla Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en la modalidad 
Maestria en áreas relacionadas yen I 
funciones del empleo. 

prolesi,,"all en los caso« 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

222 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Diseñar y formular proyectos de inversión en obras de infraestructura que deban llevarse 
cabo en el Departamento de Bolívar. 

2. Participar en la formulación, evaluación y seguimiento del plan de desarrollo, del I 
plurianual de inversiones y de! plan indicativo en lo que corresponde a la Secretaria 
Infraestructura. 

3. Coordinar la formulación, inscripción de proyectos en el banco departamental de pro:fecl:os I 
para la gestión de recursos ante la nación y como requisito para la ejecUCión de obras 
recursos propios. 

4. Elaborar las nOrmas técnicas que deben incluirse en los pliegos de condiciones para las 
diferentes obras a ejecutar por parte de la Secretaria. 

5. Coadyuvaren la preparación y elaboración de los costos y presupuestos de las obras públicas 
y demás construcciones u obras que realice la Secretaría. 

6. Estudiar selectivamente las propuestas que se presenten a la Gobernación de Bolivar para 
contrataciones de obras civiles. 

7. Elaborar diseños para remodelación o construcción de los bienes inmuebles de acuerdo a las 
especificaciones y directrices impartidas por el jefe inmediato. 

8. Coordinar la elaboración de informes para los entes fiscalizadores, veedurias ciudadanas y 
comunidad en general sobre los de obras de infraestructura. 
De"emoeñar las le sean con la naturaleza del emple'D. 

Conocimientos generales: 
./ Constitución Política 
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BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Regímenes de contratación pública y privada. 
,/' Normatividad sectoriaL 
./ Reglamentación internacional en contratación . 
.¡' Legislación de la Entidad . 
.¡' Estructura del Estado Colombiano. 
,/' Normas vigentes sobre Gestión DocumentaL 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
,/' Manejo de aplicativos y bases de datos . 
.¡' Ofimática Básica . 
.¡' 

'r Orientación a resultados. 
~ Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia 
» Compromiso con la organización 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingenieria Civil. Administrativa, Derecho, y afines, 

Titulo de postgrado en la modalidad 
\ especialización en áreas relacionadas con las 

funciones del empleo. 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia ProfesionaL 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 

de Grupo de Trabajo. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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BOLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEl GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 ti 3 FUI. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

Título profesional en disciplina académica 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingeniería Civil, Administrativa, Derecho, y afines. 

en los casos I 

Treinta y seis (36) meses 
profesional relacionada. 

Titulo profesional en disciplina académica Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Arq,uitectUlra.1 
Ingeniería Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en la modalidad 
Maestría en áreas relacionadas con 
funciones del empleo. 

Matricula o Taríeta prol'esi,mal en los casos I 
I 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 

~ 
'1i! I 

GOMIl.N.IOON 
.... 1I0UVAIl. 
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BOLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTA.DOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL <;UAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Estudiar selectivamente las propuestas que se presenten a la Gobernación de Bolívar 
contrataciones de obras civiles con el fin de verificar el cumplimiento de los términos 
lineamientos de ley. 

2. Coordinar la elaboración de informes para los entes fiscalizadores, veedurías ciudadanas 
comunidad en general sobre los proyectos de obras de infraestructura. 

3. Custodiar y mantener actualizado el archivo de gestión de su competencia. 
4. Brindar las asesorías requeridas en los aspectos relacionados con la 

administraüva en materia de infraestructura que sean solicitados. 
5. Preparar y apoyar en los procesos de licitaciones públicas, concursos de mérito y suscripción 

de contratos que en materias de obras e infraestructura requiera adelantar la Administración 
Departamental. 

6. Revisar y estudiar las actas de liquidación de los convenios interadministrativos que 
suscrito al Departamento de Bolívar en materia de infraestructura. 

7. Emitir conceptos jurídicos sobre las propuestas participantes en convocatorias públicas, 
licitaciones o concursos públicos en materia de obras e infraestructura. 

le sean' de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Conocimientos generales: 
../ Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

./ en 

W' 
Gl.lM1t¡i:i\:'1úN 
kllOL VAR 

i' 
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BOLlvAR ru AVANZA 
GOSIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

./ Legislación de la Entidad . 

./ Estructura del Estado Colombiano . 
.¡' Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 
./ Manejo de aplicativos y bases de datos . 
.¡' Ofimática Básica . 
./ Politicas públicas . 
./ Derecho Administrativo I Público 
./ 

~ Orientación a resultados. 
~ Orientación al usuario y al ciudadano, 
»- Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

Titulo profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingeniería Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

~ 'la' 

prol;esi,,"al en los casos 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia ProfesionaL 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
Tomade~~~ 

Doce (12) Iileses de experiencia profesional 
relacionada 
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SOLlVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingenieria eivii, Administrativa, Derecho, y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
regiamentados por la Ley. 
Tituio profesional en disc\liina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Arquitectura. 
Ingeniería Civil, Administrativa, Derecho, y afines, 
y Titulo de postgrado en ia modaiidad de 
Maestria en áreas relacionadas 
funciones del empleo. 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATtVO 314-07 RP 

'7¡:'-' . , 

1 , 

GOf\!1IW,l;1CON 
.. 1I0tlVAR 

con las 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Sin experiencia 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

i alternativas generación de nuevos procesos. 
2. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa de acuerdo con instrucciones recibidas y 

comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en desarrollo de planes y 
programas. 

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadlstico según lineamientos. 
5. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Precisar sobre materias de competencia del área a la que pertenece, resolver consultas de 

acuerdo con los procesos que desarrolla en la entidad y el ejercicio que adelanta. 
8. Recopilar la información necesaria para la preparación de las respuestas oportunas a las 

solicitudes que se soliciten a la dependencia en el término de tiempo establecido. 
9. Preparar y relacionar sistematízadamente la documentación que se envía por correo 

certificado, para que exista la constancia de envió y posibilitando la búsqueda en archivos. 

Conocimientos generales: 
.¡' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
.¡' Sistemas de Gestión Documental. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' Manejo del paquete de office . 
.¡' Manejo de Aplicaciones, software o programas. 

del medio ambiente 

Gt)MlU>l~ 
kllOLIVAR 

I 
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BOlivAR ª-Í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i' 
Orientación al usuario. 
T ransparencia 

de formación 
adicional 

i i por 
o de formación técnica 

inicialmente 

TÉCNICO OPERATIVO 314-07 RP 

Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación 
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BOlivAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Apoyar procesos i¡¡;Sírunnen~alils 
desempeño y sugerir alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa de acuerdo con instrucciones recibidas y 
comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en desarrollo de planes y 
programas. 

3. llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

4. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
5. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Precisar sobre materias de competencia del área a la que pertenece, resolver consultas de 

acuerdo con los procesos que desarrolla en la entidad y el ejercicio que adelanta. 
S. Recopilar la información necesaria para la preparación de las respuestas oportunas a las 

solicitudes que se soliciten a la dependencia en el término de tiempo establecido. 
9. Preparar y relacionar sistematizadamente la documentación que se envía por correo 

certificado, para que exista la constancia de envió y posibilitando la búsqueda en archivos. 

Conocimientos generales: 
./ Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamenlal-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Técnicas de archivo . 
.¡' Sistemas de Gestión Documental. 
./ Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
.¡' Manejo del de oflice. 

Manejo de Ii I software o programas. 
i.¡' del 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y AOOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

de formación o de formación técnica 

NIVEL ASISTENCIAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407·19 RP 

(;(JlItllN/oOC>N 
... I\OI.lVAR 

i (24) meses 
relacionada o laboral. 

y cuatro 
relacionada o laboral. 
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DECRETO No. DE :Wl17 O 3 FES ?flP 

"POR MEDID DEI. CUAl. SE AJUSTA Y ADOPTA E MANUAl. ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i I i Y , eJeiiierrtOS 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Consultar y almacenar información en las diferentes bases de datos y sistemas de 
información, con el fin de atender los requerimientos que son responsabilidad de la 
dependencia. 

5. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
7. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices de! Jefe Inmediato. 
8. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. : 
9. Elaborar las diferentes comunicaciones e informes que le sean solicitados, siguiendo los 

lineamientos dados por el jefe inmediato, con el fin de cumplir con las labores exigidas por el 
empleo. 

10. Atender los diferentes trámites y servicios que se ofrecen en la dependencia, para facilitar su 
acceso y atención . 

.;' Constitución Política 

.;' Leyes, Decretos de ley, 

.;' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.;' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
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DECRETO No. 5 8 DE 20"17 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Iv'CoOO~~e~n~i~rume~-------------------¡ 

./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 

./ Fundamentos en Gestión de Calidad . 

./ Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
Técnicas de redacción estilo, 

~ Orientación a resultados, 
)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia. 
~ Compromiso con la Organización, 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-23 RP 

~ (j¡!-' 
(Xlf.ll1No\OÓX 
.. SOLlVAR 

)- Manejo de la información, 
~ Adaptación al cambio. 
~ Disciplina. 
)- Relaciones Interpersonales. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i i Y , elen,eni,s 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. transcribir la información que el Jefe solicite, para que pueda transmitirse de manera confiable 
y oportuna en las reuniones y sitios donde se requiera, contribuyendo a un adecuado flujo de 
actividades facilitando la gestión. 

4. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos, 

5. Coordinar las actividades de recepción, control y entrega de la correspondencia del Jefe 
inmediato, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de garantizar un adecuado 
manejo de la información. 

6. Preparar información confidencial y/o de manejo especial que se requiera de acuerdo con 
los procedimientos establecidos, garantizando fiabilidad y seguridad en la misma. 

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitadaj de conformidad 
con los procedimientos establecidos, 

8. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño, 

9. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 
establecido, 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocilmielntos generales: 
.¡' Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

(i(lN!!No\L'!ON 
... 6.OUVAR 
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DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

en I 
o/' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
o/' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
o/' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
n2'~de . 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

AYUDANTE 472·10 RP 

-=-¡'i!j') 

~~ 

información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relacioneslnterpersonales. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR" 

al jefe inmediato. 
2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
4. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
6. Movilizar y trasladar equipos, materiales y documentos según las instrucciones recibidas 

I de acuerdo con la I 

./ Constitución Política 

./ Leyes. Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Arreglos generales 
./ Pintura 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020·04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

dependencias que integran la Secretaria. 
Dirigir, coordinar y controlar las funciones y actividades de las distintas dependencias de la r Secretaría. 
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BOLíVAR lil AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
, 

DE 2oit7 , 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

¡¡y programas 
y largo plazo dentro del marco de los Esquemas y Planes de ordenamiento de los municipios 
de su jurisdicción. 

4. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar como autoridad de tránsito y de transporte 
las politicas sobre el tránsito y el transporte en el Departamento, en el área de su jurisdicción. 

5, Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público en todas sus modalidades en 
el Departamento y su área de influencia. 

6. Planear, coordinar y controlar la operación de la semaforización y señalización de los 
segmentos viales del Departamento, entre otros mecanismos de seguridad vial. 

7. Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Departamento por el 
Gobierno Nacional en materia de tránsito. 

8. Elaborar el Plan de Acción de la Secretaria, en coordinación con [as demás dependencias 
que integran la Secretaria y de acuerdo a Jos lineamientos de la Secretaria de Planeación. 

9. Participar en la preparación del Plan anual de Adquisiciones, en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria 
General. 

10. Formular los Proyectos de Inversión en coordinación con las dependencias que integran la 
Secretaria, de acuerdo con las directrices de la Secretaria de Planeación e inscribirlos en el 
Banco de proyectos departamental 

11. las le sean ",¡,,"",rl., 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley • 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Transporte y movilidad 
./ Formulación de proyectos 
./ Evaluación de proyectos de transporte y movilidad 

~"",,~ U"'\M.l~,I{l'4¡boI"",g""'«l·""'WHlxllr • .u9OY_W 
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sOllVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL ~BERNADOR 

DECRETO No. ::J 8 DE 2017 03 rtri. ¿Oll 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

prof"siiional en dii, ;eiplllna acadé,nica 
núclec básico de Conocimiento en: Derecho. 
Administración pública, Empresas, Ingeniería y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Diplomado en temas relacionados con las 
funciones del cargo. 

prolesi.,nall en los casos 

v~:~~:~~~~rel~~~~na:m;~eses profesional de conformidad con el 
articulo 8 de la ley 1310 del 2009. 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

GO/!.I~ 
... "-QLlVAR 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

y programas en 
marco de los Esquemas o Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios donde no 
haya autoridad de tránsito municipal y en marco del plan de Ordenamiento Territorial 
departamental. 

2. Realizar talleres y jornadas de capacitación en materia de tránsito, movilidad y seguridad vial 
a los municipios del Departamento de Solivar, que asilo requieran. 

3. Elaborar los planes del servicio de Transporte Publico Urbano, en todas sus modalidades, en 
los municipios donde no haya autoridad de tránsito municipal. 

4. Adelantar proyectos de semafonzación y señalización de los segmentos viales de las vías 
departamentales y de los municipios donde el departamento actúe como autoridad de 
tránsito. 

5. Participar en la elaboración, regulación y ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial 
departamental. 

6. Establecer los parámetros generales para la aprobación de los Planes de manejo de tránsito 
que se sometan a consideración de la Secretaria de Movilidad. 

7. Aprobar los Planes de Manejo de Movilidad de las obras de gran impacto en la jurisdicción 
correspondiente a vías departamentales, fuera del perlmetra urbano y rural del distrito de 
Cartagena y municipios del departamento de Bolivar, yen los municipios Bolivarenses, donde 
no exista autoridad de tránsito, en coordinación con la Secretaria de Hábitat. 

8. Adelantar campañas pedagógicas de seguridad vial y hacer seguimiento y evaluación a las 
mismas. 

9. Adelantar los análisis estadísticos de las cifras de accidentalidad en la jurisdicción 
correspondiente a vías departamentales, fuera del perimetro urbano y rural del distrito de 
Cartagena y municipios del departamento de Bolívar, yen los municipios Bolivarenses, donde 
no exista autoridad de tránsito. 

10. Ejecutar las campañas pedagógicas de seguridad vial, en coordinación con la Oficina de 
Comunicaciones Prensa del departamento en los municipios del departamento donde no r autoridad 
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BOLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOFt 

DECRETO No. 58 
é 

DE 2011." 
,-11 03 FER 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

./ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

./ Transporte y movilidad 
v' Formulación de proyectos 
v' Evaluación de proyectos de transporte y movilidad 
v' Normatividad vigente 
~~~I' 

proles;"nal en ; li I 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
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BOLlvAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20P 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Titulo profesional en disciplina académica del Sesenta (60) meses 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería y 
afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR TÉCNtCO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

COBI~ 
,¡,I>OUVIIR 

de experiencia 

de experiencia 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201.1' 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

rearrzac¡¡i 'j;¡ con 
conducción, registró inicial de automotores, traspasos, y los demás trámites autorizados de 
acuerdo a las normas vigentes. 

2. Establecer y fijar las medidas necesarias orientadas al cumplimiento de las registro de 
vehiculos automotores y servicios de tránsito que se prestan a Sedes Operativas. 

3. Velar porque se atienda oportunamente la gestión de salidas de vehiculos a patios por 
infracciones de tránsito, de acuerdo a la normatividad vigente. 

4. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal en la 
jurisdicción del Departamento, en 10 que se refiere a la competencia del organismo de 
tránsito. 

5. Atender las directrices y lineamentos trazados por el Secretario de Movilidad, sobre el 
ejercicio de la autoridad única de tránsito. 

6. Asistir a las capacitaciones programadas por la Secretaria de Movilidad, en desarrollo de los 
objetivos institucionales. 

7. Establecer los mecanismos neQesarios para garantizar la oportunidad, celeridad y 
transparencia de la gestión adelantada por las Sedes Operativas de Tránsito. 

8. Ejercer el control y vigilancia respecto de la prestación de los servicios inherentes a la 
Secretaria de movilidad, en cada una de las Sedes Operativas y puntos de atención para 
garantizar que los mismos se presten en condiciones óptimas de oportunidad, calidad y 
celeridad. 

9. Realizar el seguimiento y definir las políticas, procesos y procedimientos en materia de 
imposición de multas por infracciones de tránsito y transporte, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

10. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que se realicen en forma oportuna el 
diligenciamiento de información de los trámites administrativos, consolidar la información y 
asegurar la custodia de la información en bases de datos. 

11. I I 

Constitución Politica 
Leyes, Decretos de ley, 
Plan de Desarrollo Nacional-PON 
Plan de Desarrollo Departamental-PDD 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 El DE 2ó-h 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

.¡' Transporte y movilidad 

.¡' Formulación de proyectos 
" Evaluación de proyectos de transporte y movilidad 
.¡' Normatividad vigente 

~ Orientación al usuario y al ciudadano 
)o Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

pro'les;',nal en los casos 

en 

Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 

(60) meses 
núcleo básico de Conocimiento 
Administración Pública, Empresas, 
afines. 

profesional relacionada. 

o Ta~eta profesional en los casos 
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03 FEB. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, profesional relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestria en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
r"fllamentados por la Ley 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105·01 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

prestar, y para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 

p~~~~~~~~~~~d~e~la~e~n~tid~a~d~. ____________________ ~~J 
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GOBIERNO DE RESUI.TADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2~2~7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS OE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

1 [ i en i en i 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normalividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Preparar y presentar tos informes de las actividades adelantadas en tos diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

5. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

6. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las politicas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

COriOciñiieñtOs generales: 
.¡' Constitución Politica 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Formulación y evaluación de proyectos 
~ Estrategias de participación 
~ Planeación estratégica 
../ Evaluación y seguimiento a indicadores 
~ Oesarrollo organizacional 
~ Sistema integral de gestión 

Políticas públicas 
I 

n;¡;:;;;¡;;;¡;;;; a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Conocimiento del entorno 
Construcción de relaciones 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 1) 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

núcleo básico i en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economia, Contaduria Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

en "d;;i;C¡¡;¡¡ila ac:adélirca 
núcleo basico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería, 
economía, contaduría pública o derecho, ciencias 
sociales, ciencias de la salud, ciencia política, 
relaciones internacionales y afines. 

Matrícula en los casos 

i del 
núcleo básico de I I en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Doce meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profeSional en los casos 
reQlamentados por la Ley. 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

~ i*!ii 
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BOÚVAR §Í AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

y programas 
a las instrucciones del superior. 

2. Desarrollar las actividades inherentes a la movilidad del departamento ciñéndose a los 
lineamientos del plan de desarrollo y la ley. 

3. Elaborar el plan de servicio de transporte urbano de los municipios donde no haya autoridad 
de tránsito municipal. 

4, Elaborar proyectos de semaforización y señalización de los segmentos viales del 
Departamento. 

5. Realizar campañas pedagógicas de seguridad vial atendiendo las directrices de la dirección. 
6. Levantar, consolidar y actualizar la información estadística de accidentalidad de la jurisdicción 

del Departamento. 
7. Formular los diferentes planes. programas y proyectos de Tránsito, Movilidad y Seguridad 

Vial atendiendo las necesidades identificadas en el plan de desarrollo Departamental 
8. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

" Constitución Política 
" Leyes, Decretos de Ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos especificos: 
" Política de Juventudes 
./ Formulación de proyectos 

del 2013 

o;¡¡;;;¡aCióñ a resultados 
~ Orientación al usuario y al ciudadano 
}- Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

Experiencia Profesiona!. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 

Grupo de Trabajo. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

prol,,.ior,al eennlO:::~~'~o 
núcleo básico de Ce 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería 
Tránsito y Transporte, Industrial, Civil, Contaduria 
Pública, Derecho, y afines a las funciones de! 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta prol'esi'lOal en los casos 
I 

prol'esirlOall en i li 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía Sin Experiencia. 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería 
Tránsito y Transporte, Industrial, Civil, Contaduria 
Pública, Derecho, afines, y Titulo de postgrado en 
la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

proilesi,)nal en los casos 

¡en 'i del Sin 
núcleo básico de Conocimiento en: Economía 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería 
Tránsito y Transporte, Industrial, Civil, Contaduria 
Pública, Derecho, afines, y Titulo de postgrado en 
la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

""""""" 4<tlOUVAR 

1 o Tarjeta profesional en los casos 

~'Lff1a~ OJI\tM:tft'lO',$boJMl(9O'" ro • www.bo:r..lfQtU(D 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-01 RP 

Rf;~i~;~t~~~~;= Y programas a las del superior. 
2. Desarrollar las actividades inherentes a la movilidad del departamento ciñéndose a los 

lineamientos del plan de desarrollo y la ley. 
3. Elaborar el plan de servicio de transporte urbano de los municipios donde no haya autoridad 

de tránsito municipal. 
4. Elaborar proyectos de semaforización y señalización de los segmentos viales del 

Departamento. 
5. Realizar campañas pedagógicas de seguridad vial atendiendo las directrices de la dirección. 
6, Formular los diferentes planes, programas y proyectos de Transito, Movilidad y Seguridad 

Vial atendiendo las necesidades identificadas en el plan de desarrollo Departamental 
7, Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo .. 

~'"""'" oI<lIQ1..1VAR V"m.l~ WI1I.¡t{~¡~IlolIV,ll9OY= '''WW,boIM1'_9OV>:O-
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificos: 
.¡' Politica de Juventudes 

Onenlaci6n al usuano y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

proiii¡oo~ I 

núcleo básico Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería 
tránsito y transporte, industrial, civil, economía, 
contaduria pública, derecho, y afines a las 
funciones del empleo. 

profesi,onal en los casos 

p;afes¡iOñai en disciplina I 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración pública o de empresas, ingeniería 
tránsito y transporte, industrial, civil, economía, 
contaduria pública, derecho y afines y Titulo de 

en la modalidad de especialización en 
I I 

E~~!:~n:!i~ Profesional. 
T, en equipo y colaboración. 
Creatriv: idad e Innovación. 
Uderazgo de Grupo de Trabajo. 
T ama de Decisiones. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Sin Experiencia. 

e-r",,~ ((lnt./o(W,~~1x>lM"9O".t" .y,wwb:llN~, 9(PJ-'.U 

915 



~ '-
...... ~/ 

BOLíVAR sJ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley, 
Titulo profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en; 
Administración pública o de empresas, ingeniería 
tránsito y transporte, industrial, civil, economía, 
contaduria pública, derecho y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley, 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314·07 RP 

de los trámites 

916 



e -"'-
..... ..?""/ 

BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

2. Apoyar en la elaboración de planes, programas y proyectos con base en requerimientos 
exigidos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas. 
5. Apoyar en la elaboración de estudios de carácter técnico y estadístico según lineamientos. 
6. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 

establecido. 
7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 

impartidas. 
8. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 

a los tiempos estipulados. 
9. Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 

participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
10. Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 

de gestión, tablas, cuadros, estadisticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

11. Actualizar las diferentes plataformas, aplicativos y/o programas del proceso de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

12. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 
o/ Leyes, Decretos de ley, 
o/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

.~ 
~ra-; 

específicos: 
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sOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2QP o 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

superior en carreras afines a las funciones del 
empleo. 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Ochenta y cuatro 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 

r\~~i~. ______________ ~ ____________ ~cJ 
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BOLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 03 FEP, í' 7 

"POR MEDIO DEL CWAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

TÉCNICO OPERATIVO 314-04 RP 

2. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

3. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el procedimiento 
establecido. 

4. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo de acuerdo a las instrucciones 
impartidas. 

5. Atender y suministrar a los usuarios internos y externos la información necesaria de acuerdo 
a los tiempos estipulados. 

6, Organizar la documentación, producto del quehacer de las diferentes actividades que 
participa de atendiendo la normas de gestión documental. 
Apoyar en la digitación de información para la actualización de la base de datos, indicadores 
de gestión, tablas, cuadros, estadlsticas y demás registros y soportes que se requieran para 
el control de la gestión a tendiendo las necesidades del servicio. 

~ 
(iO/If~1ÓN 
do- IIOI.lVAR 
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BOllvAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
:'i 

DE 201.? 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS PE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

8. Actualizar I 

9. 

,¡' Constitución Politica 
,¡' Leyes. Decretos de ley. 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
.¡' Sistemas de gestión documental institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas, 
,¡' Manejo del paquete de office. 

li • software 0l""9I'(l1"", 

n;¡;;;:;¡;;;;¡;;;; de resultados. 
»- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia, 

años 
superior en carreras afines 

~ íYBl' 
~~""" .. RO!.lVAR 

Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 
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BoLivAR ª" AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 20í7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Tres (3) años de experiencia relacionada por Sesenta y seis (66) meses de experiencia 
título de formación tecnológica O de formación relacionada o laboral. 
técnica profesional adicional al inicialmente 
exigido. 

INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 312-03 RP 

rel8Cfoñado con 
tránsito y emitir fallo contravencional de acuerdo al código 
aplicables. 

2. Coordinar tooo lo relacionado con los programas y capacitaciones a los ciudadanos que 
violaron el sistema contravencional. 

3. Conocer y resolver los recursos de reposición interpuso sobre faHos notificados al igual que 
el recurso de apelación en los términos señalados en la ley. 

4. Asistir a las capacitaciones impartidas por la fiscalía, juzgados y demás entidades en pro del 
perfeccionamiento en los procedimientos de acuerdo al sistema penal acusatorio. 
Disponer el envío de accidentes donde existan lesiones personales a los 

i I 
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BOLÍVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEl. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO OEl CUAl SE AJUSTA Y ADOPTA El MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS lABORALES PARA lOS EMPLEOS DE lA PlANTA DE PERSONAl DE lA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Realizar las li acuerdo a comisiones que remitan 10$ despachos 
judiciales. 

7. Tramitar y dar salida rápida y oportuna a los expedientes que son requeridos por otras 
dependencias. 

8. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas. 

v Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
" Plan de Desarrollo Departamental-PDo 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
" Fundamentos en Gestión de Calidad. 

Conocimientos específicos: 
./ Tránsito y transporte . 
.¡' Fundamentación bésica en resolución de conflictos 
.¡' Trámites administrativos relacionados con el manejo de las contravenciones. 

" 

a las funciones del empleo. 
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BaLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2o'i7 {I '3 fE\:l. 2nH 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Tres (3) años de experiencia relacionada por titulo Sesenta (60) meses de experiencia relacionada o 
de formación tecnológica o de formación técnica laboral. 
profesional adicional al inicialmente exigido. 

AGENTE DE TRÁNSITO 340·01 RP 

I por PaiiiOdi;coñdlictoCes 
y peatones en las vías públicas, mediante el monitoreo de las vías, verificación de los 
documentos del vehículo y demás requisitos determinados en la Ley. 

2. Ejercer funciones de pollcla Judicial, de acuerdo al código de procedimiento Penal y Código 
Nacional de Tránsito. garantizando el desarrollo de los procesos. 

3. Orientar a la comunidad sobre el cumplimiento de las normas de tránsito y del transporte, 
teniendo en cuenta los procedimientos establecidos, con el fin de fomentar la cultura vial que 
garantice el bienestar de la comunidad. 
Realizar informes técnicos de los diferentes tipos de accidente de tránsito de acuerdo con los 
lineamientos establecidos, e informarlos a las dependencias responsables del proceso o a 
I I . I 
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BaLlvAR QÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 03 FE8. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BoLivAR" 

i i i poril' a normas 
tránsito y transporte que tenga conocimiento ya sea por medio de cámaras o en forma 
presencial, con el fin de establecer sanciones a las personas que infrinjan la Ley, 

6. Remitir los vehlculos retenidos por violación a las normas de transporte y al código nacional 
de tránsito a los lugares autorizados, con el fin de dar cumplimiento a las órdenes emitidas 
por las autoridades competentes y demás disposiciones legales. 

7. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 
recibidas . 

.¡' Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
,¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
,¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 

Conocimientos específicos: 
.¡' Tránsito y transporte. 

Fundamentación básica en resolución de conflictos 

(Requi"itos Según la Ley 1310 de junio 26 de 

U)!\l~1ÓN 
<kllO!.lVAIl 
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BOlivAR §j AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTAOOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2011 O 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

.¡' Ser colombiano con situación militar 
definida . 

.¡' Poseer licencia de conducción de segunda 
(2') y cuarta (4') Categoria como minimo, 

.¡' No haber sido condenado en cualquier 
época por sentencia judicial, pena privativa 
de la libertad, excepto por delitos políticos 
culposos. Ser mayor de edad . 

.¡' Cursar y aprobar el programa de 
capacitación (Cátedra de formación e 
intensidad mínima establecida por la 
autoridad competente). 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 

... ·,,,,.de (<;mlMI,'IIQ\.;;lbo!rlJ'q"""r.> ."'WHWrv,u 1J • .TI<f/ 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR" 

1. i i Y Y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Transcribir la información que el Jefe solicite, para que pueda transmitirse de manera 
confiable y oportuna en las reuniones y sitios donde 58 requiera, contribuyendo a un 
adecuado flujo de actividades facilitando la gestión. 

4. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

5. Coordinar las actividades de recepción, control y entrega de la correspondencia del Jefe 
inmediato, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de garantizar un adecuado 
manejo de la información. 

6. Preparar información confidencial y/o de manejo especial que se requiera de acuerdo con 
los procedimientos establecidos, garantizando fiabilidad y seguridad en la misma. 

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

8. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

9. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 
establecido. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Politlca 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos espec1ficos: 
.¡' Conocimientos en Gestión DocumentaL 
.¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 

Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 
.¡' Técnicas de iI . 

~ ,-,W3' 
e-m, • .t (O<>¡,:I<lm>O>itbai"""-\lO'/U/ ." ........... ool ....... 'JOV{(l 
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BOLíVAR Qj AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEl GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20:1:7 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 

927 



e --~, -..-~// 

SaLIVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 

i I I , i, i Y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administraUvo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Transcribir la información que el Jefe solicite, para que pueda transmitirse de manera 
confiable y oportuna en las reuniones y sitios donde se requiera, contribuyendo a un 
adecuado flujo de actividades facilitando la gestión. 

4. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

5. Coordinar las actividades de recepción, control y entrega de la correspondencia del Jefe 
inmediato, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de garantizar un adecuado 
manejo de la información. 

6. Preparar información confidencial y/o de manejo especial que se requiera de acuerdo con 
los procedimientos establecidos, garantizando fiabilidad y seguridad en la misma. 

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con tos procedimientos establecidos. 

8. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

9. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 
establecido. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo, 

../ Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional,PDN 

.¡' Plan de Desarrollo Departamental-POO 

Conocimientos específiCOS: 
../ Conocimientos en Gestión Documental. 
..¡' Protocolos de Atención al Ciudadano . 
.¡' Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica . 
.¡' de aplicativos y bases de datos . 
.¡' Ii . 

(",('f\¡{I.~ 

.I\OLlVAR 
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SECRETARIO EJECUTIVO 425·12 RP 
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DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2Pf-7 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

y controlar documentos, datos, elementos y 
cOI're"polndEinciia" relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Llevar en medio magnético la información recibida de acuerdo al procedimiento establecido. 
6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 

establecido, 
7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Conocimientos en Gestión Documental. 
,¡' Protocolos de Atención al Ciudadano. 
,¡' Fundamentos en Gestión de Calidad. 

Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

w. 
(;(l1'.I1I.W,OON 

.nOl.lVAR 
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BOLíVAR s.! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

SECRETARíA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DeSPACHO 020-04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

e,u,,, .r, coordiin ar procesos 
estableciendo las estrategias y condiciones para el desarrollo sostenible de las actividades 
agrícolas, pecuarias, de comercialización y agroindustrial, planificación agropecuaria, 
transferencia de tecnología, asistencia técnica y desarrollo rural en el Del,artament", 

Secretaria de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación. 

'~ 
(;o8.IJWO,O('IN 
~ 1I0LIVA,P. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB, 20'17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i i i i 
sector agropecuario y pesquero y del Sistema Nacional de Transferencia de Tecnologia 
Agropecuaria - SINTAP, en el Departamento. 

3. Propiciar el establecimiento y fortalecimiento de actividades agropecuarias, pesqueras, de 
agro-industrial y comercialización de productos, creando los espacios y condiciones 
necesarias para la inversión nacional y/o extranjera 

4. Propender porque los sectores productivos del Departamento a corto plazo logren aumentar 
su participación en atención a la demanda de productos y servicios en el ámbito nacional e 
internacional 

5. Formular el Plan Sectorial y el Plan de Acción de la Secretaria, en coordinación con las 
demás dependencias que integran la Secretaria 

6. Formular los Proyectos de Inversión en coordinación con las dependencias que integran la 
Secretaria e inscribirlos en el Banco de proyectos departamental 

7. Participar en la formulación del Plan de Adquisiciones Anual, en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria 

8. Realizar el seguimiento a los planes, programas y proyectos de la Secretaria, realizar análisis 
y elaborar documentos relacionados, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 

9. Adelantar, el proceso de contratación de los proyectos de la Secretaria, preparando la 
documentación de soporte requerida, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 
y bajo los lineamientos de la Secretaria Juridica 

10. las de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

Corlocimiie ntos generales: 
.¡' Constitución Política 
.¡' Leyes, Decretos de ley, 
.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
o/' Plan de Desarrollo Departamental-PO O 

Conocimientos específicos: 
~ oesarr'ollo rural 

\ .¡' Asistencia técnica 
o/' 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 DE 2017 03 FEB. 20fi 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL . ANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

./ i li i' 
" Agroindustrial 
" Normatividad vigente 

~ 

prole"ionall en disciplina acad/,mica 
núcleo básico de en: Ingeniería 
Agricola, Forestal, Pecuaria, Derecho, 
Administración, Agroindustrial y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo, 

pro·lesÍllnal en los casos 

I I 

núcleo básico de Conocimiento en: 
Agrícola, Forestal, Pecuaria, 
Administración, Agroindustrial y afines. 

Ingeniería 
Derecho, 

o Tarjeta proles;'lnal en los casos 

J~~I~~~~~~~ \ r Tí_tl i en i i Y meses de 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería profesional relacionada. 

I , i , 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. ~ DE 2017 03 FEB. 2017 ':J B 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Administración, Agroindustrial y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta prOfesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

DIRECTOR TÉCNICO 009·02 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

Se(:toriall en con las dependencias que intElo",n 
Secretaria y de acuerdo a los lineamientos de la Secretaria de Planeación, para su 
incorporación en el Plan de Desarrollo Departamental. 
Dirigir, coordinar y controlar las funciones y actividades de las distintas dependencias de la 
Secretaría. 
Coordinar y dirigir la efectiva operación del Sistema Nacional y Regional de Planificación del 
sector i y del Sistema Nacional de Transferencia de Tecnología 

.~ 
',:a' 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOB1ERNO DE RESljLTAOOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. ti 8 DE 2017 03 HB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

i el y fortalecimiento 
agro-industrial y comercialización de productos, creando 
necesarias para la inversión nacional y/o extranjera. 

, pesqueras, 
espacios y condiciones 

5. Propender porque los sectores productivos del Departamento a corto plazo logren aumentar 
su participación en atención a la demanda de productos y servicios en el ámbito nacional e 
internacional. 

6. Formular el Plan Sectorial y el Plan de Acción de la Secretaria. en coordinación con las demás 
dependencias que integran la Secretaria. 

7. Formular los Proyectos de Inversión en coordinación con las dependencias que integran la 
Secretaria e inscribirlos en el Banco de proyectos departamental. 

8. Participar en la formulación del Plan de Adquisiciones Anual, en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaria. 

9. Realizar el seguimiento a los planes, programas y proyectos de la Secretaria, realizar análisis 
y elaborar documentos relacionados, en coordinación con las dependencias de la Secretaria. 

10. Adelantar, el proceso de contratación de los proyectos de la Secretaria, preparando la 
documentación de soporte requerida, en coordinación con las dependencias de la Secretaria 

los lineamientos de la Secretaria Jurídica. 
~~~~ las le sean de acuerdo con la naturaleza del em[)leo. 

i generales: 
.¡' Constitución Política 
., Leyes, Decretos de ley, 
., Plan de Desarrollo Nacional-PON 
., Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 

.¡' Desarrollo rural 

.¡' Asistencia técnica 

.¡' Proyectos productivos 

.¡' Evaluación de proyectos productivos 

.¡' Comercialización 
Agroindustrial 
Normatividad vigente 

., I MGA 

w: 
¡~11lW,OÓS 
.!o 1I0llVAR 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

pro¡e;SlOi na¡ en (fui ¡C¡¡;¡¡na a;idéniiOa" 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Agrícola, Forestal, Pecuaria, Derecho, 
Administración, Agroindustrial y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

enOll~~:~:~~ académica del 
C en: Ingeniería 

Agricola, Forestal, Pecuaria, Derecho, 
Administración, Agroindustrial y afines, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

i . 
profesional relElciolnada. 

936 



o :"" 
.... ¿-y 

BolíVAR QÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRET~SP~:~ O.Ls"aNAOORDE 20lr7 O 3 FEa, ?f111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
re lamentados or la Le 

DtRECTOR TÉCNtCD 009-02 RP LIBRE NOMBRAMtENTO y REMOCIÓN 

i i ,operar y mantener, i agropecuario y 
demás sectores productivos, como herramienta básica, para la planeaci6n del sector que 
conduzcan a la zonificación y especialización del territorio por actividades productivas atendiendo 
las del Ministerio de Desarrollo Rural. 

i i i procesos p¡aiiific, aCR;ñ 
pesquero, forestal comercial, ambiental y de desarrollo a nivel Departamental. 

2. Participar en la Elaboración del Plan de Desarrollo departamental, en lo relativo al Sector 
agropecuario y forestal, pesquero y aculcola, agroindustrial, del departamento, haciendo 
énfasis en la especialización de zonas productivas. 

3. Administrar los sistemas de información especializados para la planificación del sector 
agropecuario y mantenerlo actualizado. 

4. Realizas estudios y preparar estadísticas del sector agropecuarío departamental. 
Orientar el desarrollo del Departamento hacia la constitución de conglomerados 
agroindustriales. 
Asesorar, orientar la elaboración, formulación, evaluación, seguimiento y gestión de los 

I 
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BoLivAR §1 AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORAI..ES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

a I pesquero, 
comercial y de desarrollo rural y 

8. Diseñar e implementar el sistema de seguimiento y evaluación de los programas y 
actividades de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural. 

9. Realizar la evaluación de Gestión y resultados a los programas y proyectos que se 
desarrollen dentro del sector agropecuario 
~~~~I de acuerdo con la 

./ Constitución Politica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 

-/ Desarrollo rural 
-/ Asistencia técnica 
-/ Proyectos productivos 
./ Evaluación de proyectos productivos 
-/ Comercialización 
./ Agroindustrial 
./ Normatividad vigente 

» Orientación al usuario y al ciudadano 
);> Transparencia 
);> Compromiso con la organización 

en: I 

~ ·:,ta'i 
<¡lWt~ 

Toma de decisiones 
Dirección desarrollo de personal 
~~~~ del entomo 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 o 3 FES. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

I 1, , 
Administración, Agroindustrial y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I~~ 

profesional en i ti académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingenieria 
Agrícola, Forestal, Pecuaria, Derecho, 
Administración, Agroindustrial y afines. 

Matrícula o Tarjeta en los casos 
I I 

I I en académica del 
núcleo básico de I en: Ingeniería 
Agrlcola, Forestal, Pecuaria. Derecho, 
Administración, Agroindustrial y afines y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta Droresil)nal en los casos 
I I 

NIVEL ASESOR 

(24) meses 
profesional relacionada. 

ASESOR 105·01 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 
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SaLIVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DESL 60 O.BE~NADOR 

DECRETO No. (} DE 2017 n 3 FEB, 2Glí 
"POR MEDIO DEL C\JAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

i 1, i i 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la entidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la nonnatividad vigente y procedimientos establecidos, 

4. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

5. Participar en la fijación de las políticas de desarrollo velande por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

6. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 
asesorados de conformidad con las acciones especiales que se requieran para su apoyo. 

7. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

I I generales: 
Constitución Política 
Leyes, Decretos de ley, 
Plan de Desarrollo Nacional-PON r ./ Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

~ f._!.t?i -i 
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BOlivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

.¡' Formulación y evaluación de proyectos 
v' Estrategias de participación 
.,/ Planeación estratégica 
.,/ Evaluación y seguimiento a indicadores 
.,/ Desarrollo organizacional 
.,/ Sistema integral de gestión 
.¡' Políticas públicas 

Ii 

prollesi,mal en dii:5~~:~~c,,~~:~~:~ica 
núcleo básico de en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

i i en: 
Ii I , 
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BoLivAR §.i AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 (13 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS OE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN OE BoLíVAR" 

Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por ta Ley 
Titulo profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: relacionada. 
Administración Pública, Empresas, Ingenierla, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Título de postgrado en la modalidad de Maeskia 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo, 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reQlamentados por la Lev 

NIVEL PROFESIONAL 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-09 RP 
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BoLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLíVAR" 

I .. i i 
de planes y programas de la Secretaria de Agricultura y desarrollo rural. de acuerdo con la 
complejidad y competencias exigidas en el ejercicio de las funciones del empleo. 

grupos de trab"io 
acto administrativo del gobernador. 

2. Realizar labores de coordinación de grupos de trabajo temporales de conformidad con los 
lineamientos del superior inmediato. 

3. Participar en la formulación del Plan de Desarrollo Agropecuario y Pesquero Departamental, 
en coordinación con las dependencias y entidades competentes. 

4. Coordinar la formulación del plan de Acción de la Secretaria de Agricultura y desarrollo rural 
con el fin de verificar la aplicación de metodologías y lineamientos vigentes. 

5. Coordinar el análisis del desempeño anual del sector agropecuario y pesquero, evaluando 
las variables de área sembrada, cosechada, productividad, producción, costos de producción 
de los cultivos más representativos del departamento. 

6. Participar en la definición de indicadores que permitan medir el impacto de las políticas, 
planes y programas del sector agropecuario, pesquero y de desarrollo ruraL 

7. Analizar la información reportada en los sistemas de información por los responsables de los 
proyectos de inversIón frente al cumplimiento de las metas de los indicadores para la toma 
de decisiones. 

8. Participar en la actualización del banco de datos estadísticos del sector agropecuario, que 
lleva la Secretaria de Agricultura. 

9. Desarrollar las acciones pertinentes para elfogro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su empleo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 

v' Constitución Polilica 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

~. tEé!," 
~""""" ,¡,.I\Ol.IV.\R >!-~~ 'Il',t.><t",:.Q,.¡:I><l<'fwI 9WW' v.w.v,bo:"'<IIUOV<o 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

Planeación i 
.¡' Normatividad sobre el sector agropecuario . 
.¡' Indicadores de gestión . 
.¡' Indicadores de gestión . 
.¡' Ley general de desarrollo rural 
.¡' Metodología General Ajustada ( MGA) 
../ Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en indicadores de gestión 
../ Programas de desarrollo socioeconómico, 

);> Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

í I profesional en académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesi'Dnall en los casos 
I I 

Titulo profesional en disciplína "o.rllmlio. 

~~~;I ~m¡b;,aSiCo de Conocimiento en: Derecho, 
~ I Admínistración Pública. Empresas y 

Apr.endízaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Cuarenta y ocho (48) meses 
profesional relacionada. 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. .5 8 DE 2017 03 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Matrícula o Ta~eta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Doce (12) meses de experiencia profesional 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho, relacionada. 
Economía, Administración Pública, Empresas y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
r~glamentados por la Ley. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·08 RP 
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SaliVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB ;1\17 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

I territorio 
2. Interpretar fotografías aéreas para determinar unidades de suelos de acuerdo al lineamiento 

establecido. 
3. Estudiar y analizar imágenes satelitales para la formulación de conceptos. 
4. Elaborar mapas de suelos municipales de acuerdo a las directrices y lineamientos de ley. 
5. Operar el Centro de Información Geográfico Agropecuario Integral (Convenio SENA -

GOBERNACiÓN. 
6. Formular y evaluar proyectos productivos aplicando metodologlas y lineamientos vigentes. 
7. Coadyuvar en la estructuración legal y estructuración de proyectos y acciones que 

desarrollen las UMATAS o quien haga sus veces, para el uso adecuado del suelo. 
8. Apoyar la presentación de proyectos productivos a las entidades cofinanciadoras del sector 

.¡' Constitución Política 

.¡' Leyes, Decretos de ley, 

.¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Metodologla General Ajustada ( MGA) 
./ Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en indicadores de gestión 
./ Programas de desarrollo socioeconómico . 
.¡' Cartografía 
.¡' Manejo de Sistemas de Información Geográfica (SIG) 
.¡' Manejo de software de dibujo para cartografia (Autocad u otros) 
.¡' Manejo de Software Libre de SIG (Map Maker u otros) 
.¡' Leyes y normatividad en general sobre ordenamiento territorial 
./ Leyes y normatividad en general sobre Medio Ambiente 
.¡' Normatividad sobre el sector agropecuario, 
.¡' Ley general de desarrollo rural 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 O 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

Comunes Por Nivel Jerárquico , 
)- Orientación a resultados. 
)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)o> Transparencia 
jo> Compromiso con la organización 

núcleo básico de Conocimiento en: Geología, 
Ingenierla Agronómica, Agro-Industrial, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones de! empleo. 

prollesi,mal en los casos 

Titulo profesional en dis<;ipli,ia a,;ad,¡mi,:a 
núcleo básico de Conocimiento en: Geología, 
Ingenierla Agronómica, Agro-Industrial y afines. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

Titulo I en I 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

núcleo básico de Conocimiento en: Geología, relacionada. 
Ingeniería Agronómica, Agro~lndustrial, y afines, y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta prolesi"nal en los casos 
I I 

.~ 
(iOI!lll..y,o(lN 
... 1I0UVAIt 
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BOllvAR sí AVANZA 

GOatERN.O DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

~:~p:lanes y programas • pesqueros. y de 
desarrollo rural, fe i los procesos de participaclón, planificación y concertación en 
armonía con los lineamientos de la politica municipal y nacional. 

2. Facilitar el acceso a recursos de cofinanciación y gestionar recursos ante entes del orden 
nacional e internacional para promover el desarrollo del sector agropecuario y de recursos 
naturales. 

3. Divulgar y comunicar a los productores y entidades del sector rural las politices, planes, 
programas y proyectos del sector agropecuario. del orden nacionat. departamental y 
municipal. 

4. Asesorar y apoyar la identificación y formulación de proyectos productivos cofinanciados con 
recursos de fondos gubernamentales y de cooperación internacional. 

5. Identificar, formular y ejecutar proyectos que impulsen la comercialización agropecuaria y 
pesquera de acuerdo a las metodologias y lineamientos vigentes. 

6. Proyectar respuesta a las solicitudes y derechos de petición que le sea asignados. 
7. Apoyar y consolidar las diferentes agencias y centros que impulsen el desarrollo económico 

conlorme a las disposiciones y lineamientos de ley. 
I le sean i de acuerdo con la naturaleza de! 
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BOllvAR liÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

.¡' Constitución Política 
" Leyes. Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional·PON 
" Plan de Desarrollo Oepartamental·POO 

Conocimientos específicos: 
.¡' Planeación estratégica. 
-/' Normatividad sobre el sector agropecuario. 
" Indicadores de Gestión. 
" Ley general de desarrollo rural 
" Metodologia General Ajustada ( MGA) 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en indicadores de gestión 
.¡' Programas de desarrollo socioeconómlco . 
.¡' Normatividad del sistema general de regalías. 

)o> Orientación al usuario y al ciudadano. 
)o> Transparencia 
)o> Compromiso con la organización 

nr;;¡;;;;¡;;;;;;¡ en . i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingenierla; 
Agronómica, Agro-Industrial, Agrícola, Forestal y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

~ ú*!j,j 

Ex~~~:~n~~~ Profesional. 
TI equipo y colaboración. 

C~:,~~i~~~~:e Innovación, 
U Grupo de Trabajo. 
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BoLlvAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 o 3 Ff:J.l. 2U17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLivAR" 

proleilionall en disciplina acad¡,mica 
núcleo básico de en: Ingeniería; 
Agronómica, Agro-Industrial, Agrlcola, Forestal y 
afines. 

Matricula o Tarjeta pro'resÍllnal en los casos 
I I 

I en 
núcleo básico de en: Ingeniería; 
Agronómica, Agro-Industrial, Agricola, Forestal y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta proresi"nall en los casos 
I I 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-07 RP 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n 3 FEB, 2017 

Aplicar conocimientos especializados en la implementación y aplicación del sistema de asistencia 
técnica, transferencia de tecnología y servicios complementarios agropecuarios y pesqueros 
conforme a la ley y lo las disposiciones y lineamientos del nivel departamental. 

Apoyar y r.nonrlino, 
tecnología Agroindustrial. 

2. Desarrollar las políticas, planes y programas agropecuarios, pesqueros, forestales y de 
desarrollo rural, fortaleciendo los procesos de participación, planificación y concertación en 
armonía con 105 lineamientos de la política municipal y nacional. 

3. Facilitar el acceso a recursos de cofinanciación y gestionar recursos ante entes del orden 
nacional e internacional para promover el desarrollo del sector agropecuario y de recursos 
naturales. 

4. Promover la vinculación del sector privado a los programas de producción, transformación y 
comercialización del sector agropecuario de acuerdo a los lineamientos de ley. 

5. Apoyar a los municipios y en especial a las UMATAS, o quien haga sus veces, en la 
elaboración de planes y programas del sector agropecuario, pesquero y forestal. 

6, Participar en los comités, mesas de trabajo y grupos que le sea delegados, 
7. Llevar el registro de único departamental de las entidades prestadoras de servicios de 

asistencia técnica rural y adelantar el proceso de acreditación de estas mismas. 

Conocimientos ;;;;;;;;;;;¡;;;;: 
,¡' Constitución Polltica 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 

, I 

,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Planeación estratégica, 
./ Normaüvidad sobre el sector agropecuario. 
,¡' Indicadores de Gestión, 
,¡' Ley general de desarrollo rural 
,¡' Metodologia General Ajustada ( MGA) 
v' Formulación evaluación de 1 con énfasis en indicadores de gestión 

,~ 
~'Ia j 

~~ 
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BOllvAR li! AVANZA 

GOalERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, '2.017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FÚNCIONES y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

i i 
)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

proresi',nal en académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería; 
Agronómica, Agro-Industrial, Agricola, Forestal y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

en los casos 

I I I en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería; 
Agronómica, Agro-Industrial, Agricola, Forestal y 
afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

:=~i Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid'>raZ!lO de Grupo de Trabajo. 

Decisiones. 
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BOÚVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 Fffi. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Maestrla en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reqlamentados por la Lev. 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. .5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SÉ AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO OE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

1. Apoyar en los planes, programas y proyectos del sector 
Bolívar de acuerdo a las metodologías y lineamientos vigentes. 

2. Desarrollar y Monitorear la recolección de información sobre los proyectos de inversión 
agropecuaria con el fin de realizar un análisis que permita aportar información objetiva 
para la formulación del Plan de Desarrollo y posterior seguimiento que contribuya al 
mejoramiento continuo. 

3. Asesorar y apoyar la identificación y formulación de proyectos productivos cofinanciados con 
recursos de fondos gubernamentales y de cooperación internacional. 

4. Coordinar la recolección y tabulación de las cifras estadísticas de los subsectores agrícola, 
pecuario y pesquero del departamento de boHvar implementando los formatos las 
metodologlas y los lineamientos de la entidad. 

5. Apoyar en la elaboración del plan de acción anual de la secretaria de agricultura de acuerdo 
a los lineamientos de ley 

6. Identificar, formular y ejecutar proyectos productivos agrícolas de acuerdo a las metodologías 
y lineamientos vigentes. 

7. Participar en las actividades contempladas en los acuerdos de competitividad de las cadenas 
prOductivas del sector. 
~~!! las le sean asi,ma·das 

.f Constitución Politica 

.f Leyes, Decretos de ley, 

.f Plan de Desarrollo Nacional-PON 

.f Plan de Desarrollo Departamental-POD 

Conocimientos específicos: 
Y' Planeación estratégica. 
Y' Normatividad sobre el sector agropecuario. 
Y' Indicadores de gestión, 
./' Ley general de desarrollo rural 
.f Metodologla General Ajustada ( MGA) 
./' Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en indicadores de gestión 
./ Programas de desarrollo socioeconómico, 

Normatividad del sistema general de regalías. 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOlÍVAR" 

i i 
)o Orientación al usuario y al ciudadano. 
:> Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

profesional en disciplina I 

núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería; 
Agronómica, Agro-Industrial, Agricola, Forestal y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

núcleo básico de i en: Ingeniería; 
Agronómica, Agro-Industrial, Agricola, Forestal y 
afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Titulo en' li . i 
núcleo básico de I en: Ingeniería; 
Agronómica, Agro-Industrial, Agricola, Forestal y 
afines, y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 

,i.func:iones del empleo. 

~~~j Profesional. 
en equipo y colaboración. 

C~!~~i~~~ e Innovación. 
1; de Grupo de Trabajo. 

y i meses de experiencia 
profesional relacionada. 

experiencia 

x~---------------L------------~ 
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BOLíVAR s.i AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 a DE 2017 í' '~ ,;, .., 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA ~LMANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
re lamentados or la Le . 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

Apoyar la identificación, formulación y presentación de proyectos proljuclivos 
cofinanciadoras del sector agropecuario. 

2. Brindar apoyo a las Unidades de Asistencia Técnica Municipales en la formulación de 
proyectos de asistencia técnica específica y en la organización y prestación de servicios de 
asistencia técnica básica. 

3. Apoyar a los municipios y en especial a las UMATAS, o quien haga sus veces, en la 
elaboración de planes y programas del sector agropecuario. 

4. Fomentar la creación de centros provinciales de gestión Agro empresarial y promover el 
desarrollo económico y social del departamento de Bolívar. 

5. Apoyar los programas de reforestación y del subsector de la madera y de los acuerdos de 
competitividad de la cadena productiva forestal. 
Participar en los grupos, mesas comités de trabajo que le sean delegadas o asignadas. 

I de acuerdo con la naturaleza del ~~ 
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BoLlvAR s.! AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEG. 2017 

i 
,¡' Constitución Polltica 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especlficos: 
./ Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en indicadores de gestión 
./ Programas de desarrollo socioeconómico . 
./ Normativldad sobre el sector Agropecuario . 
./ Indicadores de Gestión . 
.¡' Ley general de desarrollo rural 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
);¡> Compromiso con la organización 

prolles;;, mal en i !i 
básico de Conocimiento en: Medicina Veterinaria, 
Agronomía, Zootecnia, Ingenieria; Agronómica, 
Pecuaria, Administración y afines a las funciones del 
empleo. 

prol'esi,mal en los casos 

Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 

de Grupo de Trabajo. 
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SOLiVAR QÍ AVANZA 
GOalERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 (13 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LQS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Veterinaria, Agronomía, Zootecnia, Ingeniería; 
Agronómica, Pecuaria, y afines, y Título de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Sin Experiencia. 
Veterinaria, Agronomía, Zootecnia, Ingeniería; 
Agronómica. Pecuaria, y afines, y Titulo de 
postgrado en la modalidad de Maestria en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PRQFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 El DE 2017 (13 Fm 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

y promover para ' i i 
de mujer rural, jóvenes rurales, minorías étnicas, comunidades LGTBI campesinas y apoyo a 
especial a la población victima del conflicto armado en los ZODES del Departamento de Solivar 

i en , programas y proyectos, i , 
técnicas y metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
equipo de trabajo. 

2. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su responsabilidad, 
verificando la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas ylo solicitudes tanto 
internas como externas. 

3. Apoyar la identificación, formulación y presentación de proyectos productivos a las entidades 
cofinanciadoras del sector agropecuario. 

4. Brindar información y asesoría técnica en la realización de trámites, aplicación de normas y 
en la elaboración de estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a cabo en la 
dependencia, de acuerdo con las pOlíticas y disposiciones vigentes. 

5. Brindar apoyo a las Unidades de Asistencia Técnica Municipales en la formulación de 
proyectos de asistencia técnica especifica y en la organización y prestación de servicios de 
asistencia técnica básica. 

6. Participar en los grupos, mesas ylo comités de trabajo que le sean delegadas o asignadas. 
I I 

,/ Constitución Polltlca 
,/ Leyes, Decretos de ley, 
,/ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,/ Plan de Desarrollo Departamental-PDO 

Conocimientos espeCificas: 
,¡' Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en indicadores de gestión 
./ Programas de desarrollo socioeconómico. 
,¡' Normatividad sobre el sector agropecuario. 
,¡' Indicadores de Gestión. 
,/ Ley general de desarrollo rural 

I I I 
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BoLivAR s! AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ª DE 2017 fi 3 FEB. 2Ú11 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i i 
)- Orientación al usuario y al ciudadano, 
)- Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

prole"ia,all en disCii~ ¡na 8Ci,aémica 
básico de Conocimiento en: Medicina Veterinaria, 
Agronomla, Zootecnia, Ingeniería; Agronómica, 
Pecuaria, Administración y afines a las funciones 
del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

E~~:~~~:aE Profesional. 
TI equipo y colaboración. 

C~~~:;~~:~:e, ~In~;n~~o;~vación. 
Li de Trabajo. 

núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Sin Experiencia. 
Veterinaria, Agronomia, Zootecnia, Ingeniería; 
Agronómica, Pecuaria y afines, y Titulo de 
postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matricula o Tarjeta I en los casos 
I I 

¡ 1 en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Sin Experiencia. 
Veterinaria, Agronomía, Zootecnia, Ingeniería; 

, Pecuaria Titulo de 

::-. i',a,'J 
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BoLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

OESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOL!VAR" 

postgrado en la modalidad de Maestrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Lev. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

i Y i i i i 
Departamento, de acuerdo con las pollticas y disposiciones vigentes. 

2. Apoyar la identificación, formulación y presentación de proyectos productivos a las entidades 
cofinanciadoras del sector agropecuario. 

3. Brindar apoyo a las Unidades de Asistencia Técnica Municipales en la formulación de 
proyectos de asistencia técnica específica, organización y prestación del servicio de 
asistencia técnica básica. 

4. a los municipios y en especial a las UMATAS, o quien haga sus veces, en la 
i I 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL OE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

a que le sean asignados, dentro de los 
términos de la Ley 
Apoyo a las evaluaciones agropecuarias municipales de acuerdo con las políticas y 
disposiciones vigentes. 

nneñ,",I 

., Constitución Politica 

., Leyes. Decretos de ley • 

., Plan de Desarrollo Nacional-PDN 

., Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos especificas: 
.¡' Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en indicadores de gestión 
.¡' Programas de desarrollo socioeconómico . 
.¡' Normatividad sobre el sector agropecuario. 
-/' Indicadores de gestión . 
., Ley general de desarrollo rural 
~~~General~~ 

Ori"nlaoión a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

prof,,.iOi,all en i i . 
básico de Conocimiento en: Ingeniaría Agronómica, 
Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, Economía, 
Bióloga, y afines a las funciones del empleo. 

~ ',fia ' 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación, 
Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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SaliVAR s.í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 fEB. '¿(jll 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FVNCIONES y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

prof,,,iorlal en i 
básico de Conocimiento en: Ingeniaría Agronómica, Sin Experiencia. 
Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, Economia, 
Bióloga. y afines y Titulo de poslgrado en la modalidad 
de especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, 

Matrícula 
I 

o Ta~eta 
I 

profesional en los casos 

I ! en i i 
básico de Conocimiento en: Ingeniarla Agronómica, Sin Experiencia, 
Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, Economía, 
Bióloga. y afines y Tilulo de postgrado en la modalidad 
de Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Matricula 
I 

o Tarjeta 
I 

profesional en los casos 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219·02 RP 

.~ 
'ir! " 

aJIIIIlNM-W>N 
,¡.I\OI.lVAR 
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BOlfvAR ¡¡j AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2ml 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

PaiílCii}1 ar en I 
Departamento de Bolívar sigl)iendo los lineamientos de ley. 

2. Apoyar en la identificación, formulación y evaluación de proyectos productivos y de 
adecuación de tierras, dirigidos al desarrollo del sector agropecuario y pesquero. 

3. Prestar apoyo y asesoría a los Campesinos y/o Asociaciones de Campesinos en la 
formulación de proyectos productivos y de adecuación de tierras de acuerdo a las 
dispOSiciones vigentes. 

4. Prestar apoyo y asesoría a los campesinos en la conformación y legalización de 
organizaciones en procura del fortalecimiento del sector. 

O. Apoyar en la programación de capacitaciones y eventos dirigidos al desarrollo del sector 
agropecuario y pesquero según las dírectrices impartidas. 

6. Participar en la recolección de la información de las cifras estadísticas de los subsectores 
agricola, pecuario y pesqueras del Departamento de Bolivar en los formatos establecidos por 
la entidad . 

./ Constitución Polltica 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional·PON 

./ Plan de Desarrollo Oepartamental·POO 

Conocimientos específicos: 
./ Formulación y evaluación de proyectos del sector agropecuario y de adecuación de tierras . 
.¡' Normatividad regalías . 
./ Normas vigentes para el Sector Agropecuario . 
./ LegislaCión de la Entidad . 
./ Constitución Politica, 
./ I 

964 



" "-....... ~/' 
BOLíVAR ;;i! AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 n 3 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

./ Ley general de desarrOllO rural 

./ Metodología General Ajustada (MGA) 

~ Orientación a resultados. 
)o Orientación al usuario y al ciudadano. 
)o Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

¡;;o¡e.¡¡o,;a¡ en disciplina acad,imica 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniaría 
Agronómica, Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, 
Economía, Bióloga, y afines a las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I 

prof'esicmall en disciplina 

Aprendizaje continuo. 
Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lidllraz:go1de Grupo de Trabajo. 

núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniaría Sin Experiencia. 
Agronómica, Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, 
Economía, Bióloga, y afines y Titulo de postgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo, 

Matricula O Tarjeta en los casos 

académica del 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 n 3 fEB, 2m7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FuNCIONES y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Agronómica, Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, 
Economia, Bióloga, y afines y Título de postgrado 
en la modalidad de Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
renlamentados por la Lev, 

PROFESIONAL UNtVERSITARIO 219·02 RP 

ley 
2. Acompañar en la formulación de proyectos productivos acuíco!as de acuerdo a las 

metodologías establecidas. 
3. Asesorar y evaluar los proyectos de convocatorias gUbernamentales de acuerdo a !os 
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BOLíVAR ~ AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

I en captura Ii 
vigentes. 

5. Participar en la recolección de las cifras estadísticas del subsector pesquero del 
Departamento según las directrices del jefe inmediato. 

6. Brindar asesoría a las asociaciones y comunidad acuícola en general en políticas, planes y 
pro!/ectos del sector. 

I 

./ Constitución Polltíca 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
,¡' Normatividad regalías. 
v" Normaüvidad acuícola-pesquera 
,¡' Fundamentos de la acuicultura-pesca 
vi' Marco legal e institucional de la pesca y acuicultura 
vi' Normatividad Agraria 
./ Políticas publicas 
vi' Normas de regulación internacional. 
vi' Formulación y evaluación de proyectos del sector pesquero 
vi' Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en indicadores de gestión 
vi' Programas de desarrollo socioeconómico . 
./ Ley general de desarrollo rural 
./ Metodología General Ajustada. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

Experiencia Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 ij DE 2017 (13 FEB. 2fl17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

prolei,ionall en diSdpíiña aGildérilica 
núcleo básico de i en: Ingeniarla 
Agronómica, Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, 
Economía, Bióloga, y afines a las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

p~,siiionale,nn)!::~~~~adélnica 
núcleo básico de C( en: Ingeniaría Sin Experiencia. 
Agronómica, Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, 
Economía, Bióloga, y afines y Título de poslgrado 
en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matrícula O T arieta profesional en los casos 

I i en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniaría Sin Experiencia. 
Agronómica, Agro-Industrial, Pecuaria, Forestal, 
Economía, Bióloga, y afines y Título de poslgrado 
en la modalidad de Maeslrla en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 
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aoLiVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR" 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 314·05 RP 

¡ ¡ ¡ , I i i i 
Y comprobar la eficacia de los métodos y procedlmlenlos utilizados en desarrollo de planes 
y programas. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

4. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el 
procedimiento establecido. 

5. Recopilar la información necesaria para la preparación de las respuestas oportunas a las 
solicitudes que se soliciten a la dependencia en el término de tiempo establecido. 

6. Redactar oficios dirigidos a las diferentes Secretarias de la Gobernación, remitiendo según 
su competencia los solicitadas el trámite 

G{)~IIt.'I.\Ol"oN 
.UOltVAR 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOB1ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GJMlERNAOOR 

DECRETO No. 5 S DE 2017 (13 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE I.A 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Preparar y que se por correo 
certificado. para que exista la constancia de envió y posibilitando la búsqueda en archivos. 
~~~Ias 

Conocimientos generales: 
., Constitución Polltica 
., Leyes. Decretos de ley • 
., Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
., Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./' Técnicas de archivo . 
./' Sistemas de Gestión Documental Institucional. 
./' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 
., Manejo del paquete de office . 
./' Manejo de Aplicaciones, software o programas. 

G(J~,llNo\OÓN 
4o!lOllVAR 

Experticia i 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación 
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BoLíVAR ru AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. ,5 8 DE 2017 fl 3 FER. 2017 
"POR MEOIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FlINCIONES y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

técnica profesional adicional al inicialmente 
exiaido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314-04 RP 

exactitud de los mismos. 
2. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
3. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el 

procedimiento establecido. 
4. Brindar información a las entidades que requieran cifras estadísticas departamentales 

materia agropecuaria. 
S. Digitar y tabular documentos, cuadros y demás información de la dependencia, conforme a 

105 paquetes de programación tecnológica vigente para el sector agropecuario, pesquero y 
serví cola. 

6. y relacionar sistematizadamente la documentación se envía por 

(¡O!\l~ 

.1I0LlVAR 

exista la constancia i i en 
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BoLivAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB, 201'7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLíVAR" 

Conocimientos generales: 
,¡' Constitución Politica 
,¡' Leyes, Decretos de ley, 
,¡' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
,¡' Plan de Desarrollo Oepartamental-POO 

Conocimientos específicos: 
v" Técnicas de archivo. 
v" Sistemas de Gestión Documental Institucional. 
v" Conocimientos de las herramientas ofimáticas. 
,¡' Manejo del paquete de office. 
v" Manejo de Aplicaciones, software o programas. 

del Medio Ambiente 

Aprobación de dos 
superior en carreras a fines 

Tres (3) años i i por y 
título de formación tecnológica o de formación relacionada o labe"a!, 

I 
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BOLÍVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL ~BERNADOR 

DECRETO No. ';)·8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

I exigido. 

TÉCNICO OPERATIVO 314·04 RP 

'".h;i" " en 
accesibilidad a la consulta de la información. 

2. Recibir y tramitar las solicitudes que le sean asignadas, en concordancia con el 
procedimiento establecido. 

3. Precisar sobre materias de competencia del área a la que pertenece, resolver consultas de 
acuerdo con los procesos que desarrolla en la entidad y el ejercicio que adelanta. 

4. Recopilar la información necesaria para la preparación de las respuestas oportunas a las 
solicitudes que se soliciten a la dependencia en el término de tiempo establecido. 

5. Redactar oficios dirigidos a las diferentes Secretarias de la Gobernación, remitiendo según 
su competencia los requerimientos solicitadas por la dependencia para el tramite pertinente. 

6. Preparar y relacionar sistematizada mente la documentación que se envla por correo 
certificado, para que exista la constancia de envió y posibilitando la búsqueda en archivos. 

I 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO CE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 n:3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Conocimientos generales: 
.¡' Constitución Política 
.¡" Leyes, Decretos de ley, 
.¡" Plan de Desarrollo Nacional-PON 
.¡" Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
.¡' Técnicas de archivo . 
.¡" Sistemas de Gestión Documental Institucional. 
.¡' Conocimientos de las herramientas ofimáticas . 

.¡" ~~;~~~:~de~office. ~ , software o programas. 

y i meses de experiencia Tres (3) I i i por 
titulo de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente 

relacionada o lab'lfa!. 

r,~i~i~ ______________ ~ ________________ ~ 

COI\llUo/M:JON 
",IIOLIVAR 
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BOlÍVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DeSPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 B DE 2~17 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 

R~r~,~;~cl~~~:~~;~,claSilicar, radicar, dll;triblJir y controlar dOCIJmel1tos, 
ce relacionados con los asuntos de competencia de'la i , 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. transcribir la información que el Jefe solicite, para que pueda transmitirse de manera confiable 
y oportuna en las reuniones y sitios donde se requiera, contribuyendo a un adecuado flujo de 
actividades facilitando la gestión. 

4. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

5. Coordinar las actividades de recepción, control y entrega de la correspondencia del Jefe 
inmediato, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de garantizar un adecuado 
manejo de la información. 

6. Preparar información confidencial y/o de manejo especia! que se requiera de acuerdo con 
los procedimientos establecidos, garantizando fiabilidad y seguridad en la misma. 

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
I 
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BOLíVAR si AVANZA 

GOBIERNO OE RESULTADOS 

DECRET~SP~C;~DELG5R8DORDE 2017 03 FEB- 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

8. Desempeñar funciones oficina y de asistencia i encaminadas a el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

9. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 
establecido, 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

-/' Constitución Polltica 
-/' Leyes, Decretos de ley, 
-/' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
-/' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano. 

Fundamentos en Gestión de Calidad. 
Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

il , 

I 

};- Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia. 
:> Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio, 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
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GOSIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL ~. BEgRNADOR 

DECRETO No.;j DE 20117 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-18 RP 

la competencia de la dependencia. 
2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por 

la exactitud de los mismos. 
3. Realizar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 

desarrollo y ejecución de la misma. 
4. Radicar documentos en entidades externas cuando la necesidad del servicio lo 

requiera. 
5. Hacer y presentar los informes requeridos por la dependencia según directrices del 

jefe inmediato. 
6. Ayudar con el mantenimiento preventivo de los bienes muebles e inmuebles de la 

Secretaria, 
7. Realizar las reparaciones menores que fueren necesarias para el normal 

funcionamiento de la Secretaria. 
8. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de 

conformidad con los procedimientos establecidos. 
r~------~----------------------~ 
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GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

. Apoyar las y escaneo de documentos requeridos por el área. 
10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

.¡' Constitución Política 

., Leyes, Decretos de ley, 

., Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

., Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
../ Conocimientos en Gestión Documental. 
., Protocolos de Atención al Ciudadano . 
., Fundamentos en Gestión de Calidad . 
.¡' Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

Técnicas de ~~~ v estilo. 

Ori,mtedón a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

en formación leClllca 
tecnológica 

Manejo la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 

I 

veiriifS¡¡jS¡ meses 
relacionada o laboral. 
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"POR MEDIO DEL CVAL SE AJVSTA y ADOPTA ÉL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

SECRETARíA DE MINAS Y ENERGíA 

NIVEL DIRECTIVO 

SECRETARIO DE DESPACHO 020·04 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

armoníla con a i naeii"nal. 
proyectos para la interconexión eléctrica urbana y rural del departamento y la explotación 
minera con criterios de sostenibilidad ambiental y social. 

2. Gestionar ante el Gobierno Nacional la aplicación de fuentes no convencionales de energia, 
en zonas del Departamento, previamente identificadas. 

3. Gestionar la ejecución de proyectos y acciones del Gobierno Nacional para el acceso al 
servicio de energia eléctrica a la población más vulnerable, de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

4. Buscar que las acciones del Gobierno Nacional, en el suministro local de gas natura! y 

(~~e~om~b~u~s~tib~le=s~.I~I~~a~la~s~e~o~m~u~ni~da~d~es~d~e~I~~~~~~~~~~ ____ ~~ 

lij, i' ; . . 

~"'" &1I0UVAR 
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DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

y I y 
porque las instancias competentes adopten los planes, programas y proyectos requeridos 
para su atención. 

6. Promover el desarrollo sostenible de la mineria en el Departamento, mediante una agenda 
conjunta con las autoridades minera y ambiental, de la Nación, las Corporaciones Autónomas 
Regionales CARs departamentales. en coordinación con la Secretaria de Habitat del 
departamento. 

7. Vigilar la actividad minera en áreas de reserva especial en coordinación con las autoridades 
minera y ambiental, de la Nación y las CARs departamentales. 

8. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de recursos mineros, en 
coordinación con la Secretaria de Hábitat del departamento. 

9. Participar en la formulación del Plan de Ordenamiento Terntorial del departamento, 
realizando recomendaciones, directrices y orientaciones relacionadas con el sector minero 
que deben ser incluidas en el Plan y los planes de ordenamiento de los municipios de la 
jurisdicción Departamental. 

10. las 

./' Constitución Polllica 

./' Leyes, Decretos de ley, 

./' Plan de Desarrollo Nacional·PDN 

./' Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
./ Desarrollo rural 
./ Asistencia técnica 
./ Proyectos prOductivos 
./ Evaluación de proyectos productivos 
./ Comercialización 
./ Agroindustrial 
./ Normatividad vigente 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 201'1 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

Comunes '. Ror Nivel Jerárquico " 
~ Orientación a resultados 
~ Orientación al usuario y al ciudadano 
:> Transparencia 
:> Compromiso con la organización 

profes¡'~nal en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Minas, Civil, Geología, Derecho, Admínistración y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

pro,fesional en los casos 

prof'''ior,all e,"n,::=~o 
núcleo básico de C{ I en: Ingeniería 
Minas, Civil, Geología, Derecho, Administración y 
afines. 

Matrícula 
I 

o Tarjeta profesional en los casos 
I 

I en 
núcleo básico de en: Ingeniería 
Minas, Civil, Geología, Derecho, Administración y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo, 

~Maltrílc ula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
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DECRETO No. 58 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 105·01 RP LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCiÓN 

corlsultas, asis,le""ia técnica y elementos para las 
decisiones que se tomen en el fortalecimiento y mejoramiento continuo de los planes, 
programas, proyectos y procesos de la enlidad. 

2. Asistir y participar en representación de la entidad en reuniones, consejos, juntas o comités 
cuando sea delegado con base en las directrices señaladas. 

3. Emitir conceptos de las situaciones que se presenten en los diferentes procesos a su cargo 
con base en la normatividad vigente y procedimientos establecidos. 

4. Preparar y presentar los informes de las actividades adelantadas en los diferentes procesos 
a su cargo de acuerdo al procedimiento y periodicidad establecida para el caso. 

S. Participar en la fijación de las politicas de desarrollo velando por el oportuno cumplimiento en 
términos y condiciones establecidas. 

6. Informar oportunamente al Secretario, acerca del desarrollo de las políticas y programas 

y~ __ ~as~e~so~r~ad~o~s~d~e~co~n~to~rm~id~ad~c~o~n~la~s~a~cC~io~n~es~~~~~~s~e~~~~~su~~~~ 

'lf.' 
<~""""" kUOUVAR 
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DECRETO No. 5 8 DE 2017 O 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo . 

./ Constitución Política 

./ Leyes, Decretos de ley, 

./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 

./ Plan de Desarrollo Departamental-PDO 

Conocimientos especlficos: 
./ Formulación y evaluación de proyectos 
./ Estrategias de participación 
./ Planeación estratégica 
./ Evaluación y seguimiento a indicadores 
./ Desarrollo organizacional 
./ Sistema integral de gestión 
./ Polilicas públicas 

r 

profesional en diisCiph acadénliCa 
núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración Pública, Empresas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 

profesional rel"cionada. 

,~~T~it~U~lo~d~e~~~~:e:n~la::m:o~d:al:id:ad~d~e~ ________________________ ~~ en áreas relacionadas con las 

y 
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DESPACHO DEL5BER~ADOR 

DECRETO No. . 8 DE 2017 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Malricula O Tarjeta prollesÍllnal en los casos 
I 

núcleo básico en: 
Administración pública o de empresas, ingenierla, 
economía, contaduría pública ° derecho, ciencias 
sociales, ciencias de la salud, ciencia política, 
relaciones internacionales y afines. 

Matrícula o Ta~eta en los casos 
I I 

i I I en 
núcleo básico de 
Administración Pública, Empresas, 
Economla, Contaduría Pública, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales, y afines, y 
Tllulo de poslgrado en la modalidad de Maeslrla 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

GoI<I~ 
.IoflOUVAR 
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DECRET~SP~:~DEL5BfrDORDE 2017 03 FEB 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222·07 RP 

i en 
del Departamento de Sollvar. 

2. Colaborar en la elaboración del Plan de acción de la Secretaría y en la construcción y 
evaluación de los indicadores de gestión acerca del desarrollo del sector energético. 

3. Coordinar la elaboración y ejecución de los programas y proyectos de la Secretaría en 
materia energética. 

4. Brindar asesoría a las administraciones municipales para la elaboración de planes, 
programas y proyectos que estén relacionados con la actividad energética. 

5. Promover proyectos y llevar a cabo iniciativas en desarrollo y fomento de nuevas fuentes de 
energía como la bioenergia y las energías renovables. 

6. Participar en los grupos, mesas y Jo comités de trabajo que le sean delegadas o asignadas. 
7. Identificar las falencias en el desarrollo de las diferentes actividades del subproceso con base 

al procedimiento establecido. 
I 
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GOBIERNO OE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 1'13 FEB. 2017 
"POR MEDIO DE~ CUA~ SE AJUSTA Y ADOPTA E~ MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMP~EOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR" 

V" Constitución Polltica 
y' Leyes, Decretos de ley, 
y' Plan de Desarrollo Nacional-PON 
y' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
y' Ley del medio ambiente. 
y' Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
V" Normatlvidad en Minas y Energ¡a. 
y' Metodología General Ajustada ( MGA) 

)- Orientación al usuario y al ciudadano. 
);:> Transparencia 
)- Compromiso con la organización 

prollesili lnal en i i i 
núcleo i de Conocimiento en: Ingeniería de 
Minas, Eléctrica, industrial, Geologla y afines y 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

pro!'esic,"all en los casos 

A~~~:~~~I: continuo. 
E: i Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
~idE"aZ!lO de Grupo de Trabajo. 
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OECRET~SP~:~ DE'!r8'NADORoE 2017 03 FEA. 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

TItulo profesional en disciplina académica del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de profesional relacionada 
Minas, Eléctrica, industrial, Geología y afines. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo profesional en disCiplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de 
Minas, Eléctrica, industrial, Geologia y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 e DE 2017 o 3 FEB. 2ü~7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL ANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i para i i' 
licencias de explotación y autorizaciones temporales. 

3. Elaborar y proyectar autos, oficios, multas, requerimientos, resoluciones de otorgamiento de 
titulas mineros bien sean para rechazar, declarar desierta o aceptar su desistimiento o 
renuncia. 

4. Estudiar y proyectar las resoluciones que resuelvan recursos de apelación, con relación a 
los amparos administrativos que sean presentados ante las alcaldías, o a la autoridad minera 
nacional. 

5. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su responsabilidad, 
verificando la rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto 
internas como externas. 

6. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 
De,¡empeñar las le sean asignad"s 

./ Constitución Política 
" Leyes, Decretos de ley, 
" Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
" Plan de Desarrollo oepartamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
" Legislación minera, ley 685 de 2001. 
-/' Derecho administrativo. 
-/' Códi99 de Procedimiento y Contencioso Administrativo 
" Código General del Proceso. 
" Código Civil 
" Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
" Estructura del Estado Colombiano. 
" Fundamentos en Gestión de Calidad. 
-/' Manejo de aplicativos y bases de datos. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5S DE 20PO 3 FEB. 2011 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

>- Orientación al usuario y al ciudadano. 
>- Transparencia 
>- Compromiso con la organización 

prof'>siional eern:n~~:::::~ 
núcleo básico de C€ ¡¡en: Derecho y 
afines a las funciones del empleo. 

pro-Iesi.,nal en los casos 

pro,lesf"""1 en ' i 

>- Experiencia Profesional. 
>- Trabajo en equipo y colaboración. 
>- Creatividad e Innovación. 
~ Liderazgo de Grupo de Trabajo. 

Dieciocho meses 
profesional relacionada. 

núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y Sin Experiencia. 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 

Título en i 
núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

profesi.onall en los casos 

I\~~~~----~----------* 
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DESPACHO DEL. GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 20~ 03 FEB, 201/ 
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COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 

vac;lii1lient"s auro-argentiferos de 
del Departamento de Bolívar, especialmente de la serranía de san Lue,as. 

2. Analizar los trámites y la documentación relacionada con la exploración y explotación de 
minas en el Departamenlo de Anlioquia con el fin de emitir concepto para el otorgamiento de 
las concesiones, mulos mineros y autorizaciones temporales. 

3. Evaluar las propuestas presentadas por los solicitantes de un título minero verificando los 
informes técnicos y solicitudes de concesión minera presentados para exploración y 
explotación de minerales. 

4. Participar en la evaluación de planes de trabajos y obra, de manejo ambiental, de trabajo e 
Inversiones realizando visitas de campo con el fin de prestar asistencia técnica a los 
proyectos. 

5. Revisión y aprobación de programas de trabajos y obras que presenten los títulos mineros y 
evaluación del plan de trabajos e inversión de cada título mineroHacer seguimiento alas 
procesos, proyectos y programas bajo su responsabilidad, verificando la rigurosidad de los 

( con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto internas como externas. 

~ ~'re1" 
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GOBIER.NO DE R.ESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FEB, 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

i' 
referentes al cambio de las condiciones técnicas de su propuesta de contratación con base 
en la solicitud presentada con el fin de definir las nuevas condiciones de su propuesta. 

7. Desarrollar las acciones pertinentes para el lag ro de los objetivos y metas propuestas en la 
dependencia, de acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 
Desempeñar las que le sean aSi!,nadas 

i generales: 
-/ Constitución Política 
v' Leyes, Decretos de ley, 
v' Plan de Desarrollo Nacional-PDN 
v' Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
v' Legislación minera, ley 685 de 2001. 
-/ Derecho administrativo. 
-/ Código de procedimiento y contencioso administrativo 
v' Código general del proceso. 
v' Código Civil 
v' Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
v' Estructura del Estado Colombiano. 
v' Fundamentos en Gestión de Calidad. 
v' Manejo de aplicativos y bases de datos. 

i . a resultados . 
.> Orientación al usuario y al ciudadano. 
» Transparencia 
.> Compromiso con la organización 

.> i i Profesional. 
» Trabajo en equipo y colaboración . 
.> Creatividad e Innovación. 
» Liderazgo de Grupo de Trabajo. 
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BOlÍVAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEI. GOBERNADOR 

58 DECRETO No. DE 2017 , 03 FEB. 2017 
"POR MEDIO DE~ CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICD DE FUNCIDNES y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Formación Académica EXperiencia ' ~ 
Título profesional en disciplina académica del Dieciocho (18) meses de experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de profesional relacionada. 
Minas, Eléctrica, industrial, Geología y afines a 
las funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
I I 

I I en i i i académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de Sin experiencia. 
Minas, Eléctrica, industrial, Geología y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta prol'esi'Jnal en los casos 
I I 

I en disciplina académica Sin 
nücleoba"ico de Conocimiento en: Ingeniería de 
Minas, Eléctrica, industrial, Geología y afines y 
Titulo de postgrado en la modalidad de Maestria 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 

Malricula o Tarjeta prol'esicJnal en los casos 
I I 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 RP 
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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 o 3 ~EB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL OE LA 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR" 

Departamento de Bolívar. 
2. Apoyar en la elaboración del Plan de acción de la Secretaria, y en la evaluación de 105 

indicadores de gestión acerca del desarrollo del sector energético. 
3. Brindar asistencia a las administraciones municipales para la elaboración de planes, 

programas y proyectos que estén relacionados con la actividad energética. 
4. Apoyar la ejecución de proyectos e iniciativas para el desarrollo y fomento de nuevas fuentes 

de energla como la bioenergía y las energías renovables. 
5. Proyectar respuestas a los Derechos de Petición que le sean aSignados, dentro de los 

términos de Ley. 
6. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la 

dependencia, de acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 

7. Elaborar [os informes requeridos por los organismos de control y las demás entidades 
administrativas que los requieran, para reportar el avance en la ejecución de los programas 
y proyectos. 
De,;emoeñar las 

~ 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 03 FP1. ?017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Plan de Desarrollo Nac,ional-F'DN 
., Plan de Desarrollo Departamental-PDD 

Conocimientos específicos: 
., Legislación minera, ley 685 de 2001 . 
./ Derecho administrativo . 
./' Código de procedimiento y contencioso administrativo 
., Código general del proceso . 
., Código Civil 
., Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios 
., Estructura del Estado Colombiano . 
., Fundamentos en Gestión de Calidad . 
., Manejo de aplicativos y bases de datos. 

:.- Orientación al usuario y al ciudadano. 
:¡;.. Transparencia 
~ Compromiso con la organización 

I I en i i i 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de 
Minas, Eléctrica, industrial, Geología, Agrónomo 
y afines a las funciones del empleo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos 

i i Profesional. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Creatividad e Innovación. 
Lid,,,azllode Grupo de Trabajo. 
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SaliVAR QÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 201<7 03 FER 2G17 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de Sin Experiencia. 
Minas, Eléctrica, industrial, Geología, Agrónomo 
y afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Lev. 
Título profesional en disciplina académica del Sin experiencia 
núcleo básico de Conocimiento en: Ingeniería de 
Minas, Eléctrica, industrial, Geología, Agrónomo 
y afines y Titulo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
reolamentados por la Lev. 

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 425·23 RP 
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BOÚVAR Si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n:1 FPl 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Recibir, i, 1 radicar, i y documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo y responder por la 
exactitud de los mismos. 

3. transcribir la información que el Jefe solicite, para que pueda transmitirse de manera confiable 
y oportuna en las reuniones y sitios donde se requiera, contribuyendo a un adecuado flujo de 
actividades facilitando la gestión. 

4. Apoyar los procesos y requerimientos de la dependencia de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

5. Coordinar las actividades de recepción, control y entrega de la correspondencia del Jefe 
inmediato, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de garantizar un adecuado 
manejo de la información. 

6. Preparar información confidencial y/o de manejo especial que se requiera de acuerdo con los 
procedimientos establecidos, garantizando fiabilidad y seguridad en la misma. 

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

8. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

9. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo al procedimiento de gestión documental 
establecido. 

10. Desempeñar las que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

~ 
'rtiJ 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO OEL GOBERNADOR 

DECRETO No. DE 2017 03 FEB. 2017 5e 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLivAR" 

./ Plan de Desarrollo Departamental·PDD 

Conocimientos específicos: 
../ Conocimientos en Gestión Documental. 
./ Protocolos de Atención al Ciudadano . 
./ Fundamentos en Gestión de Calidad. 

Ofimática Básica, manejo de aplicativos y bases de datos. 

~ 
C¡QIII!tNAOÓN 
.. 1I0llVMt 
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GOSIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNAOOR 

DECRETO No. 5 8 DE 2017 n 3 FEB. 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA V ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES V 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Re"l,iizar tareas que le sean encomendadas dentro y fuera 
al jefe inmediato. 

2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 
con los procedimientos establecidos. 

3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
4. Ejecutar todas las actividades auxiliares indispensables para el eficaz y oportuno 

funcionamiento del área, según las directrices del Jefe Inmediato. 
5. Preparar y presentar los informes requeridos por la dependencia, según las instrucciones 

recibidas. 
6. Movilizar y trasladar equipos, materiales y documentos según las instrucciones recibidas 

I le sean i de acuerdo la naturaleza del l. 

v' Constitución Política 
./ Leyes, Decretos de ley, 
./ Plan de Desarrollo Nacional-PON 
./ Plan de Desarrollo Departamental-POO 

Conocimientos especlficos: 

¡~./~~~~~------------------------~ 
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BOLlvAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 o 3 FES, 201? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BoLlvAR" 

Articulo 2°.EI Director de Función Pública, entregará a cada funcionario copia de las funciones y 
competencias determinadas en el presente manual para su conocimiento y cuando sea ubicado en otra 
dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante la adopción o modificación del manual 
se afecten los requisitos establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por la orientación 
del empleado en el cumplimIento de las mismas. 

Articulo 3°,Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente 
reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matrfculas o autorizaciones previstas en las leyes o 
en sus reglamentos, no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas 
leyes as! lo establezcan. 

Artículo 4°, La autoridad competente, el Gobernador mediante acto administrativo adoptará las 
modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el manual específico de funciones y de 
~mpetencias laborales y podrá establecer las equivalencias entre estudios y experiencia, en los caso~ 

~ \~ue se considere necesario. 'l' 

(O(lM1!NJ\!,.~ 
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BOLíVAR sí AVANZA 

G081ERNO DE RESULTADOS 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO No. 58 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL ESPEciFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR" 

Arliculo 5'. El presenle Decrelo rige a partir de la fecha de publicación, sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo séptimo del Decreto 57 del2Q17 en relación con el proceso de incorporación, modifica y deroga los 
manuales de funciones y competencias laborales expedidos con anterioridad. 

PUBLlQUESE, CDMUNIQUESE y CÚMPL SE 

Dado en la Gobernación de Bolívar a los 

Revisó. Dr. Rafael Montes González, Dir. Adtivo de Talento Humano t· 
fI;,~j,;¡f" 

Dra. Adriana Truco D'OZ' jefe Oficina AsésuraJUrfelíca 

~. 
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03 FEB, 2017 
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